
USUARIO

FECHA INICIO

FECHA FINAL

NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

2227 11001310404120110056800 0019 4/05/2023 Fijaciòn en estado EDGAR ARNULFO - QUIROGA PORRAS* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2023 * Auto que declara desierto el recurso AI 2023-169 AI 448.//ARV CSA//

3360 11001600001920050192300 0019 4/05/2023 Fijaciòn en estado

JORGE HILARIO - SEPULVEDA SALAZAR* PROVIDENCIA DE FECHA *28/03/2023 * Auto niega libertad condicional, aprueba propuesta del beneficio  permiso de salida sin vigilancia 

durante 15 días continuos sin que exceda de 60 días al año. AI 2023-366/367 AI 448.//ARV CSA//

4775 11001600000020180150100 0019 4/05/2023 Fijaciòn en estado MAICOL SMITH - LEIVA BENITO* PROVIDENCIA DE FECHA *28/03/2023 * Auto que declara desierto el recurso AI 2023-397 AI 448.//ARV CSA//

7090 11001600001720191030600 0019 4/05/2023 Fijaciòn en estado MARIA FERNANDA - RODRIGUEZ VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2023 * Auto que concede libertad condicional y redenciòn de pena AI 2023-391/392 AI 448.//ARV CSA//

10777 11001600001520220228400 0019 4/05/2023 Fijaciòn en estado JEFFERSON - QUIROZ GUERRA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2023 * Auto Legalizando captura AI 2023-369 AI 448.//ARV CSA//

21074 11001600001520120693300 0019 4/05/2023 Fijaciòn en estado LUIS EDUARDO - ROJAS DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/03/2023 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extinción AI 2023-323 AI 448.//ARV CSA//

23141 11001610191120150187900 0019 4/05/2023 Fijaciòn en estado

JORGE EDUARDO - WILCHES RONDON* PROVIDENCIA DE FECHA *31/03/2023 * Restablecer Subrogado DE LA SUSPENCIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCION DE LA PENA. AI 2023-

406 AI 448.//ARV CSA//

23830 11001600001520140428600 0019 4/05/2023 Fijaciòn en estado ANDERSON ESTIVEN - HERRERA ALONSO* PROVIDENCIA DE FECHA *28/03/2023 * Revoca prisión domiciliaria  y no concede Libertad Condicional. AI 2023-235/236 

25145 11001600001920200396400 0019 4/05/2023 Fijaciòn en estado

WILSON HERNANDO - GONZALEZ QUINTERO* PROVIDENCIA DE FECHA *29/03/2023 * Auto que concede libertad condicional y redenciòn de pena ai 2023-398/399 AI 448.//ARV 

CSA//

30025 11001600001920141165500 0019 4/05/2023 Fijaciòn en estado

WILSON GERMAN - URREA BARRIOS* PROVIDENCIA DE FECHA *30/12/2022 * Revoca suspension condicional de ejecución condicional AI 2022-1430 (EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DE IPC AUTO JUNTO CON CONSTANCIAS DE NOTIFICACION) .//ARV CSA//

30466 50001600056220130013100 0019 4/05/2023 Fijaciòn en estado CARLOS JULIO - PARRADO MORALES* PROVIDENCIA DE FECHA *31/03/2023 * Auto concediendo redención AI 2023-427 .//ARV CSA//

35882 11001600000020210268600 0019 4/05/2023 Fijaciòn en estado JORGE IVAN - SORAY ROJAS* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2023 * Auto Legalizando captura AI 2023-370 .//ARV CSA//

38497 81736310400120190019400 0019 4/05/2023 Fijaciòn en estado CARLOS ANDREY - NIÑO AMAYA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2023 * Auto que concede libertad condicional y redenciòn de pena AI 202-377/378.//ARV CSA// 

40858 11001600001720191445700 0019 4/05/2023 Fijaciòn en estado JOSE LUIZ - MARINHO* PROVIDENCIA DE FECHA *6/03/2023 * Auto que concede libertad por pena cumplida y redenciòn de pena, decreta extinción AI 2023-270/271.//ARV CSA//

42271 11001600000020180020900 0019 4/05/2023 Fijaciòn en estado NICOLAS - HIGUERA CUELLAR* PROVIDENCIA DE FECHA *31/03/2023 * Auto extingue condena AI 2023-405 .//ARV CSA//

46164 11001600001920190012900 0019 4/05/2023 Fijaciòn en estado

HERIBERT EDUARDO - SALAZAR HUERTAS* PROVIDENCIA DE FECHA *2/03/2023 * Auto concediendo redención y niega redención  por las actividades desarrolladas en los meses de 

junio, julio y agosto de 2021 AI 2023-266 .//ARV CSA//

57557 11001610165320208021700 0019 4/05/2023 Fijaciòn en estado GINA PAOLA - ESCOBAR SIERRA* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2023 * Auto niega libertad condicional AI 2023-211 .//ARV CSA//

58364 11001600001920200484200 0019 4/05/2023 Fijaciòn en estado JORGE YESID - ALVAREZ FUENTES* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2023 * Auto Legalizando captura AI 2023-371 .//ARV CSA//

59366 11001600001520210629100 0019 4/05/2023 Fijaciòn en estado BRYAN CAMILO - LOZANO BALLEN* PROVIDENCIA DE FECHA *28/03/2023 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extinción AI 2023-393 .//ARV CSA//

59366 11001600001520210629100 0019 4/05/2023 Fijaciòn en estado RAFAEL RICARDO - RONDEROS TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *28/03/2023 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extinción AI 2023-34 .//ARV CSA//

64353 11001600001520190036900 0019 4/05/2023 Fijaciòn en estado CARLOS ANDRES - MALDONADO MONROY* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2023 * Auto niega libertad condicional. AI 2023-207 .//ARV CSA//

141340 11001600002820110359100 0019 4/05/2023 Fijaciòn en estado JOSE EDWIN - CABALLERO AUNTA* PROVIDENCIA DE FECHA *16/02/2023 * Auto concediendo redención AI 2023-155 .//ARV CSA//
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: 111001-31-04-041-2011-00568-00
Interno: 2227 —
Onndenado: FHGAR ARNULFO QUIROGA PORRAS
Delito: • ~ HOMICIDIO AGRAVADO
Reclusión! COMEB —LA PICOTA ^
Decisión: DESIERTO RECURSO APELACION

SIGCMA

AUTO SUSTANCIACION No. 2023 - 169

Bogotá D. O-, febrero veintiuno (21) de dos mil \^eintttrés (2023^^/^^-^
Teniendo en cuenta la constancia secretahal -qüe^anteíjedexy en atención a
que el recurso de apelación interpuesto Npor b\ ppnádo EDGAR arnulfg
QUIROGA PORRAS C.C. 79499385. contra el auto intértocutorío d,e-26 de diciembre
de 2022, que no concedió la libertad condicional, n^fue.sustentado, teniendo
en cuenta que se corrió traslado para el recurrenté-de 20 al 25 de enero de
2023. se declara deslerto de.conforrhidad con ei artículo 194 de la Ley 600
de 2000. \ .

•) \ • x
Contra la.decl9rátoria de desiéjlp; procede el recurso de reposición.

< •̂ ~

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZA

10 de Servicios Aclmirilslrativos iuzoíídos citEjecución de Penas yMedidas de Segundad j
En ía fecha Notifír-- ñor errado No.

Ok MAY 2023
La anterior pruv...ch^,es

—& Secretario
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE ACTUACION: 6 I ] <J ' I

DATOS DÉjj^ INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:
•2^/72/í

NOMBRE DE INTERNOJfPL):

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



, 12:41 Correo: IrenePatricia Cadena Oliveros - Outlook
«. '

RE: ASUNTO: NI 2227 Auto Interlocutorio No. 2023 - 169del 21 de FREBRERO de 2023 por medio
del cual DECLARA DESIETO RECURSO DE REPOSICION, EDGAR ARNULFO QUIRGA PORRAS

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Jue 20/04/2023 16:19

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

A Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

grt 3^ Procuraduría 241 Judicial IPenal Bogotá
cfgarzon@procuradurla.gov.co

UUilIU 587-8750 Ext IP: 14611
KLUMDOI Gratuita Nacional: 01 8000 940808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Otiveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 29 de marzo de 2023 4:52 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon(S)procuraduria.gov.co>; cenenporras81@gmail.com

<cenenporras81@gmail.com>; Mario Alexander Ramírez Robayo <mramirezr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: ASUNTO: NI 2227 Auto Interlocutorio No. 2023 - 169del 21 de FREBRERO de 2023 por medio del cual DECLARA

DESIETO RECURSO DE REPOSICION, EDGAR ARNULFO QUIRGA PORRAS

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 169del 21 de FREBRERO de 2023 por medio del
cual DECLARA DESIETO RECURSO DE REPOSICION, EDGAR ARNULFO QUIRGA

PORRAS. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

PD: FAVOR NOTIFICARSE AL CORREO "Mario Alexander Ramírez Robayo" <mramirezr@cendoj.ramajudícíal.gov.co>

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABIUTADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuniauelo de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cualquier copia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en qeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhN2ktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAHAFR2%2FuBrhPkYtdvvA62Ps%3D7a... 1/2



3/5/23, 12:41 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

cualquiercopiaque pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sies el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente

necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NQTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outtook.office.eom/mail/id/AAQkAGZiZjNkOVVY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThnnYwAQAHAFR2%2FuBrhPkYtdwA62Ps%3D7a... 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
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SIGCMA

Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito:

Reclusión:

I 11001-60-00-019-2005-01923-00
3360 ^

: JORGE HILARIO SEPULVEDA SALAZAR
ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR, ACTOS SEXUALES CON
MENOR DE CATORCE AÑOS.
COMEB de Bogotá "La Picota"

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 366 / 367

Bogotá D. C., marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO ?

Emitir pronunciamiento entorno a la solicitud de libertad condicional y^prppuesta de penrriso^dé'^
salida sin vigilancia durante quince (15) días continuos y sin que exceda, de sesenta (6d) -días ^r
;íñfi í^n fflvfir ri^i cpnl-pnriadn 10RGF HTLARTO SPPULVFDA SALi¿7AR. Aaño, en favor del sentenciado JORGE HILARIO SEPULVEDA SALAZAR. a.

/X \ K2. ANTECEDENTES-^ \ \ \\ \
\ \ W

1. El 31 de agosto de 2015, el Juzgado 6° Penal del 'Circuito de Cónoc^cniento de Bogotá,
condenó a JORGE HILARIO SEPULVEDA SALAZAR identificado, con ^edula de cíudad«inía
No. 79.614.947, a la pena de 206 meses de-pri^ión, al haber sido hajiado autor responsab.t de
los delitos de actos sexuales abusivos y acéeso carnal abusivóxcon'̂ menor de 14 años, regánlole
la suspensión condicional de la ejecución de-la pena y la prisiórixdo'miciliaria.

2. El 28 de octubre de 2015, el Tribunal Superior de Bogotá, Sala penal; modificó la sentencia,
fijando como pena a Imponer, 135 meses 9'días de prisión; en lo demás confirmó. Ademas,
determinó que la fecha'̂ 'he los hechos poh^ los que se juzgó en esta actuación al penado
ocurrieron entre los^m'esés-'̂ e enero a ji}nio dej,2005.

El penado cumple la sanción, en la Penitenciaria la Picota desde el 9 de junio de 2015,
fecha en que fue capturado.^

3.^Ehl5 de abril de 201^;''e '̂despacho avocó el conocimiento de las presentes diligendas.
A\^ ANentendado se la^na reconocido redención de pena asi:
210 díás, con auto de fecha 13 de febrero de 2018.
50''días,\con auto del 21 de marzo de 2018.
20.5.día¿, con auto del 14 de noviembre de 2018.

.94.5 días, con auto del 20 de febrero de 2019.
^ 167.5xdías, el 8 de julio de 2020.

-60'días, el 12 de noviembre de 2020.
31.5 días, el 14 de abril de 2021.
61 días, el 30 de junio de 2021. . „ ^
81.5 días, 5 de septiembre de 2022. ^

1 /

5.- El 20 de febrero de 2019, se aprobo la propuesta de beneficio administrativo de hasta pó^r 72
horas.

6." El 12 de marzo de 2020, se negó la prisión domiciliaria contemplada en el artículo 38G del
CP., por existir prohibición expresa de la norma.

7.- Con decisión de fecha 12 de noviembre de 2020, no se concedió la libertad condicional, por
no satisfacerse el factor subjetivo, al no contarse con los documentos contemplados en el
artículo 471 del CPP.

9.- El 14 de abril de 2021, no se concedió el subrogado de la libertad condicional por cuanto no
se encuentran satisfechos los requisitos que prevé la norma. ' ^

10.- El 28 de junio de 2021, no se repuso la decisión del 14 de abril de 2021, y se concedió ^
efecto devolutivo el recurso de apelación ante el juzgado fallador.

Página 1 de 11

Las solicitudes deberán ser remitidas a las direcciones electrónicas correspondientes al Centro de Servicios Administrativos de los
Juzgados de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá; ventannia2csieomsbta@cendoi.ramatudlcial.oov.cQ ,
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"" Conocimiento de Bogotá,

ÍÍilil=ssfJi=
faviülml '̂"^encia virtual de ratificación de Indei^niz^cíóí^
iirtim'á lle!taTctu.tn°^^- declaraaioíjía- '̂
1.- LIBERTAD CONDICIONAL.

3. CONSIDERACIONESií\ 4 •

de la libertad cot^dcional/al te-ííor de lo dispuesto

=^S;..v.sf=,=R
i. Que la perdona haya^cumplido las tres\ulnta\ (3/5) partes de la pena.
tfe rer/,«/Jn rfese/npeno ycomportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro
Tena fundadamente^qCe no existe necesidad de continuar la ejecución de la
3. Que demuestre arfhig^fámiliar ysocial.

\ -.y' y'
a/yuez 'competente para conceder la libertad condicional establecer con todos los

aumentarlo hasta en otro tanto

Aplicación dP la Lev 1098 de 2nnfi

Resulta necesario precisar que, aun cuando JORGE HILARIO SEPULVEHa qai a^ad f

°.eZi rr°iooVr

ocupa, no es aplicable dicha disposición, toda vez qu'e, como ya'se^rios'hechorque'̂ eran
sala P.na, TSB, 28 de octubre de 2015,
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origen a esta actuación, ocurrieron en el año 2005, cuando no existía la* legislación en mención,
de manera que no es viable aplicar una norma posterior con efectos besfavorables para el
penado. \

Inicialmente, en cuanto ai análisis de la conducta punible perpetrada por JORGE HILARIO
SEPULVEDA SALAZAR, fue condenado en segunda instancia, a la pena de 135 meses y 9 días
de prisión, por ios delitos de acceso carnal abusivo con menor de 14 años'agravado y actos
sexuales con menor de 14 años agravado, en concurso homogéneo y sucesivo, los hechos que
dieron origen a este asunto fueron cometidos por el precitado, contra la hija de su compañera
sentimental, quien para la fecha de los hechos era menor de edad, contaba a penas con 11
años, aprovechando la confianza brindada en el hogar, su posición y valiéndose de amenazas, la
accedió carnalmente en diferentes oportunidades.

Es evidente que el comportamiento desplegado por el aquí sentenciado, es qulzá^^ el^má's"
reprochable de nuestro ordenamiento jurídico, toda vez que no mostró ningún gradp de respeto
por la menor, su familia, y sus congéneres, como así lo resalto el fallador en sentencia, corjducta
con la que vulnero en el máximo grado nocivo el bien jurídico de l^ntegridai y"fórni^ón
sexual, el más preciado para los niños, niñas y adolescentes, qu^no'̂ solo afecta físlca^síno-
también moralmente a la víctima, pues desvanece la esencia de los niños, su nocencl,a/^su
integridad personal y sexual, considerándose entonces como un, graye il)cito.\

\ \\" \En consecuencia, el alto grado de reproche de este tipo de conductas, es xelevante para el
análisis que para el caso concreto debe realizarse, en lo atinen^ a ja procedeocia del subrogado
de la LIBERTAD CONDICIONAL solicitada por el senteqclado.\DichOj aVálisis se efectuara
realizando el correspondiente juicio de ponderación de maneja rigurosa,dél grado de reproche de
la conducta realizada por el sentenciado .frente la función retribuhya^áe la pena jmpuest:a y las
demás exigencias legales, tal y orienta el ter^ia'̂ ' los diferentes parámetros
jurisprudenciales, cuyos argumento¿se e-sbozarañ posteriormente, para finalmente determinar
en el caso concreto si resulta proc^ientev-y lógico que el sentenciado continúe cumpliendo la
pena intramuros, o si por el contrario, resulta'establecido que una vez se encuentre este ya en
libertad anticipada, no atente nuevaraente\contra la comunidad y sus bienes jurídicamente
tutelados, cuando «iste^otros elementos ycondiciones aevaluar, que lo pueden favorecer.
De conformidad'corv'lí^.an'terjor, el despajo procederá a efectuar el análisis correspondiente,
así: \ ^

\1.-Sfobre el requisitóxpbjetlyo que exige la norma:

^ \ \Con respecto al requisito objetivo que exige la norma tenemos que la pena que actualmente
cumple^JORGE HILARIO SEPULVEDA SALAZAR es de 135 meses y 9 días DE PRISIÓN, y lastre^quintas partes de esta equivalen a81 meses y5días.
Tejiemos/que el sentenciado JORGE HILARIO SEPULVEDA SALAZAR, se encuentra privado de

/la libet:tád por cuenta de las presentes diligencias, desde el 9 de junio de 2015- cuando fue
^captufado para el cumplimiento de la pena- a la fecha, lo que indica que ha .descontado

físicamente 93 meses y 19 días, más 25 meses y 26.5 días de redención reconocidos hasta
el momento, guarismos que sumados arrojan un total de 119 meses 15.5 días, por tanto, se
infiere que en el sub examine se suple el factor objetivo para la procedencia de 1^ libertad
condicional deprecada. ,,

2.- En cuanto al desempeño y comportamiento del penado, durante el tratamiento
penitenciario:

Se resalta inicialmente, que en el proceso pena! que se adelantó en contra de SEPULVEDA
SALAZAR resultó condenado tras haber sido vencido en juicio y hallado responsable de las
conductas punibles ya anotadas.

En lo que atañe a la conducta de SEPULVEDA SALAZAR, durante el tiempo que lleva interno en
establecimiento carcelario, la calificación de su conducta ha sido valorada como BUENA y
EJEMPLAR, no registra sanciones disciplinarias vigentes, ni investigaciones que comprometan su
comportamiento, por lo que la Dirección del Complejo Penitenciario de Alta Media y Mínima
Seguridad de Bogotá La Picota, mediante Resolución No. 01999 del 17 de febrero de 2022,
emite CONCEPTO FAVORABLE a la LIBERTAD CONDICIONAL del sentenciado, puntualizando que
cumple con el factor objetivo y que su conducta se encuentra calificada en grado de ejemplar.
Se evidencia, además que durante su permanencia intramuros el interno desempeñó actividades
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establecimiento penitenSaríoTue I, pe^ -ctuaUzaüa yallegada por el

s;°r r=: ?e rco^:¿/n¿!
«' v°s-a^:nX;i ¿s: 51 s

J¿RgT Hllj^RrosIpÍLVE^ salÍ^^Í^ "="'"-°g^do de la libertad,éíncfldBi^^

d.™«,s;"iiíor'""""'»"•' wj9»íiif I.
«sr;™aí™ yrr,i;&vs* •"•" .• '••

En virtud de lo anterior, se recibió; oficio Nor''20203030S'57^Qi ho far-ha ->-> h« 4.- u ^

ísr,•; Tcí

"nSe'dJf sentencfarnts^

^SAi a^SdT' !f manifestó en diferentes oportunidades que, el sentenciado SEPULVfda
SHSSsF

dr2oTl?^usÍritaliUalmentfpo?l''vf^^^^^^^
rabrsir;-.t^-rc?aci¿:°Lí^ante las diferentes instancias iudíriaip<; v nno i „. ./ terminada cualquier reclamación

cancelado. ^ mdicaba, desconociendo la suma real que se había
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conocimiento el fin de la actuación, y que su manifestación era bajo la gravedad de juramento,
señalo:

"¿Indique al Despacho si el correo electrónico le pertenece y si ustedremitió el memorial? Si el correo eñectivamente
ft/e mío, se remitió en la fecha que sumerce menciona, quiero adarar que elcorreo que se envió y la conciliación que
se realizó, se realizó no con digamos, que yo lo hubiera querido hacer, debido a que este personaje Jorge Hilarlo
Sepúlveda en varias ocasiones nos intimido a mi mama y a mí por medio de llamadas que realizaba en el momento
que a él le daban la salida de las 72 horas, y realmente la familia y o este señor de él, nunca se comunicó conmigo
siempre fue todo por medio de mi mama, yo nunca estuve de acuerdo de hacer una conciliación por el valor que ellos
acordaron que fue de $ 7.000.000 que giraron a mi cuenta bancaria, ya cuando se hizo como tal la consignación por
parte de ellos, me vi en la obligación de notificarles a ustedes que ese valor habla sido consignadc como parte de la
reparación que se había efectuado, pero realmente no fue porque yo lo hubiera querído hacer, reitero, este señor en
oportunidades se comunicaba con mi mama siempre haciendo amenazas de hecho el acuerdo que se hizo ft/e
realmente con el hermano de él, porque el acusado... siempre refería queél noiba a pagarabsolutamente nadaj^que-..
prefería quedarse allá encerrado donde está a pagarme a mí como tal la reparación, entonces efectivamente^ellos
me consignaron 7 millones que no equivale ni si quiera al 50 % de lo que realmente ellos tenían que habfr diganiios'̂
abonado, entonces quiero que quede en esta declaración no fue a voluntad propia. ¿Usted considera quejél acuen^^y-^
la suma que le ft/e consignada, considera usted indemnizada integralmente respecto de los hechos que objeto • ''
como víctima, acorde con la decisión que, con lasentencia de incidente de reparación, que alíítasaron jb s.m.l.rh.v.''
No doctor, yo no me encuentro de acuerdo con ía suma que ellos giraron, ellos giraron en total 7 milÍQn^..a-^tm)'- '/M
cuenta, pero pues igual ese valor no era el que estaba estipulado como tal en la reparación, entonces no estoy d^. y
acuerdo enelmomento ya que el familiar mehizo la consignación tuve que notiñcar aMSted.es de que eldinero h^ía- y^
entrado (...) pero eso no repara como tal lo que él tenía que haber pagado. (...) Sí^Dra. igualmente reitero,"^1 dinero,-^
que ellos abonaron a mi cuenta que fueron 7 millones de pesos lo acordaron no cpnmipo pesonaímente erí'ningún
momento se comunicaron conmigo niél ni los familiares porque de hechojos^amíiiaresseran los intermediarios para
hacer como tal elacuerdo de la consignación, la intermediaria fue un herrnano^de é( yie\^omúnJcaron fon mi mama
nosotros recibimos los 7 millones pero no reparaba lo que él tenía qué dar, no^v^^s con ía presión de enviar que
ellos ya habían enviado el dinero, y de quese había subsanado pero rep/fo fue porcuna ^rés/ón porque en repetidas
ocasiones elseñor llamaba de manera amenazante especialmente a mi 'n^amal\a-^lla le toco ialir,de ía ciudad, no vive
actualmente en Bogotá precisamente por las amenazas de él, el llamaba a familiares /^/os'a averiguar mi mama
donde estaba viviendo conmigo y demás, por eso nos tocó cambiar comó^tal de residencia (...) si quiero que quede
claro que no me siento reparada con el dinero que elids'qúisieron, porque fue una suma'que ellos designaron mas no
que nosotros hubiéramos puestoporqueellos decían que no)ban a dar más cllnero,yy esta plata la que la consigno fue
el hermano de él, porquerepito él decía que^río lba-a^pagar\absolutamente''riada, fue una suma que ellos quisieron
abonar, y quiero que quede presente debido a ias'xfons'tantes amenazas queéi señorle hizo a mifamilia, en caso tal
de que él llegue a salir como tal a la liberad condi^ohai ^úe en caso que nos llegue a pasar algo, la única persona
responsable pues es el, porque nosotros n\ tenemos pngún problema con otra persona, (...) no liie algo que yo
hubiera estado de acuerdo con esos 7 millones, no es la suma que tenía que ser, si me preocupa más que el dinero, la
seguridad demi familia. (...)'¿Nq es cierto elnumeral '4^ del acta que dice que estámanifestación por parte suya o de
la víctima se realiza sín^pí^siórr)alguna Ubre descomo apremio y coacción alguna? Siseñora, debido a que ellos nos
realizaban varias llamadas^,tánto el como el herm^o, varias realizaban a mi mama conmigo no, nunca se
comunicaron, pero-'̂ i a.mí-'mamá\en reiteradas ocasiones la llamaban de manera amenazante y demás a referirque
necesitaban corrío tal esa declaración fuera enviada a ustedes (...) ¿es cierta o no es cierta, es cierto lo que usted me
está explicando\dlclendcíen está acta? Tuvimos como tal la presión para retirar cualquier cargo arite este señor, si
enviamos efectivamente eLacta (...')'̂ pero pues fue realmente por una presión de la lamilla, digamos de que no haya
sido por presión, no esciérto.^(-íf) El acuerdo no lo hice yo con ningún familiar de elni con eldirectamente, fue por
intermediación de él^y de mi fnama,'pero yo no estuve de acuerdo".

De lo indicado porMa^víctima, fácil es colegir que, si bien se aportó a las diligencias acta de
conciliación extraprocesal suscrita por ella, lo allí manifestado no fue producto de su voluntad y
pors^la, reparación integral que así se indicó, por el contrario, fue con ocasión a la presión
generada) por el condenado JORGE HILARIO SEPULVEDA SALAZAR y sus familiares, de

^obtener ¿u declaración de reparación para la obtención del subrogado de la.libertad condicional,
aunad^4|ue, ia suma que le fue consignada, esto es, $ 7.000.000, es muy inferior a la condena

-en-pTérjulcios que impuso el juez fallador en el trámite de incidente de reparación integral; 30
s.m.i.m.v., la cual, como ya se anotó, es de público conocimiento del precitado, lo cual pone en
entre dicho la real intención de indemnizar a la víctima, como se quiere dejar visto, sin
mencionar que, et acuerdo conciliatorio plasmado en el acta aportada y la suma acordada, si
quiera se realizó directamente con la víctima, es decir, no se tuvo en cuenta su voluntad, por el
contrario, se realizó con intermediación del hermano del condenado y la progenitora de la
víctima, pese a que, la lesionada es mayor de edad y es quien tiene directamente la facultad
conciliatoria.

Ahora, resulta preciso indicar que, de la información anteriormente recibida por parte de, las
diferentes autoridades administrativas, se observó que el sentenciado no tiene automotores,
inmuebles en la Zona Centro, ni se encuentra registrado como socio o propietario de
establecimientos de comercio ni sociedades, y que le fue impuesta como cuota alimentaria la
suma de $ 1.200.000, no obstante, como se dejó dicho en anterior pronunciamiento, ello, no es
suficiente para demostrar que JORGE HILARIO SEPULVEDA SALAZAR se encuentra en
insolvencia, máxime que, como se ha venido advirtiendo, no se ha demostrado la voluntad de
Indemnización por parte de este, y es que, no puede pasar por inadvertido que, en reiteradas
ocasiones la victima señalo que, el penado le manifestaba desafiantemente que le cancelarla el
monto que considerara conveniente, y no el que se le había impuesto, lo cuál, coincide con lo
manifestado en ia diligencia de declaración, vulnerando entonces, el derecho que le asiste a íi
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e ta pese a que se le ha requerido reiteradamente, obviamente, conocimiento ya ei Desoacho

4. Sobre el arraigo del sentenciado. /

enTa"cTL°E 16 NO 6"''2fbtr'°f'^ SEPULVEDA SALA2AR cuenta ;

ADEUA SEPulvíórSAtA?^ senora~ROSAsobrino -hijo del sentenciado, de IsTños de erd-^Tffrfc'anl^Xlse W^cuX^^^ I
para colaborar con el cuidado de su madre, quien se encuentr^^. eh p<;t-;irin ho /-rtma

requiere su>ijb, érjpven JERSÓN STEVEN. De manera que se d^n
las condiciones habitacionales y económicas^ara recibirlo. '
5.- Análisis de ia conducta punible. V''̂ /

SjfíXSvSL" s srss; s
con'nuadóí^ la libertad condicional, como se establece a

• \ V"'Es válido traer a, colaclóií'lo.réfepdo por la Corte Constitucional en la sentencia C-757 de 2014
Lef V09 ?e 20% efclT-'m ri f Pertinente del artículo 30 de la
tfílhií ' ,1' modiñco el articulo 64 del Código Penal, en donde dicha cortP
PÍi)NIBtS°DorDartP^^-M^^°^H'"l^^^ componente de la VALORACION DE LA CONDUCTA
d^la^Srf^ri rnnM- Ejecucíon de Penas para determinar la viabilidad de la concesión
nrHpnamioni- i i P '̂'® armonizar la decisión con los principios rectores del

-"'cu'ífpnf-^^ ^ / postulados del ordenamiento constitucional que a la vez encuentraun espectro mas amplio denominado bloque de constitucionalidad ^^^uentra

ÍglM»SMi
^SH#=g=S.ST=-
causado comportamientos de análooa nafiir3i«« consecuencias irreparables que han
efectuar al JuL de^lcudón de <fohr^f/ ^ ^ P '̂- '̂̂ ídoconducta punibíe", aPrlsperto ?a Corte áec^ií ' '-

¡O * f artículo
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Se tiene entonces, que la conducta punible desplegada por el sentenciado debe ser valorada en
esta instancia procesal, sin que esa situación resulte contraria al principio non bis in ídem, pues
esta nueva valoración se efectúa a fin de analizar aspectos diferentes a los estudiados por el
Juez de Conocimiento, como lo son; el tratamiento penitenciario, la valoración de la conducta y
la necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Adicional, reitera la Corte, que el 3uez ejecutor no puede apartarse del contenido de la sentend&
condenatoria al momento de evaluar la procedencia del subrogado penal, pues debe tener en
cuenta el comportamiento punible valorado previamente en el fallo por el Juez de conocimiento,
con la finalidad única de establecer la necesidad de continuar o no, con el tratamiento
penitenciario a partir del comportamiento carcelario del condenado. Dicha valoración debe'tl^e^
en cuenta todas las consideraciones, circunstancias yelementos hechos por el 3uez^fcííía^r,ef)
sentencia, sean estas favorables o desfavorables al momento de estudiar el otorgamien'fcqjo-no^
de la libertad condicional. ( " i.-;

Hechas las anteriores precisiones, esta Juez ejecutora, realizara la valoración de la c6n^[ucta y
punible en el caso concreto; \ ^
Como se mencionó anteriormente, JORGE HILARIO SEPULVEDA\ SAM^ZAR fue condenado a
la pena de 135 meses y 9 días, al ser hallado autor responsablexde^los.^delitós de acceso carnal
abusivo con menor de catorce años agravado y actos (sexuales-cOn ijnVnor\de catorce años,
ambos en concurso homogéneo y sucesivo, tras haber sido ve|i^ldo-en\ju\clo,-V desvirtuada su
presunción de inocencia. Los hechos que dieron origen^ a e.st^ asu^to'̂ -'fueron puestos en
conocimiento de las autoridades, inicialmente^por la propia rii^ña, iron\|a,Gólaboración de la madre
de una compañera de colegio, morpeñto "en el que \^se \niciaron las investigaciones
correspondientes, y la menor fue cobijada^por jel ICBF, sia^erfibargo, ante su angustia de
permanecer allí hasta el cumplimiento de la mayoría de edád y las vanas promesas de su
agresor de no incurrir más en las reprochábles'^ conductas a las que la sometía desde sus 11
años, así como la presión y convencífrilento^dé su propia progenitora, decidió retractarse de lo
manifocfaHn yA \ \manifestado. \ \
No obstante, tiempí^^spués, tras las constantes agresiones del penado hacia su compañera
sentimental y sepa'raci^nXesta decidióS^etomar nuevamente la denuncia, por los vejárhenes
sexuales del aquí" ¿ondenaá<^^hacla la menor L.F., que desde sus 11 años, fue accedida
carnalmente en reiteradas ^c-asiojies por este, quien, ante su posición de compañero sentimental
de su progenitora, se garfo su^confianza para lograr su cometido, luego, intimidándola no solo
psicológicamente, "sino también físicamente para que callara y siguiera sometida a sus actos.

Ar\te tar\^ graves y reprochables conductas, se impone a esta Juez ejecutora, como se estableció
anteriormente de conformidad con los lineamientos de la Corte Constitucional, ya referidos, que
se realicé una mayor exigencia y rigurosidad al momento de conceder el subrogado de la
Libertad condicional.

i^Secá^'entonces mayor la exigencia, para esta ejecutora la evaluación de! tratamiento
penitenciario que hasta el momento ha alcanzado el sentenciado y el cumplimiento de los
requisitos contemplados en la norma, para determinar frente a la valoración de la conducta
punible, si se ha logrado el propósito resocializador que comporta la pena impuesta a
SEPULVEDA SALAZAR y a su vez concluir si el prenombrado se encuentra preparado o no,
para la vida en libertad, respetando las normas de convivencia y de orden social.

Es así que, los reatos por los que fue condenado, resultan de alta gravedad, al ser enfático el
juzgado fallador cuando en la sentencia proferida en el radicado de la referencia, resalta que:

"Con ese panorama nos encontramos ante una niña que no tuvo más remedio que sufrir con
abnegación ios atropellos sexuales de que fue víctima hasta cuando tuvo el respaldo de su padre que
por fin se la llevo a vivir con él y hasta cuando su mama cansada de los maltratos físicos de. su
compañero por fín decide acudir a la Fiscalía y reabrir la denuncia pretéritamente interpuesta.

(...) Sin embargo, la gravedad y la modalidad de las conductas que nos ocupan son innegables ya que
la víctima, era menor de edad, tenía 11 años de edad cuando comenzaron los vejámenes y aprovecho
su condición de padrastro para agredirla sexualmente en reiteradas ocasiones además de maltratar
físicamente a la menor en su trato cotidiano como forma también de intimidarla, vulnerando el deber
moral que le correspondía observar dada la confianza depositada en el por la menor pues era el
esposo de su mama, lo cual no fue óbice para cometer la conducta, como tampoco el propio cargo por
el desempeñado, como agente de la policía, funcionarios que están instituido para defenüer la vi^
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asumió ta producción d¿%TñT"° '̂ '' respeto pues a sabiendas de sus consecuencias

.ate.a.es

s"L«A¿"'p?;L'"uales HlllRlo'sEptLVED^Ávulneraron en alto grado el bien jurwíco^de'laTb&+ari'̂ " alto grado de reproche, dado que,
menor edad, no solo de manera física s^o osIcL^L^^^ integridad yformación sexual de una
bien jurídico, este tipo de delitos afecta en aran mer^rts'iJ f t"®" 'o expilca el
ios menores, quebrantando su inocencia su moral su integral no solo sexual, de
generando consecuencias Inimaginabies, casi que dé por vida Pertenece, y

ifSe"" ifbertl^cord'nT Zo^r''
r r4.=.-sr.i

pri'LMa'ptVccilrdelInferé^gTntaTUnte^a '̂rpT''"-^
ssr¿negativa, que en parte se mai-i^aran on «i r, especJaf^V general positiva y
culminarla pena impuesta si por lo menos del tra.tanfíiento penitenciario, sino hasta
efectos positivos. ^ demuestre que en>fecto ha surtido

\ \ \ 1 V-'

í inS^rs^'S'" ^ '̂ --trardel tratamiento, sino se demuestrflaW^Sn^^^/n^rH f '
los requisitos para acceder al benfeflcio^de'la .¡VertS ''"®
satisfacerse alguno, la solicitud no pS ^ríaíoSfvT. fnlT yal no
importancia ai analizar el acatamip^^n ripCínc ' f "^demnizacion no resulta de menor
conceder el subrogato.e'5stSd r \ f Previstos por el legislador para

'' y ' \ ^

vte^ V15.5 días,
además, ha dekempeñadS actív-idades de redención a lá fpS;i nn° ^
todos los requisitos previstos en la norma #scnor'f¡' f^cha, no se satisfacen a cabalidad
y,íet%, med^nte^el pa|rde Jos pehu^ioT^mn^ ^ reparación a la
q^ue eke asunto nó puedé'abordarse con ligereza pueVno''dé''ba^^ ^
requisito para la aprobación del beneficio lo nnp c« legislador contemplo el
deXprot¿gida ante una justicia beneVolá Sn^ .^ ^
venido indicando, este contribuya al menos no del todo nprn"^" '̂ - ^ se ha
de ios danos morales causados con su actuar lo cual nn el " '̂"'̂ amente, el resarcimiento

/^e "ha venido reiterando, el condenado ha mn<;i-rarin c ^^cuentra demostrado, mas, como
\i^a^vertida a la lesionada, omitiendo su voluntad yderec^hoTser^rpc;^ insistencia en pasar por

s!n"^,i?~--'Prrp^;reparación integral, poniendo una ve. más, en vela losZTchos que "asisten aí vfctimt'

fases del tratamiento Penfte^ciario^iínTqTel^^ ? culminación de las
a las victimas, acto demostrativo de la personal dad di?
recomposición positiva de su comportamiento anfP pf rn I Pifiado, consecuencia de laun pronóstico favorable a su reinteqro ante la cTnr^pain generando
Vida en libertad teniendo en ¿Tn^ no sofo el
de prevención general, entonces en este momento n^j in^. . ? además el fin
para arnbar objetivamente a considerar que la sociedad '°s argumentos necesarios
anticipar el retorno del sentenciado a la snripS n ? nuevamente para
sigue Vigente, sumado aque como ya se dfo pI^ valoración de la conducta deliSivareparar ala víctima, se reLra, Lnque se a^rió Lcta dfrnn • P°^
en la diligencia de declaración el acuerdo NO hivn ín como quedó demostrado
finalmente fue la directa afectada yvirada co^fa rLTTJ^ ^ '̂en
SEPULVEDA SALAZAR. vulnerada con la conducta desplegada por JORGE HILARIO

conducta sancionada, d grado^d^vulneradó^ derbien'̂ '̂̂ Vr '̂̂ ^ conforme ala valoración de lay uu ae vulneración del bien jurídicamente tutelado y el proceso <Sk
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resocialización que a la fecha ha adelantado el sentenciado; es evidente que dicho proceso al
que fue sometido es progresivo y a la fecha, si bien le ha traído consecuencias positivas; frente
al grado de vulneración y iesividad del bien jurídico tutelado, esto es la libertad, integridad^y
formación sexual, debe observase también, la naturaleza del delito como la magnitud del daño
que se causa, daño a la víctima directa, a la sociedad, a la convivencia pacífica, a la familia,
manteniendo la sociedad en permanente zozobra; lo cual deja en evidencia en su proceder un
alto grado de insensibilidad e irrespeto por su congéneres, por lo que se amerita y se torna
necesario con mayor rigurosidad aplicar un tratamiento de resocialización integral, concienzudo
que cumpla efectivamente con las finalidades del mismo y así lograr la readaptación del
sancionado para retomar su vida en comunidad, es lo mínimo que espera la víctima y la
sociedad frente a la magnitud y Iesividad de la conducta desplegada.

Por consiguiente, atendiendo al principio de reserva judicial, este Despacho se apartar^^dél
concepto favorable emitido por el centro de reclusión, por la facultad judicial que ei^^ma^ía-d'e~^
libertad radica en cabeza del operador judicial^; pues a pesar de que el sentenciado ha i j
demostrado un buen comportamiento durante el tratamiento penitenciarlo, no se'^tisfaíen-a 1
cabalidad los requisitos previstos en la norma, atendiendo a la valoraci^^de la conducía^ía_cual J
resulta digna del máximo reproche, se considera indispensable que^el" penado continué privada^
de la libertad, hasta tahto se acredite el pago real, de los perjuicios o en su defecto sév^redite
la absoluta insolvencia económica, pues solo así podría^^garantiza^rse 'rpaterialmente a la
sociedad, que no se verá desprotegida con la ocurrenci^de ac^iviidad^S delictivas de análoga
naturaleza que pudiera desplegar de nuevo el sentenciado. , \\ \ \ \

Con base en lo anterior, no se concederá la libertad condiGional>,al^ent¿ncÍááo JOSE HILARIO
SEPULVEDA SALAZAR. ^^ \ \
3.2. BENEFICIO ADMINISTRATIVQ DE PERMISO DE SALIDA SIN VIGILANCIA DURANTE
15 DÍAS CONTINUOS. c' ) /

\ y
La dirección Regional Central del INPEC, alle^gó junto con oficio No. 100-DIRCEN-JUASP del 7 de
febrero de 2023, propuesta de permiso de salida sin vigilancia durante quince (15) días
continuos y sin que ^exceda de sesenta\i;60) djas al año, deprecado por el sentenciado JORGE
HILARIO SEPULVÉD '̂SALAZAR, en vlrtud''de lo normado en el artículo 38 numeral 5 de la
Ley 906 de 200^ yJo señalado en pronunciamientos del Consejo de Estado (faWo de segunda
instancia del 21 de '̂ fé6reco' d^2002, proceso ACU 0485 de Acción de Cumplimiento) y Corte
Constitucional (Sentenciá^C-312^del 30 de Abril de 2002).

El'̂ rtí^ulo 147A de^Ia Ley ^S-^de 1993, consagra los requisitos sine qua non para la conceslon del
f\ermiso de salida sin vigNancia durante quince (15) días continuos y sin que exceda de sesenta
(óp) días al año, asíN''' i

\ A
"AfiTIQULO 147A. PERMISO DE SALIDA. <Artfculo ddidonado por el artículo 3o. de la Ley 415 de

^1997. El texto es el siguiente:> El Director Regional del Inpec podrá conceder permisos de salida sin
vigilancia durante quince (15) días continuos y sin que exceda de sesenta (60) días al año, al

•• copdenado que le sea negado el beneficio de libertad condicional, siempre que estén dados los
^—siguientes requisitos:

1. Haber observado buena conducta en el centro de reclusión de acuerdo con la certificación que para
el efecto expida el Consejo de Disciplina respectivo, o quien haga sus veces.
2. Haber cumplido al menos las cuatro quintas partes (4/5) de la condena.
3. No tener orden de captura vigente. Sin perjuicio de la responsabilidad penal o disciplinarla que le
asista al funcionario judicial, se entenderá que el condenado carece de órdenes de captura, únicamente
para efectos de este beneficio, si transcurridos 30 días de haberse radicado la solicitud de información
ante las autoridades competentes, no se ha obtenido su respuesta.
4. No registrar fuga ni intento de ella durante el desarrollo del proceso o la ejecución de la sentencia.
5. Haber trabajado, estudiado o enseñado durante el período que lleva de reclusión.
El condenado que observare mala conducta en uso del permiso a que se refiere ta presente disposición
o retardare su presentación al establecimiento carcelario sin justa causa, no podrá hacerse merecedor
a este beneficio durante los seis (6) meses siguientes, o defínitivamente si incurre en otro delito o
contravención especial de Policía".

De conformidad con las previsiones señaladas procederá el despacho a verificar su concurrencia
de la manera como se indica, poniendo de presente inicialmente que, en la actuación que aquí se
vigila, al sentenciado JORGE HILARIO SEPULVEDA SALAZAR en providencia del 14 de abril
de 2021, no le fue concedido el subrogado de la libertad condicional, decisión que fi^
confirmada en segunda instancia. Además, en ese mismo proveído, se despacha

2 Ver Sentencia C.SJ. Rad 22365 M.P. Edgar Lombana TrgJIllo
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stnoSr - «'-6, ,a cua, se encuentra pendiente de
ASÍ las cosas, se habilita el estudio de los demás requisitas señalados en la norma, así:

Í|iH£ ~S£EH~
¿VÚÍZ ' ' •» «I •••>"•"» 051«¡,0 a. I. ^/s-"

Sido calificada entre BUENA YEJEMPLAR. 2022, observando que, su tonducta-há :

isSiS'ASí. 7, sScSífssí r ,finformo sobre ios antecedentes anotaciones v nrdf^nJ^ de .Investigación fnminal EInterpol,
JORGE HILARIO SEPULVED^SAL^ ^ "Of^bre
referencia. "'•veda SALAZAR, evidenciados^que unicar¿en^¿Xobrá,eI radicado de la

\ \\ 1V-"'
También, se allego certificación del 24 de eneco de 20?^ ci\=rrifW^o|i ^ ^ .
investigaciones internas del Complejo Carcela>ro v p '
Seguridad de Bogotá, en la que advierte-que el oenldo NO í ^ MínimaVigentes, ni fuga, ni tentativa de est^^duránte su/stadía en esEst^bS^n'̂ ^^^ disciplinarias

venl'd^TeálízLo^acttidate^^^^ condenado SEPULVEDA SALAZAR, haconsiderable de des..ñtoíi;r;^^^^^
SEPULVEDA SALAZAR

precitad^ ocurrieron'erííre los meses de enero aJunio üTIooP

pr,qfi¡bicip'n de los'̂ ^e^nTfíciU^adm^in^^^^ se^^tratí de°d^rt'* '̂'̂ '̂°/mtegridad yformación sexual contra niños, niñas yadolescmtes cl^e^T^ "
VQcupa, no es aplicable dicha disDosición tnHa\/«7 o../ como es el caso que nos

el año 2005, cuando no existía la legislación en mención Hp°m^ hechos ocurrieron en
norma posterior con efectos desfavorables para el penado. aplicar una

artículo 68 Adel'c¿^g^o^Pe^4í'̂ modifSLd^^ comporta para dicha conducta elvulnerar los Postuláis d^avorab .fdXteaan^^^^ " '7 ^014, afin de no
ley 599 de 2000, en concordancia con «.i Lfí? el artículo 6 de la
reitera, de conformidad con ios lincamientos del Tribunal Sun Política; pues, se

-n n^há^bíaTn^rL^o^ent^g^nd^^

la°'liSd'''coí(;¡d^^^^^ penado; no ha sido beneficiado concertificación de historial'de calificacTones, ha cumpM^iís 4/TaaL?H^ ^^9""
ídSíVe'®r: e"n° ío^n^fuTi/íl^^pu^j sTria^sfí^ ^1147A de la Ley 65 de 1993, se aprobaré Xu^X're^rn^a"

Hofaf™ ~ 'nst-ca, Sala Pena, TSB, 2a «e octubre de 2015,
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rMi
SIGCMA

quince (15) día^ contfnu?s'̂ y°sin^que"exceda^drs'«em^ sin vigilancia durante

aclarando que de o?Sse la debenda ° f la parte resolutiva,
admlnlstrat^o que a"lo disponga ' ' del acto

SnTtendarii"M^Trol:1,lítanoT'Bogot^-?a'̂ ^^^^^^ del Complejo Carcelario y
despacho con la Propuesta en cita junto con ropii ni . documentaaon remitida a estedentro de la hoja de vida del mencionado condenadÓ'pararos''«n"s'dr,ev"<;r^^^^^^^^

DE sÍguViIaTd'e'boGoVa " °'=°NUEVE DE EJECUCION DE PENAS
RESUELVE: / ""

2S-sí:.s=^-í2^r-ia;.ísipg5
\ A V ^

qu^e asj ^íf
JORGE HILARIO SEPULVEDA SALAZAR identifi^X "

S5L"°v £wSa"'ri5outííás?ifi;s aVr.'?"""* ;= »
ore en su respectiv^rfl^de vida ypara los fines de ley correspondientes.

Contra esta decisión pró^den los recursos de ley.
NOTIFIQUESeV CUMPLASE^\ /I ( \

Wi V-fia/í

rW":

RUTH ¿TÉLIJV PtóGARI
JUEZ

10LINA

•-luro de üerviciob A'-if7iinistrai/vos Ju¿ü-ui..í cit
Ejecución de Penasi y Medidas de Secu^f 'ad

j En la fecha • p-/r Fstado Mo.

O\ m züLj
La anterior p. ^v^

El Secretario.
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JUZGADO lA_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: 33ÓO

TIPO DE ACTUACION:

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL^INTERNO

\ OI.FECHA DE NOTIFICACION

NOMBRE DE INTERNO (PPUí \^

FIRMA PP(,:

I

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



•^2:38 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros- Outlook

RE: ASUNTO: NI 3360, En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 366/367 del 28 de
marzo de 2023 por medio del cual CONCEDE PERMISO DE SALIDA SIN VIGILANCIA, JORGE
HILARIO SEPULVEDA SALAZAR.

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Jue 20/04/2023 16:23

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudidal.gov.co>

acuso recibido

A Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

9 7^ Procuraduría 241 Judicial IPenal Bogotá
cfgarzon@procuraduría.gov.co

UDUBU 587-8750 Ext IP: 14611
KUIAQOI Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 30 de marzo de 2023 2:58 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>; Mario Alexander Ramírez Robayo
<mramirezr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: ASUNTO: NI 3360, En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 366/367 del 28 de marzo de 2023 por medio

del cual CONCEDE PERMISO DE SALIDASIN VIGILANCIA, JORGE HILARIO SEPULVEDASALAZAR.

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 366/367 del 28 de marzo de 2023 por medio
del cual CONCEDE PERMISO DE SALIDA SIN VIGILANCIA, JORGE HILARIO SEPULVEDA

SALAZAR. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

POSDATA: FAVOR NOTIFICARSE ALCORREO "Mario Alexander Ramirez Robayo" <mramirezr@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Sen/Icios AdmJuzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABIUTADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuníauelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en qeneral sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando

https://outlook.ofnce.com/mail/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAAnWnXSKYftOuncadPSeH54%3D?act... 1/2



3/5/23,12:38 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

cualquier copia que pueda tener del mismo. Sí no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo pQdría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sies el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente

necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correoy lo recibió por errorcomuníquelo de inmediato, respondiendoal remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NQTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por ia Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.office.com/mail/id//\AQkAG2iZjNkOWY1LWZhN2ktNGQOOC1hYjZjLTgyM2ZjZTE1YThmYwAQAAnWnXSKYftOuncadPSeH54%3D?act... 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito:

Reclusión:

11001-60-00-000-2018-01501-00
4775
MAICOL SMITH LEIVA BENITO
CONCIERTO PARA DEUNQUIR, TRAFICO DE
ESTUPEFACIENTES, FABRICACION, TRÁFICO YPORTE DE
ARMAS DE FUEGO, USO DE MENORES PARA LA COMISION
DE DELITOS.

I LA MODELO ~

AUTOS INTERLOCUTORIOS No. 2023 - 397

Bogotá D. C., marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO POR TRATAR

Cumplido el traslado del artículo 189 inciso 2° del C. P. P., ingresan al despacho las diligencias
correspondientes a la ejecución de la pena impuesta a MAICOL SMITH LEIVA BENITO, para
resolver sobre el recurso de reposición y en subsidio de apelación interpuesto contra el auto del
11 de noviembre de 2022, en el punto que no concedió la suspensión condicional de la ejecución
de la pena.

2. DECISIÓN RECURRIDA

Mediante auto del 11 de noviembre de 2022, este despacho no concedió la suspensión condicional
de la ejecución de la pena al sentenciado MAICOL SMITH LEIVA BENITO, por cuanto el
subrogado fue objeto de análisis en la sentencia condenatoria y, los delitos por los que fue
condenado el precitado en la actuación de la referencia, se encuentran excluidos porel articulo 68
A del CP., para la procedencia del subrogado deprecado.

3. DEL RECURSO

Indica el recurrente que, interpone recurso de reposición contra la decisión que no concedió la
suspensión condicional de la ejecución de ta pena, que, en efecto así lo requirió, esperando que
se concediera la libertad condicionada" a su proiiijado, siendo claro que supera el cumplimiento
de los requisitos contemplados en la norma, teniendo en cuenta la posibilidad de estuniar
simultáneamente la posible aprobación del beneficio de la libertad condicional, como así se hizo
respecto de otras condenadas dentro del mismo radicado, bajo el artículo 64 del CP, mcdl'ícado
por la Ley 1709de 2014, que incluye nuevos criterios y solicita sean aplicado en el caso en estudio.

"Solicita se reponga la decisión teniendo en cuenta que este Despacho no tuvo en consideración
que el penado cumplía con los requisitos exigidos para la aprobación del beneficio de la libertad
condicional, ai no ser concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, situación quesi se aplicó respecto de otras condenadas, refiriendo que no se tuvo en cuenta
el principio de igualdad, máxime que se trata de diferentes sentenciados en el mismo proceso y
por los mimos hechos, existiendo interpretación diferente de la norma, omitiendo entonces la
resolución de conducta, el proceso positivo de resocialización, el concepto del comité disciplinario
del INPEC, el arraigo indicado en la solicitud que antecede.

Hace mención sobre el análisis del hecho punible, argumentando que el Jespacho ftjndamentará
la negativa del subrogado, en la conducta desplegada por el condenado, como así se realizó a la
hora de resolver las diferentes solicitudes de otras sentenciadas, para tal in cita diferentes
sentencias de la Corte Constitucional referentes al análisis de la función de la pena que debe
desarrollar el juez ejecutor al momento de estudiar la aprobación de la libertad condicional.

Luego de hacer una breve reseña sobre el cumplimiento de los reqi'isitos c'el subrogado de la
libertad condicional, solicita se reponga la decisión que no concedió l< suspensión condicional de
la ejecución de la pena y en su defecto se estudie la libertad condicional, teniendo en cuenta que,
se analizó el cumplimiento de dichos presupuestos para otros condenados, en atención al derecho
a la igualdad, y en caso de no accederse a lo requerido, se conceda subsidiariamente el recürso
de apelación.

4. CONSIDERACIONES

Las cargas procesales son situaciones instituidas por la ley que demandan una conducta de
realización facultativa, normalmente establecida en Interés del propio sujeto, y cuya omisión le
acarrea consecuencias negativas, como la preclusión de una oportunidad o un derecho procesal.
Dichas cargas se caracterizan porque la parte a quien se le imponen conserva la facültad djfe
cumplirias o no, sin que el juez o persona alguna pueda ejercer coercitivamente a ello.
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Los recursos ordinarios están consagrados en el ordenamiento jurídico, a efectos de brindar a la
parte a la que se le causó un perjuicio con una providencia judicial una herramienta para obtener
su revocatoria, modificación o adición. En ese sentido, tales medios de impugnación tienen como
finalidad rebatir lo dicho por la autoridad, demostrando algún yerro en la aplicación de la ley o en
la interpretación que de la misma se ofreció en el proveído confutado.

Antes de abordarse el estudio del caso en concreto, se debe revisar si los recursos'de reposición
y apelación interpuestos por el condenado MAICOL SMITH LEIVA BENITO, fueron sustentados
en debida forma o si por lo menos se aproximaron a presentar una controversia con lo decidido.
Para el efecto es menester señalar que el artículo 189 la Ley 600 de 2000, dispone:

"Salvo las excepciones legales, el recurso de reposición procede contra las providencias de sustanciación
que deban notificarse, contra las Interlocutorías de primera o única instancia y contra las que declaran
la prescripción de la acción o de la pena en segunda instancia cuando ello no fuere objeto del recurso.

Cuando el recurso de reposición se formule por escrito y como único, vencido él término para impugnar
la decisión, el secretario, previa constancia, dejará el expediente a disposición del recurrente por el
término de dos (2) días para la sustentación respectiva. Vencido este término, la solicitud se mantendrá
en secretaría por dos (2) días en traslado a los sujetos procesales, de lo que se dejará constancia.
Surtido el traslado se decidirá el recurso dentro de los tres (3) días siguientes.

La reposición interpuesta en audiencia o diligencia se decidirá allí mismo, una vez oídos los demás
sujetos procesales."

Por su parte, el artículo 194 ibídem indica:

"Cuando se haya interpuesto como único el recurso de apelación, vencido el término para recurrir, el
secretario, previa constancia, dejará el expediente a disposición de quienes apelaron, por el término de
cuatro (4) días, para la sustentación respectiva. Precluido el término anterior, correrá traslado común
a los no recurrentes por el término de cuatro (4) días.

SI fuese viable se concederá en forma inmediata mediante providencia de sustanciación en que se
indique el efecto en que se concede.

Cuando se interponga como principal el recurso de reposición y subsidiario el de apelación, negada la
reposición y concedida la apelación, el proceso quedará a disposición de los sujetos procesales en
traslado común por el término de tres (3) días, para que, sí lo consideran conveniente, adicionen los
argumentos presentados, vencidos los cuales se enviará en forma inmediata la actuación al superior.

Cuando se interponga el recurso de apelación en audiencia o diligencia se sustentará oralmente dentro
de la misma y de ser viable se concederá, estableciendo el efecto y se remitirá en forma inmediata al
superíor."

De la lectura de las disposiciones legales transcritas, se pueden extraer dos conclusiones
puntuales:

1. La obligatoriedad de una adecuada sustentación: Quiere decir esto que la sustentación
debe estar dirigida a atacar la decisión adoptada por el funcionario de instancia pretendiendo
demostrar el desacierto de la misma, lo cual debe hacerse de manera coherente y razonable y,
paralelamente a ello, las bondades de la tesis propia, presentando razones de peso legales y
jurisprudenciales para derruir la presunción de legalidad y acierto que cobija las providencias
judiciales.

AI respecto la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, en varias providencias se
ha pronunciado al respecto, verbí gratia, en el auto de 23 de febrero de 2011, dentro del radicado
35678, dijo:

"La impugnación es la herramienta de carácterconstitucional que tienen laspartes para controvertir la
legalidad de la providencia emitida. Por este motivo, e¡ recurrente debe ser claro y coherente al
expresar fas razones por las cuales considera que la decisión cuestionada no se ajusta a las
normas procesales o sustantivas en las que se debe fundamentar. Cualquiet' otra expresión
o manifestación del recurrente que no esté dirigida a demostrar esta inconsistencia legal, no
puede considerarse como sustento de la impugnación. Ello no implica necesariamente el uso de
un lenguaje técnico, sobre todo cuando el recurrenteno es abogado, como que basca la expresión de
los argumentos de oposición presentados en forma clara y comprensible."(Negrillas del despacho)

Posteriormente dentro de la radicación 36407, en providencia del 1 de febrero de 2011, se
expresó:

"3.1. Quien controvierte una decisión judicial tiene una carga argumentativa alta, pues debe
exponer de manera clara las razones por las que no se comparte la providencia recurrida^
indicando por qué razón se aparta de ella.
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3.2. En eseorden de ideas se debe presentar un debate entre ¡os fundamentos de ia decisión y
sus planteamientos, y ia razón por la que se debe acoger la tesis propuestay ia que se opone
a ¡a decisión cuestionada, para que a partir de ali¡ se trabe en debida forma eldebate y tenga razón
de ser el recurso, pues la finalidad del mismo no es otra que rebatir los asuntos allí
consignados." (subrayado fuera de texto original).

2. La facultad del funcionario de instancia de examinar la procedencia del recurso: Debe
el Juez ante quien se interpone el recurso, revisar la suficiencia argumentativa de ia impugnación,
que es presupuesto de su concesión; al respecto, tenemos la providencia de 11 de abril de 2007
dentro del radicado 23.667 que indica:

De ahí que la fundamentación de la apelación constituya un acto trascendente en la composición del
rito procesal,^ en la medida que nobasta con queel recurrente exprese inconformidad genérica
t^n la providencia impugnada, sino quele es indispensable concretar el tema o materia de
disentimiento, presentando los argumentos fácticos yjurídicos que conducena cuestionar la
determinación impugnada, carga que, de no ser acatada, obliga a declarar desierto el
recurso, sin que se abra a trámite la segunda instancia, toda vez que de frente a una
fundamentación deficiente el funcionario no puede conocer acerca de qué aspectos del
pronunciamiento se predica el agravio. Pero una vez satisfecho el presupuesto de la
fundamentación explícita o suficiente, en cuanto identifica la pretensión de! recurrente, adquiere la
característica de convertirse en límite de la competencia del superior, en consideración a que sólo se /e
permite revisarlos aspectos impugnados." (Negrillas del Despacho).

El Caso Concreto

En el presente asunto, tenemos que el recurso presentado por ladefensa de! sentenciado MAICOL
SMITH LEIVA BENITO, dista representar una verdadera controversia frente a lo decidido por
este Juzgado en el auto del 11 de noviembre de 2022, que no concedió la suspensión condicional
de la ejecución de la pena deprecada en favor del precitado, pues, el recurrente centró sus
argumentos en sustentar la procedencia del subrogado de la libertad condicional, beneficio y
aspecto que no se analizó en la providencia atacada, y no objeta lo relativo a los presupuestos
para la procedencia o no del beneficio estudiado en la providencia recurrida.

De manera queel recurrente no planteó argumentos queapuntaran a controvertir ios fundamentos
del auto del que supuestamente disiente, no plasmó ni siquiera someramente consideraciones
jurídicas para refutar la decisión que no concedió la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y recordemos, como se anotó en párrafos anteriores, es necesario oue el recurrente sustente
debidamente ia impugnación expresando consideraciones jurídicas sufidenl-ps. indicando ariemá?
el por qué la tesis propia representa una meior solución al caso concreto oue aquella oroptjpgf-a
por el funcionario.

Debe tenerse en cuenta que la sustentación del recurso no es más que la exposición de las razones
de hecho y de derecho que debe aducir el recurrente como manifestación de su discrepancia con
la providencia judicial que le es desfavorable, luego, la inconformidad se debe orientar con
argumentos fácticos, jurídicos e inclusive probatorios que demuestren ios desaciertos de la
decisión para sacar avante la enmienda a través del reexamen de la providencia confutada.

Basta con revisar que, en la sustentación del recurso, el propio recurrente manifiesta que, aun
cuando solícito la suspensión condicional de la ejecución de la pena, esperaba que, de no ser esta
procedente, se otorgara a su prohijado el beneficio de la libertad condicional, por lo que, sus
argumentos se inclinan únicamente al cumplimiento de los requisitos de ese subrogado, haciendo
énfasis en la eventual valoración de la conducta ytratamiento penitenciario cumplido por el penado
hasta el momento, y que hiciera este Juzgado al momento de resolver sobre dicho mecanismo, se
insiste, enfocado a los presupuestos que contempla el artículo 64 del CP.

Entonces, aunque se entiende que el reparo de la defensa es sobre el estudio de la libertad
condicional, como se ha venido Indicando, lo requerido como así lo afirma en la sustentación, fue
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, y en ese sentido se estudió y emitió decisión
de fondo en proveído del 11 de noviembre de 2022, que pretend» atacar, luego, no puede
pretender a través del recurso presentado se estudien beneficios que no fueron objeto de análisis
en la providencia recurrida, máxime que, de la revisión del expediente se observa que, en auto
del 21 de marzo de 2023, este Juzgado resolvió de fondo sobre la libtrtad condicional, contra el
cual, obviamente proceden los recursos de Ley.

Conviene aclarar que, el recurso fue presentado explícitamente contra la decisión del 11 de
noviembre de 2022, sin lugar a equivoco en caso tal que fuera erradamente sustentado contra ia
providencia del 21 de marzo de 2023, máxime que, la presentación fue anterior ál pronunciamiento
que este Juzgado hizo sobre la libertad condicional en el auto de marzo de esta anualidad, aun
así, se insiste, la defensa sustento el recurso interpuesto con referencia al cumplimiento de los
presupuestos del beneficio de la libertad condicional, que no fue objeto de estudio én la decisión

•atacada, de manera que la inconformidad manifestada no puede tenerse como sustentado^
jurídicamente atendible.
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Así las cosas, lo cjue procede en el presente asunto es declarar desiertos los recursos Interpuestos#
en razón a que la indebida sustentación del recurso irrumpe en el ordenamiento como una carga
procesal de ineludible cumplimiento para el impugnante.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO - DECLARAR DESIERTO el recurso de reposición y en subsidio apelación interpuesto
por la defensa del sentenciado MAICOL SMITH LEIVA BENITO identificado ¿on la cédula de
ciudadanía No. 1.000.929.606, contra el auto del 11 de noviembre de 2022, que no concedióte!
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

SEGUNDO. - Contra esta decisión únicamente procede el recurso de Reposición

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE. - /•' /\

RUTH STELLA MELGAREJdW)LINA
JUEZ

í^. RimijudlriS
ConaloSvV'.T'nr tf<la ImtlfatUT»

IUpúblka''> r.iltimbb j

CENTRO DE SERVICJOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECüClÓN DE PENAS BOGOTA

í iMOTiFICACIC!^«S

IFECHA; HORA;
\N0M3RE:JkflOLJ,53¿!
j r:ii-n'n a-II A- je?

NOMBRE DE FU>íCt':. r;AR'Ü QUE NOTIFICA:

HUELLA
DACfILAR

En ia fecha Segur,rind
No.

•I O4MAY ¿uü

-£[ ^screfarfo _
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12:37 Correo: Mario Alexander Ramírez Robayo - Outlook

í •

RV; NI 4775 -19 - Al 397 - MAICOL SMITH LEIVA BENITO

William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajudidal.gov.co>
Lun 24/04/2023 11:55

Para: Mario Alexander Ramírez Robayo <mramírezr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día y Cordial Saludo,

Conforme a la instrucción de la Señora secretaria No. 03, me permito remitir notificación de Procuraduría
para los fines pertinentes.

Atentamente,

William Enrique Reyes Sierra
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

Nota: Eluso de coloresen el texto,negrillas,mayúsculasy resaltados, solamente pretende llamar su atención sobre puntos críticos. No está

relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antesde imprimir este mensaje, por favor compruebe que es verdaderamente necesario. ElMedio Ambientees cosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon(5)procuraduria.gov.co>

Enviado: jueves, 20 de abril de 2023 16:32

Para: William Enrique Reyes Sierra <wrevess@cendoj.ramajudiclal.gov.co>

Asunto: RE: NI 4775 - 19 - Al 397 - MAICOL SMITH LEIVA BENITO

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuradüría.gov.co

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP; 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 3 de abril de 2023 2:25 p. m.

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADIjYTY1N)JlLTc5ZjYtNGQyMy1hNzFmLTFiYjNmMzg0NGVIOAAOANNQ08%2BbJMxMuOPUo8G72R4%3D



, 12:37 Correo; Mario Alexander Ramírez Robayo - Outlook

Para:Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>; maritzauniservice@outlook.com.
<maritzauniservice@outlook.com>

Asunto: NI 4775 - 19 - Al 397 - MAICOL SMITH LEIVA BENITO

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

William Enrique Reyes Sierra
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Segundad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.qov.co

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su atención sobre puntos críticos. Noestá

relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes de imprimireste mensaje, por favor compruebeque esverdaderamentenecesario. ElMedio Ambiente es cosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Sino es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en genera! sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADIjYTY1NjJILTc5gYtNGQyMy1hNzFmLTFiYjNmMzg0NGVIOAAQANNQ08%2BbJMxMuOPUo8G72R4%3D 2/3
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: 11001-60-00-017-2019-10306-00

Interno: 7090
Condenado: MARIA FERNANDA RODRIGUEZ VARGAS

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Reclusión: CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE ALTA Y MEDIANA
SEGURIDAD DE MUJERES EL BUEN PASTOR

"Decisión: | REDIME PENA YCONCEDE UBERTAD CONDICIONAL

AUTOS INTERLOCUTORIOS Nos. 2023 - 391/392

Bogotá D.C, marzo veintisiete (27) del dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO

Procede eí despacho a emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de redención de pena y
la procedencia del subrogado de libertad condicional, en favor de la sentenciada MARIA FERNANDA
RODRIGUEZ VARGAS identificada con cédula de ciudadanía No. 1.218.214.473.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El 3de mayo de 2021, el Juzgado 25 Penal Municipal con ftjnción de Conocimiento de Bogotá, condenó
a MARIA FERNANDA RODRIGUEZ VARGAS identificada con cédula de ciudadanía No. 1.218.214.473 a
la pena principal de 3 AÑOS de prisión a! haber sido bailada responsable del delito de hurto calificado
agravado, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Sanción que cumple desde el 5 de marzo de 2021, fecha en la que fue capturada para el
cumplimiento de la pena.

2.2.- El 24 de marzo de 2021, este despacho avoco conocimiento de las presentes diligencias.

2.3.- El 08 de septiembre de 2022, se concedió redención de pena de 108 días a la pena que cumple la
sentenciada y no se concedió el subrogado de la libertad condicional.

2.4.- El 13 de septiembre de 2022, ingreso vía correo electrónico informe de visita domiciliaria realizada por
el area de asistencia social donde se verifico el arraigo social y familiar de la penada.

2.5.- El 15 de septiembre de 2022, se realizó por pariré de la titular del despacho visita a establecimiento
carcelario dejándose como observación en la ficha de visita carcelaria que se encuentra pendiente por
resolver la concesión del subrogado de la libertad condicional.

2.6.- El 07 de octubre de 2022, ingreso vía correo electrónico oficio No. 129-CPAMSMBOG- de 28 de
septiembre de 2022 donde el Establecimiento Carcelario allega resolución favorable No. 176 de la misma
fecha.

2.7.- El 22 de diciembre de 2022, ingreso vía correo electrónico oficio No. 129-CPAMSMBOG-AJUR de 12 de
diciembre de 2022 donde el Establecimiento Carcelario allega documentos con fines de redención de pena.

2.8.- El 10 de febrero de 2023, ingreso vía correo electrónico oficio No. 129-CPAMSMBOG- de 26 de enero
de 2023 donde el Establecimiento Carcelario allega resolución favorable No. 0128 de la misma fecha,

2.9.- El 27 de marzo de 2023, Ingreso vía correo electrónico oficio No. 129-CPAMSMBOG-AJUR de 07 de
marzo de 2023 donde el Establecimiento Carcelario allega documentos con fines de redención de pena.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.1.- De la redención de pena

LA CÁRCEL YPENITENCIARIA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ, allegó
junto con los oficios 129-CPAMSMBOG-AJUR de 12 de diciembre de 2022 Y129-CPAMSMBOG-AJUR de 07
de marzo de 2023, los certifícaos Nos. 18663659 Y18744227 de cómputos por actividades para redenci^

IGLR
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realizadas por la sentenciada MARIA FERNANDA RODRIGUEZ VARGAS, además de otros documentos
soportes de las exigencias de! artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de
la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC.

Conforme con lo registrado en los aludidos certificados se tiene que la sentenciada, trabajo setecientos
ochenta y cuatro (784) horas, en el año 2022, en los meses de julio, agosto y septiembre (Certificado
18663659), octubre, noviembre y diciembre (Certificado 18744227). Actividades que fueron evaluadas como
SOBRESALIENTES.

En el sub examine, se tiene que durante los meses en que la penada desarrolló actividades de trabajo
certiñcadas por el INPEC, su conducta fue EJEMPLAR, asimismo durante los periodos que certifica el
Establecimiento Carcelario, el desempeño en las actividades que desarrolló fue SOBRESALIENTE, por tanto,
se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.

Por ende, de conformidad con los artículos 82 de la Ley 65de 1993, queprevé que por cada dos días de trabajo
se reconocerá unode reclusión, sin obviarque se podrán computarmásde ocho o seis horasdiarias de trabajo,
por lo que se reconocerán CUARENTA YNUEVE (49) DÍAS, por las 784 horas de trabajo realizadas, que le
serán reconocidos a la pena que cumple MARIA FERNANDA RODRIGUEZ VARGAS.

3.2.- Del subrogado de la libertad condicional

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de la libertad y entendida
como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad a través de los jueces, tiene
lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados en el artículo 64 del Código Penal (modificado por
el artículo 30 de la ley 1709 de 2014), que indica:

"Artículo 64. Libertad condicional. B juez, previa valoración de la conducta punible, concederá ¡a libertad condicional a la
persona condenada a pena privativa delalibertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Quela persona haya cumplido las tres quintas (3/5) par^ de la pena. , ^
2 Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita
suponer fundadamente queno existe necesidad de continuar laejecución delapena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicionai establecer, con todos ¡os elementos de prueba allegados
a la actuación, la existenciao inexístenda del arraigo. , _ ^ ^
En todo caso su concesión estaré supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento del pago de la indemnis.adón
mediante garantía personal, real bancaria o acuerdo de pago, salvo que sedemuestre insolvencia deí condenado. El tiempo
que falte para el cumplimiento de la pena se tsndrá como periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez
podrá aumentarlo hasta enotro tanto igual, de considerarlo necesario."

Tenemos pues que la nueva norma prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que el penado haya
cumplido las tres quintas partes de la condena, aunado a la valoración de la necesidad de continuar con ia
ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño ycomportamiento del condenado durante el tratamiento
penitenciario, más la existencia de un arraigo femiliar ysocial, previa valoración de la conducta punible.

De conformidad con lo anterior, el despaciio procederá a efectuar el análisis correspondiente.

Q)n respecto al requisito objetivo, que exige la norma tenemos que la pena que actualmente
sentenciada esde 36 MESES de prisión, y las tres quintas partes de ta misma equivalen a 21 meses y 18 DIAS.

En el sub examine MARIA FERNANDA RODRIGUEZ VARGAS, ha estado privada de ta libertad a la fecha,
diez 29 MESES Y29 DÍAS, contabilizados de la siguiente manera: 24 meses y 22 días, desde sucaptura para
el cumplimiento de la pena, el 05 de marzo de 2021 hasta ia fecha, más 5 meses y7 días de redención de
pena reconocida a la fecha, monto superior a las tres quintas partes del total de la pena irripuesta, luego se
¡Qf¡ei-e entonces que se cumple el factor objetivo para la procedencia de la libertad condicionai.

En cuanto a la valoración previa de la conducta punible, no se debe perder de vista que la sentenciada
RODRIGUEZ VARGAS fue condenada por el punible de hurto calificado agravado, conducta con la que vulnero
el bien jurídico del patrimonio económico, conducta que afecta reiteradamente la convivencia y tranquilidad
ciudadana manteniéndola en permanente zozobra.

Conforme sedesprende de los hechos que motivaron el adelantamiento de la acción penal, se tiene que.

"El día 4 de septiembre de 2019, aproximadamente a las 16:20 horas, en la
Localidad de Fontibón, vía publica de esta dudad, los menores adolescentes y novtos J.S BOHORQUEZ SOTO. S.y Y.K.
PALACINO DOMINGUEZ, sedesplazaban caminando por esesector dela capital cuando fueron abordados por J ^
sujeto de sexo masculino les dice: "Ya saben cómo es, ya saben que perdieron" ysedirigió hada la pven
en busca del teléfono celular yluego le dip a su acompañante que buscara mas pertenencias en aquella luego enfrento ^1
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muchacho con una navaja que le puso a la altura del atxíomen, ante tal intimidación los menores entregaron sus teléfonos
celulares una marca Motoroia G5 color dorado y otro marca Huawei Y7 color dorado, para seguidamente estos sujetos
emprendieran la huida con los equipos de comunicación de los ofendidos, siendo aprehendidos por la comunidad y puestos a
disposición con el procedimientode captura de quienes se identifícaron como MARIA FERNANDA RODRIGUEZ VARGAS Y
ALEXANDER MUÑOZ VELASCO, a ese último en unregistro personal se lehallo ensu poderlos dosaparatos móviles, dando
inicio así a su respectiva judiciaiización".

Es conveniente recalcar que si el legislador introdujo el componente, de la valoración de la conducta, para
efectuar el juicio de valor tendiente a determinar la viabilidad de la concesión de la libertad condicional, lo hizo
precisamente para abandonar la decisión de fundar tal decisión en la mera satisfacción de un quantum punitivo
y por ende, para armonizarla con ios principios rectores del ordenamiento penal y los postulados del
ordenamientoconstitucional que a la vez encuentra sustento en un espectro más amplio denominado bloque de
constitucional ¡dad.

Luego lo que hizo el legislador fue entregarle herramientas al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, para decidirsobre la eventual concesión de la libertad condicional, desde la óptica de las condiciones
del sujeto en particular, pero atendiendo a principios superiores en pro de la protección del interés general, de
modo tal, que es precisamente ese componente el que le permite hacer un juicio de la conducta desarrollada y
los alcances que la misma tenga frente a la sociedad; valoración que está correlacionada con el proceso
institucional de resocialización.

Bajo ese contexto, tenemos que la calificación de su conducta durante todo el tiempo de internación ha sido
buena y ejemplar, de modo que no registra sanciones ni investigaciones que comprometan su comportamiento,
por lo que la Dirección de la Reclusión mediante resolución 0128 de 26 de enero de 2023, recomienda
favorablemente su libertad condicional.

De otra parte, no obstante mediante resolución 129-037-2022 de 16 de agosto de 2022 se encuentra en fase
de media seguridad, si bien nocompatible con la libertad condicional, y seguramente porel poco tiempo que le
falta, 6 meses y 1 día, porcumplir la pena no podrá ser promovida, no debe perderse de vista que el ñn último
de la pena es la resocialización de la persona y prepararie paraser incluida nuevamente en la sociedad, sin que
la comunidad se vea expuesta nuevamente en peligro.

Sumado a lo anterior, viene realizando actividades educativas que le ha significado redención de pena y no
registra otros antecedentes judiciales según se pudo constatar en el Sistema de Información Judicial Siglo XXI
y Pagina de la Procuraduría General de la Nación; aspectos todos indicativos que el tratamiento penitenciario,
ha sidoen parte benéfico o que por lo menos ha hecho méritos para gozar de una oportunidad para demostrar
extramuros su reinserción en condiciones benéficas a la vida en comunidad.

Debe quedar claro, que el tratamiento penitenciarioque hasta ahora se ha surtido, no desdibuja ni minimiza los
aspectos valorativos de la conducta punible desplegada por la sentenciada y las consecuendas irreparablesque
han causado conductas de análoga naturaleza, no obstante el grado de reproche señalado, debe analizarse la
función retributiva de la pena y demás fines, pues a primera vista lo procedente y lógico seria que la penada
cumpliera la totalidad de la pena intramuros, por la conducta punible desplegada, pero solo ese aspecto no es
objetivamente suficiente y justo para determinar que ya en libertad anticipada atentará nuevamente contra la
comunidad y sus bienes jurídicamente tutelados, cuando existen otros elementos y condiciones a evaluar que
la favorecen.

Pues bien, con respecto a la retribución justa por el daño causado, el tiempo de internación física hasta hora
cumplido de 24 meses y 22 días, necesariamente le tiene que haber llevado a recapacitar sobre su mal proceder
y propender para su rehabilitación y reinserción social, para que demuestre ya en libertad que el castigo y el
proceso institucional de resocializadón han sido suficientes, para en adelante no transgredir la ley, porque las
consecuendas de delinquir nuevamente serian aún más severas; lo que sumado, a su buen comportamiento
durante todo el tiempo de internación, el estudio inductivo realizado, la ausencia de investigadones
disciplinarias, ausencia de antecedentes judiciales, además reparo integralmente a la víctimas, hacen viable
anticipar su retorno a la sodedad, por lo que se le concede el subrogado de libertad condicional.

De otra parte, encontramos que cuenta con un arraigo familiar y social, verificado por medio de informe de visita
domiciliaria No. 2026 de 12 de septiembre de 2022 registrando como domicilio la CARRERA 97 NO. 20-22
VILLEMAR LOCALIDAD DE FONTIBON de la ciudad la persona encargada de redbirla es la señora ERIKA
RODRIGUEZ VARGAS (MADRE), en el domicilio que se tiene como arraigo de la pena reside su madre y sus dos
hermanas M.A Rodríguez Vargas y Paula Andrea Rodriguez, su madre, es dedr, la entrevistada manifestó que
esta en total disposición de acogeria y apoyaría, brindarle soporte socio afectivo y ayudarle con la manutención,
mientras logra una opción de trabajo, de lo cual se puede concluir que la prenombrada, cuenta con un vínculos
familiares que la pueden estimular a reintegrarse al conglomerado social como un miembro útil, cumpliéndose
este requisito.

Los perjuicios fueron indemnizados integralmente, tal como quedo consignado en la sentencia, redblenS)
además la rebaja contemplada en el artículo 269 del C.P.P.

3GLR
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Como consecuencia de lo anterior, y previendo esa posibilidad de reincidencia, MARIA FERNANDA
RODRIGUEZ VARGAS Identificada con cédula de ciudadanía No. 1.218.214.473, deberá susaibir
diligencia decompromiso conforme lo normado en el artículo 65 del Código Penal, y cumplir con las obligaciones
allí establecidas, entre ellas de fijar un domicilio y residencia ciertos y verificable, informar todo cambio de
domicilio y presentarse a este despacho cada vez Que se le requiera, durante el periodo de prueba que no será
por el tiempo que le falta para cumplir de pena impuesta sino por 12 MESES Y2 DÍAS, que garantizará
mediante caución prendaría de 1 SMLMV, advirtiéndole que el incumplimiento de las obligaciones entre ellas,
el incurrir en nuevas conductas delictivas hará que se ejecute la pena en lo que ie falte intramuralmente y se
haga efectiva la caución.

Una vez, constituida la caución prendaria ysuscrita la diligencia decompromiso endebida forma, se expedirá la
boleta de libertad con destino a LA CÁRCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA
MUJERES DE BOGOTÁ D.C., con la advertencia que se materializará, siempre y cuando no sea requerida por
ninguna otra autoridad.

Rnatmente remitir COPIA de esta providencia a LA CÁRCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ D.C., donde se encuentra la sentenciada para fines de consulta
y para que obre en su respectiva hoja de vida.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR CUARENTA Y NUEVE (49) DÍAS, por trabajo, a la pena que cumple la sentenciada
MARIA FERNANDA RODRIGUEZ VARGAS identificada con cédula de ciudadanía No. 1.218.214.473,
conforme lo expuesto en este proveído.

SEGUNDO; CONCEDER a la sentenciada MARIA FERNANDA RODRIGUEZ VARGAS identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.218.214.473, elsubrogadopenal de la )ibert:ad condicional, bajo lascondiciones
y razones consignadas y expuestas en laparte motiva de este proveído.

TERCERO: CONSTTTUIDA la caución prendaria de 1 SMLMV, y SUSCRITA en debida forma la diligencia
de compromiso (artículo 65 del Código Penal), por parte de la sentenciada con un periodo de prueba de 12
MESES Y2 DÍAS^ se expedirá boleta de libertad con destino a LA CÁRCEL YPENITENCIARIA CON ALTA
Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ D.C., con la advertencia que se materializara de no
ser requerido por otra autoridad.

CUARTO: REMITIR COPIA de este proveído a LA CÁRCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MED3W
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ D.C., donde se encuentra la sentenciada para fines de consulta^y
para que obre en su respectiva hoja de vida.

Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCUMPLASE

RUTH^ELLA MELGARE-
JUEZA

I de snRcvrc'os administrativos
I J'J-OAL'OS DE EJECl'CiON DS PENAS BOGOTAjrí0TíncAC30>:3S

i!- • r 'S

Xfedí'í -I.S&Qía4-

..níío de Servicios Administrativos J11z9.au.í <if
Ejecución de Penas y Medktes de Segun(i;.»d

j En la fecha -inf Fstado Nc.

OMAY ZB¿3
La anterior piovtucn^.c.

El Secretario.
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3/5/23,12:36 Correo; Mario Alexander Ramírez Robayo • Outlook

RV: NI 7090 -19 - Al 391/392 - MARIA FERNANDA RODRIGUEZ VARGAS

Wüllam Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 24/04/2023 11:56

Para; Mario Alexander Ramírez Robayo <mramirezr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día y Cordial Saludo,

Conforme a la instrucción de la Señora secretaria No. 03, me permito remitir notificación de Procuraduría
para los fines pertinentes.

Atentamente,

m
William Enrique Reyes Sierra
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su atención sobre puntos críticos. No está

relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes de imprimir este mensaje, por favor compruebe que es verdaderamente necesario. El MedioAmbiente es cosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>

Enviado: jueves, 20 de abril de 2023 16:32

Para: William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RE: NI 7090 - 19 - Al 391/392 - MARIA FERNANDA RODRIGUEZ VARGAS

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez
Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuradufia.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 3 de abril de 2023 11:07 a. m.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADIjYTY1NjJlLTc5ZjYtNGQyMy1hNzFmLTFiYjNmMzgONGVIOAAQAA6U1ZueDCFIpirDemACnVO%3D



3/5/23,12:36 Correo; Mano Alexander Ramírez Robayo - Outlook

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduría.gov.co>; marcelangel.19@gmaii.com

<marcelangel.l9@gmail.com>; cangei@Defensoria.edu.co <cangel@Defensoria.edu.co>

Asunto: NI 7090 -19 - Al 391/392 - MARIA FERNANDA RODRIGUEZ VARGAS

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solícito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

William Enrique Reyes Sierra
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Segundad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamarsu atención sobre puntos críticos. No está

relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes de imprimireste mensaje, por favor compruebeque esverdaderamentenecesario. ElMedio Ambiente es cosade
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que existauna autorización explícita. Antes de imprimireste correo, consideresi es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkADIjYTY1NjJlLTc5^YtNGQyMy1hN2FmLTFiYjNmMzgONGVIOAAQAA6U1ZueDCFIpirDenfiACnVQ%3D
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 11Q01-6Q-QO-015-2022-02284-00
Interno: 10777
Condenado: JÉFFERSON QÜIROZ GUERRA
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO ATENUADO
Reclusión: ESTACION DE POLICIA CIUDAD BOLIVAR

CwM

SIGCMA

AUTO INTERLOCUTORZO No. 2023 - 369

Bogotá D. C., marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Procede el Despacho adecidir sobre !a legalización de la situación de prlvacíéTi„dX la'
libertad del sentenciado JEFFERSON QUIROZ GUERRA,.'ácorde con la documentación
allegada. \ ;

2. ANTECEDENTES'', \ i\

W- \1. El 1° de noviembre de 2022, el Juzgado 35 Penal Municlpaíl cdp'función de Conocimiento
de Bogotá D.C., condenó a JEFFERSON QUIROZ\ GUÉRW'' ¡déntíflcado con la cédula de
ciudadanía No. 1.000.295.365, a la pena principal dé,72 meses de prisión, y la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciónes'̂ púbijc-as por el mismo lapso, ai
encontrarlo coautor responsable der'delito de hurto calificado agravado atenuado, negándole
la suspensión condicional de la ejécuGión de la pena y la pristón domiciliaria.

\ \ •'2.- El 27de marzo de 2023, se^asumio el conocimiento de las diligencias. En la misma fecha,
se recibió oficio suscrito por patrullero-de vigilancia de cuadrante 11 CAI Candelaria, con et
que dejan a disposición de esta aQtuacfen al precitado sentenciado.

bAcOÑSIDERACIONES
Sobre ¡a^-aprehensión papa el cumplimiento de pena impuesta, la legislación indica que; el
capturadoXdebevser^p'uesto a disposición de la autoridad judicial competente dentro del

/^término de\36 horas siguientes a su captura, con el fin de adelantar los tramites a los que
vhaya lugar, R,ara el .caso, a disposición del juez de conocimiento que profirió la sentencia. Al

. respecto, el articuló 298 parágrafo 1° de la Ley906 de 2004, indica:
\ \
\ . - 298. CONTENIDO YVIGENCIA, (...) La persona captursda en cumplimiento de
\[Z:¿brden Judicial serápuesta a disposición de un Juez deControl deGarantías eneiplazo máximo de
'̂:-::Í^fTreinta y seis (36) horas para que efectúe la audiencia de control de legalidad, ordene la

y cancelación de la orden de captura y disponga lo pertinente con relaciónai aprehendido. Loaaui
dispuesto no se aplicará en los casos en aue el capturado es aprehendido para el cumplimiento de
la sentencia, caso en el cual será dispuesto a disposición del iuez de conocimiento aue nrofirlA 1^

Sobre el tema, la Corte Suprema de Justicia sala de Casación Penal, el 9 de septiembre de
2020, en el radicado No. 58088, MP. Eyder Patiño Cabrera, considero referente a! control de
legalidad de las personas capturadas para e( cumplimiento de pena impuesta, como en el
caso que nos ocupa, que:

"Ce conformidad con la norma trascrita, las capturas materializadas para ei cumplimiento de una
condena excluyen el asunto del ámbito de competenc/a delJuez de Garantías y dispone que ese
control de legalidad lo realice el Juez de conocimiento, sin que sea necesario, en consecuencia,
realizar audiencia preliminar dentro del término perentorio de 36 horas que exige la misma
norma".

Pues bien, el referido pronunciamiento ratifica que, en el caso de aprehensión para el
cumplimiento de una pena, el capturado debe ser dejado a disposición del juez de
conocimiento, o en su defecto, del Juez Ejecutor de la Pena. No obstante, comoquiera que no
se hace referencia al termino en el que debe adelantarse la disposición y, teniendo en cuenta
que en la Especialidad de Ejecución de Penas se continua con el tramite escritura! y no se
cuenta con un trámite especifico en la Ley 906 de 2004, por analogía, es procedent?
remitirse a lodispuesto en los artículos 351 a 353 de la Ley 600 de 2000, que prevén:

"ARTICULO 351. REMISION DE LA PERSONA CAPTURADA. El capturado medianía orden
escrita será puesto Inmediata y directamente a disposición del funcionario judicial que
ordenó la aprehensión.
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Si no es posible, se pondré a su disposición en el establecimiento de reclusión del lugar y el
director le Informará inmediatamente o en la primera hora hábu siguiente, por el medio de
comunicación más ágil, dejando las constancias a que haya lugar".

"ARTICULO 352. FORMALIZACION DE LA CAPTURA. <Para tOS delitos cometidos con
posterioridad ai lo. de enero de 2005 rige la Lev 906 de 2004, con sujeción al proceso de
Impiemantación establecido en su Articulo 528> Cuando el

capturado, según las previsiones legales, deba ser recluido, el funcionario Judicial bajo cuyas
órdenes se encuentre dispondrá de un plazo máximo de treinta y seis (36) horas para legalizar
dicha situación, contadas a partir del momento en que tenga noticia de la captura. Bn tal caso,
expedirá mandamiento escrito al director del respectivo establecimiento de reclusión, para gue-en
dicho lugar se le mantengaprivado de libertad. La ordenexpresará el motivo de la captura y ^
feciia en que ésta se hubiere producido. /

Vencido el término anterior sin que el director del establecimiento de reclusión hubiere hhibido la -^
orden de encarcelación, procederá a poner en libertad al capturado, bajo la respór^bUidJad'd^l f
funcionario que debió impartirla. / i

El incumplimiento de la obligación prevista en el inciso anterior,-'dará lugara la resfíoQsabUida'd
penal correspondiente". \ ^

' . \"ARTICULO 3S3. LIBERTAD INMEDIATA POR C^PTURA\0 PROLONGACION ILEGAL DE
PRIVACION DE LA LIBERTAD, Cuando la captura se prodúzcalo. próiongue\on violación de tas
garantía constitucionales o legales, el funcionario a cuya áisposiclón 'se'encuentre el capturado,
ordenara inmediatamente su libertad. Lo dispuesto en el 'inciso anterior también se aplicará
cuando la personasea aprehendida en flagrancia por conducta 'punible, 4ue exigiere querella y esta
no se hubiere formulado. La persona''líhe7^da deberá ñrínar un acta de compromiso en la que
conste nombre, domicilio, lugar dé trabajo y'da obligaciói^-de cbncurrír ante la autoridad que ta
requiera". y

Como ya se anotó, el 27 de rharzo"de.2023, ingresó oficio de ta misma fecha, con ei que
patrullero de vigilan<:ia de cuadrante l'J CAI Candelaria de la Policía Metropolitana de Bogotá,
dejo a disposición 'de estas diligencias al sentenciado 3EFFERSON QUIROZ GUERRA
identificado cpn1a .céóula de ciudadania'No. 1.000.295.365, porhabersido aprehendido el 25
de marzo. dé 2^023,.-siendo las 12:-35''horas, en la CALLE 60 CON CRA 49 C SUR de esta
ciudad, en cumplimiento de la orden de captura del 28 de febrero de 2023, proferida en el
radicado de la referehcia-.'\

\Pera los fines pertinentes adjunto copla de; oficio del 27 de marzo de 2023 informando sobre
"la aprehensio.n del penado, acta de derechos del capturado del 25 de marzo de 2023 suscrita
por el condeh^ado', oficio del 25 de marzo de esta anualidad con reporte de ordenes de
captura vigentes en contra del penado, informe sobre consulta web de la Registraduría
Nacional del Estado Civil, solicitud de defensora FPJ - 40, renuncia voluntaria a examen

I médico i»;gal preliminar por procedimiento de captura, auto del 25 de marzo de 2023,
proferido por el Juzgado 82 Penal Municipal con Función de Control de Garantías de esta

,,ci'udad, que legalizo provisionalmente la detención de! sentenciado y boleta de custodia de la
misma fecha.

Para el caso, resulta oportuno tener en cuenta lo dispuesto en la sentencia C-042 de 2018,
que prevé;

7...; Ante la ausencia de! juez de conocimiento, el control Judicial de la captura debe realizarse por
el juez de control de garantías, el cual resolverá sobre la situación de la captura del condenado,
adoptará las medidas provisionales de protección a las que haya lugar y ordenará la presentación
de ¡a persona Junto con las diligencias adelantadas ante ei Juez de conocimiento que profirió la
sentencia, al día hábil siguiente, con la finalidad de garantizar los derechos fundamentales al
debido proceso, de defensa y de contradicción del detenido, así como el principio de juez natural".

Luego, de la revisión de la actuación se advierte que, JEFFERSON QUIROZ GUERRA
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.000.295.365, se encuentra requerido para
cumplir intramuros la pena de 72 MESES de prisión, impuesta en sentencia del 1° de
noviembre de 2022, por el juzgado 35 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, ai hallarlo autor responsable del delito de hurto calificado agravado atenuado,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria,
decisión que fue notificada y se encuentra ejecutoriada.

Así las cosas, habiéndose verificado (1) que existen motivos para la afectación del derecho a
la libertad de JEFFERSON QUIROZ GUERRA identificado con la cédula de ciudadanía No.
1.000.295.365, que no fue agraciado con subrogado o beneficio alguno; (ii) que el detenido
se encuentra debidamente identificado según la cartilla de la Registraduría Nacional del
Estado Civil; (iii) que ie fueron respetados sus derechos como persona capturada y; (iv) qqs
encontramos dentro del término legal de las treinta y seis (36) horas siguientes a lacapturé
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se legalizará la situación de privación de ia libertad del penado dentro de este asunto y, en
consecuencia, se ordenará la expedición de la respectiva boleta de encarcelación ante el
director del Complejo Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota,
y/o al que para tal fin disponga el INPEC.

Corolario de lo anterior, se dispone, la cancelación de la orden de captura emitida en esta
actuación en contra del sentenciado JEFFERSON QUIROZ GUERRA.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE: ^

PRIMERO. - LEGALIZAR LA CAPTURA del sentenciado JEFFERSON QUIRO^GÚERRA
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.000.295,365, por cuenta del, ra^lCado dfr.íaiv
referencia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente, . j

SEGUNDO. - EXPEDIR BOLETA DE ENCARCELACIÓN destino atr-Cofnpl^o
Penitenciario de Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá Uia Picota y/o al qu^^Jr^ái fin
disponga et INPEC, a nombre del sentenciado JEFFERSON'̂ QUIRO^ GUERRA identmcado
con la cédula de ciudadanía No. 1.000.295.365. \ \ '• •- \

TERCERO. - CANCELAR la orden de captura ll^ra<^sen '̂esta actuación en contra de
JEFFERSON QUIROZ GUERRA identificado con la céflúlaVe^^ciudadanra No. 1.000.295.36^

Contra esta decisión proceden Ímrécuraps de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE ' —N

RUTH ^LLA MECGAIÍE

'' ' ' '

A \

'I O4MAy 2013
La anlenorp;ov..o.,^.o

.S Secretario.
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

:i079±NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

A.I. Á OFl OTRO Nro. r'3é7.

. ÜFECHA DE ACTUACION:

X
i !

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):.

ia3>ooi^

SI y NO

HUELLA DACTILAR:

Povvcred by s CamScanner



Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outiook

RE: ASUNTO: N110777 Auto Interlocutorio No.2023 - 369 del 27 de MARZO de 2023 por medio
del cual LEGALIZA CAPTURA, JEFERSOSN QUIROZ GUERRA

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Jue 20/04/2023 16:10

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

A Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

m 4M Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

¡SKuÉlíi Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 28 de marzo de 2023 4:33 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradüria.gov.co>

Asunto: ASUNTO: NI 10777 Auto Interlocutorio No.2023 - 369 del 27 de MARZO de 2023 por medio del cual LEGALIZA

CAPTURA, JEFERSOSN QUIROZ GUERRA

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No.2023 - 369
del 27 de MARZO de 2023 por medio del cual LEGALIZA CAPTURA, JEFERSOSN QUIROZ

GUERRA. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABIUTADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníauelo de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leqales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en qeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando

cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGZiZjNkOWY1 LV*/ZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAN55¡xl1eAFBIbSexqiOHF8%3D?actSw... 1/2



3/5/23,12:32 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o,
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFÍDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que te apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQ0OC1hYj2jLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAN55ixl1eAFBIbSexqiOHF8%307actSw... 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: 11001-60-00-015-2012-06933-00
Interno: 21074
Condenado: LUIS EDUARDO ROJAS DIAZ
Delito: LESIONES CULPOSAS AGRAVADAS
DECISION CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPUDA A PARTIR

DE 12 DE MARZO DE 2023
CARCEL PRISION DOMICILIARIA

DIRECCIÓN: CALLE 48 SUR • 4 B - 18 ESTE BARRIO
SANTA RITA SUR ORIENTE DE BOGOTÁ D.C.
VIGILA: LA PICOTA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 323

Bogotá D, C., marzo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Procede el despacho a resolver la libertad por pena cumplida del condenado LUIS EDUARDO
ROJAS DIAZ identificado con cédula No. 79.706.898.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El 24 de Marzo de 2015, el Juzgado Séptimo Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá,
condenó a LUIS EDUARDO ROJAS DIAZ identificado con cédula No. 79.706.898, a la pena
de 17 meses 12 días de prisión, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso, multa de 24.67 S.M.M.L.V, al hallarlo autor responsable del
delito de LESIONES PERSONALES CULPOSAS AGRAVADAS, concediéndole la suspensión condicional
de la ejecución de la pena, por un periodo de prueba de 24 meses, previa constitución de caución
prendaria de 1 S.M.LM.V.

2.2.- EL 28 de febrero de 2017, este Juzgado asumió el conocimiento de (a actuación.

2.3." El 1 de marzo de 2017, LUIS EDUARDO ROJAS DIAZ suscribió diligencia de compromiso
con las obligaciones del artículo 65 del C.P., a la par, constituyo caución prendaria a través de
póliza judicial No. NB 100310043 de 1 de marzode 2017, de MUNDIAL DE SEGUROS S.A. por valor
asegurado de $ 737.717.oo.

2.4.- El 9 de diciembre de 2016, el Juzgado Séptimo Penal Municipal con Función de Conocimiento
de Bogotá, profirió sentencia resolviendo el incidente de reparación, condenando a ROJAS DIAZ a
pagar como perjuicios materiales la suma de $6.589.611 y 24 S.M.L.M.V. por concepto de perjuicios
inmateriales. Decisión que se incorporó a la sentencia de prisión.

2.5. El 24 de julio de 2017, se requiere al penado para que cumpla dentro del plazo fijado el pago
de los perjuicios tasados.

2.6." Mediante auto de sustanciación No. 2019-2230 de fecha 24 de septiembre de 2019, este
Despacho ordeno correr el traslado del que trata el artículo 477 de la Ley 906 del 2004 norma
aplicable al caso, con el fin de que el condenado rindiera las explicaciones pertinentes por el
incumplimiento de la obligación de reparar los daños ocasionados.

2.7.- El 6 de diciembre de 2019, se allego constancia secretarial del traslado del artículo 477 de la
Ley 906 del 2004, el cual se surtió del 22 al 22 de noviembre de 2019.

2.8.- El 30 de diciembre de 2019, este juzgado revoco la suspensión condicional de la ejecución de
la pena, por el incumplimiento del pago de perjuicios causados con el delito.

2.9.- El 4 de marzo de 2020, se ordena librar orden de captura, para el cumplimiento de la pena.

2.10.- El 29 de septiembre de 2021, es capturado y se ordenó su encarcelación para 9l
cumplimiento de la pena. ..
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25 de octubre de 2021, este despacho no restableció el subrogado deYa sí^pensión
condicional de la ejecución de la pena y concedió la prisión domiciliaría prevista en el artículo 38
del Código Penal (En vigencia de la ley 1143 de 2011) con la implementacíón de brazalete
electrónico.

2-12.-El 28 de octubre de 2021, el penado suscribió diligencia de compromiso conforme lo
establecido en el artículo 38 del C.P., previa constitución de caución prendaria medíante póliza
judicial NB. 100342283 de SEGUROS MUNDIAL por valor de $1.817.052.

2.13.- El 09 de noviembre de 2021, este despacho libro boleta de traslado por prisión domiciliaria
No. 42.

2.14.- El 08 de marzo de 2023, ingresa al correo electrónico de (a defensora pública Liliana Azza
Pineda solicitando la libertad por pena cumplida del penado.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Como se anotó en el acápite anterior, el sentenciado LUIS EDUARDO ROJAS DIAZ, ha estado
privado de la libertad por estas diligencias desde el 29 de septiembre de2021 -cuando fue dejado
a disposición de esta actuación- hasta la fecha, lapso en el que ha descontado 17 meses y9 días,
sin redención de pena reconocida a la fecha, arrojando un total de 17 MESES Y 9 DÍAS.

Entonces, tenemos que LUIS EDUARDO ROJAS DIAZ cumplirá el total de la pena impuesta el
próximo 11 de marzo de 2023, en consecuencia, se ordenará su liberación inmediata e
incondicional por cuenta del presente asunto, a partir del 12 de marzo de 2023, para cuyo
efecto se librará la correspondiente boleta en tal sentido ante el Complejo Carcelario y
Penitenciario de alta, media y mínima seguridad de Bogotá - La Picota, por ser el establecimiento
encargado de la vigilancia de la pena que viene cumpliendo el condenado, junto con el INPEC,
entidades a lasque además deberá informarse sobre la liberación del precitado, con laadvertencia
que se materializara de no ser requerido por otra autoridad.

Setendrá por cumplida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio dederechos yfunciones
públicas fijada en la sentencia en contra LUIS EDUARDO ROJAS DIAZ, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 53 del Código Penal toda vez que concurre con la pena privativa de la
libertad. Corolario de lo anterior se rehabilitarán los derechos afectados con la sentencia de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 92 del Código Penal.

En ese orden de ideas, se decretará la extinción de la sanción penal y la pena accesoria impuestas
en este asunto, a partir del 12 de marzo de 2023, y se ordenará que una vez adquiera
ejecutoria esta providencia, se comunique a las mismas autoridades que conocieron de la
sentencia condenatoria correspondiente, se realice el ocultamiento al público de las anotaciones
registradas en el sistema Siglo XXI, luego de lo cual se enviará el proceso a su lugar de origen.

Respecto de la pena de multa impuesta en sentencia condenatoria este despacho indica que no es
extensiva respecto a la extinción de la sanción penal aquí decretada.

4.- OTRAS DETERMINAaONES

SE DISPONE:

Incorporar y tener en cuenta para el momento procesal oportuno:

- Control de visita por parte de la Oficina Domiciliaria COMES del 16 de junio de 2022
medíante el cual se índica que la visita efectuada obtuvo un resultado positiva y sin
novedad alguna.

- Control de visita por parte de la Oficina Domiciliaria COMEB del 05 de agosto de 2022
mediante el cual se indica que la visita efectuada obtuvo un resultado negativo, notándose
que la vivienda se encuentra vacía.
Oficio No. 113-C0B0G-JUR-D0MI\/IG del 22 de diciembre de 2022 donde el Asesor Jurídico
del Complejo Carcelario y Penitenciario de alta, mediay mínima seguridad de Bogotá - La
Picota remite los documentos que trata el artículo 471 del C.P.P.
Oficio No. 2023IE0031018 del 13 de febrero de 2023 donde el Cervi informa novedad dSi
privado de la libertad ROJAS DIAZ.

2GLR
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Por lo anterior, este despacho se abstendrá de resolver de fondo lo anteriormente enunciado por
sustracción de materia, por cuanto en este proveído se concede la libertad por pena cumplida a
partir del 12 de marzo de los corrientes.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto al Complejo Carcelario y Penitenciario
de alta, media y mínima seguridad de Bogotá - La Picota, donde se encuentra el condenado para
fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado LUIS EDUARDO
ROJAS DIAZ identificado con cédula No. 79.706.898, y demás generales de ley y
características morfológicas consignadas en la sentencia, a partir del 12 de marzo de 2023.

SEGUNDO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante el Complejo Carcelario y
Penitenciario de alta, media y mínima seguridad de Bogotá - La Picota, en favor de LUIS
EDUARDO ROJAS DIAZ identificado con cédula No. 79.706.898, con la advertencia de que
se materializará de no ser requerido por otra autoridad.

TERCERO: DECLARAR extinguidas la condena privativa de la libertad y la accesoria Inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas, proferida contra LUIS EDUARDO ROJAS DIAZ
identificado con cédula No. 79.706.898, a partir de la fecha.

CUARTO: DECLARAR que la decisión adoptada NO SE HACE EXTENSIVA a la pena de multa
impuesta en sentencia condenatoria.

QUINTO: DEVOLVER a LUIS EDUARDO ROJAS DIAZ identificado con cédula No.
79.706.898, la póliza judicial NB. 100342283 de SEGUROS MUNDIAL por valor de $1.817.052,
la cual se constituyó para la materialización del sustituto de prisión domiciliaria - Artículo 38 del
C.P. (LEY 1453/2011).

SE)aO: REMITIR COPIA de este proveído al Complejo Carcelario y Penitenciario de alta, media
y mínima seguridad de Bogotá - La Picota, donde se encuentra elcondenado para fines de consulta
y para que obre en su respectiva hoja de vida

SEPTIMO: Cumplido lo anterior, COMUNICAR esta decisión, una vez en firme, a todas las
autoridades quienes conocieron de la sentencia y ejecución respecto de LUIS EDUARDO ROJAS
DIAZ identificado con cédula No. 79.706.898, efectúese el ocultamiento al público de las
anotaciones registradas en el Sistema de Registro SIGLO XXI, y devuélvanse las diligencias'^
Juzgado de origen.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

RUTH STELLA MELGAR

JUEZ

MOLINA,o de servicios Admuiistrativos Juiy.aii.o í
Ejecución de Penas y MedwJas de Segiiri.-ind

j En la fecha norEstadr

• O MAY 20Z3
La anterior proviuc, U.iO

El Secreíario
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JUZGADO 12_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION: A.S._ A.I.X OF. _ OTRO_ Uo.2o^3-3l3 FECHA AaUACION: sUs/zJ.

NOMBRE DEL INTERNO (PPL):

CEDULA DE CIUDADANIA: '^¿Oi

DATOS DEL INTERNO:

NUMERO DETELEFONO: ^QOHHÓOíS/

FECHA DE NOTIFICACION; DDiO MMC^AA2023

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI ^ NO

OBSERVACION:



Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

RE: ASUNTO; NI 21074

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Jue 20/04/2023 17:09

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

URADUliU

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduría.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^. # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.raniajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 11 de abril de 2023 2:55 p. m.

Para: Mario Alexander Ramirez Robayo <mramirezr(S)cendoj.ramajudicial,gov.co>; Camila Fernanda Garzón Rodríguez

<cfgarzon@procuradurÍa.gov.co>; Cristian Molina <S0UURIDICASJ6@GMAIL.C0M>; cesar9091@hotmail.com

<cesar9091@hotmail.com>

Asunto: ASUNTO; NI 21074

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 323 del 8 de MARZO de 2023 por medio del
cual LIBERTAD POR ERNA CUMPLIDA, LUIS EDUARDO ROJAS DIAZ. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL

AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato, respondiendo al

remitente v eliminando cualauier copia oue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leaaies como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las que le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Sí no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando

cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerio podría tener

consecuencias legales como las contenidas en ta Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el

https-7/outlook.office.conVmaiirid/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQANXUOiqfuwVDrwYgj%2FptJho%3D?acl... 1/2
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destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o.
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente

necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de Inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copla que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. SI es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NQTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene Información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a ia cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copla o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/ld/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYj25LTgyM2ZjZTE1YThnriYwAQANXUOiqfuwVDfwYgj%2FptJho%3D7act... 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado; | 11001-61-01-911-2015-01879-00
Interno: 23141

Condenado: JORGE EDUARDO WILCHES RONDON

Delito: " INASISTENCIA AUMENTARIA
Reclusión ^ ESTACIÓN DE POUCIA CIUDAD BOUVAR

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 406

Bogotá D.C., marzo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

SIGCMA

Procede el Despacho a resolver sobre el restableclmientq<det' subrogado dé^Ja ;^spenslón
condicional de la ejecución de la pena en favor de JORGE EDUARDO WILCHES RONDON.

2. ANTECEDENTE

\ \\ \ \
1.- El 9 de mayo de 2019, e! Juzgado 22 Penal Murvicipa^Gon FuncióVDe Conocimiento de esta
ciudad, condenó a JORGE EDUARDO WILCHES ^ROND^ identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.018.444.339, ^or^eTij^lito de in^s^istencl^limentaria, Imponiéndole como
pena principal 16 meses de prisión; multa de^ 13.3 s.m.l.Fn.y.^1 momento de la imputación, ya la
pena accesoria de inhabilitacj^ón er '̂̂ ejercldo de derecTíos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, concedi^d'ol^la suspensión de la pena por un periodo de prueba de
2 años, prévia constitución d^^ cauciójT^rendaria equivalente a 2 s.m.l.m.v. y suscripción de
diligencia de comprarniso con las¿p.bjigáciones del artículo 65 del C.P.

2.- El 13 de abfÍKde^021, este Juzgad^asume el conocimiento de las diligencias, yordenó requerir
al condeMÍp pcrt^qt^^diera cumplimiento a lo ordenado en sentencia. Además, dispuso correr
trasladoWPárílcáío del CPP, a fin de que rindieran las explicaciones del caso.

3.- El 7deN3ctubp^de;2^2-í, se recibió constancia secretaria! de traslado del artículo 477 del CPP.
El 16 deydidertíÉre de 2021, previo trámite de Ley, se ordenó la ejecución de la pena

i^ramuros. Copfa ejecutoria se libró orden de libertad.

•:5.-\eI 24 de marzo de 2023, el sentenciado fue aprehendido y dejado a disposición de estas
diligencias, por lo que, en proveído de la misma fecha, se legalizo su detención y se libró orden

^eíencarcelación.
6.- El 31 de marzo de 2023, ingreso memorial suscrito por el condenado aportando póliza judicial
como caución con el fin de que se le restablezca el subrogado de la libertad condicional.

3. CONSIDERACIONES

Como se anotó en el acápite de antecedentes, con decisión de fecha 16 de diciembre de 2021,
este Despacho ordenó ejecutar intramuros la pena impuesta a JORGE EDUARDO WILCHES
RONDON, comoquiera que, el prenombrado sentenciado no atendió el requerimiento hecho por
parte de la autoridad judicial que vigilaba el cumplimiento de la sentencia, para que compareciera
a suscribir acta de compromiso y acreditar el pago de la caución prendaria por el valor total que
le fue impuesta.

Sin embargo, en el presente caso se concretan actos positivos que denotan la voluntad del penado
para cumplir lo ordenado en sentencia, como es; haber aportado caución mediante póliza judicial
No. 100349603 de Seguros Mundial por valor asegurado de $ 2.320.000, equivalente a 2
s.m.l.m.v., por lotanto, es factible entrar a resolver sobre laviabilidad de restablecer el subrogado
concedido a JORGE EDUARDO WILCHES RONDON en la sentencia.

No está de más anotar que, aun cuando la decisión que ordenó la ejecución de la pena, fue
motivada en debida forma, y su fin era el de aplicar la consecuencia prevista en el estatuto punitivo
frente a la no comparecencia del beneficiado con el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena; se advierte que en estos momentos es dable reconsiderar objetivamente la
intención de materializar el cumplimiento de lo ordenado en la sentencia, teniendo en cuenta los
principios de necesidad, proporcionalidad y necesidad de la pena.
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En ese sentido, resulta entonces desproporcionado someter a JORGE EDUARDO WILCHES
RONDON al tratamiento punitivo ejecutando la pena, ordenando su aprehensión para así privarlo
de la libertad, por la razón de no haberatendido el llamado del Despacho para constituir caución
ysuscribir diligencia de compromiso, si se tiene en cuenta que: I.) no han variado las razones que
llevaron al Juez fallador a conceder el beneficio de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena; ii.) que al momento se han superado las razones objetivas que dieron origen a la ejecución
de la sentencia, en la medida que el sentenciado está presto y disponible para suscribir el acta
compromisoria; iti.) y que se ha efectuado el pago de la caución total prendaria Impuesta.

Por ende, en atención al principio de justicia material, a las funciones, fines y necesidad de la
pena, considera este ejecutor que es procedente restablecer el subrogado deJai^"Spensión
condicional de la ejecución de la pena, en las condiciones fijadas en el fallo, estc^l^q&íando a
prueba por dos (2) años sujeto a cumplir las obligaciones contenidas en el artíííí
Penal. r-«

fú go

En consecuencia, previo a materializar el beneficio, se remitirá acta de comi^r^'isaen
los términos del artículo 65 del código Penal, al centro dé''rfeclusión, a fi:^cle^:qú¥ sea
suscrita por el sentenciado. SA

Se hace salvedad que el beneficio sematerlalirará^i^a^vez él\cbndenado suscriba el acta
compromisoria, por lo que una vez se cumpla. ío anteVijár se^libráré la correspondiente
boleta de libertad ante la Estación de Policía Ciudad,^Bolívar y/b'eií el que se encuentre.

.cóndenado suscriba el acta
...

boleta de libertad ante la Estación de Policía CfUdad'Bóíí\/ar y

Esta determinación se notificará persoxi^mente al ^ent^n^do ^
privado de la libertad. \ ^

lugar donde permanece

En mérito de lo expuesto, EL aUZGj^DO^DI^CINUEVE DÉEJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD, DE BOGOTÁ D. C

RESUELVE:

PRIMERO: REStABLECER el subrgjgadq de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
concedido aksenjifeñcjado JORGE EDUARDO WILCHES RONDON Identificado con cédula de
ciudadanía No. 1^018.444.339, quien quedará a prueba por el término de dos (2) años
sujeto a\cumplir iasloblígaciones contenidas en el artículo 65 del Código Penal.

"V"' /' '"N
. SEGUNDO':^;REMra^^;co acta de compromiso en tos términos del artículo 65 del
^ódigo PenaL al lugar donde permanece privado de libertad JORGE EDUARDO WILCHES
|R0ND0N identificado con cédula de ciudadanía No. 1.018.444.339, a fin de que sea
fesascrita por el^p'renombrado.
Sy\
I^E^CERO. - DECLARAR que el beneficio se materializará una vez el sentenciado JORGE
IEI^UARDO WILCHES RONDON identificado con cédula deciudadanía No. 1.018.444.339,
^üscriba el acta compromisoria aludida en el numeral SEGUNDO de esta providencia.

CUARTO: Cumplido lo anterior LIBRAR la correspondiente BOLETA DE LIBERTAD, a nombre
de JORGE EDUARDO WILCHES RONDON identificado con cédula de ciudadanía No.
1.018.444.339, con destino a la Estación de Policía Ciudad Bolívar y/o en el que se
encuentre, advirtiendo que la libertad se hará efectiva siempre y cuando no sea requerido por
otra autoridad judicial.

QUINTO: OFICIAR al Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de la ciudad, a
fin de que informen si en esta actuación se dio o no, inicio al trámite de incidente de reparación
integral, de ser así, remitan copia de las decisiones de fondo adoptadas.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

V de Servicios Administrativos iuzu.ii..RUTH STELlA'I^LgAREJO MOLINA Ejecución de Penas yMedidas de Seyur-trtd
JUEZ j la fecha nnrEstnrlr

Ok MAY mi
La anterior pioviv.oíi^.a

El Secretario.
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cs)epmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 5 de Abril de 2023

SEÑOR(A)
JAIR ESTIVEN CORTES MUÑOZ
CALLE 25 SUR NO 2-17

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N^ 11191

NUMERO INTERNO 42271

REF: PROCESO: No. 110016000000201800209

C.C;1013676927

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 405 DEL 31 DE MARZO DE 2023. PRESENTE ESTA
COMUNICACIÓN.

DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ.RAMAJUDICIALGOV.CO,
INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: VENTANILLA2CSJEPMSBTA@CEND0J.RAMAJUDICIAL.G0V.C0

WILLIAM ENRIQUE REYES SIERRA

ESCRIBIENTE

ENVIADO POR httP8://www.teleorafialelefonlcaweb.com/Zina.Web/



2/5/23.9:22 Correo: William Enrique Reyes Sierra - Outlook

RE: NI 23141 -'19 - AÜTO 406 - JORGE EDUARDO WILCHES RONDON

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>
Jue 20/04/2023 16:37

Para: William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial l

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduría.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: William Enrique Reyes Sierra<wreyess@cendoj.ram3judicial.gov.co>
Enviado: martes, 4 de abril de 2023 12:23 p. m.
Para: Camila FernandaGarzón Rodríguez <cfgarzon@procuradurla.gov.co>
Asunto: NI 23141 -19 - AUTO 406 - JORGE EDUARDO WILCHES RONDON

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en elsentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legalesa que haya lugar.

Atentamente,

William Enrique Reyes Sierra
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL UNICO :0 ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

vefitanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajud¡ciaKgov,co

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

Nota: El uso decolores en eltexto, negrillas, mayúsculas yresaltados, solamente pretende llamar su atención sobre puntos críticos. No está
relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánima

https://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGNkMDNhNWFhLWJmNjltNGJhZS1iMGQzLTg4ZGJiMDBjNTIxZAAQAPrHwY8WaExCjZifBg6KRjU%3D



2/5/23,9:22 Correo: William Enrique Reyes Sierra - Outlook

Antes deimprimir este mensaje, porfavor compruebe que esverdaderamente necesario. El Medio Ambiente escosa de
todos

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destmatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial deColombia. Si
no es el destinatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del Sde enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, ano ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https;//0ua00k.0ffice.C0m/mail/id/AAQkAGNkMDNhNWFhLWJmNjltNGJh2S1iMGQzLTg4ZGJiMDBjNTtxZAAQAPrHwY8WaExCjZifBg6KFgU%3D
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Raaodo:

iBMme:

CBndanado:

Pdito:

CARCEL

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

11O01-60-DO-O15-2014-04286-00
23830

ANDERSON ESTIVEN HeRRERA A1.0NS0

HURTO CAUFICAPO AGRAVADO. PORTE ILEGAL D6ARMAS DE FUEGO
. PRISION DOMICILIARIA

MMICXLXO: CAUE 81 G BIS SUR • IB C - 26 BARRIO SAN RAFAEL• BOGOTA
Teléfono*: 7262S42-3124217303
e-mail: tstivanharfraiziaoamiil.eom. martha«lonsa29QOafTall.eam
VlGtlA: COMEB PE BOGOTA LA PICOTA
REVOCA EL susrmrro oe prisión domictliaria - no concede ubertao
OTNDiaONAL- OTOS 471 CPP Y ORRE TRASLADO 477 CPP.

Aint>S IKT^RLOCUTORIOS NOS. 2023-235/236

BogotáD.C, marzo veintiocho(28) de dos milveintitrés (2023)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en tomo a la eventual revocatoria del sustituto de la prisióndomidliatia y el
reconocimiento del subrogado de libertad condicional acorde a la solicitud elevada por el sentendado
ANDERSON ESTTVEN HERRERA ALONSO Identificado con cédula de cludadanfa No.
t.031.142.849.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- El 15 de febrero de 2016, el Juzgado 10 Penal del Orculto con Fundón de Conodmlento de esta
dudad, condenó a ANDERSON ESTIVEN HERRERA ALONSO Identificado con csdula de dudadania
No. 1.031.142.849-, a la pena prindpal de 117.25 meses de prisión, y la^accesorta de Inhabllltadón
para el ejerddo de derechosy fundonespúblicas, y a la prohibición de tener o portararmas de fuego,
por el mismolapso de la pena principal, al haberlo halladocoautor responsabledel delitode Fabricadón,
tráfico o porte de armas de fuego, partes o munidonesen concurso heterogéneo con hurto calificado
agravado, negándole la suspensión condidonal de la ejecudón de la pena y la pdslón domiciliaria.

2.2.- El Tribunal Superior de Bogotá, en decisión de fecha 30 de Junio de 2016, resolvió modificar la
sentencia de primera Instanda, condenado a ANDERSON ESTIVEN HERRERAALONSO identificado
con C.C. No. 1.031.142.649, a las penas prindpalesy accesorias de 141 meses y 20 días de prisión,
negándole la suspensión condicional de la ejecudón de la pena y la prisión domldllarla.

B sentendado cumple ta sanción impuesta desde el 14 de abril de 2014, fecha en la que fue
capturado.

2.3.- El 23de noviembre de 2016,este despachoavocóel conodmiento de las pr^entes diligencias.

2.4.- El 19 de Junio de 2018 se aplicó por ^vorabllldad la Ley 1626de 2017 y en consecuendase
redoslfico la pena, quedando en 123 meses da prisión.

2.5.- El31 de octubre de 2018, se acumula pena de este proceso con la Impuesta en el radicado
2013—10185, quedando como pena acumulada 142 mesas IS dias.

2.6.- El 12 de Julio de 2019, el Juzgado 1 de Ejecudón de Penas de Acacias- Meta, asumió el
conodmlento de la pena.

2.7.- Alpenado se le ha redimido pena, así:

• 190.5 dfas, mediante auto de 28 de febrero de 2017.
- 31.S días, mediante auto de 2 de Junio de 2017
- 90.5 días, mediante auto de 19 de Julio de 2018
- 30.5 días, mediante auto de 31 de octubre de 2018
- 30.5 días mediante auto de 29 de marzo de 2019
• 8 díaa, mediante auto de 6 de agosto de 2019

2.8.- El 4 de septiembre de 2019, el Juzgado 1 de Ejecudón de Penas de Acadas-Meta ot»vó el
sustituto de prisión domidllaria.

2.9.- El 27 dedidembre de 2019, este despacfra reasumió la vigilancia de la peila.

RaonaJudidaJ
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2.10.- El 14 de abril de 2020, no se concede la libertad condidonal y se w^ena pruebas.

2.11.- B 26 de agosto de 2020, se ordena la prácdca de pruebas.

2.1Z- B 16 de febrero de 2021, se ordena la práctica de pruebas.

2.13.- B 5 de marzo de 2021, Ingresa al despacho memorial con solicitud de libertad condidonal
elevada por el penado.

2.14.- El25 de Junio de 2021, se negó la libertad condidonal por ^ita de documentos del artículo 471
del C.P.P.

2.15.- S 11 de agosto de 2021. Ingresa al de^dio constanda secretarla! del artículo 477 del C.P.P.,
memoriales del condenado descorriendo traslado del que trata dldio articulo.

2.16.- B 02,09 de marzo y 26 de JuHode 2022, Ingresan al despacho solicitudes de libertad cwidldonal
deprecadas por el penado.

3.- DE LAS EXCULPAaONES

Dentro del término del traslado, que trata el articulo 477 del C.P.P. el penado rinde las expllcadones
del caso respecto de las salidas del 8 de octubre de 2020, 14 de didembre de 2020 y 22 de febrero de
2021:

- B dfa 08 de octubre de 2020, se encontraba en cita odontológica en el Consultorio Odontológico
DUVADENT, toda vez que se le pradlco exodonda, quedartdo Incapacitado por 3 días. Adjunta (x>pla
de la formula medica donde se Justifica el procedimiento realizado.

- El dfa 14 de didembre de 2020, se encontraba en las exequias de su abuela materna. Adjunta
certificado de defundón de la sefiora Elisa Alonso Gómez.

• El día 22 de febrero de 2021, el penado se encontraba enfienno razón por ta cual se dirigió a la
DROGUERIA LA UI4ICA DEL TESORO. Adjunta fadura de venta No. 829 donde se registra los
medicamentos suministrados al penado.

4.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

4.1.- De la revocatoHa del sustituto de la Prisión domidliarla

Surtido el traslado del articulo 477 del C.P.P. y presentadas las expllcadones por parte del defensor
del penado, para resolversobre la eventual revocatoriadel sustituto, se debe predsar losiguiente:

El articulo 29 F adicionado a la Ley 65 de 1993 por la Ley 1709 de 2014, que dice:

'A«*ea(orto dmte ctoMncMnkprMAn domkm»rl». B Incumpamuntode USotOfftdeiMS Impuettff dari lugtr
a I» revecacorw madltnte deelsíAn tnotífada Mjuez competente.

Lí revootcri* de la meóUa se dispoitaré con Independencia de la camspaocBetite Utvesdgadón per el dea» de
ftjga de presos, s! fuem procedente'

De otra parte, el articulo 38 C adidonado por la Ley 1709 de 2014, predsa:

'e tarttrol sobre esta medid» susefcutiva será ejercido por e¡ ¡uet de ejecudón de penas y medidas de seguridad
can apoyode/ /nsWuto Nacional PenHendarlo y Carcelario (¡NPeC). BIINPeC deberi realizar visitasperiódicasa la
residencia del condenado y le Informará al Oespacha Judicial respectivo sobre tí amplimIenlB de la pena.'

De las normas citadas se Infiere la Ocultad del Juez para adoptar la determinación que corresponda
previa consideradón del origen del Incumplimiento, la gravedad en la inobservanda de las obllgadones
a cargo del sentendado, y la valoradón ponderada de las pruebas y justif1cador>e5 que presenten,
teniendo siempre el Juez como faro, la consecudón del cumplimiento a las deCermirtadonesJudidales
y la ley.

En el caso sub-examlne, se redbló oñdo No. ll3-C0f^EB*JUR-D0MVIG de 9 de junio de 2021,
registrando que el penado no se encontraba en el domidlio los días 6 de octubre, 14 de didembre de
2020 y 22 defebrero de2021, e Informe devisita domldllarla No. 494 de01demarzo de2021 eldfa
26 de febrero de 2021 a la 1:02 pm, este no lUe encontrado en su domidllo.
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Por lo expuesto en precedencia y en aras de garantizar el debido proceso, principio consagrado en el
artíojlo 29 de la Constitución Nacional y artículo 1° del Código de Procedimiento Penal, este Despacho
dispuso ei trámite previsto en el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004), a
fin de que el serftendado presentara las explicaciones pertinentes frente al incumplimiento úe las
obligaciones derivadas del sustituto penal concedido.

Con base en lo anterior, el sentenciado presentó exculpaciones, en las cuales, informa que no ha
Incumplido con las obligaciones, que los precitados dias salló de su residencia, en razón a que el día
08 de octubre de 2020, se encontraba en dta odontológica en el Consultorio Odontológico OUVADENT,
toda vez que se le practico exodonda, quedando Incapadtado por 3 días, a lo que adjunta copia de la
formula medica donde se justifica el procedimiento realizado, el día lA de diden^re de 2020, se
encontraba en las exequias de su abuela materna, a lo que adjunta certiñcado de defundón de la
señora Elisa Alonso Gómez, el día 22 de febrero de 2021, el penado se encontraba enfermo razón por
la cual se dirigió a la DROGUERIA LA UNICA DEL TESORO,a lo que adjunta factura de venta No. 829
donde se registra ios medicamentos suministrados al penado.

NO obstante lo anterior, encuentra ei despacho, que respecto a la salida de su domldilo de 26 de
febrero de 2021, no obra justlflcadón alguna, máxime que se tierte dentro de las diligefKlas que en
informe de visita domidllarta No. 494 del 01 de marzo de 2021 realizado por Martha Cedlla Córdoba
UrruUa Asistente Social designada por el Centre de Servidos Administrativos de esta Espedalldad, tal
como quedo consignado, la madre quien atendió la visita, informó que lo habla enviado a dejar unos
alimentos a un ^miliar en otro sector de la localidad, erraontrando este despacho que no obra soiidtud
o autorizadón para salir de) domldilo y llevar alimentos a un familiar en el mismo sector de la localidad.

SI bien es derto, respecto de los días 08 de octubre, 14 de diciembre de 2020 y 22 de fébrero de
2021, se encuentra justlñcados o no obra elementos de juido sufldentes para orntroverUr lo
manifestado por el penado, el cuestionamiento no fue solo peor esos tres dtas, sino que también se le
cuestiona la salida del dia 26 de febrero de 2021, toda vez que mediante Informe de visita domldliarla
No. 494 deJ 01 de marzo de 2021 realizado por Martha Cedlla Córdoba Urrutla Asistente Soda!
designada por el Centro de Servidos Administrativos de esta Especialidad, tal como quedo onslgnado,
la madre quien atendió la visita, informó que lo habla enviado a dejar unos alimentos a un ^millar en
otro sector de la localidad, encontrando este despacho que no obra soliotud o autorfzadón para salir
del domldilo para el día 26 de febrero de 2021 y llevar alimentos a un ^millar en el mismo sector de
la localidad.

Debe tenerse en cuenta que la prisión domldliarla es un sustituto de la pena de prisión intramuros que
permite ei cumplimiento de la pena, no al IntertM' de un establedmiento carcelario sino en el lugar de
residenda del condenado, así, en lo único que dinere con la reclusión formal es en el lugar donde se
cumple la prisión, y aunque dicho sustituto permite ai beneficiarlo, estar cerca de su familia de personas
allegadas a su entomo el condenado continúa en privación de la libertad dentro del inmueble
asignado como reclusorio, por lo tanto su situación jurídica es la de preso, en ese orden de
ideas la prisión domidliaria no puede entenderse jamás como una libertad.

En consecuencia, se reitera, si bien las razones esgrimidas por e( condenado respecto de los
dias 08 de octubre, 14 de didembre de 2020 y 22 de febrero de 2021 pueden corresponder
a asuntos de urgencia o prevalencia que ameriten trasgredir la reclusión sin aviso, y que no
contaba con autorización previa expresa de este despacho para abandonar su residenda,
respecto de la salida de su domicilio el día 26 de febrero de 2021, fecha en la que no fue encontrado
en su domidlio por parte de la asistente sodal designada por ei Centro de Servidos AdmInistraUvos de
esta Espedalldad y a la que la madre del penado Informa que lo habla enviado a dejar unos alimentos
a un familiaren otro sector de la localidadsin tener permiso por parte del despacho para desplazarse,
evidenciándose un flagrante trasgreslón al cumplimiento de la sandón en su domldilo.

Se insiste, la ausenda de justlflcadón respecto de la salida del día 26 de febrero de 2021, pone en
evidencia el Incumplimiento de la medida, quien pese a ser corwcedor de las obllgadones que compwte
el beneficio y de las consecuencias que acarrea el incumplir las mismas, optó por Incumplir
refteratlvamerwe la reduslón.

Por consiguiente, considerarKlo que ei penado NO obtuvo autorización previa de este Juzgado para
salir de su lugar de reduslón, ni elevó las solicitudes pertinentes para acceder a un permiso de salida,
conduye el despacho que ANDERSON ESnVEN HERRERA ALONSO infringió las obligaciones
contraídas al ser benefidado con la prisión domldliarla, en la medida que deliberada e
Injustificadamente incumplió la reduslón.

A su vez, se debe tener en cuenta que tal como menciona la mamá del penado que ella mismo lo habla
enviado a dejar unos alimentos a un familiar en otro sector de la localidad, esa NO es una causa por
la cual se revista connotadón de fuerza rr»yor o inminenda de suma urgencia que haya ftecho que el
penado transgrediera la prisióndomidliaria, por lo que no sobra mendonar que al momento en qiJb
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ANDERSON ESTIVEN HERRERA ALONSO fije benefidado con la prisión domldliarla suscribió un acta
donde se comprometió a permanecer en su lugar de domldilo, a observar buena conducta y a no
cambiar de residenda sin la respectiva autorización, es dedr, el prenombrado rw desconoda las
obllgadones que Implicaba la medida con la que fue beneñdado.

De manera que la actitud de franco desacato a la jusUda, de persistencia y obstinadón a cumplir con
las obllgadones que como dudadano le corresponden pese al ger>eroso tratamiento y fadlldades que
se le han brindado, desdice de la personalidad del sentendado, y por lo mismo le Impiden aspirar a
que se conserve la vigencia del benefldo conferido, en consecuerKia, se revocará la prisión domldliarla
a HERRERAALONSO, hacierxlo efectiva en favor del Consejo Superior de la Judicatura la caudón
prestada.

Aunado a lo antellor, vale la pena resaltar que en este asunto hay elementos indicativos de que la
sltuadón de incumplimiento evidenciada no correspondió a un hedió aislado, ya que obran otras
basgreslones que serán objeto de traslado del artículo 477 de la ley 906 de 2004, no obstante ha
quedado cortstanda de las muchas veces en que el penado no se ha erKontrado en su residenda como
del mal manejo, que serán objtío de examen, pero que se puede colegir fundadamente que el
senterKlado persistió en su incumplimiento.

Una vez cobre ejecutoria la presente dedslón, se ordenará el traslado del sentenciado de su domldilo
actual ubicado en CALLE 81 6 BIS SUR # 18 C - 26 BARRIO SAN RAFAEL DE BOGOTÁ D.C,
hada ElComplejo Penitenciario YCarcelario de alta, media y mínima seguridad de Bogotá la Picota,
para que continúe purgando la pena impuesta lntramurain>ente.

Sin perjuido de to expuesto, se ordenará notificar este auto personalmente ai penado en su lugar de
residenda donde d^erá esperar a que se haga efectivo ei traslado por parte del INPEC, advirtiendo
que de evadirse incurrirá en ei delito de ftiga de presos y en consecuencia se compulsaran
copias ante la RscaKa General de la Nación para que se Investigue dicha conducta.

4.2.- Del subrogado de la libertad condidonal

La llbeitad condidonal, erigida pCH' ti legislador como susdtuto de la pena privativa de ta libertad y
er)tendldacomo grada estatal cort^ida a las personas condenadas privadasde la libertad a través de los
jueces,dene lugaruna vez reunidos losrequteitos expresamente seflalados en el articulo 64 delCódigo
Penal (motíffkaáo per el artículo 30 de la ley 1709 de 2014), que indica:

'Artículo 64. Ubmitaó coodMooaf. Elpet, previa valoración de la conJueta puntóte, contederi ta Sbtrttd condldortal
»ta persona condenad» a pena privativa de la Btertaa cuando haya ojmpuao con los slgoienKS rtquisios:

1. Que la persona haya cumplido las tres guintas (3/S) partes de la pena.
2. Quesu adecuadodesempeñoycomportamiento duranteel tratamientopenitenaarloen elcentrode reduslónpermn
suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecudón de la pena.
3. Que demuesffe arraigo ^millar y sodal.

Correspondea! juez competente para conceder la HOertad condicionalestablecer, con todos los etementos de prtxba
ategados a la actuación, la existencia o /nevStenoa del arraigo.

BitodocasosucoTKeslónestarásupedltadaalareparadónalavIcamaoalaseguiwmlentodelpagodelalndemnlsKlín
mediantegarantíapersonal,realbancarlao acuerdode pago, salvoque se demuestre tnsc/vendadelcondenado.

BOempegue fáltepara tí cumplimientode la pena se tendrioomo periodo de prueba. Cuandoeste sea inferiora tres
años, elJuezpodriaumenterto hasta en ooo tanto Igual, de consíderarb necesario.'

Se tiene que, la nueva norma prevé un requisito de ordw objetivo relacionado con que el penado haya
cumpHdo las tres quintaspartes de la condena,aunado a la valoradón de la necesidad de continuarcon
la e}ecudón de la pena de acuerdo con el desempefio y comportamiento del corxlenado diaantt el
batamlento penibendarto,más laexistenda de un arraigo femlHar y sodal, previavaloraciónde lacmducta
punlt^.

De conformidad con lo anterior, el despacho procederá a efiectuar el análisis correspondiente.

Con respectoal requisito objetivo que exigela norma tenemos que la pena acumulada que actualmente
cumple el sentendadoes de 142 meses 15 días, y las tres quirttas partes de la misrrta equivalen a 85
meses y 15 días.

En elsubexamine, elcondenado se encuentra privado delalit)eitad desde el14deabril de2014 (l's^
desu captura paraelcumplimiento depena), hasta lafedui, esdedr107 meses y 14(fias, más 2 días
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que permaneció en detendón preventiva, más 12 meses 21.5 dias de redención de pena reconocidos a
la fetfta, nos arn^a un total de pena cumplida de 120 MESES Y 7.S DÍAS, monto superior a las tres
quintas paites del tal de la pena acumulada impuesta, luego, se infiere que se cumple el factor ot^Jetlvo
para la procedencia de la libertad cor)dldonal deprecada.

No sucede Igual con ia valoración del ^or subjetivo, ya que, erKuentra el despacho que no se sadsfBce
ei numeral 2° del artículo 64 del CócSgo Penal, en la medida que, en el caso ooncreco, no se aportan
elementos actiulízados que sugieran que no existe nece^dad de continuar la ejecudón de la pena.

Con relación a este aspecto conviene anotar que no se ^wrta con la solicitud -y tampoco obra en el
expediente- resolución favorable actualizada expedida por el Establecimiento Penltendario, ni los demás
documentos que den cuenta del comportamiento del sentenciado durante su permanencia en prisión y en
su residencia; advlrtléndose que, en oportunidad antelor se solldtó al Certtro Carcharlo y hasta ef (fiade
Iwy de tí despacho NOcuenta con los lr)sumos necesarios para conduir que HERRERA ALONSO, es apto
para reintegrarse en libertad a la sociedad.

Así io ha sostenido la Corte Constitucional, en redente pronundamiento;

'3.2. Esfiedñcamenu, en lo Que Oeneque veraxtelsubmgidode llbenadcondiaonei, éste eene un doble slgnifícaao,
tanto mora! como toda!; h primero, porque estímul» al andenacto que ha dado muestra de su readaptaoón, y lo
segundo, poique motiva a tos demás convictos» seguir el rmsmo ejemplo, eonioaial, se logra la finalidad rehebttltadora
de la pena. B principal argumento para que esta figura haya sido Incorporada dentro de nuestra legSlaáán «s
la rvsoOalltactón del condenado, 'pues si una de las ñnalidades de la pena es otKener su readaptaOán y en/ttiend» y
está ya se ha logradoporla buena conductaen elestaUeeimlento carvelano, r^suRariaInnecesarioprolongar la duración
de la e)ecuaán de la pena privativa de la tibortad. En este senado, puede añrmarse que la libertad condicional es ui»
de esos logros del deteOto penal, que busca evitar la cárcel a quien y» ta legrado su rehabiltación y por lo anto puede
reincorporarse a ia sociedad'.

3.3. La libertad condicional se encuentra wgulada en el artículo 64 del Código Penal, modificado por el articulo 30 de la
Le/1709 de 2014. DIdta norma consagra que, el )uez. previa valoración de la conduaa punSile, concederé la lOertad
andldonai a quien haya cumplido los siguientes requisaos: 1) que la pena impuesta sea privativa de la Sbertad; 2) que
el condenado haya cumplido las 3/S partes de ella; 3) que su buena conducta en ei sitio de reclusión permita colegir al
fijndanario Judidal quees Innecesario seguirejecutanilo lapenay4)quesedem</estrearralgo familiar ysocial. Itespecto
de 'la valoración de la conducta punible' esta expresión fue declarada exequible bajo el entendido de que las
valoraciones hecttas por ios jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad para decidir sobre la Kbertad
condicional de te condenados, tengan en cuenta las drcunstandas, elementos y considefaciones hechas por ei Juez
penal en la sentencia wndenatDrla, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad cortdlüanal.

3.4. AlKra bien, en lalación con la necesidad de anatitar la conduaa en el sitio de reclusión, de conformidad con lo
señalado en ei artículo 480 de! Có^go de ProcedlmleneD fienai, Junto con la soUdtud de libertad condiclenal se debe
anegar la resolución l^voraUe dd Consejo de UsüpUna o en su deíbao, deidirecoírdelestableamiento carcelario, en
el ^ se evalúe el comportamiento en ei sHo de reduslón. documento que se anexa a la petición y que califica la
conducta.

Se advierte que dlOta aaetStadón no es sufídente para valorar si se concede o no el subrogado penal solidado, pues
debe cot^ise el comportamiento del condenado en el lugar de prtvadón de la i^ertad con la necesidad de continuar o
no con la ejeaidón efectiva de la pena, y a parar de etto se sustentan los motivos para aojoJer o negar la l^ertad
demandada (...)"

Como puede colegirse, la valoración del aspecto subjetivo no puede abordarle con ligereza, pues no fue
en vano que el legislador consagró las exigencias señaladas en el artículo 471 del Código de Procedimiento
Penal, y, aquellas solo se suplen con la prueba que acredite todos y cada uno de ellos, a fln de verificar
que la penona privada de la libertad en reduslón y en su residenda, que la pena ha cumplido su objetivo
en el ámbito resodallzador.

Sumado a lo anterior, en esta provid^tda se le revoco el sustituto de la prisión donridUarla y además
reporta trasgre^ones en e>cumplimiento de la prisión domidliarla que no han sido objeto de traslado a
PPL para que rinda las explicadones del caso, pues se debe advertir, que el cumplimiento estricta de Ik
obBgadones adquMdas cuando se le otorgó el sustituto de prisión domidllaria, es relevante pan
cietermlnar un pronóstico positivo pva su retorno a la sociedad.

Por lo expuesto, e^ despadio por ahora no concederá el subrogado de Hbertad cMtdIdonal.

S.-OTRAS OereRMINAaONES

Incorporar y tener en cuenta para el momento procesal oportui%;

' Corte ConMHuelonai. ScnUncls T-019 de 2017.
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-Ofldo RU AK -O - 04071 del 09 de agosto de 2021 donde el Centro de Servidos Judíete dd Sistema
PentfAcusatorio Inlbnnaque dentrodel asunto no se dioinicio al trámite de reparación Integral.

-Memorial del condenado del 02 de juliode 2021 donde Initorma hospitalización del mismo el 30 de juilo
de 2021 en la Unidad De ia Estrella.

-Respuesta del2l dejuHo de2021 suministrada porelGrupo dea>bro Coactivo de iaDirección Ejecuthra
de Admmtsiradón Judidal de Bogotá D.C. Infbrmartdo que denuo del presenteasunto no se erKnntró
proceso coactivo en curso contra el penado.

-OfkJo 90273-CERVI-ARWD/2021EE0189959 de 21 de octubre de 2021, mediante la cual reportan
novedades en la Instaladón, revisión y/o desinstaladón de dispositivo de vigilanda electrónica y demás
oimponentes yb^sgresiones entí cumplimiento delamedida sustftutlva, en los dias: 14,18,19,20 de
mayode 2021 y2 de juniode 2021,en que nolúeenconb^ en su domldllo.

S.1,.Comoquiera que mediante ofido elCENTRO OE MONnOREO EtECniONICO-CERVI, 90273-CERVI-
AR)UD/2021EE01899S9 de 21 de octubre de 2021, se reporta que el PPL HERJ^IA Al^NSO, re^stra
trasgrestones para los dias 14,18,19,20 demayo de2021 y 2dejunio de2021, con lanovedad que
no fue efloontrado en su domldllo en que no fue encontrado en su domicfllo.

Deacuerdo conlo anterior, y porcuantose evidencia, que ANDERSON ESTTVEN HERRERA ALONSO, al
parecer no hacumplido con las obiigadones derivadas del sustituto delaprisión domidllaria que leftie
concedido, pues nocuenta con autorizadón alguna emitida porestejuzgado para salir desudomldllo, lo
que podría llevar a ia revocatoria delbenéfico conadldoy perdida de la caución prendarla prestada y
cumpBmIento de iaperw quele felta intramuros, se ORDENA, CORRER ei traslado del artículo 477de la
Ley 906 del 2004 al prenombrado sentenciado y a su apoderado (de haberlo) para que rindan tes
explicaciones que consideren pertinentes ^te alhcumpamtónto otr^greslorws registradas por los dias
para ios dias 14,18,19,20 demayo de2021y2dejunlode 2021, con lanovedad quenofueencontrado
en su domldllo enque nolúeencontrado en su domldno, paratalesefectos, adjúntese copla dd ofldo
No. CERVI-AWUO/2021EE0189959 de 21 de octubre de 2021juntoconsus anexos mediante tí cualel
Director del (^tro de Reduslón Penitenciarlo y Carcelario Virtual- CERVI presento las trasgresiones,
indicándote el término que inicia y termina.

De no serposible ia notificación personal del interno, se deben agotar todos los otros medios Idóneos
dispuestos para elto.

5.2." Reiterar soilcHud ai Compiejo Carcelario y Penltendario Metropolitano de Bogotá, La Picota- Control
Oomldliarlas, a efectos de que remitan documentación compláa y actualizada, cartflia biográfica,
oertlflcados de cómputos portrabajo, estudio y/o enseflanza, certificados de caUficadón de conducta y
demás documentos quetrata elartkajio 471de iaLey 906de 2004 quese encuentren en tahoja de vida
del penado con el objeto de resolver sobre laprocedetKla de la libertad condidonal. Ala par, inftomw
sobre lasnovedades y reportes negativos ypositivos queregistre el PPL enelcumplimiento de lasandon
en su domicilio.

5.3.-. Solidtara la POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA- DUIN INTERPOL, se slroacertificar los
antecedentes judicialesy anotadones actualizadosde la precitada.

5.4,. Solicitar alCÉNTRO OEHONITOREO ELECTRONICO - CERVI, se Sirva InfiMinar a este despacho
lasnovedades presentadas porel prenombrado en su lugarde reduslón actualizado.

Finalmente, se dispondrá ia remisión de copias de este auto al COMPLEJO CARCELARIO Y
PÉNITENCIARIO METROPOLITANO DEL ALTA, HEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTA
D.C LA PICOTA- CONTROL DOMICILIARIAS, donde se encuentra el condenado para fines de
consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIEONUEVE DE EJECUCIÓN OE PENAS YMttlOASDE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C,

RESUELVE:

PRIMERO: REVOCAR elbenefldo susBtutiva de taprisión domidilarta otorgado a ANDERSON ESTIVEN
HERRERA ALONSO identificado con cédula de dudadania No. 1.031.142.849, por las razones
expuestasen ia parte motivade esta providenda.

SEGUNDO: Unavezen firmeesta dedslón, LIBRAR la correapondiertteBOLETA DE TRASIAOO
INTRAMUROS ante !a direcdón del Compiejo PeniterKiarlo ^rceiario de alta, media y mínima
seguridad deBogotá laPicota, para que seefectúe eltraslado del sentendado ANDERSON ESTIVEN
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HERRERA ALONSO identíficaclo con t^lula de dudadania No. 1.031.142.849, desde su domidllo
actual ubicado en la CALLE 81 6 BIS SUR # 18 C - 26 BARRIO SAN RAFAEL DE BOGOTA D.C,
hada dicho centro de redusión a efectos de continúe purgando la pena de manera intramural.

TERCERO: Una vez en firme esta dedslón, hacer «fecUva ante el Consejo Superior de la
Judicatura la caución prestada para gozar del sustituto de la prisión domidllarla, para lo cual a
través del Centro de Servidos Administrativos se librarán las comunicadones a las que haya iugar.

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALHENTE la presente dedslón al sentendado ANDERSON ESTTVEN
HERRERA ALONSO Identificado con cédula de dudadanla No. 1.031.142.949, en su lugar de
residencia donde deberá esperar a que ce haga efectivo el traslado al centro de reclusión por
parte del INPEC, advirtíAndole que de evadirse Incurrirá en el delito de fuga de presos, y, en
consecuenüa, se compulsaran copias ante la Fiscalía para se Investigue dicha cor>ducta.

QUINTO: NO CONCEDER el subrogado de la LIBERTAD CONDICIONAL a ANDERSON ESTIVEN
HERRERA ALONSO Identificado con adula de dudadama No. 1.031.142.849, por las razones antes
anotadas.

SEXTO; A través del Centro de Servidos Administrativos de estos despachos, dar cumplimiento
INMEDIATO al acápite de "otras determinaciones".

SEPTIMO: COMUNICAR la presente dedslón a (a Dirección del COMPLEJO CARCELARIA Y
PENITENCIARIO METROPOLITANDO DE ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOtA •
Control Domiciliarias, para su informadón y para que repose en la ho]a de vida dd intefTw.

Contra la presente decisión proc«d«n los recursos de ley.

NOTIFtQUESE YCÚMPLASE,

RUTH STELLA MELGAREJimOUNA
JUEZA

En la fecha oorístaHr •

Oíj MAY Zilt3

.a anterior pfü>.i.^c.i..vo

El Secretado -
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JUZGADO DIK3NUEVE DEEJECUCIÓN DEPENAS
V HEDIDASDESEGURIDADDE BOGOTÁ D.C.

,Sdic8do¡__XÍuwi-bO-oo-oiS-20;4-CMJafunh _____ ^
.Iptenio: 23830 —
.Cortftenado: .AND6RS0N ESTIVÉN HERRERA ALONSO

™S?¿; CALIFICADO aGRAVaDf), PflRTF ILESAÍ OÍAtÍMAS OC FUEGOCARCa PRISION DOMICILIARIA
TOHiaLIO: CAag 81GBIS SUR * 18C- 26BARRIO SAN RAFAEL • BOGOTÍ
Teléfonos: 7262542-3124217303

73Vr¿rñiT—-VjSiLA: coMEe DE BnnnTA l;^ p¡cota
OOMtCtLIARlA • NO CONCEDE UBÍRTAS"'l CONDtClOWAL- OTOS 471 CPP YCORRE TRASIADO 477 CPP.

Aim)S INTERLOCirrORIOS Nos. 2023- 23S/236

Bogotá D. C., marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A RESOLVER

SocírXntollersuh^ revocalnria flel sustituto üe Ja pDstón cJomIdtlarla ydaISoSn E^Eti HM ^ elevada por oí sentenclU
I.031IS2 84S^ herrera ALONSO identificado con c«dula de ciudadanía N6.

2.- ANTECEDENTESPROCESALES

dLda<f'Mn2tóí®«DlMnN Conocimiento de esta
N^i olíi?2 con cedüfa de ciudadanía
Sa el ftSfdídlr^ti'^v " ^'̂ .^•--«sorTa de inhabilitaciónDor el rniÍmTHan.n ^funciones putjdcas, yala prohibición de tener oportar armas de fuego,
tráfico o oorte de armas^ L®' »iaberlo hallado coautor responsable del delito de laDricación,
aorVva^o ° municiones en concurso heterogéneo con hi.rto r^liflcadó. eg a suspensión conoiclonal oe la cjccitción delapena ylaprisión domiciiia'tia,

"t¡n^<!la'SLtra1n«a^ en Qedsión de fecna 30 de junio de 2016, resolvió modificar la
^ CC No 1Qíf aANDERSON ESTIVEN HERRERA ALONSO identificado
negándole la ^ accesorias de 141 meses y 20alasdeprisión,ey suspensión condictonal de laejecución de la penay la prisión riomidliana,

impuesta desde ei 14 de abril d« 2014, fecha en la que fue

2.3.- El 23 de noviembre de 2016, este despacho avocó el conocimiento de las presentes dtligenctas.

=017 y en consea^enda se

l;Lm?an" Se ¿"Sna"" ^
2,7.- Al penadose te ha redimido pena, asi;

-190.5 dí«s, mediante autode 28 de f^ero de 2017
- 31.S días, mediante auto de 2 de junio de 2017
- 90.5 días, mediante auto de 19 de julio de 2018
- 30.5 días, mediante autode 31de octubre de 2018
- 30.Sdías mediante auto de 29de marzo fle2019
- 8 días, mediante auto de 6 de agostode 2019

"JidfpS•" « Acd»-M«, „
2.9.- El 27 de dldcfflbre de 2019, este despacho reasumió la vigilancia de la perla.
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2.10.- El 14 de abril de 2020, no se concede la libertad condicional y se ordena pruebas.

2.11.- El 26 de agosto de 2020, se ordena la práctica de pruebas.

2.12.- El 16 de febrero d« 2021, se ordena la práctica fle pruebas.

2.13.-B 5 do marzo de 2021, ingresa al despacho memorial con solicitud de libertad condicional
elevada por el penado.

2.14.- El 25de junio de 2021, .sa negó la libertad condicional por falta de docuntentos del aitfculo 471
del C.P.P.

2.15.- El 11 de agosto de 2021. Ingresa al despacho con^ncia sccretaríal del artículo 477 del C.P.P.,
memoriales del condenado descorriendo traslado dd Que trata dicho articulo.

2.16.-5 02,09 de marzo y 26 de julio de 2022, Ingresan al despacho sollcitiides de libertad condicional
deprecadas por el penado.

3.- OE LAS EXCULPAaONES

Dentro del término del traslado, que trata el artículo 477 del C.P.P. el penado rinde las explicaciones
del caso respecto de las salidas del 8 de octubre de 2020, 14 de diciembre de 2020 y 22 de febrero de
2021:

- El día 08 de octubre de 2020, se encontraba en dta odontológica ^ ei Consultorio Odontológica
DUVADENT, toda vez que se le practico exodonda, quedando incapacitado por 3 días. Adjunta copia
de la formula medica donde se justifica el piocedlmiento realizado.

- El día 14 de didembce de 2020, se encontraba en las exequias de su abuela materna. Adjunta
certificado de defunción de la señora Elisa Alonso Gómez.

- El día 22 de febrero de 3021, el penado se encontraba enfermo raz<^ por la cual se dirigió a la
DROGUERIA LA UNICA DEL TESORO. Adjunta faUura de venta No. 829 donde se registra los
medicamentos suministrados al penado.

4.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

4.1.- De la revocatoria deJ sustítirto de la Prisi6n domiciliaria

Surtido el traslado del articulo 477 dei C.P.P. y presentadas las explicaciones por parte del defensor
del penado, para resolve' sobre la eventual revocatoria del sustituto, se debe precisar lo siguiente:

El articulo 29 F adicionado a la Ley 65 de 1993 por la Ley 1709 de 2014, que dice:

'/ttvoaitoria de la tfetomMn y priuUn dmnMBtrla. SI inampUfniana dt las obilgtclones impulsas eíaré logar
t le revocatoria /nortfs.ite detíslórr moch/ails M ¡uta oompetenui

la nvoettarii oe t» intotíia se tiAponOri eao inOepenaenoa de la corrtspandiente im/estigació/y por e/ detue Oe
fug» di presos, si fuere procedente.'

De Otra parte, el artículo 38 C adicionado por la Ley 1709 de 2014, precisa:

'8 avitro' sobre esta rted/aa sijatltutlva seri ejercido por el jubt de ejecución de penes y medíais de segurkíatS
am apoyo del instltuvo Naaonai Penitenaano y Carcelaria ilMPEC).£1¡IVPSC üeOerá realizar visitas periódicas a ta
residencia del condern^o y le informará a! Oespactia JudKial respectivo sobre el ojmpi.'mientc de la pena.'

De las normas dtedas se Infiere la Multad del Juez para adietar ia determinación que corresponda
previa consideiatíón del origen del incumplimiento, ia gravedad en la inobservanda de las obligaciones
a cargo del sentenciado, y la valoración ponderada de las pruebas y justificaciones que pmsentan,
teniendo stemprc el Juez como faro, ia consecución del cumplimiento a las determinaciones judiciales
y la ley.

En el caso sub-examine, se redbió oficio No ll3-Cüf4EB-3UR-DOMVIG de 9 de junlo de 2021,
registrando que el penado no se ena;ntraba en el domidiio los días 8 de oaubre, 14 de diciembre de
2020y 22 de febrero de 2021, e informe de visita domiciliaria No. 494 de 01 de marzo de 2021el dfi
26 de (lebrero de 202! a ta 1:02 pm, este no fue encontrado en sudomldllo.
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garaniizar el debido proceso, prindcrio consagrado en ei

«11^ la Consti^nWacloral yartjculo 1® del Código de Procedimierto Penal, este Despacho
fir??e ®" ®' ^""="'0 <'®' Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004). a
obiíaL^^ expiicacíones pertinentes fraite al incumplimiento de lasobligaoonesdenvadas <íel sustituto penal concedido.

f presentó ««culpaciones, en las cuales, (ntorma que no na
Ós^TSubTdi ^"«5 salló de su residencia, en razón aque el dia
loria uei n a i ' f® «f^contraba encitaodontológica en elConsultorio Odontológica DUVAOENT,
formula mtóirT rirlíl'̂ l'L^ «fronda, quedando incapacitarlo por 3dias, a lo que adjunta copla de la

f ®' pi-ocedimiento realizado, ei día 14 de diciembre de 2020, se
señora Bisa Ainn<n^A ®'o adjunta certificado de defunción de ia
la caatse dlno^ó/^nrur^ " ei penado se encontr^ba enfermo razón por
donde se reoisM i^ "^SORO, alo que adjunta fectura de venta No. 829aonaese registra ios medicamentos suministrados ai periado.

febrer'o'S'M2°i^n^n^4^"^r''̂ ®' respecto ala salida de su domicilio de 26 de
inibrmp de vkia ri«mím,!. ¿ a\Q^ñ. máxime que se tiene .dentro de las diligencias que en
UrSa e realizado por Martt.a ^iiia Córdoba
como Quedo ® Servidos Administrativos depsia Especialidad, tai
aííment^ri ,™ ''' f ^dejáronosoautorizadófí MrT iaiir^M'" ,? '""''"^d, encontrando este despacho que no obra solicitudutorizaaóf) para salir del domicilio yllevar alimentos a un ftmtilar eneimismo sector dela localidad.

fn'>í^"e '̂ ciftrto, respecto de ios dias 08 do octubre, i-i de diciembre de 2020 y22 de febrero de
manVestecto Mre ® elementos de juicio suficientes para controvertir lo
cuestiona la saHdt "" también se tecuesH^a la salida delfl^ 26 de ^rert. de 2021, toda vez que mediante irfbrme de visita domiciliaria
dKlonada ^riirlí^lc 'ealizado por Martíia Cedtia Córdoba Urrutía Asistente Social
Kd?f , Servicios Administrativos de esta Especialidad, tal como quedo consignado,
otro sector de la^ friLri'̂ Informó que lo iiaola enviado adejar unos alimentos aun familiar en
del domicilio despacho que no obra solicitud o«utortzación para salir
la localidacJ ^ alimentos a un familiar en el mismo sectorde

Ste"ei es un sustituto de la pena de prisión intramuros que
resS^cS ^ establecimiento carcelaria sino en «i lugar de
c^m^P u .,H« la -oclusión formal es en el tugai donde se
aSdJsTcu° sustituto permite ai beneficiario, estar cerca de su famüia de personas

? •' ""tinúa en privación de la libertad dentro del inmueble
idsK la nrk(ó!?Hr. f ®" situación jurídica es la de preso, eneseorden detdeas la prisión domiciliaria nopuede entenderse jamás como una libertad.

dfas°oa^^í^h'K^ I- '''®" razones esgrimidas por elcondenado respecto delo«
JaLnt« de •** 2020 y22 de febrero de 2021 pueden wrresponder
con»ah!í^«n J"prevalencia que ameriten trasgredir la reclusión sin aviso, vque no
"srSo de ra abandonar su rwidencla,
íi ^or^rd fo^nr n. "O «ncontrad¿

^ f 2 ^ sodai designada po.- ei Centro de Servicios AdministrBtivos de
f" Slr Pifirm penado Informa que lo habí., enviado adejar unos alimentos
evidendándo« t! localidad sin tener permiso por- parte del despacho pai3 desplazarse,evidenciándose unflagrante trasgresión aioimpiimiento deiasandón en sudumidiio,

f^idSéi'inrnmn'l!Í! '̂IlfJ'f"'''̂ t;" «"«ía oei dia 26 de febrero de 2021, pone en
r ^ rof.otedor de las obligaciones que comporta

®' pecado NO obtuvo autorización previa de este Juzaado nara
conrti va "bi'^ ^.iusión, ni eJevó las solicitudes pertinentes para acisder a un permiso desattda
SnhaWAc ^e® ANDERSON ESTTVEN HERRERA ALONSO Infringió las obligaciones
inii.«ifirari-f benefiaado con ia prisión domidiiaria, en ia medida que deliberada eiojustincaddinente incumplióla reclusión.

envia '̂a^írt^f menciona la mamá del penado que ella mismo lo habla
Ta Lai se V en «tro sector de la localidad, esa NO esuna causa por
rie^arift u ronnwadón defuerza mayor o inminencia desuma urgencia que haya hecho que^P nsgredlera la protón domidiiarla, por lo que no sobra nwrtdonar que al momento en qi*
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ANDERSON ESTIVEN HERRERAALONSOfue beneficiado con ia prisión domidHaria suscribió un acta
donde se comprometió a permanecer en su lugar de domicilio, a observar buena conducta y a no
cambiar de residenda sin ia respectiva autorizadón, es decir, el prenombrado no desconoda las
obligadoncs que implicaba la medida con la que fije beneficiado.

Oc maneraque la actitud de franco desacato a ia jusüda, de persistenda y obstinación a cumplir con
las obligaciones que como ciudadano le corresponden pese al generoso tratamiento y fadiitlades que
se le han brindado, desdice de la personalidad del sentenciado, y por lo mismo le Impiden aspirar a
que se consenn» ia vigencia del beneficio conferido, en consecuencia, se revocará la prisión domiciliaria
a HERRERA ALONSO, hacierxJo efectiva en favor del Consejo Superior de la Judicatura la caución
prestada.

Aunado a lo anterior, vale ia pena resaltar que en este asunto hay elementos indicativos de que la
situación de Incumplimiento evidenciada no correspondió a un hecho aislado, ya que obran otras
trasgreslones que serán objeto de traslado del articulo 477 de la ley 906 de 2004., no otKtante ha
quedado corKtancia de las muclias veces en que el penado no se ha encontrado en su residencia como
del mal manejo, que seián objeto de examen, pero que se {xjede colegir fundadamente que el
sentenciado persistió en su inaimpiimiento.

Una vez cobr<>ejecutoria ia pi osente decisión, se ordenará ei traslado del sentendado de su domidlio
actual ubicado en CALLE 81 G BIS SUR # 18 C - 26 BARRIO SAN RAFAEL DE BOGOTÁ D.C,
hacia Kl Complejo Penitenciario YCarcelario de alta, media y minima seguridad de Botjotá la Picota,
para que continúe purgando la pena impuesta intramuralmentc.

Sin perjuicio de lo expuesto, se ordenará notificar este auto personalmente ai penado en su lugar de
residencia donde deberá esperar a que se haga efectivo el traslado por parte del INPEC, advirtiendo
que de evadirse incurrirá en el delito de fuga de presos y en consecuencia se compulsaran
copias ante la Rscaiia General de la Nación para que se investigue dicha conducta.

4.2.- Del suiirogado de la libertad condicional

La libertad condtdonal, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de la libertad y
entendida como grada estatal concedida a los personas condenadas privadas de la llbmad a través de ios
Jueces, tiene lugar una vez reunidos ios requisitos expr^amente sei^lados en el articulo 64 del Código
Penal (modiñaiclo por tí artículo 30 de ¡a ley 1709 üe 2014), que índica:

'Artkuto64. Ubtrtadconifítíoaal. Eljuez. pirva vnio/aciónaelíconOueapunble, asrceOerí la Bbertad conüiaofíal
a Is persom conlentil» i pe/u pnvttnié úe le ÍHxrad cuando haya cumplido a¡n los sigulcfíTes requisitos:

1. Qoe lí persona naya cumplido »s tres (¡¡jiñas (3/s) partes de la pena.
3. Que su adecuado desempeña ycomportamiento durante el tratninie'iapemtenciaro en el centro de rectusiónpermltb
supone fundadamente que no e.xste rxxesjdad ae continuar i» ejeojOón de la pena,
3, Que demuesim arraigo HmlHar y social.

Omesponde al juez csfipetsnee para conceder lo fíjertad condiclofíalestabtecer, con todos tos eierrtaníos de p/veoa
aSegéóos a h actuaaón, ¡a existencia c Irtexisiencia de! arraigo.

en tede easo su concesión esteré supeditada a la reparaa<in a la victima o al aseguramiento del pago de la indemnOBciin
mediante garantí» pei^nal, reaibancana o aojerttu de pago, sah-o que se demuestre kisoiveno» dN condenado.

Bdempoque faite para el aimpiimianto de la pena ite tendri nomo periodo de prueba. Ciando este sea Interiora tres
años, el Juez podré aumentailo hasta en otro canto igual, Oecoralderano necasarto.'

Se tiene que, la nueva norma prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que el penado haya
cumpUdo las tres quintas partes de la condena, aunado a la valoiadón de la necesidad de condnuar con
la ^cución de la pena de acuerdo con ei desempato y comportamiento d^ condenado durante el
tratamiento penitenciario, más la exlstenda de un arraiga familiar y social, pre\'ia valoración oe la conduda
punible.

De conformidad con lo anterior, el despacho procederá a efectuar el análisis a>rre^>ondlente.

i}£Líaj;s»já;ü^o..

Cc^ respecto ai requisito objetivo quR exige ia norma tenemos Cfue ia pena acumulada que actualícente
oimfM el sentendado es de 142 meses 15 días, y las (res quintas partes de la misma equivalen a 85
meses y 15 días.

En el sut) examine, el condenado se encuentra privado de la libertad desde ei 14 de abril de 2014 (ficfía
cíesu capturapara el tijmplimlento de perta). hasta ia lecha, es dedr 107 mesesy 14 días, más 2 d2s
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pje^rmat>ea6 e»detención preventiva, más 12 meses 21.5 días deredención depena reconocidos a
^ ^ ^ cumplida ae 120 ME^S Y7.5 DÍAS, monto superior a las tresaojmulada itiipoesta, luego, se infiere c?ur se aimpie el fectorobjetivo
pdra Id procedencia cte la libertad condicional deprecada. J
<0 Ell^ai2lU&.ut}J^iy9..

el°nl";í^i'7o^!m "Irt sul^Jetlvo, ya que, encuentra el despaclw que no se satisfacerfrttcuio M del Codigo Penal, en la medida que, en e) caso concreto, no se aportan
etementDS actualizados que sugieran que no existe necesidad de continuar Ea ejecución de la pena.

cunjriene anotar que no se aporta con la solicitud -y tampoco obra en el
actualizada expedida porel EstaBledmlento Penitenciario, ni iosdemás

su rp«drf«wia^ >ri >M comportarnierto del sentenciado durame su permanencia enprisión yen
tov^rííc'n^hó ®". »f»«^"Wad anterior se solicftó al Centro Carcelario yhasta el dé de
oara r^nl^ra,^ ^ msumos necesarios para concluí que HERRERA ALONSO, es aptopara reintegrarse en libertad a la sociedad.

Asi lo ha sostenido la Corte Constitucional, enreciente pronundamlento:

•?<* cr/-a/«®«9*ío oSe /®ert«rcc.tftóoní/, ésft w/» ooftie Hgniflcaao,

seaunda asmue ,7V)/A/ÍÍ escimuM alayndmdo que na dado mucstr» ae su reaOtpación, ylo
oá/» B ejemplo, cc^ lo ojíI, selogrt /.» finalidad i^ttabUludora

« -rrra^iri'-'iim^fi rfiT^Í» n. ^ "^"cporaija cfenüc de nuestra legíslaoón es
«fá « se naloorads final,daües <*Mpenaes aWoner su reaaaptídón yenmienda y
de ¡a etecucJ^am ¡^" '̂Jino.iesultarlalnnecesaricpnilongarloduraoón
* liJeru^ndic^ai es unecá,«/ a ya ha logra<U> iu rer^rntadón ypor ¡c tantopued^

COTdKrófla/ 3 ai«>o '^'orac-inefe <j conducta puwb/e, concederá la lltercadSífi-ftts nepc-srtos; IJ««/í pera Impuesta seaprivadva dela llbsnad;2) i^ue
fundanarto íf"^ "* conducta enelsitia deredus/ín permita colegir ai
de -la vak^lán rtr '̂"^^^^^^^^^y'̂ ^"^"^P^y^>ti'̂ ieJemuestre.3'ralgofymlharysoaal.ltespecto
eondiciona'ae las «J«ajclin depeojs y medidas de seguridad para decidtr sobre la libertad
penalen la cuenta lasafcunstanoa^, ele/nenros y consideraeJcnes hedías por el juezf»! cencía condenatoria, sean estas favorsbles odesfavorables a:otorgamiento delalibertad caodioonal.

-.^Vf *«"«"«'•» cc-auaa en elsitio dereclusión, deconformidad can io
atleaar la f^ocsdlmlento Penal, juntocon la suHcHud de libertad condlaonal se debe

d comportamiento eneisitio dereclusión, <Kcumento Que se anexa a h pedOin yque califica la

^ sutoente pera valorar s-se conoxíe c noelsubmgado penalsolicitado, p^ts
iKi eondenaoo enellugar de privación de»iibeitadconlaneaesldM de continuar o
demandad^^ «"Wíva de apena, yopartir de eUo se sustentan k>s mvjvos para acceder onegar la ¡inertad

^ aspecto subjetivo nopuede abordarse con ligereza, pues nofuem\^o q^ ^legislador cons^ró las exigencias señaladas en el articulo 471 del Código de Procedimiento
¿ prueba que acredite codos ycada uno de ellos, a fm deverificar

entí ámbl^re^altea^r '"Jertad en reclusión yen su residencia, que la pena ha cumplido su objetivo

^frior, en ^ provldenda se le revoco elsustituto de laprisión domidilarla y además
^orta crasgf^i^unes enti cumplimiento delaprisión domiciliaría queno hm sido ob^o detraslado a

explicaaones de! caso, (Kjes se debeadvertir, que el cumplimiento estricto de las
adquirí^ cuando se le otorgó el sustituto de prisión domidiiaria, es relevante pm

deternlnarunpit)nósti« positivo parasu retomoa lasociedad.

Por lo expuesto, este despacho por aliora no concederá el subrogado de IH>ert»d condicional.

5.- OTRAS DETERMINAaONES

Incorporar ytwier encuenta para elmomento procesal oportuift;

' Corte Con»»iiclo«wl. SeiSener» T.019 d»2017.
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•Oficio (UJAK -o - 04071 dei 09 de agosto de 2021 donde el Certtro de Servidos Judiciales d(^ Sistema
Penal Acusatorio inñsrma que dentro del asunto no se dio mido al trántite de reparación integral.

-Memorial del condenado del 02 de julio de 2021 donde Informa hospitalización dei mismo d 30 de Junio
de 2021 en la unidad i:)e la Estrella.

-Respuesta del 21 de julio de 2021 suministrada por el Grupo de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva
de AdminisiTaci&i Judidal de Bogotá D.C. informando (^le dentro dei presente asunto no se encontró
IKOceso coactivo en curso contia el penado.

-Oficio 90273-CERVI-AR7UO/2Ü21EE0189959 de 21 de octubre de 2021, mediante la «tal reportan
novedades en la Instalación, revisión y/o desinstaiaclón de dispositivo de vigilancia electrónica y demás
con^XKientes y trasgresiones en ^ cumplimiento de la medida sustitutiva, en los días; 14,18, 19, 20 de
mayo de 2Q21 y 2 de junto de 2021, «i que noftie encowadoensu domicilio.

S.I.- Cwnoquiera que meolante ofido tí CENTRO Dg MONITOREO EUECTRONlCO-CaVI, 90273-CERVI-
MUUO/2Ü21EE0189959 de 21 de octubre de 2021. se reporta que el PPL HERRERA Al.ONSO, re^stra
trasgreslones para los di<>s 14,18, 1*9, 20 de mayo de 2021 y 2 de Junio de 2021, con la novedad que
no fue encofftrado en su domicilio «n que no fLieencontrado en su domicilio.

De acuertlo con lo anleilor, y por cuaitco se evidencia, que ANDbRSON ESTTVEN HERRERA ALONSO, al
parecer no ha n!mplldo con las obilgaciunes derivadas del sustituto de la prisión domiciliarla que le fue
coricedido, pues no cuenta con autorizacrón alguna emtdda por este juzgado para salir de su domicilio, lo
que podría llevar a la revocatoria dei benéfico concedido y perdida de la cauúón prendaria prestada y
cumplimiento de la pena que le fattii intramuros, se ORDENA, CORRER el traslado del artículo 477 de la
Lev 9Q& 2004 al prenombrado sentendado y a su apoderado (de tiat>eno) para que nndan las
expBcacionesque consideren pertinentes frente al «cumplimiento o íasgresiones registradas por los días
para los días 14,18,19,20 demayo de 202ly?deiunio<l€ 2021, cor la novedad que no fijeencontrado
en su domicilio «i que no fue enconoado en su domicilio, para tales efectos, adjúntese copia del oficia
No. CERVT-AIUUD/2021EE0189959 de 21 de octubre de 2021 juftto con sus anexos mediante d cual el
Director del Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual- CÉRVI presento tas trasgresiones,
IndlcárKlole el térmlrto que inicia y termina.

Oe no ser posible la notificación personal dei Intemu, se deben agotar todos los otros medios idóneos
dlspuesttss para ello.

B.2.- Reiterar solicitud al Complejo Carcelario y Penltenüario Metropolitano de;Bogotá, la Wcota-Contnil
Domiditanas, a efectos de que remrtan documentación completa y actualizada, cartilla biográfica,
certificados de cómputo<i por trabajo, estudio y/o etiseííanza, certificados de calificación de conducta y
demás documentos que trata el artiojlo 471 de la Ley906 de 2004 <p» se encuentren en la hoja de vida
dd penado con el c^Jeto de resolver sc^re la pnxedencia de la Iit>ertad condldonal. A la par. Informen
sí^srclas novedadesy reportesnegativos y positivos qiieregistreel PPL en el cumpiimierjto de la sarjción
en su domicilio.

5.3.- Solicitar a la POLICIA NAUONAL DE COLOMBIA- DUIN INTERPOL, se sirva certificar los
antecedentes judidales y anotaciones actualizados de la precitada.

B.4.- Solicitar a! CENTRO DE MONirOREO ELECTRONICO • CERVI. se Sirva mformar a este despadio
las novedades presentadas por el prenombr.ido en su lugar de redusión actualizado.

Finalmente, se dispondrá la lemislón de copias de este auto al COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DEL ALTA, MEDIA V MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTA
D.C. LA PICOTA- CONTROL DOMICILIARIAS, donde se encuentra el condenado para ñnes de
consulta y para que obre en su respectiva hoja de vida.

Porloexpuesto, ELJUZGADO DIECINUEVE OEEJECUCIÓN OEPENAS YMB>IOAS DESEGURIDAD
DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REVOCAR el beneficio susdtutlvü de la prisión domidiiaria otorgado a ANDERSON ESTIVEN
HERRERA ALONSO identificado con codula de ciudadanía No. 1.031,142.649, por las razones
expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Una vez en firme esta decisión, LIBRAR la correspondiente BOLETA DE TRASLADO
INTRAMUROS ante la dirección del Complejo Penitenciario Carcelario de alta, media y minimg
seguridad de Bogotá la Picota, para que se efectúe el ti aslado del sentenciado ANDERSON ESTIVEn
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HERRERAALONSO identtficado con cédula de ciudadanía No, l,03l.l'42.8'í9, desde su domicilio
actual ubicado en la CALLE 81 G BIS SUR « IS C - 26 BARRIOSAN RAFAEL DE BOGOTÁ D.C..
haciadicho centro de recUsión a efectos de continúe purgando la pena de manera intT3mural,

TERCERO: Una vez en firme esta dedsión, hacer efectiva ante el Consejo Superior de la
Judicatura la caución prestada para gozar del sustituto de la prisión domicllfarla, para lo cual a
travésdelCentro de Seivicios Admintstrativos se librarán las comunicaciones a idsque naya lugar.

^ARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE la presente decisión alsentenciado ANDERSON ESTIVEN
HERRERA ALONSO identificado con cédula de ciudadanía No, 1.031,142,849, en su lugar de
residencia donde det)er¿ esperar a que se hags efectivo el traslado ai centro de redustán por
parte del INPEC, advirtiéndole que de evadirse incurrirá en el delito de fuga de presos, y, en
consecuencia, se compulsaran coplasante la Fiscalía para se investigue dicha conducta.

QWNTO: NO CONCEDER el subiogado de la LIBERTAD CONDICIONAL a ANDERSON ESTIVEN
HERRERA ALONSO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.031.142.849, por las razones antes
anotadas,

^ través del Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, dar cumpUmiento
INMEDIATOal acapite de 'otras determinaciones",

SEP^nHO: COMUNICAR la presente dedsión a la Dlrecctóii del COMPLEJO CARCELAU& Y
PENITENCIADO METROPOLITANDO DE ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOCOW -
Control Domiciliarias, para su infonnación y paraquerepose en lahoja devida riel interno.

Contra la presentededsión procedenlos recursosde ley.

NOTIFÍQUESE YOÚMPIASE.

RUTH STELLA MELGAREJOTTOLINA
JUEZA
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO: 1^=1

NUMERO INTERNO: ¿3S*50

TIPO DE ACTUACION:

A.S: — A.I: OP: Otro: ¿Cuál?:

FECHA DE ACTUACION;2-^ / / ¿Xi 13

DATOS DEL INTERNO:

Nombre: Firma:

Cédula: Huella:

Fecha: J_ _/ M>^/

Recibe copia del documento: SI: No:

yo.20Z3-¿Jr/g
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24/4/23,09:34 Correo: María José Blanco Orozco - Outlook

RE: NI 23830-19 ** Al 235/236 DE 28/03/2023 ** NOTIFICA MP - DEFENSA YCONDENADO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Jue 20/04/2023 16:41

Para: Maria José Blanco Orozco <nnblancoo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuradurla.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Maria José Blanco Orozco <mblancoo@cendo).ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 4 de abril de 2023 3:55 p. m.

Para: estivenherrera221@gmail.com <estivenherrera221(S)gmail.com>; marthaalonso290@gmail.com
<marthaalonso290@gma¡l.com>

Asunto: NI 23830-19 ** Al 235/236 DE 28/03/2023 ** NOTIFICA MP - DEFENSA YCONDENADO

Cordial saludo,

Remito adjunto(s) para su NOTIFICACION vio fines oertmenfes.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA
CUALQUIER PETICIÓN U OFICIO ENVIARLO AL CORREO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudlclal.gov.co

*

María José Blanco Orozco

Asistente Administrativa Grado VI

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como lascontenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentosy/o archiivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA de CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría Generalde la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o porerror recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.ofrice.eom/mail/id/AAQkADBkNzkONzNtnLWM5MDAtNGEyMy04NDIhLWU3M2MOM2YxNzBIZAAQAPBQOrti%2B39ChWX39ifAY%2Bs.
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3UZGAD0 DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I 11001-60-00-019-2020-03964-00
Interno: 25145
Condenados: WILSON HERNANDO GONZALEZ QUINTERO

Delito: HURTO CAUFICADO AGRAVADO
Reclusión: CPMS LA MODELO

SIGCWIA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 > 398 / 399

Bogotá D. C., marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)

i.ASUNTO jí: '
Emitir pronunciamiento entorno al eventual reconocimiento de redención de pena VvSjjbrogadjO J
de la libertad condicional en favor del sentenciado WILSON HERNANDO GONZALEZ /

QUINTERO. - ' ' ^
2. ANTECEDENTES \

. * *» » • \

1." El 8 de enero de 2021, el Juzgado 26 Penal Municipal Con Función dé Conocimiento de
Bogotá, condenó a WILSON HERNANDO GONZALEZ'pUINTERÓ identificado con cédula
No. 1.023.912.187, a la pena principal de 40 meses de . prisión; la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y fundones públicas^por ei mismo lapso de la pena
principal, como coautor responsable del delito^ de hurto -.calincadQ '̂áVavado, negándole la
suspensión condicional de la ejecución^e^lá pena yla prisión domiciliaria.
2.-La decisión fue confirmada por laí^Sala'̂ epél del Tribunal Superior de) Distrito Judicial de esta
ciudad, en providencia del 11 de octubre de''2021, respecto al condenado.

\ y'

Dicha sanción la cumplésdesde e( 11 de agosto de 2020, fecha en la que fue capturado y le
fue impuesta medida-de aseguramiento en centro de reclusión.

3.- El 17 de eaero de 2023, este despacho avoco el conocimiento de las presentes diligencias. En
auto intertocutbrio separado np\se concedió el beneficio de la libertad condicional por cuanto no
se contaba con los doéíímentos'de que trata el artículo 471 del CPP, por lo que, se requirió en
ese -sentido al céntro "de"^reclusión y se dispuso practicar visita para verificación de arraigo^müí^ ysocial. ^
4.\EI 15, de febrero ^¿^2023, se reconocieron 38.5 días de redención de pena.

\ \
5.- E,l 17 de febrero de 2023, no se concedió la libertad por cumplimiento de la pena.

y

< 6.- 61,25 de febrero de 2023, Ingreso oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-1689 con el que el centro de
^reclúsión adjunto entre otros, certificado de cómputos y resolución favorable No. 324 del 9 de

febrero de 2023.

7.- El 5 de marzo de 2023, se recibió oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-3691, con el cual se adjuntó
resolución favorable No. 526 del 16 de febrero de 2023.

8." El 29 de marzo de 2023, ingreso a las diligencias, informe de visita domiciliaria No. 129 del
30 de enero de 2023.

3. CONSIDERACIONES

3.1. REDENCIÓN DE PENA.

La Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad de Bogotá La Modelo, allegó junto con el oficio
No. 114-CPMSBOG-OJ-1689 sin fecha, certificado de cómputo por actividades para redención
realizadas por WILSON HERNANDO GONZALEZ QUINTERO, además de otros documentos
soporte de las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el
artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el INPEC. Conforme a los
citados certificados, el sentenciado trabajó un total de 400 horas así:

Certifícaóo No. 18366415, en 2021, octubre (64 horBs), noviembre (160 horas), diciembre (1^
horas).
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El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta
es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención. En el
presente asunto se tiene que durante los meses en que el penado desarrolló actividades
certificadas por el lIMPEC, su conducta fue calificada como EJEMPLAR, de igual forma el
desempeño en las actividades que desarrolló durante el periodo que certifica el Establecimiento
Carcelario fue SOBRESALIENTE, por tanto, se reúnen los requisitos del artículo 101 de la Ley 65
de 1993, para efectos de redención de pena.

Por ende, y de conformidad con el artículo 82 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos
días de trabajo se abonara un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar más de
ocho horas diarias de trabajo, se reconocerán veinticinco (25) días de redención a VVILS'ON
HERNANDO GONZALEZ QUINTERO, por las 400 horas de trabajo realizadas.

3.2. LIBERTAD CONDICIONAL i Vi A

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena, privativa deTÍ^Ibertad
y entendida como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de Ia,.li6ertad a-*
través de los jueces, tiene lugar una vez reunidos los requisitos ex'presarh^nte señalad05,.err'el
artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de laJey 1709 de 2014), que indica:

. ^ \ \N ^
y ^ \ \

"Artículo 64. Libertad condiciona!. El juez, previa valoración cte la 0nducta, punible, concederá la libertad
condicional a lapersona condenada a pena privativa de la libertad: c^^ndo íiaya éuniplido con los siguientes
requisitos: \ i

V-- ''" v
1. Que lapersona hayacumplido las tres quintas.C3/S')-partes de iapena. \ V'"
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento dhrante el tra^miento penitenciarlo en el centro de
reclusión permita suponer ñjndadamente quenaex/ste rípcesidad decoptlhuar la ejecución de lapena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social. '̂ '̂ orrJesp<^nde al juez competente para conceder la libertad
condicional establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
Inexistencia del arraigo. \

\ \
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la
Indemnización mediante garantía personal, (;eal Éancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
Insolvencia del copdénado'.'El-tiempo que falte\pa'ra el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuandofeste sea 'lnferibr a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de
considerarlo nec^rio.^ y'

\ ' >
Tenemos que la regulación preve un requisito de orden objetivo relacionado con que el penado
háya\:umplido la¿>. 3/5 partes de la condena, y en el aspecto subjetivo, la valoración de la
necesidad de continuar" con la ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y
cdmportamiento del condenado durante el tratamiento penitenciario y la existencia de un arraigo
familiar %social, previa valoración de la conducta punible. De conformidad con lo anterior, el
despacho)procederá a efectuar el análisis correspondiente.

/
/1.- Inicralmente, sobre el análisis de la conducta punible realizada por WILSON HERNANDO
^GONZALEZ QUINTERO, fue condenado por la comisión del puniblede hurto calificado agravado

en calidad de cómplice, a la pena de 40 meses de prisión, por cuanto el 11 de agosto de 2020,
cuando la víctima se dirigía hacia su lugar de residencia en transporte público, a la altura de la
Avenida Ciudad de Cali con calle 12, dos sujetos que iban dentro del bus se pusieron de pie y
uno de ellos se pasó a la parte de adelante del articulado, timbro y tranco la puerta mientras
que el otro sujeto se quedó en la parte de atrás y saco un arma cortopunzante, se la puso en el
cuello, le rapo el celular que llevaba en la mano, igualmente a otro pasajero que estaba sentado
a su lado. Luego de ello, se bajaron del bus, continuando los pasajeros su destino. Una vez la
victima arribó a su casa, realizo llamadas a su número de celular, siendo atendidas por policía
que manifestó haber recuperado el móvil, dado que, habían sido detenidas las personas que los
habían hurtado minutos antes, por lo que, el lesionado se trasladó al CAI Patio Bonito,
reconociendo sus objetos y las personas responsables del delito.

Así, es evidente que el comportamiento desplegado por el aquí sentenciado, vulnero en alto
grado nocivo el bien jurídico del patrimonio económico, ejecutando una conducta de las más
reiteradas en nuestra sociedad, que la mantienen en permanente zozobra, y afectando a cientos
de ciudadanos a diario, sin embargo, frente a la valoración de la conducta punible, se tiene que
en el estadio de la ejecución de la pena debe ser acorde con los fines de prevención
especial, por lo que debe esta funcionaria examinar la función retributiva de la pena impuesta
por tal ilícito a WILSON HERNANDO GONZALEZ QUINTERO, y efectuar la ponderación de la
gravedad del delito sancionado, frente al tratamiento penitenciario recibido por el condenado;
atendiendo las exigencias legales, pues a primera vista lo precedente y lógico sería que el
sancionado cumpliera la totalidad de la pena intramural, por la condurta punible desplegad^
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pero solo ese aspecto no es objetivamente suficiente y justo para determinar que, estando ya en
libertad anticipada, no atentara nuevamente contra la comunidad y sus bienes jurídicamente
tutelados, cuando existen otros elementos y condiciones a evaluar que lo pueden favorecer.

2.- En lo que atañe a! requisito objetivo que exige la norma tenemos que la pena que
actualmente cumple el sentenciado es de 40 meses de prisión, y las tres quintas partes de
esta, equivalen a 24 meses.

Se colige que, el sentenciado ha estado privado de la libertad por esta actuación así: desde el 11
de agosto de 2020 -fecha en la que fue aprehendido y le fue impuesta medida de
aseguramiento- hasta el momento, lapso en el que ha descontado 31 meses y 18 días, más 2
meses y 3.5 días reconocidos como redención de pena hasta el momento, guarisrneí^Dq
sumados arrojan un total de descuento de 33 meses y 21.5 días, de lo que se infiere •gu^sé
cumple el factor objetivo para la procedencia de la libertad condicional deprecada. ^ ^

i •
3.- En cuanto al desempeño y comportamiento del penado, durante el tratamiento
penitenciario:

En lo que atañe a la conducta de GONZALEZ QUINTERO,, durantfe el tiertjpo que llevajQterno
en establecimiento carcelario, la calificación de su conducta.-ha sifJo ^alorada como BUENA y
EJEMPLAR, no registra sanciones disciplinarias vigentes, nLiríveStigacion'̂ qii^ comprometan su
comportamiento, además, el Consejo de Disciplina dé la Cárcel, y\Penitenciaria de Media
Seguridad La Modelo, mediante Resolución No. 526 \lel Í6. d^ fe^brero^^de 2023, emitió
CONCEPTO FAVORABLE a la LIBERTAD CONDICIONAL \jel sén.tencia'do, '̂puntualizando que
cumple el factor objetivo señalado en la norma para acceder al citadó. beneficio.

\ \ ^
Se evidencia también, que durante su .perrnanenciá intramuro^^el•inter^o desempeñó actividades
productivas para redención de la sanción,'^ue'apqrtan ademása'su resocialización.

En cuanto al proceso resocializadoK suger^idb por el grupo interdisciplinario para WILSON
HERNANDO GONZALEZ\ QUINTERO, d& lo registrado en la última cartilla Biográfica
actualizada y allega5la'̂ p^)el establecimientd penitenciario, el penado fue ubicado en fase de
observación y diagnostico desde el 14 de (^ctübre de 2022, por lo que, no se evidencia mayor
avance en el trátam¡éhtof1i6\obstante, es'posible advertir que, a pesar del tiempo considerable
que lleva privaVo de^la'̂ liberfád^ tan solo hace 5 meses fue incluido en el proceso resodalizador,
luego, es evidente que-existe una falencia en el penal, máxime que, esperar que el sentenciado
cumf^la la totalicl^ad d^-tós fasés del tratamiento, indicaría que tiene que cumplir la pena
i^tran^uros, ateniei^o el. poco tiempo que le resta para finalizarla.
\ \ \

En consecuencia, este Juzgado atenderá las demás circunstancias positivas que se acaban de
reseñar,\para concluir que se denota un avance en dicho proceso y se concluye que el
tratamier^o penitenciario ha sido beneficio, haciendo méritos para gozar de una oportunidad y
demostrá'r extramuros su reinserción en condiciones adecuadas a la vida en comunidad.

/ ^ y'
Xgues-líien, con respecto a la retribución justa por el daño causado, el tiempo de internación física

hasta ahora cumplido, esto es; 31 meses y 18 días, necesariamente le tiene que haber llevado a
recapacitar sobre su mal proceder y propender para su rehabilitación y reinserción social, para
que demuestre ya en libertad que el castigo y proceso institucional de resocialización han sido
suficientes para en adelante no transgredir la ley, porque las consecuencias de delinquir
nuevamente serian aún más severas.

4." Sobre el arraigo del sentenciado, aparece demostrado con el informe de asistencia social
No. 129 del 30 de enero de 2023 que, el sentenciado WILSON HERNANDO GONZALEZ
QUINTERO cuenta con un núcleo y vínculo familiar, constituido por esposa y los hijos de esta,
quienes están dispuestos a recibirlo en su residencia ubicada en la carrera 88 C # 3- 40 barrió
Patio Bonito, Kennedy de Bogotá, y apoyarlo afectiva y económicamente. Concluyendo que el
condenado cuenta con vinculo social y familiar que lo estimula a reintegrarse al conglomerado
social como un miembro útil y una red de apoyo que contribuirá a concluir con éxito el
tratamiento resodalizador al que fue sometido.

5.- Frente a la reparación de la víctima para conceder el subrogado de la libertad
condicional, encuentra el Despacho que, durante el desarrollo del proceso penal el condenado
indemnizo a la víctima, siendo beneficiado con el descuento punitivo que, para tal fin, prevé la
norma, por lo que dicho requisito se encuentra satisfecho.

En consecuencia, considera esta ejecutora que el proceso de readaptación del sentenciado
WILSON HERNANDO GONZALEZ QUINTERO, es positivo, comoquiera que sus acciones
durante el proceso que se le adelanto, el tiempo de privación física, su buen comportamiento eri
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reclusión, ausencia de investigaciones disciplinarias, son actos y circunstancias que llevan a la
reivindicación de la lesión que causo con su comportamiento delictivo a la sociedad, que
permiten considerar fundadamente que va a respetar los valores sociales establecidos por lo
que para ello no necesita continuar privado de la libertad.

Lo anterior, sin demeritar la condurta ilícita desplegada yaquí sancionada; por ello amerita fijar
una caución prendaria y periodo de prueba que inhiba al condenado de siquiera pensar en
reincidir en el delito, ello para salvaguardar la comunidad, luego se concederá el subroaado
penal solicitado.

Entonces, es preciso ordenar que para que WILSON HERNANDO GONZALEZ QUINTERO goce
del subrogado aquí concedido, deberá suscribir diligencia de compromiso conforme a lo normando
en el articulo 65 del Código Penal, y cumplir con las obligaciones allí establecidas, entre^ellas
observar buena conducta, fijar una ubicación, informar todo cambio de residencia-
reparar los daños ocasionados con el delito, no salir det país sin previa autorización
del juzgado ejecutor, y presentarse a este Despacho cada vez que se le requiera
durante el periodo de prueba, que ante la gravedad del Ilícito sancionado y para "precayer>l
riesgo de reincidencia en reatos de similar entidad, será conforme confio áutorizado portel i^íso'*
nnal del artículo 64 del CP., no por el tiempo que le falta por cumplir la tbíalidad de ia.íDena''(6
meses 8.5 días), sino de 12 meses, que garantizara mediante caución prendaria de TRES (3)
salarlos mínimos legales mensuales vigentes, adVirtléndóleVsque\el incumplir las
obligaciones, incurrir en nuevas conductas delictivas, co^levara a- ia réviacatória del subrogado
concedido, hacer efectiva la caución, ycumplir intramurajmeftt^ Imperta ^ue-'̂ le hace falta por

Finalmente, remitir copia de esta decisión'a lí^Cárcel y Pénitérida^íá' de Media Seguridad La
Modelo, para que obre en su hoja de yid^, con fine's de consulta. ^ '

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO DÍECINÜeVE DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

\RESUELVE:
\ \PRIMERO: REDIMIR VEINTICINCO (25),.días, de la pena impuesta a WILSON HERNANDO

GONZALEZ QUINTERO identificado con cédula No. 1.023.912.187, por las razones
consignadas eri-.este proveído.

SEGUNDO: CONCEDER^ÉL SUBROGADO DE LA LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado
WILSON HERNANDO GONZALEZ QUINTERO identificado con cédula No. 1.023.912.187
por iasxrazones consignadas en este proveído. " '

TEI^CERO: Una vez suscrita la diligencia de compromiso en debida forma y constituida la
caución equivalente a TRES (03) salarios mínimos legales mensuales vigentes, EXPEDIR la
correspondiente BOLETA DE LIBERTAD ante la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad La
Modelo/en favor del sentenciado WILSON HERNANDO GONZALEZ QUINTERO identificado

cédula No. 1.023.912.187, con la advertencia de que se materializara de no ser
requerido por otra autoridad.

CUARTO: REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad La
Modelo, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en s\i
respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE ..--v ^ i—.

^ t i
-A- .v . ruthWellí

I^OTIFICACtOlveS

I r~~

Mi

fiT^LGAf
JUEZ

/ . r; fie- Servicios AdininistrativoF Jíizüh(!í.¿ dí-

ÍOLINA Petias y MedJdas de Seqiiri(rt;nd
t En la fecha Nntif'r""' norEMarlo No,
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3/5/23,12:39 Correo; Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

RE: ASUNTO: NI 25145Auto Interlocutorio No. 2023-398-399 del 30 de marzo de 2023 por medio
del cual CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL Y REDENCION. WILSON HERNANDO GONZALEZ

QUINTERO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Jue 20/04/2023 16:21

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

V Procurador Judicial I

j¡W Procuraduría 241 Judicial IPenal Bogotá
y cfgarzon@procuraduria.gov.co

UBIl 587-8750 Ext IR: 14611
UPO! Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Oe: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudícial.gov.co>

Enviado: jueves, 30 de marzo de 2023 12:17 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>; Mario Alexander Ramírez Robayo

<mramirezr(5)cendoj.ramajudiclal.gov.co>

Asunto: ASUNTO: NI 2514SAuto Interlocutorio No. 2023-398-399 del 30 de marzo de 2023 por medio del cual CONCEDE

LIBERTAD CONDICIONAL Y REDENCION, WILSON HERNANDO GONZALEZ QUINTERO

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023-398-399 del 30 de marzo de 2023 por medio del
cual CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL Y REDENCION, WILSON HERNANDO GONZALEZ

QUINTERO. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

PD: FAVOR NOTIFICARSE

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecucidn de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@>cendoj.ramajudicial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuníauelo de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leqales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en qeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo ai remitente y eliminando

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYiZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAPxzOKrlRR9PuvE64iXpFrO%3D7actS... 1/2



3/5/23.12;39 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outiook

cualquier copia que pueda tener del mismo. Sí no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podrf<l tener

consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el

destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o

archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente

necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. SI no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outkx>k.ofñce.com/mai!/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhN2ktNGQOOC1hYj.^LTgyMz2jZTE1YThniYwAQAPxzOKrlRR9PuvE64iXpFrO%3D?actS... 2/2
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I Consejo Superior delaJudicahu'á

/ República de Colombia M>7í
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: ll'DOl-60-00-019-2014-11655-00.
Interno: 30j25
Condenado: W:ÍLSON GERMAN URREA BARRJOS
Delito: HURTO AGRAVADO TENTADO

AVfO INTERLOCUTORIO No. 2022-1430

Bogotá D.C., diciembre treinta (?p) de dos mil veintidós (2022) '
í". -a. )

1. ASUNTO

Procede el despacho a resolver sobre la viabilidad de.RÉvQCAR eUsuSTITUTO DE SUSPENSION
CONDICINAL DE EJECUCION DE LA PENA, concedido ál sehWdacJ^ Wi'l^QN figRMAN tiPRPA
BARRIOS, una vez corrido el traslado del artículo 477.dei C¿P.P. ^

^^,^<-2ínANTECEDENTÉ5 ^

1.- El 22 de diciembre de 2015,. érjuzgado/lO Penal Municipal con Función De Conocimiento de
esta ciudad, condenó a Wír vpN^ GERMAN URREA BARRIOS identificado con C.C.
No.79.766.351, por el delito --X HURTO AGRAVADO TENT} DO, imponiéndole como pena
principal 12 meses'de prisión y liii .-.ceesbria de inhabilitación en elV.erciciode derechos yfunciones
públicas porei^mlsipef lapso de l¿- beha principal, negándole la pr^-ión domiciliarla y concediéndole
la suspensión condi^onal de la ••.jec^aón de la pena por un pen ado de prueba de 2 años, previa
suscripción,de '̂g^^a de comfKomiso yconstitución de caución por el valor de un (1) S.M.L.M.
2." El 12 cm^hnayo d^2^7\este j:;¿gado asumió el conocimiento la actuación, por redistribución

^de prbceso^.y o^dendVcofrer el , asiado conforme con el art. 4"' del C.P.P. para que el penado
;..|Vindiera las e^pulpa^lc^es del civ...- frente al Incumplimiento de comparecer a suscribir el acta de
^iispmpromiso, p^vlá constitución prendaria de 1S.M.L.M.V.
WÍ Aei 30 de septiembre de 2017, ise ordenó ejecutar la pena intramuros por Incumplimiento de las
Y'óbljgaciones fijadas en la sentencia.

El 12 de abril de 2018, es capturado WILSON GERMAN URREA BARRIOS, ordenándose su
encarcelación ante la penitenciaria la picota.

5." Mediante decisión del 20 de syiptiembre de 2018, se le restablece la suspensión condicional de
la pena a URREA BARRIOS, p'or el periodo de prueba de 02 años, contados a partir del 24 de
septiembre de 2018, fecha en que suscribiódiligencia de compromiso, previa constituciónde póliza
judicial NB-100322853 del 26 dé ;3eptlembre de 2018. librando Boleta de Libertad No. 127 el 27
de septiembre de 2018.

6.- A fin de decreta la extincic

gestión Justicia Siglo XXI de los
DE BOGOTA evidenciando en eí

Incurrió en un nuevo delito cx
que fue condenado por el Juzgad:. '
el 08 de marzo de 2021, en el re."'"
JUZGADO 25 HOMOLOGO DE BC,.

'I 19 de mayo de 2021 este ti'espacho consulto el sistema de
ZGADOS DE EJECUCION DE PE MS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
-stema de información judicic Siglo XXI, que el sancionado
itra el patrimonio económl-•> el 2 de abril, de 2019, en el
22 Penal Municipal con Funciór .le Conocimiento de esta ciudad,
íCado No. 11001-60-00-017-2ijl9-03994-00, pena que vigila el
OTA, sin privado de la libertac;

7.- Así las cosas, se dispuso a c<.! sr traslado de que trata el artíc' ulo 477 del CPP, toda vez que el
penado no observo buena condu^' a durante el periodo de prueba.

8.- El 21 de febrero de 2022, «e allega copla de la sentencia emitida contra URREA BARRIOS
dentro del radicado 2019-03994':-00 por parte del Centro de Servicios Judiciales Sistema Penal
Acusatorio de Bogotá.

9.- El 11 de marzo de 2022, se allego constancia secretarlal de traslado contenido en el artícelo
477 del C.P.P., que transcurrió dé! 7 al 9 de febrero de 2022.

dX/^ima 1 r\c 3
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J República de Colombia

3. CONSIDERACIONES

3.1.- De la revocatoria de la suspensión condicional de ejecución de la pena

Prescribe el estatuto procedlmental Penal que el Juez ejecutor la pena y medidas de seguridad
podrá revocar o negar los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad (Suspensión
condicional de la condena y Libertad condiciona!) con ftjndamento en la prueba que así lo
determine (artículo 66 del Código Penal y 477 del C. de P.P. (Ley 906/2004).

De las normas citadas se infiere la facultad del juez vigía dela pena, para adoptar la ^terminación
que corresponda previa consideración I) del origen del Incumplimiento; ii) lagravedad* en la
inobservancia de las obllgacionés a cargo del sentenciado; y lü) la valoración^onderMa-de las
pruebas, descargos y justificaciones que presente, teniendo siempre el funcionarlo^uífiícial como
faro la consecución del cumplimiento de la sentencia y la ley. l

En el presente asunto tenemos que WILSON GERMAN URRE-V'ÓARRIOS no curfíííiió las
obligaciones contraídas para acireder a la suspensión condi^iC.iál de la pena, toda v^z^ue se
obtiene información en el proceso, del Sistema de Información Judicial Siglo XXI, ficha impresa
ysentencia que obra en la actuación, de la comisión de'Stro de¡)tb,^^dentro del periodo de prueba,
lapso que corrió de 24 de septiembre de 2018 a 2^e se^ieV bréVle 2020, siendo judiciallzado
dentro del radicado 11001-60-00-017-2019-03994-00, fíord^to;contra ^patrimonio económico,
por hechos acaecidos el 02 de' abril de 2019, siéndole'•^«oferida^sept-encia de condena por el
Juzgado 22 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, ej^^rie^marzo de 2021, proceso queejecuta el Juzgado 25 de EjecucJ.ón de-penas de ta Ciua '̂i:^^^ pt/sona no privada de la libertad.
Razón por la cual, se procedió'- áWrtierlej el respetivovtfasl&;lb que trata el artículo 477 del
C.P.P., el cual se surtió de 7 k 9 d€\ifeb'rero de 2022, siendo Debidamente requerido como a su
defensora, quien hizo caso ornlso^y guafdó silencio, advirtién'dose su flagrante desacato a las
obligaciones contr^as, defraiidandov^la oportunidad brindada por la judicatura, que en su
momento considéríí^able la suspensióri condicional de la pena, pero por el contrario, sin ninguna
conslderación'̂ lvjó^ delinquir, )óego,debe asumir las consecuencias de sus actos, pues noconslderación'̂ olyló^a delinquir, íuego^debe asumir las consecuencias de sus actos, pues no
obstante^^a(^v^iÉÍÓ\desde que síjsCfibió la diligencia de compromiso e hizo caso omiso.
Se Infierne lo antefc/q\e WILSON GERMAN URREA BARRIOS,; no observó buena conducta toda
vez que cáWietíó^nuevo deílto.

\ V.v

.Téngase en cuenta,^ue si bien el penado, que suscribió el acts de compromiso ordenada, el 24
deseptiembre\^'2018, para acceder a la suspensión de la pena, una de lasobligaciones a cumplir,
e^ observar buena conducta, en especial no cometer nuevos deücos, pues tal obligaciónse impone
ai condenado bajo el ministerio 0 la ley, porel conjunto de obliciaciones contenidas en el artículo
6^del Código Penal.

.Es patente el absoluto desapego y desobediencia de los compropilsos que adquirió para acceder
al beneficio, sin que se avizore justificación alguna, luego debe asumir las consecuencias negativas
de sus actos, pues no fue suficiente freno inhibitorio para un actu.^r como buen ciudadano la gracia
concedida bajo caución prendarla; de ahí, que lo procedente será revocar el suspensión condicional
de la pena concedida, disponlén'f'ose con la ejecutoria de esta prc-vldenda, la ejecución de la pena
de 12 meses intramuros y hacer efectiva en favor del Consejo Superior de la Judicatura la caución
prestada mediante póliza judicial NB 100322853 de 26 de septiembre de 2018, por valor de
$781.242 de la Compañía Mundial de Seguros S.A. ..

Corolario de lo anterior, con la ejecutoria del auto, se librará orden de captura en su contra, para
el cumplimiento efectivo de la pena.

Proceden los recursos de ley.

Por lo expuesto, el JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- REVOCAR la suspensión condicional de la ejecución de la pena concedida al
sentenciado WILSON GERMAN URREA BARRIOS Identificado con C.C. No.79.766.351, por las
razones expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO.- CON LA EJECUTORIA DE LA DECISIÓN, librar lá.correspondiente orden de capturé
contra WILSON GERMAN URREA BARRIOS Identificado con C.C. No.79.766.351.

PAGINA2D£3FL0//
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República d<í Colombia. W

Una vez en firme la.'jjecisión, HACER EFECTIVA en favor del Consejo Suprior de la
, la caución prestada n-jédlante póliza judicial referencláda en la parte moti^.

TERCERO.-

Judicatura, I

Contra esta decisión proceden los!recursos de ley.

ÍNOTIFÍQUESE y CUMPLASE

RUT!h STELLA MELGAREJO MOLINA
JUEZA

N|b*,í^-a,
-cuito de Sefvicios Administrativos íuzyados de

Ejecuciónde P^nas y Medktes de Seg'unriad
En la fecha Notifi-'- pnrEstadc No.

,, oIf MAY 2023
La anterior pru»<uci.u.a

El Seóretario.
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Rama Judidal
Conse^ Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoj.ramaTudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 14 de Abril de 2023

SEÑOR(A)
WILSON GERMAN URREA BARRIOS
ORA 77 H# 65 1-59

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1602

NUMERO INTERNO 30025

REF: PROCESO: No. 110016000019201411655

C.C:79766351

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA

CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA

DICIEMBRE 2022 AI 1430 EN EL CUAL SE ORDENAREVOCAR LA EJECUCION

DE LA SUSPENSIÓN DE LA PENA . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE
ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. EN CASO QUE
UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA
COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL
CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE
INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE



Rama Judicial
Gmsejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD,
email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramajudicial.gov.co

Callen No. 9a-24 Teléfono (1)2832273 á
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 14 de Abril de 2023

SEÑORÍA)
WILSON GERMAN URREA BARRIOS
CARRERA 77 A N° 3 - 73 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N'' 1602

NUMERO INTERNO 30025

REF: PROCESO: No. 110016000019201411655

C.C:79766351

m.

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
DICIEMBRE 2022 AI 1430 EN EL CUAL SE ORDENAREVOCAR LA EJECUCION
DE LA SUSPENSIÓN DE LA PENA . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE
ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp. EN CASO QUE
UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA
COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL
CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE
INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE



\ . Ramajudidal
I Consejo Superior delaJudicatura

/ República de Colombia m

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cs|epmsbta@cendoj.ramaíudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 14 de Abril de 2023

SEÑORÍA)
WILSON GERMAN URREA BARRIOS
CARRERA 77 A N' 3 - 75 SUR

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 1602

NUMERO INTERNO 30025
REF: PROCESO: No. 110016000019201411655

C.C:79766351

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA

CALLE II No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA

DICIEMBRE 2022 AI 1430 EN EL CUAL SE ORDENAREVOCAR LA EJECUCION

DE LA SUSPENSIÓN DE LA PENA . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE
ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS

https://procesos.ramajudicial.govxo/jepms/bogotajepms/conectar.asp. EN CASO QUE
UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARLV LA
COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL
CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE
INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csjepmsbta@cendoj .ramajudicial.gov.co

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE



Ranxa Judidal
C(Hisejo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAC)

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 14 de Abril de 2023

SEÑORÍA)
WILSON GERMAN URREA BARRIOS
CRA 77 H N° 69 I 65

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA H" 1602

NUMERO INTERNO 30025
REF; PROCESO: No. 110016000019201411655
C.C;79766351

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE II No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA
DICIEMBRE 2022 AI 1430 EN EL CUAL SE ORDENAREVOCAR LA EJECUCION
DE LA SUSPENSIÓN DE LA PENA . -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE
ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.^amajudicial.gov.co/jeptns^ogotajepms/conectar.asp. EN CASO QUE
UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA
COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL
CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajuciicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FD«ÍALMENTE, SE
INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2csjepmsbta@cendoj .ramajudicial.gov.co

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE



13/4/23,15:53 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

postmaster@defensoria.gov.co

Para: postmasterí

p| ASUNTO; NI 30025 Auto Inte.
Elemento de Outlook

Jue 13/04/2023 15:37

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Judv Saavedra

Asunto: ASUNTO: NI 30025 Auto Interlocutorlo No. 2022-430 del 30 deDIQEMBRE de 2022 por medio
del cual REVOCA LA SUSPENCION CONDICIONAL DE LA PENA, WILSON GERMAN URREA BARRIOS

Responder Reenviar

postmaster@procuraduria.gov.co

Para: postmasterí

pi ASUNTO: NI 30025 Auto Inte...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Jue 13/04/2023 15:37

Asunto: ASUNTO: NI 30025 Auto Interlocutorio No. 2022-430 del 30 deDICIEMBRE de 2022 por medio
del cual REVOCA LASUSPENCION CONDICIONAL DE LA PENA, WILSON GERMAN URREA BARRIOS

postmaster@outlook.com

Para: postmasterí

p| ASUNTO: NI 30025 Auto Inte.
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Jue 13/04/2023 15:37

Asunto: ASUNTO: NI 30025 Auto Interlocutorio No. 2022-430 del 30 deDICIEMBRE de 2022 por medio
del cual REVOCA LA SUSPENCION CONDIQONAL DE LA PENA, WILSON GERMAN URREA BARRIOS

Mensaje enviado con importancia Alta.

Irene Patricia Cadena Oliveros

Para: Camila Ferni

AutoIntNo 1430 Revoca Susp.
250 KB

CORDIAL SALUDO,

Jue 13/04/2023 15:37

https;//outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAD6r3Vwp%2Bp5FrwpOCpW5vYc... 1/2



13/4/23,15:53 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2022-430 del 30 deDICIEMBRE de
2022 por medio del cual REVOCA LA SUSPENCION CONDICIONAL DE LA
PENA, WILSON GERMAN URREA BARRIOS. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO
ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de
Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR
RESPUESTAS, FAVOR ENVIARLA AL CORREO
ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.g

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Estp correo plprtróniro rontipne informarión Hp la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error
rnmunínilpin Hp inmpdiato. rp<;nonrlipnrln al rpmitpntp v píinninanrln rualniiipr rnnia niie
oueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no oodrá usar su contenido, de hacerlo
noHría tpnpr rnn<;priipnrla<; |pnalp«; rnmo la<; rnntpn¡Ha<; pn !a I pv 177^ dpl S Hp pnprn de
?nOQ V la<; niip Ip anllnupn Si p<; pI Hp<;tinatarin. Ip rnrrP«;nnnHp mantpnpr rp<;prva
en General sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos.
a no <?pr oue pxi<;ta una aiJtor¡7ari6n pxnlírita. Antps dp imnrimir p<;te correo, considerp si
es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitentey eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si noes el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la informaciónde este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere s¡ es realmente necesario hacerlo, recuerde que puedeguardarlo
como un archivo digital.

https://outlook.ofnce.eom/mail/inbox/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZiZTE1YThmYwAQAD6r3Vwp%2Bp5FfwpOCpW5vYc... 2/2



ItunajudJda]
Coni^ Superior óé k Judlotui'á

RcpúbHca d* CotomUa

JU2CADO OZEaNUEVE DE EJECUOÓN OE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BCMSOTA D.C

Radicado: Il!)01-é0-00-019-2014-116s5-00
Interno: 30j25
condenado: WCtSON GERMAN urrea barrios
Dellte: HURTO AGRAVADO TENTADO

AUtO INTERLOO/TORIO No. 2022-1430

Etogotá D.C.,diciembretreinta (^) de dos mil veintidós(2022)'

1. ASUNTO

SIGCMA

Procede el despacho a resolver sobre ta viabilidad de
CONOiaNAL pg EIgCUClOW DE LA PgNA. confgdidg
BARRIOS, una vez carrfito el traslado articúl

ifdadd.WTLSON GERMAN URREA

t^NANTECEDEr

5, d^u^adwl1-* El 22dedicienibre de 20», él^uMadwlO Penal Municipal con Furtdón De Conocimiento de
esta dudad, condenó a URREA BARRIOS Identificado con C.C
No.79.7««.351, por el delito v.-;^%yRTO AGRAVADO TCNT.' DO, Imponiéndole como pena
principal 12mese^^ Pasión y .ce«q¡1a deinhabilitación enel. ,«rdclo dederechos yfundones
públicas por eUtíteme lapso de tí i^^ndpal, negándole la pr jón domidllarla yconcediéndole
le suspeiuíén cqnd^oral de la ^jsdgjdíffn de la pena por un pen >do de prueba de 2 aflos, previa
suscnpd^,de^gé^a de comfj^omlso yconstitución de caució'- por el valor de un (1) S.M.L.M.
2.- El 12 ^mayo'áe^^\Ktej!:¿gado asumió el conodmiento : la actuación, por redistribudónfrocesoL.YoMen^^frer ei aslado conforme con el art.4'del C.'P.P. para que el penado

eralasMcuipaplidnes del Cc.frente al Incumplimiento de t'imparecer a suscribir el acta de
>roflitso, f^r^^ constltudón ^rendarla de 1S.M.LM.V.
130 de septiembre de 2017, ]seordenó ejecutar la pena intramuros por Incumplimientode las
adones Ajadas en la sentencia.

I 12 de abril de 2016, es capturado WILSON GERMAN URREA BARRIOS, ortlenindose su
encarceladón ante la penitendaria la picota.

5.- Mediante decisión del 20 de &';ptíenibre de 2018, se le restablece la suspensión condicional de
la pena a URREA BARRIOS, pór el periodode prueba de 02 anos, contados a partir del 24 de
septiembre de 2018, fecha en que suscribió diligenciade compromiso, previa constltudón de póliza
judldal NB-1003228S3 del 26 dé'.septiembre de 2018. iibrar>do Boleta de Libertad No. 127 el 27
de septiembre de 2018.

6.- A fin de decreta la extind^ H 19 de mayo de 2021 este ;;aspacho consulto el sistema de
gestión Justida Siglo XXI de ios ¿GADOS OE EJECUaON DE 'AS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTA evidendando en e< -stema de informadón judld< Siglo XXI, que «I sandonade
Incurrió «n un nuevo delito cv-ritra al patrimonio aconóml- >al 2 de attril de 2019, en el
que fue condenado por el Juzgad. ' ¿2 Penal Munidpaicon Fundói .le Conodmiento de esta ciudad,
el 08 de marzode 2021, en el rsi^icado No. 11001-60-00-017-2(. 19-03994-00, pena que vigila el
JUZGADO 25 HOMOLOGO DE BC. OTA, Sin privado de la llbertac '

7.- Así las cosas, se dispusoa o isr traslado deque trata el arti-'ulo 477 del CPP, toda vez que el
penado no observo buena condu>' a durante el periodo de prueba.

6.- El 21 de febrero de 2022, se allega copia de la sentencia emitida contra URREA BARRIOS
denbti del radicado 20l9-03994'r00 por parte del Centro de Servicios Judidales Sistema Penal
Acusatorio de Bogotá.

9.- El 11de marzo de 2022, se allego constanda seoretartal de traslado contenido en el artfálo
477 del C.P.P., que transcurrió ddi 7 al 9 de febrero de 2022.

PAGWAlDClflO//

Rama Judldal
Cora^ Superior de la Judiatura

RepúbUca d* Colombia

3. CONSIDERACIONES

3.1.- Da la lavotaUwla da la ausiMnalón coatfcional da aSacwdón da la pena

Prescribe el estatuto procedimental Penal que el Juez ejecutor di* la pena y medidas de seguridad
podrá revocar o negar los mecanismos susütutfvos de la pena privativa de la libertad (Suspensión
condidonal de la condena y Libertad condtdorwl) con fundamento en la prueba que asi lo
determine (artículo 66 del Código Penal y 477 del C. de P.P. (Ley 906/2004).

De las normas citadas se Infterela facultad del Juez vigía de la peña, para adoptar la d^nplnadón
que corresponda previa oMisIderadón I) del origen del Incumplimiento; H) la en la
tnobservanda de las obllgedonés a cargo del senteodado; y lit) la valoradón las
pruebas, descargos y Justiflcadones que presente, teniendo siempre el fur>d(uwló-ja(ff^l cómo
faro la oonsecudón del cumplimiento de la sentenda y la ley.

En el presente asunto tenemos que WILSON GERMAN URRÍ.V'dMRlOS no cy^lió't^ las
obligaciones contraídas para acceder a la suspensión condi^.tái oé ta pena, tpda*^>que se
obtiene informadón en el procedo, del Sistema de Informadw Mudld^ Siglo XXI^^cfía Impresa
ysentenda que obra en ta actuadón, de la comisión te'̂ tra déii^deí^ del periodo de prueba,
lapso que corrió de 24 de septiembre de 2018 a 24^ septm lpiy^de ^20, siendo judidallzado
dentro del radicado 11001-60-00-017-2019-03994^, (to(^twiter(snM n patrimonio económico,
por hechos acaeddos el 02 de abril de 2019, slénme ra^rtila^s^Dt^raa de condena por el
Juzgado 22 Penal Munidpai de Conodmiento de Bogpti d^ríe marzo de 2021, proceso que
ejecuta el Juzgado25 de EJecuUin de-pShas de la CiuoM p< riona r>o privadade la libertad.

Razón por la cual, se procedió Aétfñsrle) el respetlvoMIreslaiió que trata el articulo 477 del
C.P.P., elcual se surtió de 7 a 9 aí\fftinm de2022, siendo cebldamente requerido como a su
defensora, quien hizo caso omlsai^y guaraó Alendo, advlrtiéndose su flagrante desacato a las
oMígadones oontr^as, defreiAt^^Áy^ia oportunidad brindada por la Judicatura, que en su
momento consi^roteble la susMisló^condldonal de la pena, pero por el contrario, sin ninguna
consideradóji^i^é^a delirtquir, mégoJUebe asumir las consecuendas de sus actos, pues no
ot>stante^e a^v^^itflKdesde que suKInbló la diligencia de compromiso e hizo caso omiso.
Se lnfler«^ t^iitei^^^e WILSON GERMMM URREA BARRIOS, no observó buena conducta toda
vez que c^etló^u^;ra (Mito.
Téngase en\jenb,k^1je si bien el penado, que suscribió el acta de compromiso ordenada, el 24
^ septlembre<^¿018, para acceder a la suspertslón dela pena, una delas obligaciones acumplir,
er^observar buena conducta, enespedal nocometer nuevos delitos, puestallAllgadón se Importe
al (ondeniKio bajo el ministerio ce la ley, por el conjunto de obIKiadones corttenidas en el artículo
65,ael CódigoPenal.

yesde que suscribió la diligencia de compromiso e hizo caso omiso.
Iiv4ue WILSONGERMM4 URREA BARRIOS,no Observó buena conducta toda

éngase en cuenb,k^ue si bien el penado, que suscribió el acta de compromiso ordenada, el 24
If septlembre<^¿018, para acceder a la suspensión dela pena, una delas obligaciones acumplir,

patente el absoluto desapego y desobedienda de ios compro/nisos que adquirió para acceder
al beneficio, sin que se avizore Justificación algurta, luego debe asumirlas consecuencias negativas
de sus actos, pues no fue sufldente freno Inhibitorio para un acti.i'ir como buen dudadano ta grada
corKedida bajo caudón prendaria; de ahí, que lo procedente seré revocar el suspensión condidonal
de la pena concedida, dlsponlém^ose con la ^ecutorla de esta pn.videnda, la ejecudón de la pena
de 12 meses Intramuros y hacer efectiva en favor del Consejo Superior de la Judicatura la caudón
prestada mediante póliza Judldal NB 100322853 de 26 de septiembre de 2016, por valor de
$781.242 de la Compai^ia Mundial de Seguros S.A. .

Corolario de lo anterior, con la ejecutoria del auto, se libraré orden de captura en su antra, para
el cumplimiento efectivo de la pena.

Proceden los recursos de ley.

Por lo expuesto, el JUZGADODIÉaNUEVE OE EJECUQON DE PENASYMEDIDAS OE SEGURIDAD
ce BOGOTA O. C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- REVOCAR la sus^nsión condicional de la ejecudte de la pena conodida al
sentenciado WILSON GERMAN URREA BARRIOS Identificado con C.C. No.79.766.351, por las
razones expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO.-CONLAEJECtITORIA DELADECISIÓN, librar la rórrespondlente orden de capturé
contra WILSON GERMAN URREA BARRIOS identificado con C.C. No.79.766.351.

2 dc } na/



lUma Judicial
Conag^&iperior dcU}

Rvpúbik» d« ColaaiUa

TtRCCRO.- Una vez en firme la.'̂ edstón, HACER EFECTIVA en )ÍBvor del Consejo SuMrior de la
JudIcMura, la caución prestada roediante póliza Judidal referenct^^ en la parte motlM.

Contra esta decisión proceden ioi-recursos de ley.

^OTIPiQUeSC VCÚMPLASE

RUAl 5TELLA MELGAREJO MOLINA
3UEZA

MeimsDfiFio//



Correo: María José Blanco Orozco - Outlook

' postmaster@defensorta.goikto L U L U
Para: - postmaster@defensor

(3 NI 30025-19* Al 1430 DE 30/12/2...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Judv Saavedra

Asunto: NI 30025-19 * AI 1430 DE 30/12/2022 ** NOTIFICA MP Y DEFENSA

r Responder H Reenviar

p postmaster@procuraí¿iria.ci¿v.c¿- LI L U
Para: - postmaster@procurad

[3 NI 30025-19 *An430 DE 30/12/2...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

cfaarzon@Drocuraduria.Qov.co

Asunto: NI 30025-19 * AI 1430 DE 30/12/2022 ** NOTIFICA MP Y DEFENSA

U L U L Up postmaster(g>outlook.¿om
Para: - postmaster@outlook.c

(3 NI 30025-19'Al 1430 DE 30/12/2...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios;

Asunto: NI 30025-19 * AI 1430 DE 30/12/2022 ** NOTIFICA MP Y DEFENSA

Lun 17/04/2023 14:37

Lun 17/04/2023 14:37

Lun 17/04/2023 14:37

https://outlook.office.C0níi/maH/inboxfid/AAQkADBkNzk0NzNmL.WM5MDAtNGEyMy04NDIhLWU3MzM0M2YxNzBIZAAQAGCXzQE9vkNN¡j3KDBXe4ok... 1/1



KiiuMIdd

RcpúbUndcCÓMb
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINtSTRATTVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS OE SECUROAO

C«M ti No ta - 24 Taléfono (1) 2832273
EdlfleM KaytMr

eoGOTA O c. 18 de Abni m 2023

SEÑORÍA)
WILSON OERMAN URREA BARRIOS
CRA77H«69 1-59
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N* 1M4

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 30025

REF PROCESO. No. 1100160000182014116SS

A FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 2022-1490 DE XI12f2022 QUE DISPUSO REVOCAR LA SUSPENSION
CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PS^A DE REQLCRIR AGOTAR EL TRAMITE 06 NOTIFICACION POR
MEDIOS ELECTRONICOS. SKVASE OlRIOn UN MENSAS AL CORREO cs03«)e(MOecnde) rxn^udleUgov.ce
INFORMANOO CORREO ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO

LA NOTIFICAC16N POR EST^^, PODRA CONSULTARLA EN LA PAGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS mtp*//proc4«0«.nmapKtcWffovca4«pm«boQataJepm*/eon(ct«rnf

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOUCITUO PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO:
««<itanlM2ca|«pmtUtOe*nde|.rami|u«ciiI.9av co ENVIADO A TRAVEs OE
wiiaJMwo'.weyiHaiaWbnletw&oBmgtw.WtW

UwHAJOSE BLANCO OROKÓ
ASISTaiTEMMmiSTRATIVA

Rinujvdldri
Caniffa Supotoi * k ^dfcakn

IbpttlfeideCitaaMt
SIGCMA

CENTRO OE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 OE EJECUCION OE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIOAO
dimll vtnanBaMXomT'lfiffl'^nr-l rTTfl-^'f ITY "T

Cakll N0..9A-24KAYSSER
Talvtn: 2832273

9
BOGOTAO.C.. 18 M Abril <fe2023

S£ÑOR(A)
WILSON GERMAN URREA BARRK3S
CARRERA 77 A N* 3 - 75 SUR
Bogotá - Cundlnamarca
TELEGRAMA N* 1987

NUhCRO INTERNO NUMERO iNTONO 30025
REF PROCESO: No. 110016000019201411655

C.C: 70766351

A FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 2022-1430 OE 3»12'2022 QUE DISPUSO REVOCAR LA SUSPENSIÓN
CONDICIONAL OE LA E.£CUC|0N OE LA PBM. OE REQUERIR AGOTAR B. TRAMITE DE NOTIFICACION POR
MEDIOS ELECTRONICOS. SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO is03ajcpHO<«w><>l
INFORMANDO CORREO ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO

LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. PODRA CONSULTARLA EN LA PAGINA WEB DE CONSULTA OE ESTOS
DESPACHOS tmt»/Ipnetmnifé^iiáeMgovea^WhK/boBotalspmi/GonacIat mp

FINALMENTE. S£ INFORMA QUE CUALQUIER SOUCITUO PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO.
vw<laMa2c^epirattaOc«nd(jra(n«(udMg0V.G0. ENVIADO A TRAVES DE
hop* ifuw/ i«Mgraflai«WQnicatMMe>n/Zina.W«W

MARIA JOSE BLANCO OROZCO
ASISTATE ADMINISTRATIVA

RnuMWri
Cuit)u &fpfvto áf !• jedieelDfs

HipóbÜd* deColoebis
SIGCMA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO OIS OE EJECUCION DE PENAS V HEOOAS DE SEGURIDAD

•mu wa«nB«ert«ointfilaae«ncM.i»iTirtirtriilcKw.eo

CMellMs 9A-24KAYSSER
Tsletax. 2S32273

BOGOTADC.. 1BMAArild«2023

SEltoR(A)
VMLSON GERMAN URREA BARRIOS
CARRERA 77 A N» 3 - 73 SUR
Bogotá - Cundlnamarca
TELEGRAMA N* 1986

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 30026
R^:raOCESONe 110016000019201411655

C.C: 79766351

A FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 2022-1430 OE 3^120022 OUE DISPUSO REVOCAR LA SUSPENSiÚ^
CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. DE REQUERIR AGOTAR EL TRAMITC OE NOTIFICACION POT
MEDIOS ELECTRONICOS. SRVASE O'RHSIR UN MENSAJE AL CORREO a03«fei«OMnde|.rwii«jdKM.gev e
nrORWANOO CORREO ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO

LA WTIFICACIÚN POR ESTADO. PODRA CONSULTARLA EN LA PAGINA WEB OE CONSULTA OE ESTOi
DESPACHOS nitpe /'pcocMOt ram^uoiaal gov cc1aoma/boga(a|«pm(/ean«c(«.np

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER «LLEGADA AL CORREO ELECTRONICO
«•nltnlDa2cs|ípmsMsOew<d(gramtiudleiii gov co ENVIADO A TRAVÉS DE
tgp»jftwww leltgralalelitBnlcjiinb ciwngina Web/

MARIA JOSE BLANCO 0R02C0
ASISTENTE ADMINISTRATIVA

I
fUmaJudtdti
Cew^ Superior*!•Jerfhrelofe ¿a SIGCMA

CENTRO C£ SERVICIOS AOMINISTRATIVC»
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS OE SEGURIDAD

BOGOTADC.. 18 mam de 2023

Calle 11 No . 9A-24KAYSSER
Talifuc: 2832273

SEÑOR(A)
WILSON GERMAN URREA BARRIOS
CRA 77 HN' 59165
Bogotá - Cundinamarca
TELEGRAMA N' 1988

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 30025

REF PROCESO No 110016000018201411655

C.C: 79766351

A FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 202M430 DE aW12«l22 OUE DISPUSO REVOCAR LA SUSPENSiÚr
CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA DE REQl^RIR AGOTAR EL TRAMITE DE NOTFICACION POF
MEDIOS ELECTRONICOS. SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CSO3*)CpHOctn04.ram«|ul)Matgm.C<
INFORMANDO CORREO ELECTRONICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO

LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. PODRA CONSULTARLA EN LA PAGMA WEB DE CONSULTA OE ESTOf
DESPACHOS hRpcAVneeeoc.iWmfud'O'' B» ca/)epfnc/bogoUttpnw/con*c<« a«p

FINALMENTE. SE INFORMA OUE CUALQUIER SOLICiTlX) PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTROMCO

vunmilMBc^pwttMaOcenaetfneMJ'O»' 90*« ENVIADO A TRAVES DE
hepeJhnmr telegraftaleietenlcé«ne eomfZna Wetv

MARIA'JOSE'BLANCO OROZCO
ASISTENTE ADMINISTRATIVA



3/5/23,12:10 Correo; Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

RE: ASUNTO: NI 30025 Auto Interlocutorio No. 2022-430 del 30 deDICIEMBRE de 2022 por medio
del cual REVOCA LA SUSPENCION CONDICIONAL DE LA PENA, WILSON GERMAN URREA
BARRIOS

Camila Fernanda Garzón Rodriguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Jue 20/04/2023 17:29

Para; Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buena Tarde

De la manera más atenta, me notifico del auto de fecha 30 de diciembre de 2022. Es de advertir que previamente a
la fecha de 13 de abril de 2023, no se había enviado el auto para fines de notificación. Se desconoce el motivo.

Cordialmente,

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuradurla.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 13 de abril de 2023 3:36 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodriguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>; Judy Saavedra <jüsaavedra(S>defensorla.edu.co>;

judys727@hotmail.com <judys727(5)hotmail.com>

Asunto: ASUNTO: NI 30025 Auto Interlocutorio No. 2022-430 del 30 deDICIEMBRE de 2022 por medio del cual REVOCA LA

SUSPENCION CONDICIONAL DE LA PENA, WILSON GERMAN URREA BARRIOS

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2022-430 del 30 deDICIEMBRE de 2022 por medio del
cual REVOCA LA SUSPENCION CONDICIONAL DE LA PENA, WILSON GERMAN URREA

BARRIOS. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABIUTADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuníauelo de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cualquier copia aue Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero

https://outlook.office,com/mail/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAD6r3Vwp%2Bp5FrwpOCpW5vYc%3D?... 1/2



. 12:10 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - OutJook

de 2009 Vtodas las que le aoliauen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobr^ la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser aue exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando

cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener

consecuencias legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el

destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente

necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICjA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene Información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

http5://outlook.office.com/mail/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYj2jLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAD6r3Vwp%2Bp5FrwpOCpW5vYc%3D?... 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

"RiSade! I 50001-60-00-562-2013-00131-00
tnwno: 30466
CondinMo: CARLOS3UU0 PAKRAOO MORALBS
DlHtO! CONCUSION
CARCEL COMPLEJO CARCELARIO Y PeNITENCIARlO DE ALTA, MEDIA Y MINIMA

SeGURltW) LA PICOTA QE ESTA aUDAD
DECISION I COWCB)E REDEWaON DE PENA

AUTO INTERLOCUrORIO No. 2023-427

Bogotá 0. C., marzo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023)

l.- ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DEPENA a favor del
penado CARLOS JULIO PARRADO MORALES hJentlffcado con cédula de ciudadanía No.
17.320.473, conforme a la documentación allegada por el penal.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.• El 28 de enero de 2014, el Juzgado 1 Promiscuo del Circuito de Puerto López- Meta, .absolvió
a CARLOS JUUO PARRADO MORALES identificado con cédula de ciudadanía 17320473, al
no encontrarlo responsable del delito-de corKuslón.

2.2.- El 15 de abril de 2020, d Tribunal Superior de Vlllavicendo, revoco la sentencia y en su
defecto lo encuentro responsable del delito de concusión y le Impuso una pena de prisión de 106
meses, multa de 67 S.M.Lf^.V. e interdicción de derechos y fundones públicas por el termino de
82 meses y le negó los subrogados penales.

Se encuentra privado dela libertad desde el 4 de febrero de 2021, actualmente en el COMPLEJO
CARCELARIO Y PeNtTENCARIO DE ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD LA PICOTA de la dudad.

2.3.- El 28 de abril de 2021, el Juzgado 01 de E]ecudón de Penas y Medidas de Seguridad de
Guaduas - Cundinamarca avoco el conodmiento del presente asunto.

2.4.- El 10 de noviembre de 2021, el Juzgado 01 de EJecudón de Penas y Medidas de Seguridad
de Guaduas - Cundinamarca negó al condenado al concesión de la prisión domldlfarla transitoria
confomie lo estableddo en el Decreto Legislativo 546 de 2020.

2.5.- El 12 de enero de 2022, el Juzgado 01 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Guaduas - Cundinamarca reconoció 1 mes y 26 días de redendón de la pena de prisión Impuesta
al sentendado

2.6.- El 1 de ]unio de 2022, este despacho asumió la vigilancia de la pena.

2.7.* El 19 de enero de 2023, este despacho redimió 44 diae por trabajo a la pena que cumple
el sentendado y certifico que el privado de la libertad ha cumplido por privadón fisica de la libertad
más redención de pena 33 meses y 28 días.

2.8.- El 14 de mar70 de 2023, se negó la apllcadón de la sentenda C-014-2023 y consecuente
redosificadón de la pena que solldto el condenado.

2.9.- El 30 de manro de 2023, Ingreso vía correo electrónico oficio No. 113<COBOG'AJUR-466
donde el Complejo Carcelaria y Penitenciarlo de alta, media y minima seguridad La Picota de esta
dudad documentos con fines de redendón de pena.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Da la redención de la pena

EL COMPLEJO PENITENCIARIO y CARCELARIO DE ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD
LA PICOTA, allegó junto con el oñcio No. 113-COB06-AJUR-2466 de 17 de marzode 2023, 1^
certincados Nos. 18652163 y 18738349 de cómputos por actividades para redendón realizadas pdr

Kjini* Judidal
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CARLOS JULIO PARRADO MORAlfS, además de otros documentos soportes de las exigencias
del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordartda con el articulo 6 de la Resolución
2376 del 17 de Junio de 1997, expedida por el INPEC.

Conforme a los aludidos certificados se tiene que el sentendado trabajó NOVECIENTOS TREINTA
Y SEIS (936) HORAS, en el aAo 2022, en los meses Julio, agosto y septiembre (Certificado
18652163), octubre, noviembre y didembre (certificado 18738349). Dichas actividades se
calificaron como «obresallentes.

Elarticulo 101 de la Ley 6S de 1993, condidona la redendón de pena a tener en cuenta la evaluación
del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del Interno, al punto que si esta es negativa,
el Juez de Ejecución de Penas d^ abstenerse de conceder dicha redendón; tenemos que durante
los meses en que el penado desarrolló actividades certificadas por el INPEC, su conducta fue
EJEMPLAR, asimismo durante los periodos que adidonalmente certifíca el Establedmiento
Carcelario, el desempeño en las actividades que desarrolló fue SOBRESALIENTE, tenemos
entonces que se reúnen los requisitos del articulo lOl de la Ley 65 de 1993, para efectos de
redendón de pena.

De confbrmldad con el articulo 82 Ibidem, se redimirán de la pena que cumple CARLOS JULIO
PARRADO MORALES, por las 936 horas de trabajo realizadas, QNCUENTA Y OCHO PUNTO
CINCO (S8.S) OIAS, que le serán reconoddos en este proveído.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

4.1. - Incorporar y tener en cuenta para el momento procesal oportuno fallo de tutela proférido
por el JUZGADO 6 OVIL DEL aRCUITO DE BOGOTA de 23 de marro de 2023 donde se resolvió
conceder el amparo constitudonal al deredio de prisión solicitado por el señor CARLOS JULIO
PARRACXJ MORALES, ordenando al Director del Centro Penitenclarto y Carcelario C080G LA PICOTA
en Bogotá D.C., y al director o jefe de la Oñdna Jurídica de la PICOTA Bogotá D.C. Informar al
señor Parrado Morales el tramite dado a las solldtudes de remisión de documentos para redención,
radicadas el 4 de octubre de 2022 y el 11 de enero de 2023.

4.2.- Teniendo en cuenta lo ordenado en el acápite de otras determinadones en auto del 19 de
enero de los corrientes y auto de sustanclación del 1-4 de marzo de los corrientes, en lo que Uene
que ver, con el PPL CARLOSJULIO PARRADO MORALES,a quien vigila la pena este estrado, se
ORDENA que ft '??! r?ntrQ de Servicios Administrativos dg esta Especialidad:

SOUCITAR POR TERCERA VEZ a la OFICINA JURIDICA DEL COMPLEJO CARCELARIO Y

PENITENCIARIO DE ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD LA PICOTA, allegue certificados
de estudio y trabajo, actas de calificaciónde conducta y cartilla biográficaactualizada del predtado
pendiente por resolver con fines de redendón de pena, Incluidas las actividades realizadas por el
Interno en la CARCEL DE GUADUAS - CUNDINAMARCAde 01 de octiAre de 2021 a 31 de diciembre
de 2021 y en caso de no encontrarse en la hoja de vida del prenombrado CORRER TRASLADO a
ese Centro Carcelario dicho requerimierito.

Analmente, remitir copla de este proveído al COMPLEJO CARCELARIO Y PENTTENCARIO DE
ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD LA PICOTA DE ESTA CIUDAD donde se encuentre «I
condenado para finas de actualización de la pena, consulta y para que obre en su respectve hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUaÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA O. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR CINCUENTA Y OCHO PUNTO aNCO (58.5) DIAS, por trabajo, a la pena
que cumple el sentendado CARLOS JULIO PARRADO MORALES identificado con cédula de
ciudadanía No. 17.320.473, conforme lo expuesto en este proveído.

SEGUNDO: DESE cumplimiento, por el Centro De Servicios Administrativos de estos juzgados, a?
lo ordenado en el acápite de "otras determinaciones".
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TERCERO: REMITIR COPIA de este proveído al COMPLEJO CARCELARIO V PENTTENCARIO
DE ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD LA PICOTA DE ESTA CIUDAD, dor>de se encuentra
si r-nnHanarin nara finnc ri» arhiaii7af-iiSn (tp l;i osna. consulta V Dara oue Obre en su resoectlvael condenado para flnes de actualización de la pena, consulta y para que obre en su respectiv
hola de vida.

Contra eata decisión proceden los Recursos de Ley

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLA MEL6AREIO M
JUEZA



S Rania judicial
I' . Consejo Superior de la Judicatura

y República deColombia
í. \

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OFL OTRO Nr&,

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE imm/ío (PPL):

FIRMA PPL:

TD: t ^ ^

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

cr <
X- NO

HUELLA DACTILAR:

o



3/5/23,12:27 Correo: Mario Alexander Ramírez Robayo - Outlook

RV: NI 30466 -19 - Al 427 - CARLOS JULIO PARRADO MORALES

William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendqj.ramajudÍcial.gov.co>
Lun 24/04/2023 11:53

Para: Mario Alexander Ramírez Robayo <mramirezr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día y Cordial Saludo,

Conforme a la instrucción de la Señora secretaria No. 03, me permito remitir notificación de Procuraduría
para los fines pertinentes.

Atentamente,

William Enrique Reyes Sierra
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

Nota; El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su atención sobre puntos críticos. No está

relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes de imprimir este mensaje, por favor compruebe que es verdaderamente necesario. El MedioAmbiente es cosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita- Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduna.gov.co>

Enviado; jueves, 20 de abril de 2023 16:33

Para: William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RE: NI 30466 -19 - Al 427 - CARLOS JULIO PARRADO MORALES

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajudÍcial.gov.co>

Enviado: lunes, 3 de abril de 2023 5:09 p. m.

htlps;//outIook.office.com/mail/id/AAQkADIjYTY1NjJILTc5ZjYtNGQyMy1hNzFmLTFiYjNmMzgONGVIOAAQAHgr4xmOpLFOgZuq%2FmylSGw%3D



, 12:27 Correo: Mario AlexanderRamírez Robayo - Outlook

Para: Camila FernandaGarzón Rodríguez <cfgarzon(S)procuradurla.gov.co>; redjurídíca93@gmaí!.com
<redjuridlca93@gmail.com>

Asunto: NI 30466 -19 - Al 427 - CARLOS JULIO PARRADO MORALES

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes mepermito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

William Enrique Reyes Sierra
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

Nota: El uso de colores en el texto,negrillas, mayúsculas y resaltados, solamentepretende llamarsu atenciónsobre puntos críticos. No está

relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antesde imprimireste mensaje, por favorcompruebeque esverdaderamentenecesario.ElMedio Ambiente es cosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo.Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de *
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este ,
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este

https://outlook.office.eom/mail/id/AAOkADIjYTY1NjJILTc5ZjYtNGQyMy1hNzFmLTFiYjNmMzgONGVIOAAQAHgr4xmOpLFOgZuq%2FmylSGw%3D 2/3
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado:

Interno:
Condenado:

Delito:

Reclusión:

11001-60-00-000-2021-02686-00

35882^
JORGE iVAN SORAY ROÍAS
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

ESTACIÓN DE POLICIA SUBA

SIGCMA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 370 ^

Bogotá D. C., marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

Procede el Despacho a decidir sobre la legalización de la situación de privación-^e ')á
libertad del sentenciado JORGE IVAN SORAY ROJAS,^osrde con ia dQ^ment^ción
allegada. \ ^ ^

2. ANTECEDENTES \ W \
, • \ \ • •1. El 24 de mayo de 2022, el Juzgado 14 Pena! !^uniGi(Dal cdn Fuhpón de Conocimiento de

Bogotá D.C., condenó a JORGE IVÁN SORAY \RójAS identificado' con la cédula de
ciudadanía No. 1.026.560.004, a la pena principal eje 16 "nieses\y 6 días de prisión, y la
accesoria de inhabilitación para el ej.ercicip de derechas y funciones públicas por el mismo
lapso, al encontrarlo coautor responsable del delito de hurto calificado agravado, negándole la
suspensión condicional de la ejecución dé la pena y la prísjón domiciliaria.

V2.- El 3 de marzo de 2023, se asumió el conocimiento de las diligencias.

3.- El 27 de mar^pfde 2023, seVedbi¿^ oficio de la misma fecha, suscrito por subintendente
comandante de; pátPtílla de vigilañcia cu^adrante 41 CAI - AURES de esta ciudad, con el que
dejan a disposición detesta actuac¡ón,.arprecitado sentenciado.

\ ^ ^ • 3. CONSIDERACIONES

\ ^ >^ Sobre ia aprehensión para el cumplimiento de pena Impuesta, la legislación indica que; el
«iKiíü'̂ capturado deb.^c.sec- puesto a disposición de la autoridad judicial competente dentro de!

término de 36/l?oras siguientes a su captura, con el fin de adelantar ios tramites a los que
• íhaya lugar, para el caso, a disposición del juez de conocimiento que profirió la sentencia. Al

\ respecto, el articulo 298 parágrafo 1° de la Ley 906 de 2004, indica:
-I

íí"- 298. CONTENIDO Y VIGENCIA. (...) La persona capturada en cumplimiento de
orden judicial será puesta a disposición de un Juez de Control de Garantías en et plazo máximo de
treinta y seis (36) horas para que efectúe la audiencia de control de legalidad, ordene la
cancelación de la orden de captura y disponga lo pertinente con relación al aprehendido. Lo aquí

Sobre el tema, la Corte Suprema de Justicia sala de Casación Penal, el 9 de septiembre de
2020, en el radicado No. 58088, MR. Eyder Patino Cabrera, considero referente al control de
legalidad de las personas capturadas para el cumplimiento de pena impuesta, como en el
caso que nos ocupa, que:

"De conformidad con la norma trascrita, las capturas materializadas para el cumplimiento de una
condena excluyen el asunto del ámbito de competencia del Juez de Garantías y dispone que ese
control de legalidad lo realice el juez de conocimiento, sin que sea necesario, en consecuencia,
realizar audiencia preliminar dentro de! término perentorio de 36 horas que exige la misma

Pues bien, el referido pronunciamiento ratifica que, en el caso de aprehensión para el
cumplimiento de una pena, el capturado debe ser dejado a disposición de! juez de
conocimiento, o en su defecto, del Juez Ejecutor de ta Pena. No obstante, comoquiera que no
se hace referencia al termino en el que debe adelantarse la disposición y, teniendo en cuenta
que en la Especialidad de Ejecución de Penas se continua con el tramite escritural y no se
cuenta con un trámite especifico en la Ley 906 de 2004, por analogía, es procedente
remitirse a lo dispuesto en los artículos 351 a 353 de la Ley 600 de 2000, que prevén:

"ARTICULO 351. REMISION DE LA PERSONA CAPTURADA. El capturado mediante orden
escrita será puesto inmediata y directamente a disposición del funcionario judicial gu4
ordenó la aprehensión.
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5/ no es posible, se pondrá a su disposición en el establecimiento de reclusión del lugar / e¡
director fe informara inmediatamente o en la primera hora hábil siguiente, por el medio de
comunicación máságil, dejando lasconstancias a que haya lugar".

"ARTICUip 3p. FORMALIZACZON DE LA CAPTURA. <Para los delitos cometidos con
f^stenondad al lo. de enero de 2005 rige la Ley m de 2004, con sujeción al proceso de
implemencaaón establecido en su Artículo 52S> Cuando el

^turado, según las previsiones legales, deba ser recluido, el funcionario judicial bajo cuyas
órdenes se encuentre dispondrá de un plazo máximo de treinta y seis (36) horas para legalizar
dicna Situación, contadas a partir del momento en que tenga noticia de ¡a captura En tal caso-
expolia mandamiento escrito aldirector del respectivo establecimiento de reclusión, para-que-en
dicho lugar se le mantenga privado de libertad La orden expresará el motivo de la captura y
fe(^a en que esta se hubiere producido. -|
Venado el término anterior sin que el director del establecimiento de r^luslón hubi '̂recibido
orden de encarcelación, procederá a poner en libertad al capturadeCtkjo la responsabiíi&cfd^l/
funcionario que debió impartirla. ^ (•- ^

El incumplimiento de la obligación prevista en el Inciso ^nterior\dak fugar a la responsabilidad
penal correspondiente". y''] \ '•

"ARTICULO 353. LIBERTAD INMEDIATA POR CAf^ÍrukA^<^PR^LOÑGÁciON ILEGAL DE
PRIVACION DE LA UBERTAD. Cuando la captura se\rodbzca oprolongue con violación de las
gardnthis ccnstitucionales o legales, el funaonario a cuyS disposición ¿e encuentre el capturado,
ordenará inmediatamente su libertad:. Lomspuesto en el inciso^ánterior también se aplicará
cuando la persona sea aprehendida'en flagraría por conduela punible que exigiere querella yesta
no se hubiere formulado. La pérsona Ulcerada deberá firm^f 'un acta de compromiso en la que
conste nombre, domicilio, lugar de tfabéjo y la obligación de concurrir ante ta autoridad que la
requiera . \ ' ^ ^

Como ya se ano|ó, et 27 de ma(zo dé 2023, ingresó oficio de la misma fecha, con el que
subintendente^cbmandante de patrulla de vigilancia cuadrante 41 CAI - ADRES de la Policía
Metropolitana d^-Bogotá, dejo a disp^osiclón de estas diligencias al sentenciado JORGE IVÁN
SORAY ROJAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.025.560.004, por haber sido
aprehendido et^24 de'marp de 2023, siendo las 15:30 horas, en la CARRERA 91 NO. 137 de
esta ciudad, em:qumplimíento de la orden de captura del 10de junio de 2022 proferida en el
radicado déJa referencia."'

J," Á \ V•
'02 fines pertinentes adjunto copia de; oficio del 27 de marzo de 2023 informando sobre

v-í.la\aprehension del penado, acta de derechos del capturado de! 24 de marzo de 2023 suscrita
/por el condenado, oficio No. 5-2Q230144818/SIGLA1-SIGLA2 TRD del 24 de marzo de esta

V-anualidad con reporte de ordenes de captura vigentes en contra del penado, informe sobre
Registraduría Nacional del Estado Civil, formato de solicitud de defenson'a

-vFPj - 40, renuncia voluntaria a examen médico lega!, auto del 25 de marzo de 2023
• proferido por el Juzgado 63 Penal Municipal con Función de Control de Garantías de esta

ciudad, que legalizo provisionalmente la detención del sentenciado y boleta de custodia No
004 de la misma fecha.

Para el caso, resulta oportuno tener en cuenta lo dispuesto en la sentencia C-042 de 2018
que prevé: '

"(...) Ante la ausencia del juez de conocimiento, elcontrol judicial de la captura debe realizarse por
eijue? de control de garantías, elcual resolveré sobre la situación de la captura del condenado
adoptara las medidas provisionales de protección a las que haya lugar y ordenará la presentación
de la persona junto con las diligencias adelantadas ante eljuez de conocimiento que profirió la
sentencia, al día hábil siguiente, con la finalidad de garantizar los derechos fundamentales al
debido proceso, de defensa yde contradicción del detenido, asícomo elprincipio dejueznatural".

Luego, de la revisión de la actuación se advierte qué, JORGE IVÁN SORAY ROJAS
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.026.560.004, se encuentra requerido para
cumplir intramuros la pena de 16 MESES y 6 DÍAS de prisión, impuesta en sentencia del 24
de mayo de 2022, por el Juzgado 14 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá
al hallarlo coautor responsable del delito de hurto calificado agravado, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, decisión que fue
notificada y se encuentra ejecutoriada.

Asi las cosas, habiéndose verificado (i) que existen motivos para la afectación del derecho a
JORGE IVÁN SORAY ROJAS identificado con la cédula de ciudadanía No.

1.026.560.004, que no fue agraciado con subrogado o beneficio alguno; (ii) que el detenido
se encuentra debidamente identificado según la cartilla de la Registraduría Nacional del
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Estado Civil; (iü) que le fueron respetados sus derechos como persona capturada y (iv) nos
encontramos dentro del término legal de ¡as treinta y seis (36) horas siguientes a la captura'
se legalizará la situación de privación de la libertad del penado dentro de este asunto y en
consecuencia, se ordenará la expedición de ia respectiva boleta de encarcelación ante el
director del Complejo Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota
y/o ai que para tal fin disponga el INPEC. '

Corolario de lo anterior, se dispone, la cancelación de la orden de captura emitida en esta
actuación en contra del sentenciado JORGE IVÁN SORAY ROJAS.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YME'dI^^DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C., ^

RESUELVE: f • .M
PRIMERO. - LEGALIZAR LA CAPTURA del sentenciado JORGE IVÁN SÓRAY^OJAS
Identificado con la cédula de ciudadanía IMo. 1.026.550.004 póf xuenta del radíéadó'dé^
referencia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva defprésente.

SEGUNDO. - EXPEDIR BOLETA DE ENCARCELAfcló'N |on 'destino al Complejo
Penitenciario de Alta Media y Mínima Seguridad dé Bogotá'La Pibóta y)o al que para tal fín
disponga el INPEC, a nombre del sentenciado JORGE IVÁN SORAY,ROJAS identificado con
la cédula de ciudadanía No. 1.026.560.004. i

TERCERO. - CANCELAR la orden^é' cápíura librada eri esta actuación en contra de
IVAN SORAY ROJAS Identifícaflo'cojvia cédula de ciudáí^nía No. 1.026.560.004.

Contra esta decisión proceden los r^ursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y^CUMPLASE \

RUTH STELLA MELGAR!

JUEZ

tOLINA

. ,, c|,- Adinini<.tr3ttvo? -luzyariof rlf-
r j^T.ur.ion rie Penas yMcdick^s de Ségurttiart

En la focha K'níif-'-- «nvFstado No.

Ck I'AY 2ü¿3

La anteno!"p:^'

El Secretario.

JOR^E
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JUZGADO^L—DE ejecución de penas yMl-DIDAS
DE SEGURIDAD DE HOGOTA D. C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

. o5mNUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

l.i. OFI. orno Nra?^^

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

SI V NO

HUELLA DACTILAHt

íMí



. 12:34 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

RE: AUNTO: NI 35882 Auto Interlocutorio No. 2023 - 370 del 27 de MARZO de 2023 por medio
del cual LAGALIZA CAPTURA, JORGE IVAN SORAY ROJAS

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Jue 20/04/2023 16:06

Para; Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj,ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

A Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

& lW Procuraduría 241 Judicial IPenal Bogotá
cfgarzon@procuraduria.gov.co

RADilHU 587-8750 Ext IP: 14611
KUIUDOI Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 28 de marzo de 2023 12:38 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@>procuraduria.gov.co>

Asunto: AUNTO: NI 35882 Auto Interlocutorio No. 2023 - 370 del 27 de MARZO de 2023 por medio del cual LAGALIZA

CAPTURA. JORGE IVAN SORAY ROJAS

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 370 del 27 de MARZO de 2023 por medio del
cual LAGALIZA CAPTURA, JORGE IVAN SORAY ROJAS. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO

ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABIUTADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@>cendoj.ramajudicial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuníauelo de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatarío, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leqales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las que le apliquen. Si es el destinatarío, le corresponde mantener reserva en qeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprímir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatarío de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatarío, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en ia Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el

https://out!ook,ofnce.com/mail/id/AAQkAGZIZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hY|ZjLTgyM2ZjZTE1YThmYwAQADe92ds%2FsmZCiCu82krlCT8%3D?a... 1/2



, 12:34 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos-y/o ^
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente

necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo a! remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mall/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQADe92ds%2FsmZCiCu8zkrlCT8%3D7a... 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE E:iECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: I 8X736-31-04-001-2019-00194-0Q
Interno: 3S497
Condenada: CARI.OS ANDREY NIÑO AMAYA C.C 1.116.860.268
DeUto: REBEUON
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCARIO DEALTA, MEDIA

YMINIMA SEGURIDAD LA PICOTA DE ESTA CIUDAD
Decisión: CONCEDE REDENaÓN DE PENA, CONCEDE QBERTAD

CONDIQONAL YOTRASDETERMINAaONES

AOTOS INTeRLOCUTORXOS Nos. 2023- 377/378

Bogotá 0. C., marzoveInHdós (22) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO

Resolver solicitud de reconocimiento de redención de pena y la procedencia del subrogado de
libertad oondlcionalen favor del sentenciado CARLOS ANDREY NIÑO AMAYA identificado con
cédula de dudadanía No. 1.116.860.268, acorde conla documentación allegada.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

2.1.- Ei 29de abrilde 2020,elJuzgadoPenal delQrcuitode Saravena-Arauca, condenóa CARLOS
ANDREY NINO AMAYA identificadocon cédula de ciudadanfa No.1,116.860.268, a lapena
principal de 68 mesesde prisión, a la accesoria de tntertlcclóo de derechos y fundones públicas
por el mismo lapso, al encontrario cómplice responsable del delito de rebellón, multa de 100
S.M.L.M.V., y no le concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena ni la orisión
domiciliaria.

Cumple la pena,desde23 de mayo de 2019, fedia de su captura en flagrancia,

2.2.- El 8 de noviembre de 2021, este despacho asumió ia vigilancia de lapena.

2.3.- Ei 8 de noviembre de 2021, no se concede ei sustituto de prisión domiciliarla aue trata el
articulo 38 G del C.P.

2.4.- El 24 de marzo de 2022, se redimió 10 mesesy 9.3 díaspor trabajo y estudio, a su vezno
se concedió el subrogado de la libertad condicional.

2.5.- Ei 21 de junio de 2022, nose concedió la acumulación jurídica de las penas con la pena
impuesta en el radicado 81794610S69220178003000 y 81736310400120190019400.

2.6.- El 12 de octubre de 2022, se realizó por parte de la titular de este despacho Ndslta al
Estabiedmfento Carcelario quedando consignado en iaficha de visita carcelaria solicitud de copia
de la sentencia condenatoria del presente asunto.

2.7." ElOS de diciembrede 2022, Ingresovía correo electrónicooficio No. H3-COBOG-AJUR-1137
de 2 de diciembre de 2022 donde eiComplejo Carcelario y Penitenciarlo de Alta, Media y Mínima
Seguridad de esta Gudad documentos para fines de redenciónde pena y resoluciónfevor^le No.
04987 de 01 de diciembre de 2022.

2.8.- El 10 de febrero de 2023, ingresoviacorreoelectrónico memorial suscritopor el condenado
solicitando el subrogado de la libertad condicional.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
3.1.- De la redención de pena

ElComplejo Carcelario y Penitenciariü de Alta, Media, Mínima Seguridad La Picota, allegó juntocon
el ofldo No. 113 COBOG AJUR 1137 de 2 de diciembre de 2022 ios certificados números;
18S95523 y 18684734 de cómputos por actividades para redención realizadas por CARLOS
ANDREY NIÑO AMAYA identifleado con cédula de ciudadanía No. 1.116.860.268, además
de otros documentos soportes ae las exigencias del articulo 100 y s. s. de la Ley 65 de 1993,

Rama }udidal
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concordancia con el articulo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997, expedida por el
INPEC.

De acuerdo con los aludidos certificados sea lo primero, precisar, que revisados los anexos adjuntos
al ofido 1137 de 2 de diciembre de 2022, no aparece ei certifkiado número 18684734, 632 horas
de trabajo realizadas en los meses Julio a septiembre de 2022, por obvias razones no se tendrá
en cuenta y requerirá ai penal para que sea allegado.

En segundo lugar, se Hene que el sentenciado trabajó 624 horas, en el año 2022, en los meses
de abril, mayo y junio (certificado No. 18595523). Dichas actividades fueron calificadas como
SOBRESALIENTES.

Por lo anterior, ei artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener en
cuenta ia evaluación del trabajo, ia educación o enseñanza y ia conducta del Interno, al punto que
si esta es negativa, ei Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención;
tenemos que durante los meses en que ei penado desarrolló actividades de estudio certificadas por
ei INPEC, su conducta fue buena y ejemplar, asimismo, el desempeño en las actividades educativas
que desarrolló fue SOBRESALIENTE, entonces que se reúnen los requisitos del articulo 101 de la
Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena.

De conformidad con los artículos 82 Ibidem, se recortocerán TREINTA Y NUEVE (39) DIAS por
las 624 horas de trabajo realizadas restantes, correspondientes a actividades realizadas en ios
meses de abril, mayo y junio de 2022, según certificado 18595523.

3.2.- Del subrogado de la libertad condicional

El Complejo Carcelario y Penitenciario de aita, media y mínima seguridad de Bogotá, remitió
mediante oficio 113-C080G-AJUR-1137 de 2 de diciembre de 2022, entre otros documentos:

- Cartilla Biográfica actualizada del Interno, en que se relacionan, en lo que atáfie a este
proceso, las diferentes actas mediante las cuales se calificó como EJEMPLAR la conducta
del sentenciado, desde el 02 de agosto de 2017 al 27 de agosto de 2022.

- Además, se consigna que el penado inició ei proceso de tratamiento penIterKiario desde ei
11 de octubre de 2017 hasta ei 13 de octubre de 2022 y fue clasificado en FASE DE
OBSERVAaON Y DIAGNOSTICO.

• Resolución No. 04987 del 01 de diciembre de 2022, en que ei Consejo de Disciplina del
centro carcelario emite el CONCEPTO FAVORABLEMENTE, para que el Juzgado Ejecutor
considere de acuerdo a las facultades legales si otorga o no ia LIBERTAD CONDICIONAL al
condenado, en virtud del cumplimiento de las tres quintas partes de ia condena.

En cuanto al subrogado prc^iuesto por el penal, se tiene que la Libertad Condicional, erigida por ei
legislador como sustituto de la pena privativa de ia libertad y entendida como gracia estatal
concedida a las personas condenadas privadas de la libertad a través de los jueces, tierte lugar una
vez reunidos los requisitos expresamente señalados en el artículo 64 del Código Penal (modificado
por el articulo 30 de la ley 1709 de 2014), que indica:

'Articulo 64. Libertad condicional. B juez, pmvia valoración de la conducta punible, concederá tí llterad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes
requisitos:
1. Que la persona haya aimpliao las tres quintas (3/S) partes Oe la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de redusJón
permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la e}eaidón de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al ¡uei competente par» conceder la libertad condicional establecer, con todos hs elementos de
prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.
en todo caso su concesión estari supeditada a la reparación a la victima e al aseguramiento del pago de la
Indemnización mediante garantía personal, rea! bancada o acuerdo de pago, salvo que se demuestre Insolvencia
de! condenado. £<tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando
este sea Inferiora tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto Igual, de considerarlo necesario.'

Se eviderraa que dicha norma prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que el pena^
haya cumplido las tres quintas partes de la condena, aunado a ia valoración de la necesidad de
continuar con la ejecución de la pena de acuerdo con el desempeño y comportamiento
condenado duranteei tratamiento penitenciario, másla existencia de un arraigo familiar y so^,
previa valoración de ta conducta punible.
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Tal como lo estipula (a norma, deberán concurrir todos los condicionamientos legales para dicha
concesión, de manera tal que, ante la ausencia de alguno de ellos, resultarla ImproKdente d
mecanismo susdtutivo.

3.2.1.- El factor ol^etivo.

Con respecto al requisito objetivo que exige la norma tenemos que la pena que anualmente cumple
el sentenciado es de 68 MESES, y las tres quintas partes de la misma equivalen a 40 meses 24
días.

En el sub examine, el condenado se encuentra se ^cuentra privado de la libertad desde el 23 de
mayo de 2019 hasta la fecha, es decir 45 meses y 29 días, más 11 meses y 18.3 dias, guarismos
que sunudos arrojan un total de 57 meses y 17.3 dias monto superior a las tres quintas partes del
tal de la pena impuesta, luego, se infiere que se cumple el factor objetivo para la procedencia de
la libertad condidonai deprecada.

3.2.2.- El factor subjetivo.

3.2.2.1.-Desempeño y comportamiento.

Se tiene de la documentación allegada por el penal mediante oficio 113-COBOG-AJUR-1137 de 2
de diciembre de 2022 que la conduOa del penado durante toda su permanencia en el centro de
reclusión ha venido siendo calificada enoe buena y ejemplar, registra actividades de redención de
pena, no registra Investigaciones ni sanciones disciplinarlas, lo que llevó a la DIRECCION DEL
CENTROCARCELARIO a expedir la Resolución No. 04987 de 02 de diciembre de 2022, a través de
la cual emiten concepto ^vorable respecto a la libertad condidonai del sentenciado.

En cuanto al avance en el tratamiento, se tiene que inido el 11 de oaubre de 2017 en observadón
y diagnóstico, sin que se adviertanuevavaloración y seguramentepor el poco tiempoque le ^Ita
por cumplir, no va alcanzar a ser evaluado, sin que tal falenda sea atribulble al penado, luego se
tendrán en cuenta otros aspectos, en su proceso institucional que lo pueden favorecer.

3.2.2.3. Valoración de la conducta.

Los hechos datan del 23 de mayo de 2019, se tuvo conocimiento por ^ente humana de la presenda
sospechosa de un vehículo marca Mazda, color gris, placa venezolana en donde se movilizaban tres
personas desconoddas en la vereda culebrero munidpio de Tame, depar^mento de Arauca, vía
que conduce al municipio de Fortul. Al lugar indicado se dirigen integrantes adscritos al GAULAde
la dudad de Tame, con el fin de verificar la Información, encontrando en una plantadón de cacao
y gracias a la colaboradón de la ciudadanía el vehículo descrito por la fuente humana.
Observándose que en su Interior se encuentran tres personas. Se acercan los polidales al vehículo
y requieren a sus ocupantes para que desciendan del mismo y adelantar las labores de registro y
control, no obteniendo una respuesta positiva. Por el contrario, la persona que estaba como
conductor del vehículo se toma agresivo y todos los ocupantes se niegan a bajar del automotor.
Ante esta situadón, tomando las medidas de precaudón los fundonarios del GAULA abren las
puertas del vehículo y bajan a los ocupantes, proceden a realizar el registro del automotor,
encontrando dentro del baúl dos artebctos explosivos que se encuentran acondicionados en üos
pipetas de gas. Ante esta situación, siendo las 04-25 horas de la tarde aproximadamente se procede
ala captura en sltuadón de fíagranda de los ciudadanos Carlos Andrey NíñoAmaya, Snelder Gómez
Moneada y Yeison Gómez Moneada quienes fueron identificados e individualizados estableciéndose
posteriormente que son integrantes del grupo armado organizado de la dlsidenda de las fuerzas
armadas revoludonarlas de Colombia FARC-EP frente 10° - Martin Villa que opera en el munidpio
de Tame y en el departamento de Arauca.

Es evidente que tal comportamiento vulneró el bien Jurídico del régimen constitucional y legal, el
fBllador no resaltó en tal punible, circunstanda alguria que mereciera mayor reproche al ya
establecido por (a naturaleza de la conducta, además reconociendo ta rebaja de la pena en razón
al preacuerdo que suscribió con la Fiscalía, de degradación de la conducta a la modalidad cómplice,
y ratincando la pena acordada de 68 meses de prisión. En consecuenda, a ello se debe someter
esta Juez de Ejecudón.

Se evidencia de la drcunstancla fáctica y los elementos materiales probatorios que dan cuenta de
la antijuriddad, advertidos por el Juez de Conocimiento en la sentenda base de esta ejecudón, que
la conducta punible desplegada por CARLOS y otros dos sujetos y por la cual fue sarKionado,
conlleva gravedad, toda vez que la modalidad de esta y las drcunstandas que rodearon el iiídto se
trata de acdones que colocan en peligro el bien Jurídico tutelado del régimen constitucional v
legal, al demostrarse su pertenencia al grupo disidente de las FARC EP, cuyo acdonar qué
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podían desplegar de no haber intervenido la polida, de haberse accionado los artefactos explosivos
que les fueron incautados seria de gran leslvidad y que muchas de las veces sino todas van
dirigidoscon la fuerza pública y casi siempre resultan victimas no solo de los uniformados sino de
la pobladón dvll, pues es de conocimiento público el gran poder de devastadón del acdonar de los
artefactos explosivos que afortunadamente les fueron incautados por la autoridad de pollda
oportunamente.

Ante tan reprochable conducta, se impone a esta Jueza, como lo dejó delineado la Corte
ConsUtudonal, una mayor exigenda y rigurosidad al momento de conceder el subrogado de la
Libertad Condidonai en pro de la protecdón del orden constitudonal y legal, que es también
proteger a los mieit^ros de la fuerza pública y a la pobladón avil; determinar frente a la valoradón
de la conducta punible, si se ha logrado el propósito resocializador que comporta la pena impuesta
a CARLOS ANDREY NIÑO AMAYA y a)ndulr si se «tcuentra o no preparado para la vida en libertad,
respetuosode las normas de convivencia y orden sodal y existen condidones ftvorables en él
entorno, arraigo y lugar de residencia a donde va a reintegrarse y lo van a acoger y apoyar af^va
y económicamente.

3.2.3. De la reparación a la victima.

Del contenido de la sentenda que aquí se ejecuta, se evidenda que no se Impuso condena en
perjuldos y porla naturaleza, bienjurídico tutela, régimen constitucional y legaly modalidad de la
randucta sandonada no resulta posible individualizar una victima. Luego este requisito no será
exigible en el presente caso.

3.Z4. Arraigo.

Entendido dicho concepto como el lugar de domidllo, asiento femillar, de negodos o trabajo que
tiene una persoru y respecto del cual posee ánimode permanenda, conviene traer a coladón
algunasconsideraciones hechas por la CorteSuprema de JusUcla en relación con el arraigo,sobre
el particularel máximotribunal expresó en sentenda de febrero lo siguiente:

•Ente «jue atañe al arraigo ^millar y sodal Oel sentenaado, la teleología de la normaes dara; asegurar la
efectivaprivación de la lioertaa en el domidUo. Porello, elJuezestá llamadoa valorarlos aiferenms nexosque
el condenadotiene eon un lugardeKrrninaao,para así contar conun referente objetivoque lepermita suponer
^ndadamenu que aquél no evadirá el ojmpllmlenta de la pena.'

Enel Qso bajoexamen, tenemosque el penadocuentaconarraigo^millar en la Manzana 5, Lote
10 BarrioCabrestero, municipiode Fortul - Arauca, inmueble de prc^iedad de la señora NOHORA
NUR CEPEDA GELVEZ suegra del PPLy YUDER DANIELA VELASCO CEPEDA compañera permanente
del PPL, tal comose veriRco por parte de la Asistente Social del Juzgado de Ejecudón de Penas
de Arauca, en informe rendido el 11 de abril de 2022, quienes manifiestan toda la voluntad para
recibir y apoyar a CARLOS ANDREY NIÑO AMAYA una vez se les conceda el benefido, lo que
permite considerar que cuenta con vínculos familiares favorables y que le va a servir para su
reintegro a la sociedad ya en libertad

Valoradoasi el delito y conformecon las exigenciasdel artículo64 del C.P., para la procedenda de
la libertad condidonai, cuyofin último es diagnosticar que ya en libertad el sentendado readecuará
su conducta para no trasgredirnuevamentelos bienesjurídicamente tuteladosy estará conforme
con tal situadón, es predso conduir que, el comportamiento punible del sentenciado pese a
trasgredirel ordenamiento jurídico se acerca positivamente a las normas de convivencia y orden
sodal, vislumbrándose una buena expectativa para la sociedad.

Debe tenerse en cuenta, que el grado de reproche señalado, debe analizarse con reladón a la
fundón retributiva de la pena y demás finalidades de la misma, pues a primera vista lo procedente
y lógico seríaqueel penado cumpliera la totalidad de la penaen el penal o en su residencia para
que continuara conel tratamientopenitendario, por laconducta punible desplegada, perosoloese
aspecto no es objetivamente suficiente y justo paradeterminar que el senterKiado ya en libertad
anticipada atentaránuevamente contralacomunidad ysusbienes jurídicamente tutelados, cuando
existen otros elementos y condidones a evaluar que lo favorecen.

En condusión, considera esta ejecutora que el proceso de readaptadón del sentendado CARLOS
ANDREY NINO AMAYA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.116.860.268, es
positivo, como quiera que sus acdones durante el procesa que se le adelantó, pues acepto los
cargosantidpadamente, vía preacuerdo, el tiempo de privación física de la libertadde 45 meses y
21 días desde el 23 de mayo de 2019 hasta la fecha, más 11 meses y 13.3 dias de redendón
reconocidos a la fecha guarismos sumados que arrojan un total de 57 meses y 9.3 días, no se
registra novedad en el proceso y ha observado buen comportamiento desde que comenzó so
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tratamiento et 11 de octubre de 2017, no registra sanaones ni Investigaciones, no se reporta
redención de pena a la fecha y comenzó tratamiento el'11 de octubre de 2017, en "observación
y diagnostico*sin que obre nueva valoración, no costante por el poco tiempo que le falta, va a
cumpilria pena sin que sea valoradonuevamente, omisiónque no es responsabilidaddei PPL, son
todos actos y drainstandas que ilevan a la reivindicación de ia lesión que causó om su
comportamiento deiictivo a ia sociedad, no obstante se considera ei proceso hasta hora surtido
permiten considerar fundadamente que en adeiante va a respetar ios valores socialesestablecidos,
por lo que para ello no necesita continuar privado de ia libertad ni en el penal o su residencia.

Loanterior, sin demeritar la gravedad de la condiKta ilícita desplegada, cuyodelito es de aquellos
que a diario ponen en pellgrt) el orden constitucional y por eiioamerita fijar una cauciónque inhiba
ai sancionado de siquiera pensar en reincidir en el delito, ellopara salvaguardarla comunidad, por
tanto, es preciso ordenar que para que CARLOS ANDREYNIÑO AMAYAIdentificado con cédula
de ciudadanía No.1.116.860.268 goce delsubrogado aquíconcedido, deberásuscribir diligencia
de compromiso conforme lo normado en el artículo 65 del Código Penal, y cumplir con las
obligaciones allí establecidas, entre ellas de fl]ar una ubicación, informar todo cambio de residencia
y presentarse a este despacho cada vez que se le requiera durante el periodo de pníel», que ante
la gravedad del ilícito sancionado que aqueja a diario a nuestra ciudadanía y para precaverel
riesgode reincidencia no será por el tiempoque le falta para cumpilr, esto es, 10 meses 12.7días,
sino VEINTE (20) MESES, que garantizará mediante caución prendarla de tres (3) salarios
mínimos legalesmensualesvigentes. Se debe advertirdesde ya al sancionado que el incumplir las
obllgadones, Incurriren nuevas conductas delictivas, conllevara a la revocatoria dei submgado
concedido, hacer efectiva la caución, y cumplir intramuralmente la pena que le hace falta.

Por consiguiente, luego de constituida las caución prendaria Impuesta y suscrita la diligencia de
comprcNDlso en debida forma con las obligaciones del artículo 65 del C.P., se hará efectiva la boleta
de libertad ante el COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCARIO DE ALTA, MEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD LAPICOTA, con ia advertencia de que se materializaráde no ser requerido por otra
autoridad.

Se dispone;
4.- OTRAS DETERMINACIONES

4.1.- Incorporar y tener en cuenta en el momento procesal oportuno;

a. Memoriales dei 16 de ago$to y 26 de septiembre de 2022 suscritos por el penado solldtando
copia de la sentencia condenatoria del presente asunte.

b. Oflck) 113-CO0OG-AJUR-SISIPEC-166 de 26 de agosto de 2022 donde el Complejo
Carcelario Penitenciario de alta, medía y mínima seguridad La Picota solicita Información
sobre et presente asunto.

c Ofido 134 de 23 de enero de 2023 donde el Juzgado 27 Homologo de esta Qudad solicita
se Informe si dentro del presente asunto se encuentra privado de la lit>ertad.

4.2.- En razón a la solldtud de coplas de la sentencia elevada por el penado este despacho
DISPONE que a través del Centro de Servidos Administrativos de esta Especialidad se EXPÍDA
COPIA INTEGRAY COMPLETA de ia actuación al prenombrado en su lugar de reclusión, esto es,
ei COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO DE ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD LA
PICOTA.

4.3.- En respuesta al ofido 113-COBOG-AJUR-SISIPEC-166 de 26 de agosto de 2022, se ORDENA
que a través del Centro de Servidos Administrativos de esta Espedalidad INFORMARal COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENOARIO OEALTA, MEDIA YMINIMA SEGURIDAD LA PICOTA que el radicado
del presente asunto este es, 81736310400120190019400 hace parte de una ruptura procesal
dentro del radicado matriz 81794600122620190007900, a la par. Indicándoseles que
efectivamente se trata del mismo asunto por el que este fue ingresado al Establecimiento Carcelario
el pasado 23 de mayo de 2019.

4.4.- En respuesta al oñcio 134 de 23 de enero de 2023, se ORDENA que a través del Centro de
Servidos Administrativos de esta Espedalidad INFORMAR ai JUZGAOd 27 HOMOLOGO DE ESTA
CIUDAD que el penado NIÑOAMAYA se encuentra actualmente privado de la libertad por cuenta
de este asunto desde el 23 de mayo de 2019, en razona la sentencia condenatoria del 29 de abril
de 2020 prT>ferida por el Juzgado Penal del Circuito de Saravena • Arauca por el delito de l^t>eli¿fa.
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4.5.- Por obt>lado, teniendo en cuenta que del oficioNo.113-COBOG-AJUR-1137 de 2 de dldembre
de 2022 no se allego a este despacho certificado de computo 18684734, certificado que se
encuentra pendiente por resolver, por lo que se ORDENA que a través dei Centro de Servicios
Administrativos de esta EspedaUdad SOLICITAR a la OFICINA JURIDICA DEL COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO DE ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD LA PICOTA,
allegue certificados de estudio y trabajo, acQs de caiiAcadón de conducta y cartilla biográfica
actualizada del predtado pendiente por resolver con fines de redención de pena.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto al COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCARIO DE ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD LA PICOTA, donde se encuentra el
condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de v)da.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR TREINTA Y NUEVE(39) DIAS, por b^bajo y estudio, a la pena que cumple
ei sentenciado CARLOS ANDREY NIÑO AMAYA identificado con cédula de ciudadanía No.
1.116.860.268, conforme lo expuesto en este proveído

SEGUNDO: CONCEDER al penado CARLOS ANDREY NIÑO AMAYA identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.116.860.268, el subrogado penal de la LIBERTAD CONDIQOKAL, bajo las
condidones y razones consignadas y expuestas en la parte motiva de este proveído, garantizado
mediante caudón prendaria de 3 S.M.L.M.V. y suscripción de acta con los compnimlsos descritos
en el articulo 65 del Código Penal, por un período de prueba de VEINTE(20) MESES.

TERCERO: Una vez constituida la caución prendaria impuesU y suscrita la diligencia de
compromiso en debida forma, se EXPEDIRA la correspondiente BOLETA DE LIBERTAD ante
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCARIO DE ALTA, MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD LA
PICOTA en favor del condenado CARLOS ANDREY NIÑO AMAYA identificado con cédula de
Ciudadanía No. 1.116.860.268, con la advertida de que se materializará de no ser requerido
por otra autoridad.

CUARTO; DESE CUMPLIMIENTO al acápite de *Otras determlnadones'.

QUimO: REMITIR COPIAde esta decisión al COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCARIO DE
ALTA, MEDIA YMINIMASEGURIDAD LAPICOTA,donde se encuentra el condenado, para fineS
de consulta y para que obre en la hoja de vida respectiva.

Contra «sta decisión proceden lo* recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

An^\0. RUTÍI STELLA MEL&KREJO MÍ
rtonde .nr€'
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

AS AJ. OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION: _

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE (PPL):

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



Correo: Mario Alexander Ramírez Robayo - Outlook

RV; NI 38497 -19 - Al 377/378 - CARLOS ANDREY NINO AMAYA

William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 24/04/2023 11:57

Para: Mario Alexander Ramírez Robayo <mramirezr@cendoj.ramajudicia!.gov.co>

Buen día y Cordial Saludo,

Conforme a la instrucción de la Señora secretaria No. 03, me permito remitir notificación de Procuraduría
para los fines pertinentes.

Atentamente,

*•««0*^

William Enrique Reyes Sierra
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Segundad
Sub Secretaria 3

Nota: Eiuso de colores en el texto,negrillas,mayúsculasy resaltados, solamente pretende llamar su atención sobre puntos críticos. Noestá

relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes de imprimireste mensaje, por favor compruebe que esverdaderamente necesario.ElMedio Ambiente es cosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>

Enviado; jueves, 20 de abril de 2023 16:31

Para: William Enrique Reyes Sierra <wreyess(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RE: NI 38497 - 19 - Al 377/378 - CARLOS ANDREY NINO AMAYA

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuradür¡a.gov.co

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP; 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendo].ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 3 de abril de 2023 10:35 a. m.

https://outlook.office,com/mail/íd/AAQkADIjYTY1NjJiLTc5ZjYtNGQyMy1hNzFmLTFíYjNmMzgONGViOAAQAEI8k6f8CWhFqk4Kq%2FAOksQ%3D



3/5/23,12:36 Correo: MarioAlexander Ramírez Robayo - Outlook

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>; dumargilbertozunigarueda@hotr7iail.com
<dumárgilbertozunigarueda@hotmail.com>
Asunto: NI 38497 -19 - Al 377/378 - CARLOS ANDREY NINO AMAYA

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitiroportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

William Enrique Reyes Sierra
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudiciaKqov-co

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiempo para la respuesta.

Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su atención sobre puntos críticos. Noestá

relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes de imprimir este mensaje, por favor compruebe que es verdaderamente necesario. El Medio Ambiente es cosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NQTIC1A DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada

https://outlook.office.com/mai[/id/AAQkADljYPt'1NjJlLTc5ZjYtNGQyMy1hNzFmLTFiYjNmMzgONGVIOAAQAEI8k6f8CWhFqk4Kq%2FAOksQ%3D
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

Radicado: I 11001-60-00-017-2019-14457-00
Interno: 40858
Condenado: JOSE LUIZ MARINHO
Delito: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión: EC MODELO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 270 / 271

Bogotá D.C., marzo seis (06) de dos mil veintitrés (2023)

SIGCMA

1.- ASUNTO POR RESOLVER ' }
"A /Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de redención de pena y. libertad por

pena cumplida en favor del sentenciado JOSE LUIZ MARINHO. \

2.-ANTECEDEÑTESX \ \\ \
\ v' N', í \ . \1." El 6 de mayo de 2020, el Juzgado 42 Penal del Circuito^con'fúhciónx^e Conocimiento de Bogotá

D.C., condenó a JOSE LUIZ MARINHO ídentlficado\con''pásapoH:e No. 22793330, a la pena
principal de 48 meses DE PRISION,,asrcomo a la accesoria de-'inhabilidad para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso, multa de 62 s.m.l.m.v., al encontrarlo
responsable del delito de tráfico;'fabr¡cación!o porte de ekupefacientes, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de'Ma peñayla pHsión domiciliaria.

\ ^ ' X
2.- El 30 de noviemjDre de 2020Xse avoco el conocimiento de las diligencias.

3." Cumple la -san^óñ desde el 21'tíe digembre de 2019, cuando fue capturado y le fue impuesta
medida de--ásegurajpiénto en centro..de^reclusión, a ia fecha.

4." Al sentenciado,sé le.ha reconocido redención de pena así:
17.5 días/.el 20<de^abnl ^e 2021.
60.5 días, "el 3 de'maí:2o''de 2022.

^-123.5 días,'el 6 de.^óctubre de 2022.
23.5 días, el 'lS de febrero de 2023.

5.-\ei 6 de octubre de 2022, no se concedió el subrogado de la libertad condicional por no
encontrarse satisfecho el requisito subjetivo.

.6^ El 6de marzo de 2023, se recibió oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-3867 sin fecha, con documentos
para estudio de redención de pena, con advertencia de pena cumplida.

3.- CONSIDERACIONES

3.1. REDENCION DE PENA

La Cárcel y Penitenciaria de Mediana Seguridad La Modelo allegó junto con el oficio No. 114-
CPMSBOG-OJ-3857 sin fecha, certificados de cómputos por actividades para redención realizadas
por JOSE LUIZ MARINHO, además de otros documentos soporte de las exigencias del artículo
100 y s. s. de la Ley 65 de 1993, en concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17
de junio de 1997, expedida por el INPEC, conforme se relaciona a continuación el penado trabajó
968 horas así:

Certificado No. 18773468, en 2022, octubre (164 horas), noviembre (192 horas), diciembre (208 horas).
Certificado No. 18780673, en 2023, enero (200 horas), febrero (184 horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena para tener en cuenta ia
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si esta
es negativa, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención. En el
presente asunto se tiene que durante los meses en que el penado desarrolló actividades
certificadas por el INPEC, su conducta fue calificada como EJEMPLAR, de igual forma el desempeño
en las actividades que desarrolló durante el periodo que certifica el Establecimiento Carcelario fL?e

PÁGINA1 DE4
Las solicitudes deben ser remiUdas a la dirección electrónicas corresponútentes al Centro de Servicios Administrativos de ios Juzgados de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá: ventanllla2cs<eDfnsbtaftcefldo<.fatna<udldai.oQv.eo



l' i

Rama Judidal
•f *-v ConsejoSuperior dtí Ja judicatura

J República de Colombia

i|3Í%
SIGCMA

SOBRESALIENTE, por tanto, se reúnen ios requisitos del artícuio 101 de la Ley 65 de 1993, para
efectos de redención de pena.

Por ende, y de conformidad con el artícuio 82 de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos
díasde trabajo se abonara un día de reclusión, sin obviar que nose podrán computar másde ocho
horas diarias de trabajo, se reconocerán sesenta punto cinco (60.5) días de redención a JOSE
LUIZ MARINHO, por ias 968 horas de trabajo realizadas.

3.2.- LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA.

Como se anotó en el acápite de antecedentes JOSE LUIZ MARINHO se encuentrg^privado de la
libertad por cuenta de las presentes diligencias de manera ininterrumpida,^désde el'21 de
diciembre de 2019 -cuando fue capturado en flagrancia y le fue Impuesta ^rñedida^ de
aseguramiento en centro de reclusión- hasta la fecha, tiempo en el que ha descontado un totai\de
38 meses y 15 días, más los 9 meses y 15.5 días de redención reconocidos hasta^Umprnento,
guarismos que sumados arrojan un total de 48 meses. y

Entonces, tenemos que JOSE LUIZ MARINHO ha cumplido el totaj de la per^^ÚXipuesta, en
consecuencia se ordenará su liberación inmediata e inco/idiciohal por cuenta de! presente asunto,
a partir del 7 de marzo de 2023, para cuyo efecto'se librárá iQxcorrespondiente boieta en tal
sentido ante la Cárcel y Penitenciaria de Mediana^^Seguridad\de^Bogota La Modelo, por ser el
establecimiento encargado de la vigilancia de la pen^ qu'VvViene cumpliendo el condenado, junto
con el INPEC, entidades alas que además deberá infor^mai^^é«obre la liberación del precitado, con
la advertencia que se materializara d^o..ser requerido.^por ptra^autoridad.
De otra parte, esta decisión no se hac^^extensiva a la mul^a-impuesta, toda vez que, dicho asunto
es competencia de las oficina '̂áe Cobro Coactivo de las Direcciones Seccionales, por lo que será
esa dependencia, quien adopté^las décisi9nés del caso, máxime que, se libró oficio No. 25926 del
23 de junio de 2020, comunicando a esa'oficina sobre la multa impuesta en ese sentido.

Ahora bien, no^dcede lo mismo cón la p^na accesoria de inhabilitación enel ejercicio de derechos
y funciones Publicas', po obstante, por el mismo lapso de la principal y concurrente con la pena
privativa.de laJibertád al tenor de lo previsto en el artículo 53 del mismo estatuto penal, no resulta
procedente su extinción,^pues sus efectos continuaran vigentes vitaliciamente, de conformidad
con lo dispuesto .en el.jnciso 5° del artículo 122 de la Constitución Nacional modificado por artículo^40, Acto le^lativp.OÍ de'2b09, que consagra:
\., Modificadd^por eíart. 4, Acto Legislativo 01 de 2009. El nuevo texto es el siguiente: Sin perjuicio
d& las demás sanciones que establezca la ley , no podrán ser inscritos como candidatos a
caVgos de elección popular, ni elegidos, ni designados como servidores públicos, ni

\ celebrar personalmente o interpuesta persona, contratos con el Estado, quienes hayan
) sido condenados, en cualquier tiempo, por la comisión de delitos que afecten el patrimonio

dél Estado o quienes hayan sido condenados por delitos relacionados con la pertenencia,
•-'̂ promoción o financiación de grupos armados ilegales, delitos de lesa humanidad o por

narcotráfico en Colombia o en el exterior..." (Negrilla y subrayado fuera de texto).

Al respecto, comoquiera que, en esta actuación se condenó a JOSE LUIZ MARINHO porel delito
de tráfico, fabricación o portes de estupefacientes, resulta procedente la aplicación del citado
artículo 122 inciso 5° de la Constitución Política, por lo que, una vez en firme la presente
determinación, se librarán las comunicaciones previstas en el artículo 476 del Código de
Procedimiento Penal, respecto de la liberación definitiva y extinción de la pena de prisión, pero
advirtiendo la continuidad y vigencia de la pena accesoria de inhabilitación a
perpetuidad en el ejercicio de derechos y funciones públicas, en lo que se refiere a las
inhabilidades expresamente consagradas en el inciso 5° del artículo 122 de ia
Constitución Nacional modificado por artículo 4°, Acto legislativo 01 de 2009, esto es,
que el señor JOSE LUIZ MARINHO en adelante no podrá ser inscrito como candidato a cargos
de elección popular, ni elegido, ni designado como servidor público, ni celebrar personalmente o
por interpuesta persona, contratos con el Estado.

De la expulsión del país del sentenciado.

Constitucional y legalmente se encuentra regulada la expulsión de Colombia, a los extranjeros
infractores; así:

El artículo 100 de la Constitución Nacional, consagra el trato que merecen los extranjeros en el
territorio colombiano, indicando que: "ARTICULO 100.Los extranjeros disfrutarán en Colombia de Us
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mismos derechos civiles que se conceden a los colombianos. No obstante, la ley podrá, por razones de orden
público, subordinar a condiciones especiales o negar el ejercicio de determinados derechos civiles a los
extranjeros.
Así mismo, los extranjeros gozarán, en el territorio de la República, de las garantías concedidas a tos
nacionales, salvo las limitaciones que establezcan la Constitucióno la ley.

Los derechos políticos se reservan a los nacionales, pero la ley podrá conceder a ¡os extranjeros residentes en
Colombia el derecho al voto en las eleccionesy consultas populares de carácter municipal o distrital".

Igualmente, en ei título II, Capitulo único, articulo 14 del Código Pena, advierte sobre la
Territorialidad, que; "La ley penal colombiana se aplicara a toda persona que la infrinja en eJ
territorio nacional, salvo las excepciones consagradas en el derecho internacional".

Además, en el artículo 16 Ibídem, se Indica los casos de extraterritorialidad d^á'iSy P̂nal, es
decir los específicos casos en los cuales se aplicará fuera del territorio nacional/ —"X

Atendiendo tales preceptos, es que, en el presente asunto el Juzgado 42 Penal del Circuito con
funciones de Conocimiento de esta ciudad, siguiendo el debido proceso, condeno-en'''fello del s'de
mayo de 2020, a pena de prisión y multa a JOSE LUIZ^ MÁRINHO, ciudadano-brasilero
identificado con pasaporte No. GA125091 de esa misma nacionalidad, por el delíto...de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes. > \

/" \ t \\ \Ademas, el artículo 43 del Código Penal, numeral 9®, prevé\"/^r/ct/¿o '43. las PENAS privativas
DE OTROS DERECHOS. Sonpenas privativas de otros deréchos:\\ ^ \ \ \

\ - ,• \ V'-'
1. La inhabilitación para el ejercicio de derechos y fundones 'públicas\ )
2. La pérdida delempleo o cargo público. •<—\ \ v''
3. <Numeral modificado por el artícelo 2 de laxLey 1762 dé. 2015. El nuevo texto es el siguiente:> La
inhabilitación para el ejercicio de profesión,, arte) oficio, industrja'̂ o comercio, bien sea de forma directa o
indirecta en calidad de administrador de una sociedad, entidad sin ánimo de lucro o cualquier tipo de ente
económico, nacional o extranjero. \ , ^ '
4. La inhabilitación paraeí ejercicio^e la pa,tria potestad, tutela y curaduría.
5. Laprivación del derecho a conducir vehículos automotores y motocicletas.
6. La privación dej.derécho a la tenencia y porte de arma.
7. La privación.del derecho a residir emdeterminados lugares o de acudir a ellos.
8. La prohibición de'consumir bebidas alcolíólicas o sustancias estupefacientes o psicotrópicas.
9. La expulsión deí'terrítorío nacional para ios extranjeros".

\
De otra párte, elcár^cufo li32 Bde la Ley 65 de 1993, adicionado por el artículo 63 de la Ley 1709

^de 2014, prevé quéí
\ . \
"ARTICULO 1028. DERECHO DE TRABAJO PARA LOS EXTRANJEROS QUE HAN OBTENIDO EL
BENEFICIO DEEXCARCELACIÓN. <Artículo adicionado por el aitículo de la Ley 1709 de 2014. Elnuevo

% texto es el siguiente: > Se les otorgará visa de trabajo a aquellos extranjeros que hayan obtenido el benefício
\ de la libertad condicional y que demuestren tener vínculos laborales o familiares con un ciudadano colombiano
) o <pn una persona legalmente residente en el país. Esta viso de trabajo tendrá vigencia hasta tanto sea
• trasladado a su país de origen en virtud de la aprobación de su solicitud de repatriación.

En los casos en los que el extranjero carezca de esos vínculos, se procederá a su expulsión inmediata, previa
autorización del juez de ejecución de penas y medidas de seguridad".

Así las cosas, se tiene que en este proveído le fue concedida al condenado la libertad por
cumplimiento de la pena y aunque en sentencia condenatoria no se sanciono con la expulsión de!
territorio nacional, se procede a estudiar al respecto, de acuerdo con las disposiciones legales ya
mencionadas. Sobre la situación personal, social y familiar de JOSE LüIZ MARINHO, se tiene
que, no obran documentos que demuestren su arraigo familiar o social, mucho menos que tenga
algún domicilio, actividad o vínculo laboral en el país.

Por lo expuesto, dispondrá la expulsión del territorio colombiano del sentenciado JOSE LUIZ
MARINHO, a partir del 7 de marzo de 2023, para cuyo efecto en la boleta de libertad se advertirá
de ello, y a través del Centro de Servicios Administrativos, se informara de esta determinación y
se solicitara el cumplimiento de ta misma, al establecimiento penitenciario en coordinación con el
INPEC - Asuntos Penitenciarios, y la Oficina de Migración Colombia Policía Nacional, con el fin de
que materiaMcen y garanticen su expulsión y repatriación a su lugar de origen -Brasil-,
informando sobre su cumplimiento a este Despacho,

Finalmente, una vez sea cumplido todo lo anterior, informada la Procuraduría General de la
Nación y Registraduría Nacional del Estado sobre la inhabilidad a perpetuidad que
registra JOSE LUIZ MARINHO, se remitirá la actuación al Juzgado de Conocimiento, previo'fel
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registro, anotaciones y ocultamiento del proceso en el sistema de información judicial Siglo XXI,
para la unificación y archivo definitivo de las diligencias.

Además, se remitirá copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciarla de Mediana Seguridad La
Modelo, para fines de consulta y para que obre en su hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUaÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR SESENTA PUNTO CINCO (60.5) días a la pena que cumple el
sentenciado JOSE LUIZ MARINHO identificado con pasaporte No. 22.793733,0, de
conformidad con lo expuesto en este proveído.

/ / ^
SEGUNDO. - CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado JOSE LUIZ
MARINHO, ciudadano brasilero identificado con pasaporte No. GA125091 y^e^la iDfasiléra
22.793.330, ydemás generales de ley ycaracterísticas morfológi^s consignadas én^ia sentep'cia,
a partir del 7 de marzo de 2023. \ / ^

TERCERO. - LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante la. Cárcel y Penitenciaria de
Mediana Seguridad de Bogotá La Modelo, en favor d^JÓSE LUZZ IJÍARÍNHO, ciudadano brasilero
identificado con pasaporte No. GA126091 y cédula^ brasilerax 22.793.33bj con la advertencia de
que, se materializará de no ser requerido por otra autoridad. .;, \ V-' '
CUARTO. - LA LIBERACION DEFINITIVA Y EXTINCIÓN decretada no es extensiva a la pena
de MULTA, ni ACCESORIA de inhabllitación.en el ejercicio de derechos y funciones públicas,
SUS EFECTOS SIGUEN VIGENTES VITALICIAMENTE) en cuanto a las inhabilidades
expresamente consagradas en el incisc^S del artículo 122 de la Constitución Nacional modificado
por artículo 4, Acto Legislativo^Ol de^2(jOg,4al como quedo consignado en la parte motiva de este
proveído.

' ' \
QUINTO. - UNá' vEZ en FIRME, esta'\determinación, se comunicará de la misma a todas las
autoridades que,eñ su oportunidad conocieron del falto, con la advertencia de la vigencia
vitalicia de la perfá accesoria eri cuanto a las Inhabilidades consagradas en el Inciso 5
del artículo 122 de la Constitución Nacional modificado por artículo 4°, acto legislativo
01 de 20l|9, esto es, que el señor JOSE LUIZ MARINHO, ciudadano brasilero identificado con

^ pasaporte No. GÁ126091-y cédula brasilera 22.793.330, no podrá, ser inscrito como candidato a
^^\cargos de elección '̂̂ pbpular, ni elegido, ni designado como servidor público, ni celebrar
\ personalmente o interpuesta persona, contratos con el Estado.
\ \
\ SEXTO. - OFICIAR al INPEC- Asuntos Penitenciarios, Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de
\ Meeliana Seguridad de Bogotá La Modelo, Oficina de Migración Colombia, Policía Nacional, para

qué de forma coordinada se sirvan materializar la expulsión del territorio nacional a JOSE
LCÍIZ MARINHO, ciudadano brasilero identificado con pasaporte No. GA126091 y cédula brasilera

's,^^_^ '̂'22.793.330, a partir de la fecha, a su país de origen -Brasil-, he informen de ello a este
Despacho.

SEPTIMO. - REMITIR COPIA de esta decisión a la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ LA MODELO, donde se encuentra el condenado, para fines de consulta y
para que obre en la hoja de vida correspondiente.

OCTAVO. - CUMPLIDO todo lo anterior, informada la Procuraduría General de la Nación y
Regístraduría Nacional del Estado sobre la inhabilidad a perpetuidad que registra el
sentenciado, seremitirá la actuación al Juzgado de Conocimiento, previo el registro yanotacior^s
y ocultamiento del proceso en el sistema de información judicial Siglo XXI; para su unificaciórjry
archivo definitivo de las diligencias.

Contra esta decisión proceden los recursos de Lej^

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELLATÍELGARI
II u ü'.r OI i'vici'.ib ;i . JUEZ

Ejecución dfc Pcnns y MediclíiR dp

En ffffeciia í-.'rjrjí'""'

Ch KAY ¿u23

íRam*liid!rta1

^ SERVICIOS ADWÍNI5TRATÍV0S«r Moy^ft^Aoos de ejecución de plnas üogotá

NOTIFICACIONES

FECHA: HORA:,
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, 12:41 Correo; Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

RE: ASUNTO: NI 40858 Auto Interlocutorio No. 2023 - 270/271 del 6 de marzo de 2023 por medio
del cual concede redención , libertad por pena cumplida, JOSE LUIS MARIHO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Jue 20/04/2023 16:18

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

A Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

^ liW Procuraduría 241 Judicial IPenal Bogotá
cfgarzon@procuraduría.gov.co

URUiIRU 587-8750 Ext IR: 14611
lEUlICIOI Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 29 de marzo de 2023 12:54 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>; Mario Alexander Ramírez Robayo

<mramirezr@cendoj.r3majudicial.gov.co>; carmor59_l@hotmail.com <carmor59_l(a)hotmail.com>; Carlos Moreno

<carmoreno@defensoria.edu.co>

Asunto: ASUNTO: NI 408S8 Auto Interlocutorio No. 2023 - 270/271 del 6 de marzo de 2023 por medio del cual concede

redención , libertad por pena cumplida, JOSE LUIS MARIHO

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 270/271 del 6 de marzo de 2023 por medio del
cual concede redención , libertad por pena cumplida, JOSE LUIS MARIHO. NOTIFICO EL CONTENIDO

DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

PD: FAVOR NOTIFICARSE AL CORREO "Mario Alexander Ramírez Robayo" <mramirezr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios AdmJuzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leqales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en qeneral sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando

https://outlook.office.com/mait/id/AAQkAGZ(ZjNkOWY1LWZhNzktNGQ0OC1hYjZjLTgyM2ZjZTE1YThmYwAQAIvlQ9plX0VNizLW2OI4GQM%3D?actS... 1/2



, 12:41 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

cualquier copia que pueda tener del mismo. Sí no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener

consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5deenero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si eseV
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente

necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outIook.office.com/mail/id/AAQkAGZiZ]NkOWY1LWZhNzktNGQ0OC1hYj2jLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAIvlQ9plX0VNizLW2OI4GQM%3D?actS... 2/2
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Consejo Superior de Is |udicahira

Ri^públicade Colombia

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I 11001-60-00-000-2018-00209-00
Interno: 42271
Condenados: NICOLAS HIGUERA CUELLAR
Delito: I HURTO AGRAVADO CONSUMADO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 405

Bogotá D. C., marzo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO POR DECIDIR

A petición de parte, procede el despacho a resolver la solicitud de extinción de la pena y
liberación definitiva elevada por el sentenciado NICOLAS HIGUERA CUELLAR.

2.- ANTECEDENTES

1.- El 26 de abril de 2018, el Juzgado 25 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de esta
ciudad, condenó a NICOLAS HIGUERA CUELLAR identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.023.927.508, a la pena principal de 12 meses de prisión, como coautor responsable
del delito de hurto agravado y consumado, así como a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, concediéndole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena por un periodo de prueba de 2 años.

2.- El sentenciado constituyo caución mediante póliza judicial No. 17-53-1010004995 de
Seguros del Estado, por valor asegurado de $ 1.562.484, y suscribió diligencia de compromiso el
8 de junio de 2018.

3.- El 17 de abril de 2019, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

4.- El 27 de mayo y 15 de julio de 2022, se recibieron los oficios Nos. 20227030719181 del 18
de mayo de 2022, y No. Nro. 20220247252 / ARAIC - GRUCI 1.9 del 24 de junio de 2022, con
información de antecedentes y movimientos migratorios.

5.- Eí 12 de diciembre de 2022, se recibió memorial a nombre del sentenciado en el que solicita
se expida una constancia de extinción de la pena y ocultamiento al público de las anotaciones
registradas a su nombre.

3.- CONSIDERACIONES

De conformidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de la Ley 599 de 2000, transcurrido el
período de prueba fijado al conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la
libertad condicional, sin que el condenado incumpla las obligaciones Impuestas, la liberación se
tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine.

En el caso que nos ocupa, el sentenciado NICOLAS HIGUERA CUELUKR cumplió las
obligaciones derivadas del subrogado de la libertad condicional, el cual se impuso por un período
de prueba de 2 años, como se pasa a exponer:

Suscribió diligencia de compromiso en los términos del artículo 65 del CP, el 8 de junio de 2018,
y constituyo caución mediante póliza judicial No. 17-53-1010004995 de Seguros del Estado, por
valor asegurado de $ 1.562.484, de lo que se infiere que, a la fecha, ha sido superado el período
de prueba impuesto.

Además, durante el lapso que como periodo de prueba se le impuso, observó buena conducta,
da cuenta de ello, la información reportada por la Dirección de Investigación Criminal E Interpol,
con oficio No. 20220247252 / ARAIC - GRUCI 1.9 del 24 de junio de 2022, Indicando que, a
nombre de NICOU^S HIGUERA CUELLAR, no registran más antecedentes ni anotaciones.

Por otro lado, con oficio No. 20227030719181 del 18 de mayo de 2022, el grupo de extranjería
de Migración informo que, a nombre de NICOLAS HIGUERA CUELLAR, durante el
cumplimiento del periodo de prueba NO registra movimientos migratorios.

Corolario de lo anterior, respecto al pago de perjuicios, tal obligación no es exlglble en esta
actuación, toda vez que, en sentencia condenatoria se indicó que, el condenado había
indemnizado los perjuicios ocasionados con la conducta desplegada, da cuenta de ello que sel^
dio aplicación ai descuento punitivo que para tal fin prevé ia norma.
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^onse^ Superior de la judicatura

República de Colombia

Entonces, es posible afirmar que ei sentenciado cumplió las obligaciones adquiridas cuando fue
beneficiadocon la suspensión condicional de la ejecución de la pena. Sobre la pena accesoria de
inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas, impuesta por el mismo lapso de la
principal, al tenor de lo previsto en el artículo 53 del mismo estatuto penal, se ha de declarar su
extinción.

Por lo anterior, conforme a las disposiciones mencionadas, se debe ordenar la extinción de la
condena, y como consecuencia, la comunicación de esta determinación a las autoridades que
conocieron del fello condenatorio, así como la devolución de la caución aportada para acceder al
mencionado beneficio, devolución del expediente a su Juzgado de origen y ocultamiento al
público de las anotaciones registradas en el sistema de gestión.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN de la pena de prisión y accesorias impuestas a
NICOLAS HIGUERA CUELLAR identificado con cédula de ciudadanía No. 1.023.927.508,
y en consecuencia disponer la LIBERTAD DEFINITIVA del prenombrado.

SEGUNDO: DEVOLVER a NICOLAS HIGUERA CUELLAR identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.023.927.508, la caución prestada mediante póliza judicial No. 17-53-
1010004995 de Seguros del Estado, por valor asegurado de $ 1.562.484, para tal fin, líbrense
las comunicaciones del caso.

TERCERO: ORDENAR que, una vez cobre ejecutoria la presente decisión, por el Centro de
Servicios Administrativos se comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo,
incluyendo a la oficina de Migración, con el gin de que levanten la prohibición de salida del país
por cuenta del radicado de la referencia. De los oficios librados, remítase copia al sentenciado
por el medio más expedito, junto con certificación del estado actual de las diligencias.

CUARTO: CUMPLIDO lo anterior, previo registro, devuélvase la actuación al Juzgado de
conocimiento para la unificación, archivo definitivo de las diligencias y ocuitamlent^de la
información que registra en el sistema de información judicial Siglo XXI de esta especialidad.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE /X ^

RUTH STELLA MEL^REJO MÍ
JUEZ
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csjepnisbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 5 de Abril de 2023

SEÑOR(A)
JAIR ESTIVEN CORTES MUÑOZ
CALLE 25 SUR NO 2-17

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N' 11191

NUMERO INTERNO 42271

REF; PROCESO: No. 110016000000201800209

C.C:1013676927

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 405 DEL 31 DE MARZO DE 2023. PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.

DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CS03EJCPBT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO,
INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; VENTANILLA2CSJEPMSBTA@CEND0J.RAMAJUDICIAL.G0V.C0

WILLIAM ENRIQUE REYES SIERRA
ESCRIBIENTE



2/5/23, 9:20 Correo: William Enrique Reyes Sierra - Outlook

RE: NI 42271 -19 - OFICIO 405 - NICOLAS HIGUERA CUELLAR

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradurla.gov.co>
kte 20/04/2.023 16;35

Para:William EnriqueReyesSierra <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuradurla.gov.co

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 4 de abril de 2023 10:58 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>; luisllogra@hotmail.com <lu¡sllogra(S)hotmail.com>
Asunto: NI 42271 -19 - OFICIO 405 - NICOLAS HIGUERA CUELLAR

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

William Enrique Reyes Sierra
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL UNICO :0 ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajuciicial.qov-co

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

duplicidad en la solicitud generando un mayor tiennpo para la respuesta.

Nota: Eluso de colores en el texto,negrillas,mayúsculasy resaltados,solamente pretende llamar su atención sobre puntos críticos. Noestá

relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánima

https://outiook.office.com/mail/id//\AQkAGNkMDNhNWFhLWJmNjltNGJhZS1iMGQzLT94ZGJiMDBjNTIxZAAQAGQejikFY2xJI32GZ4smpWs%3D



2/5/23, 9:20 Correo: William Enrique Reyes Sierra - Outlook

Antes deimprimir este mensaje, porfavor compruebe que esverdaderamente necesario. El Medio Ambiente escosa de
todos

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comum'quelo de inmediato, respondiendo al remitente yeliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerio podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerio, recuerde que puede guardario como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial deColombia. Si
no es el destmatario de este correo ylo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la Información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

de CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https.7/outlook.office.com/aiail/id/AAQkAGNkMDNhNWFhLWJmNjltNGJhZSliMGQzLTg4ZGJiMDBjNTIx2AAQAGQejikFY2xJI32G24smpWs%3D
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOT& O. C.

Radicado: I 11001-60-00-000-2018-00209-00
Interno: 42271
Condenados: NICOLASHIGUERACUELLAR
Delito: I HURTO AGRAVADO CONSUMADO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 405

Bogotá O. C., marzo treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO POR DEODIR

A petldón de parte, procede el despacho a resolver la solicitud de extindón de la pena y
Hbefadón definiCIva elevada por el sentenciado NICOLAS HIGUERA CUELLAR.

2.- ANTECEDENTES

1.- El 26 de abril de 2018, el Juzgado 2S Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de esta
dudad, condenó a NICOLAS HIGUERA CUELLAR Identificado con cédula de dudadanla
No. 1.023.927.508, a la pena principal de 12 meaes de pristan, como coautor responsable
del delito de hurto agravado y consumado, asi como a la accesoria de Inhablirtactón para el
ejercicio de derechos y fundones públicas por el mismo lapso, concediéndole la suspensión
condidonal de la ejecudón de la pena por un periodo de prueba de 2 anos.

2.- El sentendado constituyo caud6n mediante póliza ]udldal No. 17-53-1010004995 de
Seguros del Estado, por valor asegurado de $ 1.562.484, y suscribió dliigencfa de compromiso el
8 de junio de 2018.

3.- El 17 de abril de 2019, este despacho avocó el conodmiento de las presentes diligendas.

4.- El 27 de mayo y 15 de julio de 2022, se r^dbleron los ofidos Nos. 20227030719181 del 18
de mayo de 2022, y No. Nro. 20220247252 / ARAIC - GRUCI 1,9 del 24 de junio de 2022, con
Informadón de antecedentes y movimientos migratorios.

5.- El 12 de didembre de 2022, se redbló memorial s nombre del sentenciado en el que solicita
se expida una constancia de extirtdón de la pena y ocultamiento ai público de las anotadones
registradas a su nombre.

3.* CONSIDERAaONES

De conformidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de la Ley 599 de 2000, transcurrido el
periodo de prueba Ajado ai conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la
libertad condidonai, sin que el condenado incumpla las obligaciones impuestas, la liberación se
tefidrá como definitiva, previa resoludón judrdal que así lo determine.

En el caso que nos ocupa, el sentendado NICOLAS HIGUERA CUELLAR cumplió las
obligaciones derivadas del subrogado de la libertad condidonai, el cual se impuso por un periodo
de prueba de 2 años, como se pasa a exponer:

Suscribió diligencia de compromiso en los términos del artiojlo 65 del CP, el 8 de Junio de 2018,
y constituyo caución mediante póliza judicial No. 17-53-1010004995 de Seguros del Estado, por
valor asegurado de $ 1.562.484, de lo que se infiere que, a la fecha, ha sido superado el periodo
de prueba Impuesto.

Además, durante el lapso que como periodo de prueba se le impuso, observó buena conducta,
da cuenta de ello, la informadón reportada por la Dirección de Investigadón Criminal E Interpol,
con oficio No. 20220247252 / ARAIC - GRUQ 1.9 del 24 de junio de 2022, indlcarido que, a
nombre de NICOLAS HIGUERA CUELLAR, rw registran más antecedentes ni anotaciones.

Por otro lado, con ofido No. 202270307191S1 del 18 de mayo de 2022, el grupo de extranjería
de Migración Informo que, a nombre de NICOLAS HIGUERA CUELLAR, durante el
cumplimiento del periodo de prueba NO registra movimientos migratorios.

Corolario de lo anterior, respecto al pago de perjuldos, tal obligadón no es exigible en esta
actuación, toda vez que, en sentencia condenatoria se Indicó que, el condenado habla
Indennizado los perjuldos ocasionados con la cortducta desplegada, da cuenta de ello que se1}
dio aplicación ai descuento punitivo que para tal ñn prevé la norma.

lUm* JodicUI
C'onM^Supcriot4» b judiotuu
FE«públlcA de

Entonces, es posible afirmar que el sentenciado cumplió las obllgadones adquiridas cuando Fue
benefidado o)n la suspensión condicional de la ^ecudón de la pena. Sobre la pena accesoria de
Inhabilidad para el ejerddo de derechos y fundones públicas. Impuesta por el mismo lapso de la
principal, al tenor de lo previsto en el artículo 53 del mismo estatuto penal, se ha de dedarar su
extinción.

Por lo anterior, conforme a las disposiciones mencionadas, se debe ordenar la exUndón de la
condena, y como consecuertcla, la comunicadón de esta determinación a las autortdades que
conoderon del fallo condenatorio, asi como la devolución ae la caudón aportada para acceder al
mendonado beneficio, devoludón del expediente a su Juzgado de origen y ocultamiento al
público de las anotaciones registradas en el sistema de gestión.

En mérito de lo expuesto, ELJUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS V MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR LA EXTINCIÓN de la pena de prisión y accMorias Impuafi a
NICOLAS HIGUERA CUELLAR identlflcado con cédula da ciudadanía No. 1.023.927.508,
y en consecuencia disponer la LIBERTAD DEFINITIVA del prenombrado.

SEGUNDO: DEVOLVER a NICOLAS HIGUERA CUELUR ld«ntmc*de COn cédufa da
Ciudadanía No. 1.023.927.508. la caudón prestada mediante póliza judidal No. 17-53-
1010004995 de Seguros del Estado, por valor asegurado de $ l.562.484, para tal fin, líbrense
las comunicadones del caso.

TERCERO; ORDENAR que, una vez cobre ejecutoria la presente dedsión, por el Centro de
Servicios Administrativos se comunique de ella a las autoridades que corroderon del ^lio,
Induyendo a la oñcir>a de MIgradón, con el gin de que levanten la prohibidón de salida del pais
por cuenta del radicado de la referenda. De los oficios librados, remítase copia ai sentendado
por el medio más expedito, junto con certificación del estado actual de las diligendas.

CUARTO: CUMPLIDO k) anterior, previo registro, devuélvase la actuadón ai Juzgado de
conocimiento para la unificación, archivo definitivo de las diligendas y ocuitamlent^de la
Información que registra en el sistema de Informadón judida! Siglo XXI de esta espedaildan.

Contra «ata daciaión procadan lo* racuraot da lay.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE ✓ /Y' ^

RUTH STELLA MELGAREJO M(

JUEZ



4/4/23,11:04

postmaster@>procurdduria.gov.co
Para; postmaster@procuradur

¡23 NI 42271 - 19- OFICIO 405 - NIC.
Elemento de Oudook

Correo; William Enrique Reyes Sierra - Outfook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NI 42271 - 19 - OFiaO 405 - NICOLAS HIGUERA CUELLAR

Responder Reenviar

postm3Ster@outlook.com

No se pudo entregar a estos destinatarios o gnjpos: luisllogra@hotmail.com El buzón de correo efe...

William Enrique ReyesSierra
Para; Camila Fernanda Garzón

O AutolntNo405Extincton 42271 Hig.
155 KB

Buen día y Cordial Saludo,

Mar 04/04/2023 10:59

Mar 04/04/2023 10:59

Mar04A>4/2023 10:58

Para los fines legales correspondientes me permito remitir el auto interlocutorio de la
referencia, con el fin de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el
juzgado 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remi
lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

William Enrique Reyes Sierra
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad
Sub Secretaria 3

https://outk>ok.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGNkMDNhNWFhLWJmNjltNGJhZS1iMGQzLTg4ZGJiMDBjNTIxZAAQAGQejikFY2xJI32GZ4smpWs%3D 1/2
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4/4/23,11:04

EL ÚNICO

Correo: William Enrique Reyes Sierra - Outlook

:0 ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

ventanilla2csiepmsbta@cendoj,ramajudicial.gov-co

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
evite enviar copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de

ventanilla, ya que se genera duplicidad en la solicitud generando un mayor
tiennpo para la respuesta.

Nota: El uso decolores eneltexto, negrillas, mayúsculas vresaltados, solamente pretende llamar su atención sobre puntos
críticos. No está relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes de imprimir estemensaje, por favorcompruebe queesverdaderamente necesario. ElMedio
Ambiente es cosa de todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

^ https://outlook.office.conVmaiyinbox/id/AAQkAGNkMDNhNWFhLWJmNjltNGJhZS1iMGQ2LTg4ZGJiMDBjNTIx2AAQAGQejikFY2xJI32GZ4smpWs%3D 2/2



Rama Judicial
ConsejoSuperiorde iaJudicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

©rnail veiitaiiilla2csiet)rnsbta@cendoi.ramaiiidicial.gQv.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 5 de Abril de 2023

SEÑOR(A)
JAIR ESTIVEN CORTES MUÑOZ
CALLE 25 SUR NO 2-17

BOGOTA D.C,

TELEGRAMA N" 11191

NUMERO INTERNO 42271
REF; PROCESO: No. 110016000000201800209
C.C: 1013676927

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA 405 DEL 31 DE MARZO DE 2023 PRESENTE
ESTA COMUNICACIÓN.

DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO CSa3EJCPBT@CEND0J.RAMAJUDICIAL.G0V.C0
INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: VENTANILLA2CSJEPMSBTA@CEND0J.RAMAJUDICIALG0V.C0

WILLIAM ENRIQUE REYES SIERRA
ESCRIBIENTE

ENVIADO POR 51!



3/5/23,12:26 Correo: Mario Alexander Ramírez Robayo • Outiook

RV; NI 42271 -19 - OFICIO 405 - NICOLAS HIGUERA CUELLAR

William Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 24/04/2023 11:52

Para: Mario Alexander Ramírez Robayo <mramírezr@cendoj,ramajudícíal.gov.co>

Buen día y Cordial Saludo,

Conforme a la instrucción de la Señora secretaria No. 03, me permito remitir notificación de Procuraduría
para los fines pertinentes.

Atentamente,

William Enrique Reyes Sierra
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

Nota: El uso de colores en el texto, negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamar su atención sobre puntos críticos. Noestá

relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes de imprimir este mensaje, por favor compruebe que es verdaderamente necesario. El Medio Ambiente es cosa de
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama íudicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente v eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>

Enviado: jueves, 20 de abril de 2023 16:35

Para: Wíiliam Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RE: NI 42271 - 19 - OFICIO 405 - NICOLAS HIGUERA CUELLAR

acuso recibido

URADilllU
IKUttli

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial 1Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduría.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Wiljjam Enrique Reyes Sierra <wreyess@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 4 de abril de 2023 10:58 a. m.

https://outlook.office.com/mail/id//\AQkADIjYTY1NjJlLTc5ZjYtNGQyMy1hNzFmLTFíyjNmMzgONGVIOAAQAGQejikFY2xJI32GZ4smpWs%3D



_12:26 Correo; Mario Alexander Ramírez Robayo- Outlook

Para: Camila Fernar«ia Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>; luisllogra@hotmail.com <iuisilogra(5)hotmaii.com>
Asunto: NI 42271 -19 - OFICIO 405 - NICOLAS HIGUERA CUELLAR

Buen día y Cordial Saludo,

Para los fines legales correspondientes mepermito remitir el auto interlocutorio de la referencia, con el fin
de NOTIFICAR la providencia en archivo adjunto proferida por el juzgado 19 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunam
ente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

Atentamente,

William Enrique Reyes Sierra
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos Juzgados Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
Sub Secretaria 3

EL ÚNICO CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA RECEPCIÓN DE
DOCUMENTOS O SOLICITUDES ES

vcntanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, evite enviar
copia de correo o solicitud a correos diferentes al del área de ventanilla, ya que se genera

duplicidad en la solicitud generando un naayor tiempo para la respuesta.

Nota: El uso de colores en el texto,negrillas, mayúsculas y resaltados, solamente pretende llamarsu atenciónsobre puntos críticos. No está

relacionado con el tono de voz ni con el estado de ánimo.

Antes de imprimireste mensaje, por favorcompruebeque esverdaderamentenecesario.ElMedio Ambiente es cosade
todos.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkADIjYTY1NjJILTc5ZjYtNGQyMy1hNzFmLTFiYjNmMzgONGVIOAAQAGQejikFY2xJi32GZ4smpWs%3D
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado: I 11001-6Q-00-019-2019-Q0129-00
Interno: 46164 ^
Condenado: HERIBERT EDUARDO SALAZAR HUERTAS
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión: CPMS LA MODELO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 266

Bogotá D. C., marzo dos (02) de dos mil veintitrés (2023)

1. ASUNTO

SIGCMA

Emitir pronunciamiento sobre el eventual reconocimiento de redención de pena élcr,^^Sr''átó
sentenciado HERIBERT EDUARDO SALAZAR HUERTAS.

2.ANTECEDENTES \ ^ \
\ , \

1.- El 27 de junio de 2019, el Juzgado 6° Penal Municipal con Fünc^obes\dé Gdoocimiento de esta
ciudad, condenó a HERIBERT EDUARDO SALAZAR 'HUEI^TAS jdéf;it¡ficado con cédula de
ciudadanía No. 1.022.380.589, a la pena principal de 7¿\méses de pnisión,-'á la accesoria de
Inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, por el, iViismo lapso de la pena
principal, por el delito de hurto calificado y agraviado, negándple\a\yspensión condiciona! de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaría \ N

2.- Dicha sanción la cumple desde él ll .de enero de 2019, fecha en la que fue capturado
en flagrancia y le fue Impuesta medid^ de asegur'amiento hasta la fecha.

3.^ El 10 de septien^ré'Xde 2019, éste despacho avocó el conocimiento de las presentes
diligencias. y V. ^ !v

4." AI sentenci '̂do se le^ha reconocido redención de pena así:
26.5 días, el 8 ¿je octubre-de 2.020.
91 días, el 30 deounio íle 2021.

Sf- El\30 de marzórde 2022, no se concedió el subrogado de la libertad condicional, por cuanto
no se cumple el factor objetivo previsto en la norma.

í.\'EI.10. de junio de 2022, se recibió oficio No. 114-CPMSB0G-0J-LC-4512 del 12 de mayo de
2022, con documentos para estudio de redención de pena.

/
7.- El ,20 de octubre de 2022, el Despacho realizo entrevista personal al condenado, en el centro

Nás-réclusión donde se encuentra.
3. CONSIDERACIONES

El Complejo Penitenciario de Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, allegó junto
con el oficio No. 14-CPMSB0G-0J-LC-4512 del 12 de mayo de 2022, certificados de cómputos
por actividades para redención realizadas por HERIBERT EDUARDO SALAZAR HUERTAS,
además de otros documentos soportes de las exigencias del artículo 100 y s. s. de la Ley 65 de
1993, en concordancia con el artículo 6 de la Resolución 2376 del 17 de junio de 1997,
expedida por el INPEC. El sentenciado estudió un total de 1.842 horas así:

Certificado No. 18140436, en 2021, en enero (114 horas), febrero (120 horas), marzo (132
horas).
Certificado No. 18215663, en 2021, en abril (120 horas), mayo (120 horas), junio (120 horas).
Certificado No.18304934, en 2021, en julio (120 horas), agosto (126 horas), septiembre (126
horas).
Certificado No.18366290, en 20'21, en octubre (120 horas), noviembre (120 horas), diciembre
(132 horas).
Certificado No.18465299, en 2022, en enero (120 horas), febrero (120 horas), marzo (132
horas).

El artículo 101 de la Ley 65 de 1993, condiciona la redención de pena para tener en cuenta la
evaluación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta del interno, al punto que, si estas?
son negativas, el Juez de Ejecución de Penas debe abstenerse de conceder dicha redención.

Página 1 de 2

Las solicitudes deberán ser remitidas a las direcciones electrónicas correspondientes al Centro de Servicios Administrativos de
losJuzgados de Ejecución de Penasy Medidas de Seguridad de Bogotá: ventanílla¿csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.Qov.oo
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En el sub examine tenemos que la conducta de HERIBERT EDUARDO SALAZAR HUERTAS en
el periodo comprendido entre el 21 de mayo y 20 de agosto de 2021, fue calificada como MALA,
en consecuencia, este despacho NO RECONOCERA tiempo alguno de redención por las 366
horas de trabajo registradas en dichos meses.

Ahora bien, comoquiera que para los otros meses se reúnen los requisitos del artículo 101 de la
Ley 65 de 1993, para efectos de redención de pena, toda vez que su conducta fue calificada en
grado de ejemplar y buena, y el desempeño de las actividades adelantadas fue sobresaliente, se
procederá a efectuar el reconocimiento respectivo.

Por ende, de conformidad con el articulo 97de la ley 65 de 1993, que prevé que por cada dos''3ía^
de estudio se abonará un día de reclusión, sin obviar que no se podrán computar niás de seis
horas diarias de actividades educativas, se redimirán ciento veintitrés (123) días^de^í^ensT
que cumple HERIBERT EDUARDO SALAZAR HUERTAS por las 1.476 horas íde Wtudio
cursadas. \

4.-OTRA DETERMINACIÓN J

Con el fin de estudiar de oficio, el sustituto de la prisión domiciliaria, a.^ravés del ÍS|ntÍD:>'̂ e
Servicios Administrativos de estos Despachos, se DISPONE: /\ \ ív \

/•: \ \ \ V1.- REQUERIR por segunda vez a HERIBERT EDUARpO SALAZAR HUER1;AS para que, de
considerarlo, allegue los documentos que acrediten su áXraigGN^arrtÍliar\y\social, aporte datos;
nombre y contacto de la persona que atenderá la diligenciare verificación.

2.- OFICIAR a la Cárcel y Penitenciaria^de Mediana Seguridad dé Bogotá La Modelo, a efectos
de que se sirvan remitir los documentos qi¿e. reposen en la hojalde vida de la precitada; cartilla
biográfica actualizada, actas de calificación; dé/conducta, certificados de estudio y trabajo
realizado por el interno SALAZAR HUERTAS', x

3.- Incorporar al expedjente para tener en cuenta en el momento procesal oportuno, cuaderno
correspondiente a la^eía^a' de conocimiento,\que remite el Centro de Servicios Judiciales del
Sistema Penal Acusatprií^.de la ciudad, ^observándose que, luego del proferlmiento de la
sentencia se lijjraron 'los-'oficios comunicahdo de la pena impuesta a las diferentes autoridades,
sin advertenciaxde trSniite.dé incidente de reparación integral.

\ • /•-.
En jnéríto de lo expuesto EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD bE BOGOTA D. C.,
\ \ \ RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR CIENTO VEINTITRES (123) días a la pena que cumple el sentenciado
HERIBERT EDUARDO SALAZAR HUERTAS identificado con cédula de ciudadanía No.

^1^^022.380.589, conforme lo expuesto en este proveído.

^GUNDO. - NO RECONOCER tiempo alguno de redención a HERIBERT EDUARDO SALAZAR
HUERTAS identificado con cédula de ciudadanía No. 1.022.380.589, por las actividades
adelantadas en los meses de; junio, julio y agosto de 2021, conforme lo señalado en el acápite
correspondiente.

TERCERO. - A través del Centro de Servicios de esta Especialidad, dar cumplimiento al acápite de
otras determinaciones.

CUARTO. - REMITIR COPIA de este proveído a la Cárcel y Penitenciaria de Mediana Segurid
La Modelo, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para que obre en
respectiva hoja de vida.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE \ k*«pil')4ca «• Coianbto

RUTH STELLA MELGAREJO

JUEZ

I SERVICIOS ADMINfSTRATjvosI^GADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BüOOTA
•ptWaWfiACIONES _

...p,.. -LO i rnCHA: ^ HQRA-^^

•jÉDULftr - h2TdPr)r^PF\
NOMBRE DE FUNCIONARIO

.,1 rantrp Hg 5^fvrrinR Administfatitffts de i-~——^

:,;io do Servicios Administrativos in -
tjecucion de Penas y Mcdidíis cIp &• '

EnIñfcchT - ,

[ H m 'm
'I Las solidtudes deberán ser remitidas a las direcciones electrónicas correspj
La anlsrijos^zgados de Ejecuciónde Penas y Medidasde Seguridad de Bogotá;^

Hl Secretarlp-^
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RE: ASUNTO: NI 46164 Auto Interlocutorio No. 2023- 266 del 2 de MARZO de 2023 por medio del
cual RECONOCE REDENCION DE LA PENA. HERIBERT EDUARDO SALAZAR HUERTAS

Camila Fernanda Garzón Rodriguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Jue 20/04/2023 16:17

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.rannajudidal.gov.co>

acuso recibido

^ Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

J MC Procuraduría 241 Judicial IPenal Bogotá
^ cfgarzon@procuraduria.gov.co
UMIRU 587-8750 Ext IP: 14611
UIUQOI Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 29 de marzo de 2023 12:23 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodriguez <cfgarzon@procuradür¡a.gov.co>; Carlos Espinosa <cepinosa@defensoria.edu.co>;

CAEV.abogado@gmail.com <CAEV.abogado@gmaÍl.com>

Asunto: ASUNTO: NI 46164 Auto Interlocutorio No. 2023- 266 del 2 de MARZO de 2023 por medio del cual RECONOCE

REDENCION DE LA PENA, HERIBERT EDUARDO SALAZAR HUERTAS

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023- 266 del 2 de MARZO de 2023 por medio del

cual RECONOCE REDENCION DE LA PENA, HERIBERT EDUARDO SALAZAR HUERTAS. NOTIFICO EL

CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leqales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en qeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o arcfiivos adiuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario fiacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando

cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener

htlps;//outlook.office.com/mail/id/AAQkAGZiZjNkOVVY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAMP6Hr186%2B5KilgqapVqlKI%3D?act... 1/2
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consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es a

destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o

archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente

necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por e! personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https;//outlook.office.com/mail/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAMP6Hr186%2B5KilgqapVqlKI%3D?act... 2/2
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Ooctor(a)
Juez lí' de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

NUMERO INTERNO
NOMBRE SUJETO
CEDULA
FECHA NOTiFICACiON
HORA
ACTUACION NOTIFICACION

DIReCCION DE NOTIFICACiON

57557
GINA PACIA ESCOBAR SIERRA

1031176228
28 PE FEBRERO DE 2023

10:28 A-M.
A.i. 2023-211 DE FECHA21 DE

FEBRERO DE2023
CARRERA 13 NO 32 A 58 SUR

PI30 2

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
21 DE FEBRERO DE 202'? en lo que concierne a la NOTiFiCAGlON
personal, se procede a señalar las novedades en torno a fa visita
allí efectuada:

l_No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado !
5e encuentra detenido en Establecimiento |
Carcelario ;
inmuebledeshabitado.
No reside o no lo conocen. X
La dirección aportada no corresponde al límite
asignado,
Otro. ¿Cuál?

Descripción:

El día 28/02/2023 sisndo tas 1001 a.m., S6 procede a iBalizar
íií lucjsr d<? fJorr.IriÜo ripf condenado indicado en sliIo

infvnílocuii'jfio r<l ilisoar (<-i utuMción. sti -y. realcsr rft-pe'.tivo
lt3ni3!T;ííinlo. f"! c;u3i ftí o!í?ndido pc-r un hübiiante del irimutíOle íps
datos} í^iií&n '.-ORipafecé sn c-siídad d-! de tasa, quien al príugunlar
el petado infomvj que no reside en e! sítto y que tampoco ío ronoce, acto
se^ido se realiza consulte al proceso donde se ubican ios abonados
3227595139 el cual repica en varias oportunidades pero no e& posible lanar
contacto y ©1 abonado 3147572895 el oiai inmediatamente ingresa a buzón
de voz. T'&riiendo en cuenta lo anteriormente inforrr^do y en vista de la
imposibilidad de ubicar al privado de la libertad en su lugar de domicilio,
siendo las 10:56 a.m. se da por fir^alizada la diligencia de notiFIcacíón y se
eleva el presente informe para conocimienlo del despacito judicial.

Corvirtc ^ lá JddtctQjn

RcfiíbUca ck Colombia

;.5í aá¡¡tntí fótogsjteo C'ima e^-iaenJa Ce <»vista puts el itforme)

::¡'i

"• IW" V ♦

-I'Iva'"
¡•i M W

f-" m»^\

Cordialmente.

CARLOSiíULlO OIAZ/H
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Kamajudídal

¿ Consejo Superior delaJudicahim
/ República de Colombia
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Condenado: GINA PAOLA ESCOBAR SIERRA

Delito:

CARCEL

DECISION

TENTATIVA DE EXTORSION AGRAVADA
PRISION DOMICILIARIA

CARRERA 13 # 32 A SUR - 58 - 2 PISO DE ESTA CIUDAD

VIGILA EL BUEN PASTOR
NO CONCEDE ÜBERTAD CONDICIONAL- APLICA PROHIBICION LEY 1121 DE 2006

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023-211

Bogotá D. C., febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno la procedencia del subrogado de libertad condicional, la sentenciada
GINA PAOLA ESCOBAR SIERRA identificada con cédula de ciudadanía No. 1.031.178.228, conforme a la
solicitud allegada.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

1." El28 de octubre de 2021, el JUZGADO 6 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA
D.C, condenó a GINA PAOLA ESCOBAR SIERRA identificada con ceduía de ciudadanía No. 1.031.178.228,
a la pena de 36 meses de prisión, pena de multa de 750 SMLMV y accesoria de Inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de ta pena principal, al haber sido hallada cómplice
responsable del delito de TENTATIVA DE EXTORSIÓN AGRAVADA negándole la suspensión condicional de
la ejecución de la pena y concediéndole la prisión domiciliaria.

Sanción que cumple desde el 01 de diciembre de 2020, fecha en la que le fue impuesta medida de
aseguramiento, en detención domiciliaria.

2.- El 22 de abril de 2022, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3.- El 30 abril de 2022, la penada suscribió diligencia de compromiso materializándose el beneficio concedido,
este es, prisión domiciliaria.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Del subrogado de la Libertad Condicional

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustitutivo de la pena privativa de la libertad y entendida
como gracia estatal concedida a los penados a través de los jueces, atendiendo a un juicio previo de integración
social positiva, tiene lugar una vez se satisfacen los requisitos expresamente señalados en el artículo 64 del
Código Penal.

Cabe aclarar que el estudio del subrogado se realizara bajo el primigenio artículo 54 del C.P., en virtud del
principio de favorabilidad, que solicito la defensa dei aquí sentenciado, e! cual prevé:

"Libertad CondIdonaL ElJuez concederé la libertad condicional al condenado a pena privativa de la libertad mayor de tres
(3) años, cuando haya gumplido las tres quintas partes de la condena, siempre que de su buena conducta en el
establecimiento carcelario pueda el juez deducir, motivadamente, que no existe la necesidad para continuar con la ejecución
de la pena. i

No podrá negarse el beneficio de la libertad condicional atendiendo alas circunstancias yantecedentes tenidos en¡ cae/Jí2
para la dosiñcación de la pena.

Bí periodo de prueba será el que falte para el cumplimiento total de la condena".

IFLO/
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Así que, los requisitos exigidos por el mencionado artículo 64 del Código Penal, consisten en que el penado
haya sido condenado a pena privativa de la libertad, haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la condena
(requisito de orden objetivo), y además, que de su buena conducta en el establecimiento carcelario se
pueda deducir fundadamente que no existe necesidad para continuar con la ejecución de la pena
(requisito de orden subjetivo).

Con respecto al requisito objetivo que exige la norma tenemos que la pena que actualmente cumple el
sentenciado es de 36 MESES, y las tres quintaspartes de la misma equivalen a 21 MESES Y18 DÍAS.

Ahora bien, ESCOBAR SIERRA se encuentra privada de la libertad desde el 01 de diciembre de 2020 (fecha de
imposición de medida de aseguramiento), hasta la fecha, es decir 26 meses y 20 días, dejándose constancia que
tal como lo indico la Directora del CPAMSM Bogotá la prenombrada no reporta certiñcados de computo; arrojando
un total de pena cumplida de 26 MESES Y 20 DÍAS, monto superior a las tres quintas partes del tal pena
Impuesta, luego, se infiere que se cumple el factor objetivo.

NO obstante lo anterior, es de acotar que si bien es cierto el Juzgado 6 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta Ciudad le concedió la Prisión Domiciliaria por ser madre cabeza de familia que trata el
articulo 314 numeral 5 del C.P.P., es evidente que la conducta por la cual fue condenada, se encuentre
excluida de beneficios y subrogados, como es en este caso, el subrogado de la libertad condicional.

Conforme se desprende de los hechos que motivaron el adelantamiento de la acción penal, se tiene que la
precitada incurrió en las conductas típicas de extorsión agravada tentada, que resulta altamente
reprochable, tan es así, que el legislador enlisto para que no fuera objeto de la concesión de beneficios, para
este caso la libertad condicional, en el artículo 26 de la ley 1121 de 2006, norma que adoptó medidas
para la prevención, detección, investigación y sanción de la financiación del terrorismo y otras disposiciones,
y excluyó cualquier aplicación de beneficios y subrogados legales o administrativos para las personas
condenadas por delitos de extorsión y conexos.

Al respecto señala la referida norma:

"ARTÍCULO 26. EXCLUSIÓN DE BENEFICIOS Y SUBROGADOS. Cuando se trate de delitos de terrorismo,
financiación de terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión y conexos, no procederán tas rebajas de pena por sentencia
anticipada y confesión, ni se concederán subrogados penales o mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la
libertad de condena de ejecución condicional o suspensión condicional de ejecución de la pena, o libertad
condicional. Tampoco a la prisión domiciliaría como sustltutiva de la prisión, ni habrá lugar ningún otro beneficio o
subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los beneficiospor colaboración consagrados en el Código de Procedimiento
Penal, siempre que esta sea eficaz." (Negrillas del Despacho)

Entonces, no se puede obviar el hecho que GINA PAOLA ESCOBAR SIERRA fue condenada por el delito de
EXTORSIÓN AGRAVADA TENTADA, conducta punible Inmersa dentro de la prohibición prevista en la citada
norma.

No sobra mencionar que la aplicación de la referida prohibición en el caso particular no afecta los
principios de legalidad, ni favorabilidad, pues los hechos que dieron origen a este proceso ocurrieron el
26 de noviembre de 2020 cuando ya operaba la exclusión de beneficios para los delitos de extorsión.

Así mismo, conviene anotar que el referido precepto legal se encuentra vigente, toda vez que es jurídicamente
conciliable con el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014 (artículo 68 A de! Código Penal), pues esta última norma
reitera la prohibición establecida por la Ley 1121 de 2006, cuando se trata de personas condenadas por el
delito de extorsión que pretenden acceder a beneficios judiciales o administrativos.

A la par, es pertinente precisar desde ya, que si bien el artículo 32 de Ley 1709 de 2014, posterior a la precitada
1121 de 2006, enlista delitos excluidos de beneficios y subrogados penales, dentro de los cuales se encuentra
el de extorsión y en el parágrafo 1 advierte que este precepto no será procedente en lo que tiene que ver con
la Libertad Condicional, no puede considerarse que dicha norma debe ser la aplicable para el presente caso a
la sentenciada ESCOBAR SIERRA, toda vez que en reiterados pronunciamientos de tutela, la Sala Penal de
la Corte Suprema de Justicia ha resaltado que las prohibiciones contenidas en el artículo 26 de la Ley 1121 no
han sido derogadas ni tacita, ni expresamente por la Ley 1709, por el contrario las dos normas coexisten y en
consecuencia continua vigente y debe aplicarse el precitado artículo. Criterio plasmado en diferentes proveídos,
asíi;

'(...) las normas en cita son conciliables entre sí, razón por la cual, la primera disposición mencionada no impide la aplicad^
de la prohibición legal establecida por la segunda denotada.

l CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA OE CASACION PENAt. STP8287 - 2014. STP423e-201S Abrí M de 2015 M P PATRIÜA SALAZW? CUELLAR
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(...) y en esfe caso, se Wene Que la demanda se utiliza a manera de un recurso ordinario para Insistir en que el actor tiene
derecho a la libertad condicional, por estimar derogado, tácitamente, la prohibición impuesta en el artículo 26 de la Ley 1121
de 2006[4]. No obstante y como lo indicaron los jueces demandados, el citado articulo no fue derogado tácitamente por el
artículo 32 de la Ley 1709 de 2014, pues este fenómeno jurídico sólo acontece cuando la disposición nueva no es conciliable
con la anteríor[5'\. situación que no ocurrió en el presente caso, toda vez que la exclusión de beneficios contenida en la
última regla, sólo incorporó algunos delitos para los cuales no procedían la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliaria, dejando incólumes aquellas disposiciones normativas que regulan el subrogado de la libertad
condicional, más aún cuando éstas se encuentran revestidas de tal especificidad como en ios eventos de delitos de extorsión o
terrorismo.

En consecuencia, loqueen últimas hizo el parágrafo 1° del artículo 32 de la Ley 1709 de 201416^ fue establecer
que la libertad condicional prevista en el articulo 64 de! Código Penal no se encuentra vedada para aquellos que
hubieran sido condenados por los punibles relacionados en el párrafo 2" del artículo 68 A del Código Penal, pero
sin referirse, en absoluto, a restricciones expresamente impuestas por el legislador en otras disposiciones
pasadas como, por ejemplo, el artículo 26 de la Ley 1121 de 2006 respecto de los delitos de secuestro y
extorsión. (Negrillas fuera del texto original).

Así las cosas, en el caso objeto de análisis ni siquiera habría lugar a aplicar «las reglas generales sobre validez
y aplicación de las leyes» contenidas en la Ley 153 de 1887, pues para que tal disposición normativa cobre
vigencia, se debe partir de la premisa de la existencia de una «incongruencia en las leyes, u ocurrencia
oposición entre ley anterior y ley posterior, o trate de establecer el tránsito legal del derecho antiguo a derecho
nuevo

(...)» 'V como bien se puede observar, el artículo 26 de la Lev 1121 de 200Í
s V iurídicamente conciliables en tanto que, se reitera, el uno estabi

libertad condicional, sin alterar, en absoluto, aquellos casos expresamente exceptuados." (Subrayas y negrillas
fuera de texto) .£2J

Por lo expuesto anteriormente este despacho no concederá la libertad condicional deprecada.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

4.1.- Incorpórese y téngase en cuenta para el momento procesal oportuno oficio No. 129-CPAMSM-JU-DOM-240
del 20 de mayo de 2022 donde la Directora del CPAMSM Bogotá informa que respecto de la penada no se registran
certificados de cómputos, y de igual forma remite cartilla biográfica y reporte de calificación de conducta
actualizada.

4.2.- A través del Área de Asistencia social del Centro de Servidos Administrativos de esta especialidad
REALIZAR visita de control sin previo aviso a la ajusticiada en la dirección CARRERA 13 # 32 A SUR - 58 - 2
PISO BARRIO LAS LOMAS DE BOGOTÁ D.C. tendiente a verificar !as condiciones de cumplimiento de la condena.

4.3.- Solicitar a la POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA- DIJIN INTERPOL, se sirva certificar los
antecedentes judiciales y anotaciones actualizados de la precitada.

4.4.- Solicitar a la CARCEL DE MUJERES EL BUEN PASTOR DE BOGOTÁ D.C.,- CONTROL DOMICIUARIAS,
se sirva informar a este despacho las novedades presentadas por la prenombrada en su lugar de reclusión, a su
vez, informe si la penada cuenta con el dispositivo de vigilancia electrónico.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto al CARCEL DE MUJERES EL BUEN PASTOR DE
BOGOTÁ D.C., - CONTROL DOMICILIARIAS, para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de
vida

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO CONCEDER el subrogado de la UBERTAD CONDICIONAL a GINA PAOLA ESCOBAR SIERRA
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.031.178.228, por expresa prohibición, por las razones expuestas en
la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: Através del Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, dar cumplimiento INMEDIAt2>
al acápite de "otras determinaciones".

ndicional -aue se

mmaemam
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TERCERO: COMUNICAR la presente decisión a la Dirección del CARCEL DE MUJERES EL BUEN PASTOR DE
BOGOTÁ D.Cv - CONTROL DOMICILIARIAS, para su información y para que repose en la iioja de vida de!
interno.

CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,-

RUTH STELLA MELGAREJO MÓUNA
JUEZ

' ;i OhMAY20¿3
La anterior píy,,

S§ecref^o
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Condenado: I GINA PAOLA ESCOBAR SIERRA
Delito

CARCEL

DEaSION

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

11001-61-01-653-2020-80217-00

57557

TENTATIVA DE EXTORSION AGRAVADA

PRISION DOMICIUARIA

CARRERA 13 # 32 A SUR - 58 - 2 PISO DE ESTA CIUDAD

VIGILA EL BUEN PASTOR
NO CONCEDE UBERTAD CONDiaONAL- APLICA PROHIBICION LEY 1121 DE 2006

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023-211

Bogotá D. C., febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en tomo Is procedencia del subrogado de libertad condicional, la sentenciada
GINA PAOLA ESCOBAR SIERRA identificada con cédula de ciudadanía No. 1.031.178.228, conforme a la
solicitud allegada.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

1.- El 28 deoctubre de 2021, elJUZGADO 6 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA
D.C, condenó a GINA PAOLA ESCOBAR SIERRA identificada con cédula de ciudadanía No. 1.031.178.228,
a la pena de 36 mesesde prisión, pena de multa de 750 SMLMV yaccesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, ai haber sido hallada cómplice
responsable del delito de TENTATIVA DE EXTORSIÓN AGRAVADA negándole la suspensión condicional de
la ejecución de ta pena y concediéndole la prisión domiciliaria.

Sanción que cumple desde el 01 de diciembre de 2020, fecha en la que le fue impuesta medida de
aseguramiento, en detención domiciliaria.

2.- El 22 de abril de 2022, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3.- El 30 abril de 2022, la penada suscribió diligencia de compromiso materializándose el beneficio concedido
este es, prisión domiciliaria.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Del subrogado de la Libertad Condicional

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustitutivo de la pena privativa de la libertad yentendida
corno gracia estatal concedida a los penados a través de los jueces, atendiendo a un juicio previo deintegración
social positiva, tiene lugar una vez se satisfacen los requisitos expresamente señalados en el artículo 64 del
Código Penal.

Cabe aclarar que el estudio del subrogado se realizara bajo el primigenio artículo 64 del C.P., en virtud del
principio de favorabilidad, que solícito la defensa del aquí sentenciado, el cual prevé:

"Ubeitad Condicional. ElJuez concederá la libertad condicional alcondenado a pena privativa dela libertad mayor detres
(3) años, cuando haya ¡cumplido las tres quintas partes de ¡a condena, siempre que de su buena conducta en el
establecimiento carcelario puedaeljuez deducir, motivadamente, queno existe la necesidad para continuar con la ejecución
de la pena.

!

No podré negarse elbeneficio dela libertad condicional atendiendo a las circunstancias yantecedentes tenidos eni cuentí
para ¡a dosifícación de la pena. '

El periodo de prueba será el que falte para el cumplimiento total de la condena".
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Así que, los requisitos exigidos por el mencionado artículo 64 del Código Penal, consisten en que el penado
haya sido condenado a pena privativa de la libertad, haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la condena
(requisitx) de orden objetivo), y además, que de su buena conducta en el establecimiento carcelario se
pueda deducir fundadamente que no existe necesidad para continuar con la ejecución de la pena
(requisito de orden subjetivo).

Con respecto al requisito objetivo que exige la norma tenemos que la pena que actualmente cumple el
sentenciado es de 36 MESES, y las tres quintas partes de la misma equivalen a 21 MESES Y18 DÍAS.

Ahora bien, ESCOBAR SIERRA se encuentra privada de la libertad desde el 01 de diciembre de 2020 (fecha de
imposiciónde medida de aseguramiento), hasta la fecha, es decir 26 meses y 20 días, dejándose constancia que
tal como lo indico la Directora del CPAMSM Bogotá la prenombrada no reporta certificados de computo; arrojando
un total de pena cumplida de 26 MESES Y 20 DÍAS, monto superior a las tres quintas partes del ta! pena
impuesta, luego, se infiere que se cumple el factor objetivo.

NO obstante lo anterior, es de acotar que si bien es cierto el Juzgado 6 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de esta Ciudad le concedió la Prisión Domiciliaria por ser madre cabeza de familia que trata el
articulo 314 numeral 5 del C.P.P., es evidente que la conducta por la cual fue condenada, se encuentre
excluida de beneficios y subrogados, como es en este caso, el subrogado de la libertad condicional.

Conforme se desprende de los hechos que motivaron el adelantamiento de la acción penal, se tiene que la
precitada incurrió en las conductas típicas de extorsión agravada tentada, que resulta altamente
reprochable, tan es así, que el legislador enlisto para que no fuera objeto de la concesión de beneficios, para
este caso la libertad condicional, en el artículo 26 de la ley 1121 de 2006, norma que adoptó medidas
para la prevención, detección, investigación y sanción de la financiación del terrorismo y otras disposiciones,
y excluyó cualquier aplicación de beneficios y subrogados legales o administrativos para las personas
condenadas por delitos de extorsión y conexos.

AI respecto señala ¡a referida norma;

^ARTÍCULO 26. EXCLUSIÓN DE BENEFICIOS Y SUBROGADOS. Cuando se trate de deiítos de terrorismo,
ñnanciación de terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión y conexos, no procederán las rebajas de pena por sentencia
anticipada y confesión, ni se concederán subrogados penales o mecanismos sustitutivos de ta pena privativa de la
libertad de condena de ejecución condiciona! o suspensión condicional de ejecución de la pena, o libertad
condicional. Tampoco a la prisión domiciliaría como sustitutiva de la prisión, nihabrá lugarningún otrobeneficio o
subrogado legal, judicial o administrativo, salvo los benenaos porcolaboración consagrados en el Código de Procedimiento
Penal, siempre Que esta sea efícaz." (Negrillas del Despacho)

Entonces, no se puede obviar el hecho que GINA PAOLA ESCOBAR SIERRA fue condenada porel delito de
EXTORSIÓN AGRAVADA TENTADA, conducta punible inmersa dentro de la prohibición prevista en la citada
norma.

No sobra mencionar que la aplicación de la referida prohibición en el caso particular no afecta los
principios de legalidad, ni favorabllidad, pues los hechos que dieron origen a este proceso ocurrieron el
26 de noviembre de 2020 cuando ya operaba la exclusión de beneficios para los delitos de extorsión.

Así mismo, conviene anotar que e! referido precepto legal se encuentra vigente, toda vez que es juridicamente
conciliable con el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014 (artículo 68 Adel Código Penal), pues esta última norma
reitera la prohibición establecida por la Ley 1121 de 2006, cuando se trata de personas condenadas por el
delito de extorsión que pretenden acceder a beneficios judiciales o administrativos.

Ala par, es pertinente precisar desde ya,que si bien elartículo 32de Ley 1709 de 2014, posterior a la precitada
1121de 2006, enlista delitos excluidos de beneficios y subrogados penales, dentro de loscualesse encuentra
el de extorsión y en el parágrafo 1 advierte que este precepto no será procedente en lo que tiene que ver con
la Libertad Condicional, no puede considerarse que dicha norma debe ser la aplicable para el presente caso a
la sentenciada ESCOBAR SIERRA, toda vez que en reiterados pronunciamientos de tutela, la Sala Penal de
la Corte Suprema de Justicia ha resaltado que las prohibiciones contenidas en el artículo 26 de la Ley 1121 no
han sido derogadas ni tacita, ni expresamente por la Ley 1709, por el contrario las dos normas coexisten y en
consecuencia continua vigente ydebe aplicarse el precitado artículo. Criterio plasmado en diferentes proveídos,
así^:

"(...) tas normas en cita son conciliables entre sí, razón por la cual, la primera disposición mencionada no Impide la aplicad^
de la prohibición legal establecida por la segunda denotada.

I CORTE SUPREMA DEJUSTICIA. SALA OECASACION PENAL STP8287 - 2014 STP4239-201S AbfiM 2015MP. PATRIOA SAAZAR CUELLAR
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(...) y en esfe caso, se tiene que la demanda se utiliza a manera de un recurso ordinario para Insistir en que ei actor tiene
derechoa /a libertadcondicional, por estimar derogado, tácitamente, la prohibición impuesta en el artículo26 de la Ley1121
de 2006£4J. No obstante y como ¡o indicaron ios jueces demandados, ei citado articulono fue derogado tácitamente por el
articulo 32 de la Ley1709 de 2014, pues este fenómeno jurídico sólo acontece cuando la disposición nueva no es conciliable
cvn la anterioríSiL situación que no ocurrió en el presente caso, toda vez que la exclusión de beneficios contenida en ta
última regla, sóloIncorporó algunosdelitos para loscualesno procedían la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la prisión domiciliarla, dejando incólumes aquellas disposiciones normativas que regulan ei subrogado de la libertad
condicional, más aún cuando éstas se encuentran revestidas de tal especificidad como en loseventosde delitos de extorsión o
fárronsmo.

En consecuencia, lo que en últimas hizo el parágrafo i « del artículo 32 de la Ley 1709 de 20141SÍ ft/e establecer
que la libertad condicional prevista en el articulo 64 del CódigoPenal no se encuentra vedada para aquellos que
hubieran sido condenados por los punibles relacionados en el párrafo 2® del articulo 68 Adel Código Penal, pero
sin referirse, en absoluto, a restricciones expresamente impuestas por ei legislador en otras disposiciones
pasadas como, por ejemplo, el artículo 26 de la Ley 1121 de 2006 respecto de los delitos de secuestro y
extorsión. (Negrillas fuera del texfo original).

Asílas cosas, en el caso objeto de análisis ni siquiera habría lugara aplicar«las reglas generalessobre validez
y aplicación de las leyes» contenidas en ¡a Ley 153 de 1887, pues para que tal disposición normativa cobre
vigencia, se debe partir de la premisa de la existencia de una «incongruencia en las leyes, u ocurrencia
oposición entre leyanterior y leyposterior, o trate de establecerel tránsito legaldelderecho antiguo a derecho
nuevo

2

ue, se

ad con
echo de carácter ue se contrae a

fuera de texto) .£2]
(Subrayas y negrillas

Porloexpuesto anteriormente este despacho no concederá la libertad condicionai deprecada.

4.- OTRAS DETERMINACIONES

4.1.- Incorpórese y téngase en cuenta para el momento procesal oportuno oficio No. 129-CPAMSM-3U-DOM-240
del 20de mayo de 2022 donde la Directora del CPAMSM Bogotá informa querespecto de lapenada no se registran
certificados de cómputos, y de igual forma remite cartilla biográfica y reporte de calificación de conducta
actualizada.

4.2.- Através del Área de Asistencia social del Centro de Servidos Administrativos de esta especialidad
REALIZAR visita de control sin previo aviso a la ajusticiada en la dirección carrera 13 # 32 A SUR - 58 - 2
PISO BARRIO LAS LOMAS DE BOGOTÁ D.C. tendiente a verificar las condiciones de cumplimiento de la condena.

4.3.- Solicitar a la POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA- DIJIN INTERPOL,
antecedentes judiciales y anotaciones actualizados de la precitada.

se sirva certificar los

4.4."Solicitar a laCARCEL DE MUJERES EL BUEN PASTOR DE BOGOTÁ D.C., - CONTROL DOMICILIARIAS,
se sirva informara este despacho las novedades presentadas por ia prenombrada en su lugar de reclusión, a su
vez, informe si la penada cuenta con el dispositivo de vigilancia electrónico.

Rnalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto al CARCEL DE MUJERES EL BUEN PASTOR DE
BOGOTÁ D.C., - CONTROL DOMICILIARIAS, para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja de
vida

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO CONCEDER el subrogado de la LIBERTAD CONDICIONAL a GINA PAOLA ESCOBAR SIERRA
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.031.178.228, por expresa prohibición, por las razones expuestas en
la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: Através del Centro de Servidos Administrativos de estos despachos, dar cumplimiento INMEDIAT^
al acápite de "otras determinaciones".

3FL0/
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TERCERO: COMUNICAR la presente decisión a ia Dirección del CARCEL DE MUJERES EL BUEN PASTOR DE
BOGOTÁ D.C., - CONTROL DOMICILIARIAS, para su información y para que repose en la iioja de vida del
interno.

CUARTO: Contra la presente decisión proceden ios recursos de iey.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,-

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ

4FL0/
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepinsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C.. 28 de Abril de 2023

SEÑOR(A)
GINA PAOLA ESCOBAR SIERRA

CRA 13 # 32 A - 58 SUR PISO 2 LOMAS
CEL 3112640628 y 3147595199 - 3227572885-3147595199'
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA 1624

NUMERO INTERNO 57557

REF: PROCESO: No. 110016101653202080217
C.C:1031178228

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES Y DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 179 DEL C.P.P., LE COMUNICO QUE MEDIANTE PROVIDENCIA DEL
VEINTIUNO (21) de FEBRERO de DOS MIL VEINTITRES (2023). EL JUZGADO 019 DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESOLVIO NEGAR
EL PERMISO PARA TRABAJAR.

LO ANTERIOR. DEBIDO A QUE EL DIA 29 DE JUNIO DE 2021 NO SE LOGRÓ SURTIR
LA NOTIFICACIÓN PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR
ENCARGADO.

'fcAí.Cc¿s¡r<xC_
IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE



3/5/23, 11:58 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

RE: asunto; ni 57557 Auto Interlocutorio No. 2023 - 211 del 21 de febrero de 2023 por medio del
cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, gina paola escobar sierra. N

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Vie 17/03/2023 17:42

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

n Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá
^ cfgarzon@procuraduria.gov.co

UlIRIi 587-8750 Ext IP: 14611
ilAMCni Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <¡cadenao@cendoj.ramajudlcíal.gov.co>

Enviado: martes, 28 de febrero de 2023 8:31 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduría.gov.co>; jucbarríosgo@unal.edu.co

<jucbarríosgo@unal.edu.co>

Asunto: asunto: ni 57557 Auto Interíocutorío No. 2023 - 211 del 21 de febrero de 2023 por medio det cual NIEGA LIBERTAD

CONDICIONAL, gina paola escobar sierra. N

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 211 del 21 de febrero de 2023 por medio del
cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, gina paola escobar sierra. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL

AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatarío de este correo v lo recibió oor error comuniauelo de inmediato, respondiendo al

remitente v eliminando cualquier copia que Dueda tener del mismo. Si no es el destinatarío, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leqales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 V todas las que le apliquen. Si es el destinatarío, le corresponde mantener reserva en qeneral sobre la
información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista una autorízación
explícita. Antes de imprímir este correo, considere si es realmente necesarío hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando

cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerío podría tener

httpsJ/outlook.office.com/inail/id/AAQkAGZiZiNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyM2ZjZTE1YThmYwAQAK1avlUORiFlpzYVJOkjJhY%3D?actSwt.



3/5/23,11:58 Correo: Irene PaMcia Cadena Oliveros - Outlook

consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sies el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerio podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antesde imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTjCIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría Generalde la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
porel personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por errorrecibe este
mensaje, favor borrario inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https;//outlook.office.com/mail/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAK1avlUORiFIpzYVJOkjJhY%3D?actSwt... 2/2
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito:
Reclusión:

_n001-60-00-019-2Q2Q-04842-QO
58364 ^
JORGE YESID ALVAREZ FUENTES

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

ESTACION DE POLICIA TERMINAL DE

TRANSPORTE BOGOTÁ <

SIGCMA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 371 ^
•' fc-' V-" _

Bogotá D. C., marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) ^

1. ASUNTO ]S

Procede el Despacho a decidir sobre la legalización de la situación de privaáón de la
libertad del sentenciado JORGE YESID ALVAREZ FUENTES, acorde con la docúmehtación
allegada.

2. ANTECEDENTES

1. El 25 de octubre de 2021, el Juzgado 19 Penal Municipal con Fundón de Conocimiento de
Bogotá D.C., condenó a JORGE YESID ALVAREZ FUENTES identificado con cédula No.
1.000.325.882, a la pena principal de 36 meses de prisión, y a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso, al encontrarlo cómplice
responsable del delito de hurto calificado agravado, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2." Él 26 de mayo de 2022, se asumió el conocimiento de las diligencias, con orden de
captura vigente.

3.- El 27 de marzo de 2022, ingréso oficio No. GS2023-COSEC3-ESTPO?2.29.25 del 26 de
mar^o de 2023, con el que patrullera integrante de vigilancia de la Policía Metropolitana de
Bogotá, deja a disposición de esta actuación al sentenciado.

3. CONSIDERACIONES

Sobre la aprehensión para el cumplimiento de pena impuesta, ta legislación indica que; el
capturado debe ser puesto a disposición de la autoridad judicial competente dentro del
término de 36 horas siguientes a su captura, con el fin de adelantar los tramites a los que
haya lugar, para el caso, a disposición del juez de conocimiento que profirió la sentencia. Al
respecto, el articulo 298 parágrafo 1° de la Ley 906 de 2004, indica:

"ARTÍCULO 298. CONTENIDO Y VIGENCIA. (...) La persona capturada en cumplimiento de
orden judicial será puesta a disposición de un Juez de Control de Garantías en el plazo máximo de
treinta y seis (36) horas para que efectúe la audiencia de control de legalidad, ordene la
cancelación de la orden de captura y disponga lo pertinente con relación al apretifndido. Lo aou¡

Sobre el tema, la Corte Suprema de Justicia sala de Casación Penal, el 9 de septiembre de
2020, en el radicado No. 58088, MP. Eyder Patino Cabrera, considero referente al control de
legalidad de las personas capturadas para el cumplimiento de pena impuesta, como en el
caso que nos ocupa, que:

"De conformidad con ia norma trascrita, las capturas materializadas para el cumplimiento de una
condena excluyen el asunto del ámbito de competencia del Juez de Garantías y dispone que ese
control de legalidad lo realice el juez de conocimiento, sin que sea necesario, en consecuencia,
realizar audiencia preliminar dentro del término perentorio de 36 horas que exige la misma
norma".

Pues bien, el referido pronunciamiento ratifica que, en el caso de aprehensión para el
cumplimiento de una pena, el capturado debe ser dejado a disposición del juez de
conocimiento, o en su defecto, del Juez Ejecutor de la Pena, No obstante, comoquiera que no
se hace referencia al termino en el que debe adelantarse la disposición y, teniendo en cuenta
que en la Especialidad de Ejecución de Penas se continua con el tramite escritural y no se
cuenta con un trámite especifico en la Ley 906 de 2004, por analogía, es procedente
remitirse a lo dispuesto en los artículos 351 a 353 de la Ley 600 de 2000, que prevén:
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"ARTICULO 351. ReMIStON DE LA PERSONA CAPTURADA. El capturado mediante orden
escrita será puesto inmediata y directamente a disposición dei funcionario Judicial que
ordenó la aprehensión.

Si no es posible, se pondré a su disposición en el establecimiento de reclusión del lugar y el
director le informará inmediatamente o en la primera hora hábil siguiente, por el medio de
comunicación más ágil, dejando las constancias a que tiaya lugar".

"ARTICULO 352. FORMALIZACION D£ LA CAPTURA. <Para los delitos cometidos con

posterioridad al lo. de enero de 2005 rige la Ley 906 de 2004, con sujeción al proceso de
implementación establecido en su Artículo 5¿8> Cuando el

capturado, según las previsiones legales, deba ser recluido, el funcionario judicial bajo cuyas
órdenes se encuentre dispondrá de un plazo máximo de treinta y seis (36) horas para legalizar
dicha situación, contadas a partir del momento en pue tenga noticia de la captura. En tal caso,
expedirá mandamiento escnto al director del respectivo establecimiento de reclusión, para que en
dicho lugar se le mantenga privado de libertad. La orden expresará el motivo de la captura y la
fecha en que ésta se hubiere producido.

Vencido el término an^rior sin que el director del establecimiento de reclusión hubiere recibido la
orden de encarcelación, procederá a poner en libertad al capturado, ttajo la responsabilidad del
funcionario que debió impartirla.

El incumplimiento de la obligación prevista en el inciso anterior, dará lugar a la responsabilidad
pen/il correspondiente'.

"ARTICULO 353. UBERTAD INMEDIATA POR CAPTURA O PROLONGACION ILEGAL DE

PRIVACION DE LA LIBERTAD. Cuando la captura se produzca o prolongue con violación de las
gar.jntías constitucionales o legales, el funcionario a cuya disposición se encuentre el capturado,
crdeniirá inmediatamente su libertad. Lo dispuesto en el inciso antenor también se aplicará
cuando la persona sea aprehendida en flagrancia por conducta punible que exigiere querella y esta
no se hubiere formulado. La persona liberada deberá firmar un acta de compromiso en la que
conste nombre, domicilio, lugar de trabajo y la obligación de concurrir ante la autoridad que la
requiera'.

Como ya se anotó, el 27 de mar20 de 2023, ingresó oficio No. GS2023-COSEC3-
ESTP022.29.25 del 26 de marzo de 2023, con el que patrullera integrante de vigilancia de la
Policía Metropolitana de Bogotá, de]a a disposición de esta actuación al sentenciado JORGE
YESID ALVAREZ FUENTES identificado con ceduia No. 1.000.325.882, por haber sido
aíjrehondido el 26 de marzo de 2023, siendo las 19:01 horas, en cumplimiento de la orden de
cñptiii a proferida en el radicado de la referencia.

Para los fines pertinentes adjuntó copia de; acta de derechos del capturado suscrita por
JORGE YESXD ALVAREZ FUENTES identificado con cédula No. 1.000.325.882, oficio No. S-
2023Ü1747480/SIGLA-SIGÍJ\ 2 TRD del 26 de marío de 2023, con información de

' requerimientos y ordenes de captura vigentes en contra del precitado, formato de solicitud de
defensoría FPJ-40, informe de consulta web de la Registraduría Nacional dei Estado Civil,

•""renuncia a valoración por Medicina Legal.

De la revisión de la actuación se advierte que, en esta actuación se condenó a JORGE YESID
ALVAREZ FUENTES identificado con cédula No. 1.000.325.882, a la pena de 36 meses de
prisión, por el delito de hurto calificado agravado, impuesta el 25 de octubre de 2021, por el
Juzgado 19 Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de esta ciudad, negándole la
susperisión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, decisión que fue
notificada en estrados y se encuentra ejecutonada.

Entonces, habiéndose verificado (i) que existen motivos para la afectación del derecho a la
libertad de JORGE YESID ALVAREZ FUENTES identificado con cédula No. 1.000.325.882,
que no fue agraciado con subrogado o beneficio alguno; (tí) que el detenido se encuentra
identificado; (iii) que le fueron respetados sus derechos como persona capturada y; (iv) nos
encontramos dentro del término legal de las treinta y seis (36) horas siguientes a la captura;
se legalizará la situación de privación de la libertad del penado dentro de este asunto y en
consecuencia, se ordenará la expedición de la respectiva boleta de encarcelación ante el
director del Complejo Penitenciario de Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota,
y/o al que para tal fin disponga el INPEC.

Corolario de lo anterior, se dispone, la cancelación de la orden de captura emitida en esta
actuación en contra de) sentenciado JORGE YESID ALVAREZ FUENTES.

Sin perjuicio de lo anterior, teniendo en cuenta que, de la revisión de la ficha digital remitida
por el Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad, se
evidencia que no obra en el expediente copia del reporte de consulta web o Afis del
sentenciado expedido por la Registraduría Nacional del Estado Civil, acta de derechos del
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capturado, ni documentos de plena identificación e individualizaciones, máxime que, de los
documentos aportados por e! agente de Policía con el oficio que antecede, se observa que, el
año de nacimiento del penado difiere con la indicada en sentencia condenatoria, coincidiendo
en todo lo demás los datos expuestos, con el fin de establecer la plena identidad del
precitado, se dispondrá, OFICIAR a la DI3IN de la Policía Nacional, para que, de
INMEDIATO procedan a realizar el estudio de cotejo dactiloscópico para establecer la plena
identidad del condenado.

Advirtiendo que, el acta de derechos del capturado, constancia de buen trato, informe de
investigador, laboratorio de dactiloscopia forense sobre reseña decadactilar y plena identidad,
documentación fotográfica del acusado, identificación de JORGE YESID ALVAREZ
FUENTES, se encuentra en el proceso original de fa etapa de conocimiento que, se encuentra
en el Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad. '

4. OTRAS DETERMINACIONES

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el acápite anterior, y comoquiera que, como ya se dijo,
no obra en el expediente copia del reporte de consulta web o Afis del sentenciado expedido
por la Registraduria Nacional del Estado Civil, acta de derechos del capturado, ni documentos
de plena identificación e individualizaciones del sentenciado 30RGE YESID ALVAREZ
FUENTES, documentos indispensables y que deben reposar en el plenario, se DISPONE, a
través del Centro de Servicios de esta Especialidad:

1.- OFICIAR al Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad,
para que remitan con carácter URGENTE copia del acta de derechos de capturado, constancia
de buen trato, informe de investigador, laboratorio de dactiloscopia forense sobre reseña
decadactilar y plena identidad, documentación fotográfica del acusado, identificación de
JORGE YESID ALVAREZ FUENTES/ que reposen en el expediente.

2.- REQUERIR al Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de esta ciudad,
para que en adelante se sirvan remitir los expedientes COMPLETOS, puntualmente, los
documentos que obren relacionados con la identificación y plena identidad del condenado,
acta de derechos de capturado, constancia de buen trato, informe de investigador, laboratorio
de dactiloscopia forense sobre reseña decadactilar, informe de consulta web de Registraduria
Nacional del Estado Civil y plena identidad, información de importancia para legalizar las
aprehensiones de los condenados.

La presente determinación se notificará de manera personal ai condenado.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - LEGALIZAR LA CAPTURA del sentenciado JORGE YESID ALVAREZ

FUENTES identificado con cédula No. 1.000.325.882, por cuenta del radicado de la
referencia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente.

SEGUNDO. - EXPEDIR BOLETA DE ENCARCELACIÓN con destino al Complejo
Penitenciario de Alta Media y Mínima Seguridad de Bogotá La Picota, y/o al que para tal fin
disponga el INPEC, a nombre del sentenciado JORGE YESID ALVAREZ FUENTES
identificado con cédula No. 1.000.325.882.

TERCERO. - CANCELAR la orden de captura librada en esta actuación en contra de JORGE
YESID ALVAREZ FUENTES identificado con cédula No. 1.000.325.882.

CUARTO. - OFICIAR a la DIJIN de la Policía Nacional, para que, de INMEDIATO procedan a
realizar el estudio de cotejo dactiloscópico para establecer la plena identidad del condenado.

QUINTO. - A través del Centro de Servicios Administrativos de esta Especialidad, dar
cumplimiento INMEDIATO al acápite de otras determinaciones.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJO MOLINA

JUEZ

uc Sc.mc.üs Adi.iii.isl. ativos
EjLcucioii de Pemis yMedidas de SeciunttJd

En la techa Noli'i"" ' noi Estado No.

Ok MAY 2023
'I
Laantisnoi

El Secretario —
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fUZGADO M' DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

NUMERO INTERNO:

TiPO DE ACTUACION:

A.I.A OFI. OTRO Nro.

; lO^I 03FECiM DE ACTUACION.

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DEINTERNO (PPL): "V

rc: ^CPüO

. x¿oZo



, 12:34 Correo; Irene Pabicia Cadena Oliveros- OuUook

RE: ASUNTO: NI 58364 Auto Interlocutorio No. 2023 - 371 del 27 de MARZO de 2023 por medio
del cual LEGALIZA CAPTURA, JORGE JESID ALAVAREZFUENTES

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon(g)procuraduria.gov.co>
Jue 20/04/2023 16:06

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

A Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

S 7^ Procuraduría 241 Judicial IPenal Bogotá
cfgarzon@procuraduria.gov.co

UIHIRIl 587-8750 Ext IP: 14611^jjjyiggi Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808
Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 28 de marzo de 2023 10:08 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>

Asunto: ASUNTO: NI 58364 Auto Interlocutorio No. 2023 - 371 de! 27 de MARZO de 2023 por medio del cual LEGALIZA

CAPTURA, JORGE JESID ALAVAREZFUENTES

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 371 del 27 de MARZO de 2023 por medio del

cual LEGALIZA CAPTURA, JORGE JESID ALAVAREZFUENTES. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO

ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABIUTADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente v eliminando cualquier copia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero

de 2009 V todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en qeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista una autorización
explícita.Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando

cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener

consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el

https://outlook.office.com/mail/i(l/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQ0OC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAFsHTi06O4JPi9oPN0jo7kU%3D?actS... 1/2
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destinatario, lecorresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimireste correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Sí

no es el destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICjA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

hllpsJ/outk>ok.offic©.com/mail/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQ0OC1hYjZjLTgyM2ZíZTE1YThmYwAQAFsHTl06O4JPi9oPN0jo7kU%3D?actS... 2/2



Rama Judidal
Consejo Superior de !a Judicatura

República üo Coloinbiü

Radicado:

Interno:

Condenado;

Delito:

CARCEL

DECISION

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

11001-60-00-015-2021-06291-00 ~
59366
BRYAN CAMILO LOZANO BALLEN
HURTO CALIFICADO AGRAVADO
PRISION DOMICILIARIA: CARRERA 13 D BIS NO. 40 H 22 SUR BARRIO
GRAN3AS DE SAN PABLO DE LA CIUDAD.

VIGILA; COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO DE ALTA, MEDIA Y
MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ - U\ PICOTA.
CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

TRAMITE INMEDIATO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 393

Bogotá D. C., marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

l.-ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno a la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA a favor del sentenciado
BRYAN CAMILO LOZANO BALLEN, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.007.428.770.

2.-ANTECEDENTES PROCESALES RELEVATNES

2.1.- El 13 de diciembre de 2021, el Juzgado 25 PENAL MUNiaPAL CON FUNaÓN DE
CONOCIMIENTO DE BOGOTA, condenó a BRYAN CAMILO LOZANO BALLEN, identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.007.428.770, a la pena principal de 18 MESES DE PRISIÓN a la pena
accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo periodo,
al haber sido hallado responsable de los delitos de HURTO CALIFICADO YAGRAVADO, negándole
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde el 31 DE OCTUBRE DE 2021, fecha en ía que fue capturado.

2.2.- El 16 de Junio de 2020, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

2.3.- El 28 de febrero de 2022, remitió por competencia a los Homólogos de Tunja- Boyacá.

2.4.- El 13 de abril de 2022, el Juzgado 05 Homologo de Tunja - Boyacá avocó conocimiento de
las presentes diligencias.

2.5.- El 25 de agosto de 2023, el Juzgado 05 Homologo de Tunja - Boyacá le reconoció 1 mes y
7 días de redención de pena al condenado y le concedió el sustituto de la prisión domiciliaria
consagrado en el artículo 38 G del CP.

2.6.- El 28 de marzo de 2023, se reasume conocimiento de las presentes diligencias.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad por pena cumplida

Como se anotó en e! acápite anterior, el sentenciado BRYAN CAMILO LOZANO BALLEN, ha
estado privado de la libertad por estas diligencias desde el 31 de octubre de 2021, fecha en la
que fue capturado y posterior imposición de medida de aseguramiento en Centro de Reclusión,
hasta la fecha, lapso en el que ha descontado 16 meses y 28 días, más 1 meses y 7 días de
redención reconocidos a la fecha.

Entonces, tenemos que BRYAN CAMILO LOZANO BALLEN, identificado con cédula de ciudadanía
No. 1.007.428.770., cumple la totalidad en la fecha, en consecuencia se ordenará su liberación
inmediata e incondicional por cuenta del presente, para cuyo efecto se librará la correspondiente
boleta de libertad en talsentido ante el Complejo Penitenciario Carcelario Metropolitano de Bogotá
La Picota - Control Domiciliarias, por ser el establecimiento encargado de la vigilancia de la pena
que viene cumpliendo elcondenado, entidad a la que además deberá informarse sobre la liberad^
Inmediata del precitado, de no ser requerido por otra autoridad.

16LR
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Se tendrá por cumplida !a pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y fiindones
públicas ñjada en ia sentencia en contra BRYAN CAMILO LOZANO BALLEN de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 53 del Código Penal toda vez que concurre con la pena privativa de la
libertad. Corolario de lo anterior se rehabilitarán los derechos afectados con la sentencia de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 92 del Código Penal.

En ese orden de ideas, se decretará la extinción de la sanción penal y la pena accesoria impuestas
en este asunto, y se ordenará que una vez adquiera ejecutoria esta providencia, se comunique a
las mismas autoridades que conocieron de ia sentencia condenatoria correspondiente, se realice
el ocultamiento al público de las anotaciones registradas en el sistema Siglo XXI, luego de lo cual
se enviará el proceso a su lugar de origen.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto ai Complejo Carcelario y Penitenciario
de alta, media y mínima seguridad La Picota - Control Domiciliarias, por ser el establecimiento
encargado de la vigilancia de la pena que viene cumpliendo el condenado y para que obre en su
respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE;

PRIMERO; CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA INMEDIATAMENTE al
sentenciado BRYAN CAMILO LOZANO BALLEN, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.007.428.770, y demás generales de ley y caraaeristicas morfológicas consignadas en la
sentencia.

SEGUNDO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante el Complejo Carcelario y
Penitenciario de alta, media y mínima seguridad La Picota - Control Domiciliarias, en favor de
BRYAN CAMILO LOZANO BALLEN, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.007.428.770,
con la advertencia de que se materializará de no ser requerido por otra autoridad.

TERCERO: DECLARAR extinguidas la condena privativa de la libertad y la accesoria
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, proferida contra BRYAN CAMILO
LOZANO BALLEN, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.007.428.770.

CUARTO: REMITIR COPIAde este proveído al Complejo Carcelario y Penitenciario de alta, media
y mínima seguridad La Picota - Control Domiciliarias, por ser el establecimiento encargado de la
vigilancia de la pena que viene cumpliendo el condenado y para que obre en su respectiva hoja
de vida

QUINTO: Cumplido lo anterior, COMUNICAR esta decisión, una vez en firme, a todas las
autoridades quienes conocieron de la sentencia y ejecución respecto de BRYAN CAMILO LOZANO
BALLEN, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.007.428.770, efectúese el ocultamiento al
público de las anotaciones registradas en el Sistema de Registro SIGLO XXI, y devuélvanse las
diligencias al Juzgado de origen.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

i-aanfer/or

RUTH STÉllA MECGAR^O M«M^
JUEZ

^oí Esfacío ?Jo

•S&^efario.
2GLR



Rama Judidal
Consejo Superior de la judicatura.

República de Colombi«i

Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito:

CARCEL

DECISION

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

11001-60-00-015-2021-06291-00

59366
BRYAN CAMILO LOZANO BALLEN
HURTO CALIFICADO AGRAVADO
PRISION DOMICILIARIA: CARRERA 13 D BIS NO. 40 H 22 SUR BARRIO
GRANJAS DE SAN PABLO DE LA CIUDAD.

VIGILA: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO DE ALTA, MEDIA Y
MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ - \J< PICOTA.
CONCEDE UBERTAD POR PENA CUMPLIDA

TRAMITE INMEDIATO

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 393

Bogotá D. C, marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

i.-ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno a la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA a favor del sentenciado
BRYAN CAMILO LOZANO BALLEN, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.007.428.770.

2.-ANTECEDENTES PROCESALES RELEVATNES

2.1.- El 13 de diciembre de 2021, el Juzgado 25 PENAL MUNIQPAL CON FUNaÓN DE
CONOCIMIENTO DE BOGOTA, condenó a BRYAN CAMILO LOZANO BALLEN, identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.007.428.770, a la pena principal de 18 MESES DE PRISIÓN a ia pena
accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas porel mismo periodo,
al haber sido hallado responsable de los delitos de HURTO CALIFICADO YAGRAVADO, negándole
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliarla.

Dicha sanción la cumple desde el 31 DE OCTUBRE DE 2021, fecha en la que fue capturado.

2.2.- El 16de junio de 2020, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

2.3.- El 28 de febrero de 2022, remitió por competencia a los Homólogos deTunja- Boyacá.

2.4.- El 13 de abril de 2022, el Juzgado 05 Homologo de Tunja - Boyacá avocó conocimiento de
las presentes diligencias.

2.5.- El 25 de agosto de 2023, el Juzgado 05 Homologo de Tunja - Boyacá le reconoció 1 mes y
7 días de redención de pena al condenado y le concedió el sustituto de la prisión domiciliaria
consagrado en el arirícuio 38 G del CP.

2.6.- El 28 de marzo de 2023, se reasume conocimiento de las presentes diligencias.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad por pena cumplida

Como se anotó en el acápite anterior, el sentenciado BRYAN CAMILO LOZANO BALLEN, ha
estado privado de la libertad por estas diligencias desde el 31 de octubre de 2021, fecha en la
que fue capturado y posterior imposición de medida de aseguramiento en Centro de Reclusión,
hasta la fecha, lapso en el que ha descontado 16 meses y 28 días, más 1 meses y 7 días de
redención reconocidos a la fecha.

Entonces, tenemos que BRYAN CAMILO LOZANO BALLEN, identificado concédulade ciudadanía
No. 1.007.428.770., cumple la totalidad en la fecha, en consecuencia se ordenará su liberación
inmediata e incondicional por cuenta del presente, para cuyo efecto se librará la correspondiente
boleta delibertad en tal sentido ante el Complejo Penitenciario Carcelario Metropolitano de Bogotá
La Picota - Control Domiciliarias, por ser el establecimiento encargado de la vigilancia de la pena
que viene cumpliendo el condenado, entidad a la que además deberá informarse sobre la liberaci^
inmediata del precitado, de no ser requerido por otra autoridad.
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Se tendrá porcumplida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas fijada en la sentencia en contra BRYAN CAMILO LOZANO BALLEN de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 53 del Código Penal toda vez que concurre con la pena privativa de la
libertad. Corolario de lo anterior se rehabilitarán los derechos afectados con la sentencia de
conformidad con lo dispuesto en el numeral del artículo 92 del Código Penal.

En ese orden de ideas, se decretará la extinción de la sanción penal y la pena accesoria impuestas
en este asunto, y se ordenará que una vez adquiera ejecutoria esta providencia, se comunique a
las mismas autoridades que conocieron de la sentencia condenatoria correspondiente, se realice
el ©cuitamiento al público de las anotaciones registradas en el sistema Siglo XXI, luego de lo cual
se enviará el proceso a su lugar de origen.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto al ComplejoCarcelario y Penitenciario
de alta, media y mínima seguridad La Picota - Control Domiciliarias, por ser el establecimiento
encargado de la vigilancia de la pena que viene cumpliendo el condenado y para que obre en su
respectiva hoja de vida.

Por )o expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO; CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA INMEDIATAMENTE ai
sentenciado BRYAN CAMILO LOZANO BALLEN, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.007.428.770, y demás generales de ley y características morfológicas consignadas en la
sentencia.

SEGUNDO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante el Complejo Carcelario y
Penitenciario de alta, media y mínima seguridad La Picota - Control Domiciliarias, en favor de
BRYAN CAMILO LOZANO BALLEN, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.007.428.770,
con la advertencia de que se materializará de no ser requerido por otra autoridad.

TERCERO: DECLARAR extinguidas la condena privativa de la libertad y la accesoria
inhabilitación para el ejercicio dederechos yfunciones públicas, proferida contra BRYAN CAMILO
LOZANO BALLEN, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.007.428.770.

CUARTO: REMITIR COPIA deeste proveído alComplejo Carcelario y Penitoiciario de alta, media
y mínima seguridad La Picota - Control Domiciliarias, por ser el establecimiento encargado de la
vigilancia de la pena que viene cumpliendo el condenado y para que obre en su respectiva hoja
de vida

QUINTO: Cumplido lo anterior, COMUNICAR esta decisión, una vez en Tirme, a todas las
autoridades quienes conocieron de la sentencia yejecución respecto de BRYAN CAMILO LOZANO
BALLEN identificado con cédula de ciudadanía No. 1.007.428.770, efectúese el ocultamiento al
público de las anotaciones registradas en el Sistema de Registro SIGLO XXI, y devuélvanse las
diligencias al Juzgado de origen.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

RUTH STÉtÍA MECGARl
JUEZ

2GLR



Rama Judidal
' Cons^ Superior de la Judicatura

República de Colombia L ÉfiA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csieDmsbta@cendoi.famaiudlcial.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 25 de Abril de 2023

SEÑORÍA)
BRYAN CAMILO LOZANO SALLEN
CRA 13 D BIS No. 40 H - 22 SUR BRR GRANJAS SAN PABLO

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N° 1619

NUMERO INTERNO 59366

REF; PROCESO; No. 110016000015202106291
C.C: 1007428770

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES Y DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 179 DEL C.P.P., LE COMUNICO QUE MEDIANTE PROVIDENCIA DEL NUEVE
(09) de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021). EL JUZGADO 028 DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESOLVIO NEGAR EL PERMISO
PARA TRABAJAR.

LO ANTERIOR. DEBIDO AQUE EL DIA 29 DE JUNIO DE 2021 NO SE LOGRÓ SURTIR
LA NOTIFICACIÓN PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR
ENCARGADO.

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE
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>J ESTADIA

CONSULTA EJECUTIVA

V ^ CONSULTA EJECUTIVA

Sisipec Web

Consulta Ejecutiva de Internos

Datos del Interno

Interno 1134660

Td 113095928

Cons. Ingr. 2

Calse Documento Cédula Ciudadanía

Nro. Identificación 1007428770

Nombres BRAYAN CAMILO

PrimerApellido LOZANO

Segundo Apellido BALLEN

Sexo Masculino

Dirección Teléfbno Lugar Domicilio

SISIPEC WEB FASE

Planilla Ingreso

Establetímiento

Establecimiento

Fecha Captura

Fecha Ingreso

Fecha Salida

Estado Ingreso

Tipo Ingreso

Tipo Salida

Inicio^^^ ICerrar Sesion^P | Cambiar Contraseña | Ayuda^^ |

Establecimiento; CPMS BOGOTA | Usuario; AR40332825 | Ip: 10.1.17.125

10250289

24

COMPLEJO CARCELARIO Y

PENITENCIARIO BOGOTA

31/10/2021

20/09/2022

Vigilancia Electrónica
Resolución de traslado

Anterior Siguierte Ultimo

Recaptura No

Fecha Nacimiento 21/03/2000

Lugar Nacimiento BOGOTA DISTRITO CAPITAL

Nombre Padre GIOVANNY LOZANO

Nombre Madre TATIANA BALLEN

Nro. Hijos O

Fase Alta

Indentificado Plenamente? No

Procesos del Interno Documentos Nacionalidad - Alias • Apodos Ubicación • Ultima Labor Domiciliarías Beneficios Administrativos Traslados

>1 HELP DESK

Detalle DomIcUlarla Interno

Consecutivo 650876

Número Documento 2034

Fecha Domicilio 20/09/2022

Estado Activa

Tipo Domiciliaria Vigilancia Electrónica

Documentos

Número 2034

Cíase Documento Asignación Vigilancia Electrónica

Fecha Documento 20/09/2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y

DEL DERECHO

l.17.85.32/SisipecWeb/faces/welcomePage?_adf.ctrl-state=1dkndahr06_3

Motivo Domiciliaria Autoridad

Causal

Fecha Inicio 22/09/2022

Fecha Presentación

Fecha Terminación

Fecha Recibido 20/09/2022

Fecha Asignación

Acudiente doniiciliaria vigilancia

Primero Anterior i Siguiente i Ultimo

Dirección KR 13 D BIS #40 H 22 SUR

Telefono 3214795887

Número Caso 7189644

Proceso 110016000015202106291

Nombre de la JUZGADO 5 EJECUCION DE PENAS Y
autoridad SEGURIDAD DE TUNJA ( TUNJA - BC

Dirección domiciliaria vigilancia KR 13 D BIS#40 H 2
Telefono domidliaria vigilancia 3214795887

Oudad Disfrute Domiciliaria RAFAEL URIBE URIBE

•í! '.li .vpÜ'W



, 12:07 . Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

RE: ASUNTO: NI 59366 Auto Interlocutorio No. 2023 -393 del 28 de MARZO de 2023 por medio
del cual CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, BRAYAN CAMILO LOZANO BALLEN

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Jue 20/04/2023 16:09

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

A Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

g Procuraduría 241 Judicial IPenal Bogotá
cfgarzon@procuraduria.gov.co

mMIBU 587-8750 Ext IP: 14611
BEUMOM Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <ic3denao(S)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 28 de marzo de 2023 2:34 p. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduría.gov.co>; aacosta@Defensoría.edu.co

<aacosta@defensoría.edu.co>; aacostaabogada <aacostaabogada@gmail.com>

Asunto: ASUNTO; NI 59366 Auto Interíocutorío No. 2023 -393 del 28 de MARZO de 2023 por medio del cual CONCEDE

LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, BRAYAN CAMILO LOZANO BALLEN

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 -393 del 28 de MARZO de 2023 por medio del

cual CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, BRAYAN CAMILO LOZANO BALLEN. NOTIFICO EL

CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABIUTADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatarío de este correo v lo recibió Dor error comuníauelo de inmediato, respondiendo al

remitente v eliminando cualquier cooia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leaales como las contenidas en ia Lev 1273 del 5 de enero

de 2009 V todas las aue le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en qeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista una autorízación
explícita. Antes de imprímir este correo, considere si es realmente necesarío hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatarío de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando

cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatarío, no podrá usar su contenido, de hacerío podría tener

hltps7/outlook.office.com/mail/id//V\QkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQ0OC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAA54Y3Xs82Flpko5iS3%2F7Oc%3D?ac... 1/2



3/5/23,12:07 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Sies el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la informaciónde este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardario como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhN2ktNGQ0OC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAA54Y3Xs8zFlpko5iS3%2F7Oc%3D7ac... 2/2
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Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito:

CARCEL

DECISION

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

11001-60-00-015-2021-06291-00 ^
59366 ~
RAFAEL RICARDO RONDEROS TORRES ^
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

PRISIÓN DOMICILIARIA: CALLE 32 SUR NO. 13 C - 10 PISO 3 LOCAUDAD
RAFAEL URIBE URIBE - BARRIO GUSTAVO RESTREPO.
VIGILA: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO DÉALTA, MEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ - LA PICOTA.
CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA A PARTIR DEL 03 DE ABRIL DE 2023

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 394

Bogotá D. C., marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

1.-ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno a la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA del sentenciado RAFAEL
RICARDO RONDEROS TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.136.911.482.

2.-ANTECEDENTES PROCESALES RELEVATNES

2.1.- El 13 de diciembre de 2021, el Juzgado 25 PENAL MUNICIPAL CON FUNQÓN DE
CONOCIMIENTO DE BOGOTA, condenó a RAFAEL RICARDO RONDEROS TORRES, identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.136.911.482, a la pena principal de 18 MESES DE PRISIÓN a la
pena accesoria de Inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
periodo, al haber sido hallado responsable de los delitos de HURTO CAUFICADO YAGRAVADO,
negándole ia suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domicHlaria. '

Dicha sanción la cumple desde el 31 DE OCTUBRE DE 2021, fecha en la que fue capturado.

2.2.- El 16de junio de 2020, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

2.3.- El 28 de febrero de 2022, este despacho se abstuvo de avocar conocimiento y remitió por
competencia a los Homólogos de Acacias - Meta.

2.4.- El 26 de abril de 2022, el Juzgado 03 Homologo de Acacias - Meta avoco conocimiento de
las presentes diligencias.

2.5.- El 05 de septiembre de 2022, el Juzgado 03 Homologo de Acacias - Meta le reconoció 27
días de redención de pena ai condenado y le concedió el sustituto de la prisión domiciliarla
consagrado en el artículo 38 G del CP.

2.6.- El 26 de enero de2023, este despacho reasume conocimiento de tas presentes diligencias.

2.7.- El 07de marzo de 2023, se negó la libertad por pena cumplida al penado.-

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad por pena cumplida

Como se anotó en el acápite anterior, el sentenciado RAFAEL RICARDO RONDEROS TORRES,
ha estado privado de ia libertad por estas diligencias desde el 31 de octubre de 2021 fecha en la
que fue capturado y posterior Imposición de medida de aseguramiento en centro de reclusión -
hasta la fecha, lapso en el que ha descontado 16 meses y 28 días, más 27 días de redención
reconocida hasta la fecha, arrojando un total de 17 meses y 25 días.

Entonces, tenemos que RAFAEL RICARDO RONDEROS TORRES cumplirá el total de la pena
Impuesta el próximo 02 de abrii de 2023, en consecuencia, se ordenará su liberación inmediata e
incondicional por cuenta del presente asunto, a partir del 03 de abril de 2023, para cuyo efecto
se librará la correspondiente boleta en tal sentido ante el Complejo Carcelario y Penitenciario de
alta, media y mínima seguridad La Picota - Control Domiciliarias, por ser el establecimiento
encargado de la vigilancia de la pena que viene cumpliendo ei condenado, junto con el INPEC,
entidades a las que además deberá Informarse sobre la liberación de la precitada, con Jíá
advertencia que se materializara de no ser requerido por otra autoridad.

IGLR
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Se tendrá porcumplida la pena accesoria de inhabilitación para elejercicio dederechos yfunciones
públicas fijada en la sentencia en contra RAFAEL RICARDO RONDEROS TORRES, de acuerdo
con lo dispuesto enelartículo 53 del Código Pena! toda vez que concurre con la pena privativa de
ia libertad. Corolario de lo anterior se rehabilitarán los derechos afectados con la sentencia de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 92 del Código Penal.

En ese orden de ideas, se decretará la extinción de la sanción penal y la pena accesoria impuestas
en este asunto, a partir del 03 de abril de 2023, yse ordenará que una vez adquiera ejecutoria
esta providencia, se comunique a las mismas autoridades que conocieron de la sentencia
condenatoria correspondiente, se realice elocultamiento al público de las anotaciones registradas
en el sistema Siglo XXI, luego de lo cual se enviaráel proceso a su lugarde origen.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto al Complejo Carcelario y Penitenciario
de alta, media y minima seguridad La Picota - Control Domiciliarias, por ser el establecimiento
encargado de la vigilancia de la pena que viene cumpliendo el condenado y para que obre en su
respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado RAFAEL
RICARDO RONDEROS TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.136.911.482, y
demás generales de ley ycaracteristicas morfológicas consignadas en la sentencia, a partir del
03 de abril de 2023.

SEGUNDO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante e! Complejo Carcelario y
Penitenciario de alta, media y mínima seguridad La Picota - Control Domiciliarias, en favor de
RAFAEL RICARDO RONDEROS TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.136.911.482, con la advertencia de que se materializará de no serrequerido por otra autoridad.

TERCERO: DECLARAR extinguidas la condena privativa de la libertad yla accesoria inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas, proferida contra RAFAEL RICARDO
RONDEROS TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.136.911.482, a partir del 03
de abril de 2023.

CUARTO; REMITIR COPIA deeste proveído al Complejo Carcelario yPenitenciario dealta, media
ymínima seguridad La Picota - Control Domiciliarias, por ser el establecimiento encargado de la
vigilancia de la pena que viene cumpliendo el condenado ypara que obre en su respectiva hoja
de vida.

SEPTIMO: Cumplido lo anterior, COMUNICAR esta decisión, una vez en firme, a todas las
autoridades quienes conocieron de la sentencia y ejecución respecto de RAFAEL RICARDO
RONDEROS TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.136.911.482, efectúese el
ocultamiento al público de las anotaciones registradas en el Sistema de Registro SIGLO XXI, ^
devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

RUTH STELLA MELGAREJ
JUEZ

LINA

2GLR
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Radicado:

Interno:

Condenado:

Delito:

CARCEL

DECISION

JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

11001-60-00-015-2021-06291-00
59366
RAFAEL RICARDO RONDEROS TORRES
HURTO CALIFICADO AGRAVADO
PRISION DOMICILIARIA: CALLE 32 SUR NO. 13 C - 10 PISO 3 LOCALIDAD
RAFAEL URIBE URIBE - BARRIO GUSTAVO RESTREPO.
VIGILA: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO DE ALTA, MEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ - LA PICOTA.
CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA A PARTIR DEL 03 DE ABRIL DE 2023

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023 - 394

Bogotá D. C., marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

l.-ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno a la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA del sentenciado RAFAEL
RICARDO RONDEROS TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.136.911.482.

2.-ANTECEDENTES PROCESALES RELEVATNES

2.1.- El 13 de diciembre de 2021, el Juzgado 25 PENAL MUNICIPAL CON FUNDÓN DE
CONOCIMIENTO DE BOGOTA, condenó a RAFAEL RICARDO RONDEROS TORRES, identificado
con cédula de ciudadanía No. 1.136.911.482, a la pena principal de 18 MESES DE PRISIÓN a (a
pena accesoria de inhabilidad para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
periodo, al haber sido hallado responsable de los delitos de HURTO CALIFICADO YAGRAVADO,
negándole la suspensión condicional de !a ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

Dicha sanción la cumple desde el 31 DE OCTUBRE DE 2021, fecha en la que fue capturado.

2.2.- El 16 de junio de 2020, este despacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

2.3.- El 28 de febrero de 2022, este despacho se abstuvo de avocar conocimiento y remitió por
competencia a los Homólogos de Acacias - Meta.

2.4.- El 26 de abril de 2022, el Juzgado 03 Homologo de Acacias - Meta avoco conocimiento de
las presentes diligencias.

2.5.- El 05 de septiembre de 2022, el Juzgado 03 Homologo de Acacias - Meta le reconoció 27
días de redención de pena al condenado y ie concedió el sustituto de la prisión domiciliaria
consagrado en el artículo 38 G del CP.

2.6.- El 26 de enero de 2023, este despacho reasume conocimiento de las presentes diligencias.

2.7.- El 07 de marzo de 2023, se negó la libertad por pena cumplida al penado.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

De la libertad por pena cumplida

Como se anotó en el acápite anterior, el sentenciado RAFAEL RICARDO RONDEROS TORRES,
ha estado privado de la libertad por estas diligencias desde el 31 de octubre de 2021 fecha en la
que fue capturado y posterior imposición de medida de aseguramiento en centro de reclusión -
hasta la fecha, lapso en el que ha descontado 16 meses y 28 días, más 27 días de redención
reconocida hasta la fecha, arrojando un total de 17 meses y 25 días.

Entonces, tenemos que RAFAEL RICARDO RONDEROS TORRES cumplirá el tota! de ia pena
Impuesta el próximo 02 de abril de 2023, en consecuencia, se ordenará su liberación inmediata e
Incondicional por cuenta del presente asunto, a partir del 03 de abril de 2023, para cuyo efecto
se librará la correspondiente boleta en tal sentido ante el Complejo Carcelario y Penitenciario de
alta, media y mínima segundad La Picota - Control Domiciliarias, por ser el establecimiento
encargado de la vigilancia de la pena que viene cumpliendo el condenado, junto con el INPEC,
entidades a las que además deberá informarse sobre la liberación de la precitada, con Jía
advertencia que se materializara de no ser requerido por otra autoridad.

IGLR
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Se tendrá por cumplida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas fijada en la sentencia en contra RAFAEL RICARDO RONDEROS TORRES, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 53 del Código Penal toda vez que concurre con la pena privativa de
la libertad. Corolario de lo anterior se rehabilitarán los derechos afectados con la sentencia de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 92 del Código Penal.

En ese orden de ideas, se decretará la extinción de la sanción penal y la pena accesoria impuestas
en este asunto, a partir del 03 de abril de 2023, y se ordenará que una vez adquiera ejecutoria
esta providencia, se comunique a las mismas autoridades que conocieron de la sentencia
condenatoria correspondiente, se realice el ocultamiento al público de las anotaciones registradas
en el sistema Siglo XXI, luego de lo cual se enviará el proceso a su lugar de origen.

Finalmente, se dispondrá la remisión de copiasde este auto al Complejo Carcelario y Penitenciario
de alta, media y mínima seguridad La Picota - Control Domiciliarias, por ser el establecimiento
encargado de la vigilancia de la pena que viene cumpliendo el condenado y para que obre en su
respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO; CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado RAFAEL
RICARDO RONDEROS TORRES, Identificado con cédula de ciudadanía No. 1.136.911.482, y
demás generales de ley y características morfológicas consignadas en la sentencia, a partir del
03 de abril de 2023.

SEGUNDO: LIBRAR la correspondiente boleta de libertad ante el Complejo Carcelario y
Penitenciario de alta, media y mínima seguridad La Picota - Control Domiciliarias, en favor de
RAFAEL RICARDO RONDEROS TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.136.911.482, con la advertencia deque se materializará de no ser requerido por otraautoridad.

TERCERO: DECLARAR extinguidas la condena privativa de la libertad y la accesoria inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas, proferida contra RAFAEL RICARDO
RONDEROS TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.136.911.482, a partir del 03
de abril de 2023.

CUARTO: REMITIR COPIAde este proveído al Complejo Carcelario y Penitenciario de alta, media
y mínima seguridad La Picota - Control Domiciliarias, por ser el establecimiento encargado de la
vigilancia de la pena que viene cumpliendo el condenado y para que obre en su respectiva hoja
de vida.

SEPTIMO: Cumplido lo anterior, COMUNICAR esta decisión, una vez en firme, a todas las
autoridades quienes conocieron de la sentencia y ejecución respecto de RAFAEL RICARDO
RONDEROS TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.136.911.482, efectúese el
ocultamiento al público de las anotaciones registradas en el Sistema de Registro SIGLO XXI, ^
devuélvanse las diligencias al Juzgado de origen.

Contra esta decisión proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

; - ^UJH STÉLLA MKGAREJ
.uiuro de Sei-vicios Admmisttalivo- ' JUEZEjecución de Penas y i
En la fecha |

Gh m 2o¿ j

La anierior

El Secretario

LINA

.W'
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2cslepmsbtafa)cendoí.ramaiudicial.gov.co

Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 25 de Abril de 2023

SEÑOR(A)
RAFAEL RICARDO ROMPEROS TORRES
CALLE 32 SUR NO. 13 C -10 PISO 3 LOCALODAD RAFAEL URIBE URIBE //TRANSVERSAL 13 NO. 43
A-18

BOGOTA D.C. • ,
TELEGRAMA N" 1620 7 .

NUMERO INTERNO 59366
REF: PROCESO: No. 110016000015202106291
C.C;1136911482

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FESÍ NOTIFICAR PROVIDENCIA
MARZO 2023 AI 394 EN EL CUAL SE CONCEDE LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA, DECLARA EXTINGUIDAS LA CONDENA PRIVATIVA DE LA
LIBERTAD Y LA ACCESORIA INHABILITACION PARA EL EJERCICIO DE
DERECHS Y FUNCIONES. -PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE
QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE
CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https;//procesos.ramajudicial.gov.co/jepms^ogotajepms/conectar.asp. EN CASO QUE
UD SE ENCUENTRE EN AISLAMIENTO POR COVID, NO SERÁ NECESARIA LA
COMPARECENCIA, EN TODO CASO DEBERÁ DIRIGIR UN MENSAJE AL
CORREO cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co, INFORMANDO EL CORREO
ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA SER NOTIFICADO. FINALMENTE, SE
INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudiciaLgov.co

•^c/\c_CaLíct3^
IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE



3/5/23, 12:06 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

RE: ASUNTO: NI 59366 Auto Interlocutorio No. 2023-394 del 28 de MARZO de 2023 por medio
del cual CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA. RAFAEL RICARDO RONDEROS TORRES.

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Jue 20/04/2023 16:08

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

A Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

UMIRU 587-8750 Ext IR: 14611
DEUMOON Línea Gratuita Nacional: 01 8000940 808

Ora. 5^ # 15 - 80. Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.rannajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 28 de marzo de 2023 2:11 p. m.

Para: aacosta@Defensoria.edu.co <aacosta@defensoria.edu.co>; aacostaabogada <aacostaabogada@gmail.com>: Camila

Fernanda Garzón Rodríguez <cfgar2on@procuraduria.gov.co>

Asunto: ASUNTO: NI 59366 Auto Interlocutorio No. 2023-394 del 28 de MARZO de 2023 por medio del cual CONCEDE

LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, RAFAEL RICARDO RONDEROS TORRES.

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023-394 del 28 de MARZO de 2023 por medio del
cual CONCEDE LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, RAFAEL RICARDO RONDEROS

TORRES. NOTIFICO EL CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

♦**ESTE CORREO NO ESTÁ HABIUTADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuníauelo de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las aue le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en qeneral sobre la
información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando

cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener

https://outlook.office.eom/mail/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQADH2gpcwivU1lodrWGESdks8%3D7act... 1/2
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consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el. v

destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o

archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente

necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https;//outlook.cffice.coni/mail/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZJLTgyMzZJZTE1YThmYwAQADH2gpcwvU1lodrWGESdks8%3D?act... 2/2



Rama Judicial
Consejo Superior de laJudicatura
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctora

Juez 19 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

Numero Interno
Condenado
Actuación a notifícar

Fecha de tramite
Dirección de notifícación

64353
CARLOS ANDRES MALDONADO MONROY

AUTO INTERLOCUfORIO 2023-207 DE
JECHA 20 DE FEBRERO DE 2023

HORA: 03:59 P. M?
TRANSVERSAL 22 A No 46 A - 81 SUR

BLOQUE 9 APTO 418

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL AREA

NOTITICACIONES - DOMICILIARIAS

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto interlocutorio 2023-
207 de fecha 20 de febrero de 2023, relacionada con la práctica de
notificación personal del contenido del auto en mension, debo manifestar:

Una vez en el conjunto de apartamentos multifamiliares atlantico, fui
atendido por el guarda de seguridad quién procedio a enlazarme al móvil
3219893795, contesto la señora madre del condenado EDÍLMA MONROY,
identificada con cédula de ciudadanía No 23.856.209 y manifestó no
encontrarse en el apartamento, cuando se consulto sobre si su hijo se
encontraba, indico que su hijo CARLOS ANDRES MALDONADO MONROY
tampoco SE ENCONTRABA EN EL DOMICILIO YA QUE ÉL SE
ENCONTRABA EN LIBERTAD; recibida la información se dio por terminada
la diligencia de notificación personal.

Se anexa registro fotográfico del sector visitado:

Cordialmente.

•••Msia

««•Í'SU

11

FREDY ALON^ GAMBOA PUIN
^erf ADOR
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JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: | 11001-60-00-015-;.019-00369-00
Interno: 64353
Condenado: CARLOS ANDRES MALDONADO MONROY
Delito: HURTO CAUnCADb AGRAVADO • '
CARCEL PRISIÓN DOMICILIARIA ^

DIRECCIÓN: TRANSVERSAL 22 A - 81 SUR BLOQUE 9 APTO 418
MULTIFAMIUARES ATLANTICO^ TUNAL^GOTÁ D.C.
MOVIL: 3123588293 - 32198937gr--r::l'^

DECISION I NO CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL YOTRAS DETERMINACIONES

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023- 207

Bogotá D. C-, febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)

X,- ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno la precedencia del subrogado de libertad condicional, al sentenciado
CARLOS ANDRES MALDONADO MONROY identíñcado con ceduiá' de ciudadanía No. 1.000.618.899/
conforme a la solicitud allegada. .' .

2.- ANTECEDENTES PROCESALAS

1.- El 01 de junio de 2020, el JUZGADO.Ó PENAL MUNICIPOAL CON FUKCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA
D.C, condenó a CARLOS ANDRES MALDONADO MONROY identificado con cédula de ciudadanía No.
1.000.618.899, a !a pena de 36 meset-de prisión, y accesoria de inhabilitación para el ejercicio dederechos
y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, ai haber sido hallado coautor responsable del
delito de HURTO CALIFICADO AGRVADO negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

Sanción que cumple desde el 5 DE JULIO DE 2020, fecha en la que fue capturado para el cumplimiento de
la pena.

2.- El 18 de agosto de 2020, estedespacho avocó el conocimiento de las presentes diligencias.

3.- El 13 de noviembre de 2020, este despacho negó la prisión domiciliaria.

4.- El 17 de febrero de 2021, estedespacho remitió el asunto por competencia a los Juzgados Homoloqos de
Guaduas.

5.- El 15 de marzo de 2021, el Juzg. /-o 1 de Ejecución de Penas y . 'edidas de Seguridad de Guaduas -
Cundinamarca avocó conocimiento del í'.sunto.

6.- El 13 de octubre de 2021, el JuzQc'.do 1 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Guaduas -
Cundinamarca concedió redención de P'̂ na por trabajo de 1 mes y 14 cías.

7.- El 24 de noviembre de 2021, el Juzgado 1 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Guaduas -
Cundinamarca concedió al penado la P''/5ión domiciliaria.

8.- El 13 de abril de 2022, este despacKo reasumió el conocimiento de las presentes diligencias.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Del subrogado de la Libertad Condicional

La libertad condidonal, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de la libertad y entendida
como grada estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libertad a través de los jueces, tiene
lugar una vez reunidos los requisitos expresamente señalados enel artículo 64del Código Penal (modificado por'
el articulo 30 de la ley 1709 de 2014), que indica:

'Artículo 64. Libertad condicional. E!juez, previo valoración de la conducta punible, concederá la libertadcondicionala la persona condenada
a pena privativa de la liberad cuando haya ajmpl:--^. con los siguientes requisitos:

1. Que lapersona haya cumplido lastresquintas ,V5) partes delapena. [
2. Que suadecuado desempeño ycomportamiento.'•.•rants eitratamiento penitenciarío enelcintrodereducán permita suponerfundadamen^
tfiie no exista necesidad de conOnuar la ejeojción la per)a. *!
i. Que demuestre arraigo ^miliarysocial. •. ^•
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Correspondea! juez competentepara amceder la BbertadcondKMnal establecer, con áxíoc. los elementos de prueba allegadosa b actuadón,
ía existencia o Inexistencia del arraigo.

Bntodo caso su concesiónestará supeditada a la reparacióng ta victima o al aseguramieni'j delpago de la Indemnlzadón mediante garantía
personal, real bancana o acuerdo de pago, salvo ¿¡ue se demuestre insolvencia dtí condemtlo.

Eltiempo que falte parael cumplimiento de lapenase tendrá como periodo depiveba. c't^ndo este sea inf&ior a tresaños, elJu&i podrá
aumentarlo hasta en otro tanto Igual, de consldei drlo necesario."

Se tiene que, la nueva norma prevé un requisito de orden objetivo relacionado asn que e! penado haya cumplido
las tres quintas partes de la condena, lunado a la valoración de la neccí :dad de continuar c»n la ejecución de la
pena de acuerdo con el desempeño y comportamiento del condenado durante el tratamiento penitenciarlo, más
la existencia de un arraigo familiar y so-:ial, previa valoración de la conducta punible.

De conformidad con lo anterior, el despacho procederá a efectuar el análisis correspondiente.

Con respecto al requisito objetivo que exige la norma tenemos que la pena que actualmente cumple el sentenciado
es de 36 MESES, y las tres quintaspartes de la misma equivalen a 21 MESES Y18 DÍAS.

En el sub examine, el condenado se encuentra privado de la libertad desde el 5 de julio de 2020 (fecha de su
captura para el cumplimiento de pena), hasta la fecha, es decir 31 meses y 15 días, más 1 mes y 14 días ha
descontado de la pena por redención; arrojando un total de pena cumplida de 32 meses y 29 días, monto
superior a las tres quintas partes del tal pena impuesta, luego, se infiere; que se cumple el factor objetivo para la
prx>cedencía de !a libertad condicional d-'sprecada.

De igual forma con la valoración del fector subjetivo, ya que, encuentra eí despacho que no se satisface el numera!
2° del artículo 54 del Código Penal, en i-'j medida que, en el caso concreto, no se aportan elementos que sugieran
que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

Con relación a este aspecto conviene arrotar que no se aporta con la soli'ritud -y tampoco obra en el expediente-
resolución favorable expedida por el Establecimiento Penitendarío, ni los demás documentos que den cuenta
del comportamiento del sentenciado durante su permanencia en prisión y en su residencia; de tal manera que, el
despacho NO cuenta con los insumos necesarios para concluir que MALDONADO MONROY, es apto para
reintegrarse en libertad a la sociedad.

Así lo ha sostenido la Corte Constitucional, en reciente pronunciamiento:

"3.2. Sspedñcamente, en lo que tiene que ver con el subrogado de libertad condicioftai, éste tiene un doble significado, tana moral como
soda!; loprimero, porque estimulaal condenadoque ha dado muestra de su readaptación,y losegundo,porquemotivaa losdemás conWcfos
a seguir el mismo ejemplo, con lo cual, se logra /a 'finalidadrehabilitadora de ta pena. £1 principalargumento para que esta figura haya sido
incorporada dentro de nuestra legislación es la resoclailzadón del condenado, "pues si una de las finalidades de la pena es ob^ner su
readaptación y enmienda y está ya se ha logradopor la buena conductaen el establecimiento carcelario, resultaría innecesarioprolongar/a
duración de la ejecución de la pena privativa de la libertad. Sn este sentido, puede afirmarse que la libertad condicional es uno de esos logros
del derecho penal, que busca evitar la cárcel a quien ya ha logrado su rehabilitación y por h Canto puede reincorporarse a la sociedad".

3.3. La libertad condicional se. encuentra regulada en ei artículo 64 del Código Penal, modi %:adopor el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014.
Dicfta norma consagra que, el Juez, previa valoryclón de la conducta punible, concederá libertad condicional a quien haya cumplido los
siguientes requisitas: l) que la pena impuestaseo privativade ia libertad; 2) que el cor>deni}do haya cumplido las 3/S partes de eHa; 3) que
su buena conducta en el sitio de reclusión permita colegiral fundonario Judiaal que es irírecesarioseguir Secutando la pena y 4) que se
demuestre arraigo ^millar y social. Respecto de 'la valoración de la conducta punible", esta expresión declarada exequible bajo el
entendido de que las valoraciones hechas por ios jueces de ejecución de penas y med u'as de seguridad para decidir sottre la libertad
condicional de los condenados tengan en cuenta las tírcunstandas, elementos y con^der^ííones hechas por el juez penal en la sentencia
condenatoria, sean estas ^vorables o desfávorabíes al otorgamiento de la libertad condickh-'al.

3.4. Ahora bien, en reladón con la necesidadde analizar la conducta en el sitio de redusicr, de confbrmidad con lo señalado en ei artículo
460 de! Código de Procedimiento Penal, Junto on la solicitudde libertadcondicional se d's.'ia allegar la resolución favorable del Consep de
Disdpllr}a o ensu defecto, del directordelestabiécmiento carcelario, en elque se evalúeelcu iportamientoen elsitiode redusión, documento
que se anexa a la petición y que califica la conducta.

Se advierte que dicha acreditación no es suficiente para valorar si se concede o noel subrogado penal solidtado, pues debe cotejarse el
comportamiento del condenado en el lugar de privaciónde ¡a libertad con la necesidad de continuar o no con la ajecudón estiva de la pena,
ya partir de ello se sustentan los motivos para acceder o negar la libertad demandada

Como puede colegirse, la valoración del aspecto subjetivo no puede abordarse con ligereza, pues no fue en vano
que el legislador consagró las exigencias señaladas en el artículo 471 del Código de Procedimiento Pena!, y,
aquellas solo se suplen con la prueba que acredite todos y cada uno de ellos, a fin de verificar que la persona
privada de la libertad en reclusión y en su residencia, que la pena ha cumplido su objetivo en el ámbito
resocializador.

Por lo expuesto y en aplicación al principio de reserva judicial, este despacho no se concederá la Ilberta3
condicional deprecada.

' Corte Constitucional. Sentencia T-019 oe 2017.

2 FLO/
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4.- OTRAS DETERMINACIONES

4.1.- Incorporar y tener en cuenta en el momento procesal oportuno:

- Informe de asistencia social del 02-de mayo de 2022 donde se concluye que el penado se encuentra
cumpliendo las obligaciones derivadas de la medida de la que este goza.

- Oficio No. 113-COMEB-JUR-DOI^I- diV 17 de juiio de 2022 donde la Oficina Domiciliarias COK)G informa visita
negativa del 22de junio de 2022, tO'ia vez que la madre del PPL informa queeste se encuentra privado de la
libertad en la estación de policía Cardeiaria.

4.2.- Se ordenará OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, La Picota-Control
Domiciliarias a efectos de que remitan documentación completa y actualizada, cartilla biográfica, certificados de
cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza, certificados de calificaciórí de conducta, resolución favorable y
demás documentos que trata el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 qué se encuentren en la hoja de vida del
penado con el objeto de resolver sobre la: procedencia de la libertad condicional,

A la par, Informen a este despacho la¿';novedades presentadas por el prenombrado en su lugar de reclusión
domiciliario, y si se le impuso dispositivo de vigilancia electrónico.

4.3.- Solicitar a la POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA- DIJIN INTERPOL, se Sirva certificar los
antecedentes judiciales y anotaciones actualizados de la precitada.

4.4.- A través del Área de Asistencia'social del Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad
REALIZAR visita de control sin previo aviso al justiciado en la dirección TRANSVERSAL 22 A • 46 A - 81 SUR
BLOQUE 9 APTO 418 MULTIFAMILIARES ATLANTICO - TUNAL BOGOTÁ D.C.- MOVIL: 3123588293 -
3219893796, tendiente a verificar las condiciones de cumplimiento de la condena.

4.5- En razón al reporte de visita negativa por parte del INPEC - Control Domiciliarias, con el objeto de constatar
si en verdad está o estuvo privado üe !a libertad en la ESTACIÓN £-4 LA CANDELARIA, se ofídara a esta
estación, para que Informe a la mayor brevedad si el prenombrado ha estado o se encuentra actualmente privado
de la libertad en dicha estación, de ser así desde que fecha y por cuenta de que autoridad judicial y hechos.

finalmente, se dispondrá la remisión de copias de este auto al COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO DE BOGOTÁ, LA PÍCOTA, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para
que obre en su respectiva hoja de vida. -

Por lo expuesto. ELJUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO CONCEDER e! subrogad<3;de la UBERTAD CONDICIONAL a CARLOSANDRES MALDONADO
MONROY identificado con cédula de ciudadanía No. 1.000.618.899, por las razones antes anotadas.

SEGUNDO: A través del Centro de Sen/jcios Administrativos de estos despachos, dar cumplimiento INMEDIATO
al acápite de "otras determinaciones".

TERCERO: COMUNICAR la presente decisión a la Dirección del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOUTANO DE BOGOTÁ, LA PICOTA- CONTROL DOMICILIARIAS, para su información y para qui
repose en ta hoja de vida de! Interno.

CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

.MOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,-

RUTH STELLA MELGAREJO

i' JUEZA

>r.no dr; Seivicios AdmmistTafivnr .Ju2gar)o= df-
rjnoucion do Penas y Medírtíis de Sepunrlad

Eniñfccha Notíf'""-' norEiñtado No.

(| C [-lAY
La anlerlor

El Secretario,

3 FLO/
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JUZGADO Diecinueve de ejecución de penas
Y MEDlpAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado: 11001-60-00-015-:,019-00369-00 ^ ""
Interno: 64353 ~~~
Condenado: _CARLOS ANDRES MALDONADO MONROY
Delito: HURTO CALIFICAP'j AGRAVADO
CARCEL PRISIÓN DOMICILIARIA

DIRECCIÓN: TRANSVERSAL 22 A • 46 A - 81 SUR BLOQUE 9 APTO 418
MULTIFAMIÜARES ATLANTICO - TUNAL BOGOTÁ D.C.

MOVIL: 3123588293 - 3219893796
DECISION I NO CONCEDE UBERTAD CONDICIONAL YOTRAS DETERMINACIONES

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2023- 207

Bogotá D. C., febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)

X.- ASUNTO A RESOLVER

Emitir pronunciamiento en torno ia pr';>cedenc¡a del subrogado de übertad condicional, al sentenciado
CARLOS ANDRES MALDONADO MÍWROY identiñcado con cedulá' de ciudadanía No. 1.000.618.899,
conforme a la solicitud allegada.

2.~ ANTECEDENTES PROCESALL'S

1.- El 01 de juniode 2020, el JUZGADO^ó PENAL MUNICIPOAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA
D.C, condenó a CARLOS ANDRES MALDONADO MONROY identincado con cédula de ciudadanía No.
1.000.618.899, a la pena de 36 mesei-de prisión, y accesoria de inhabilitación para el ejercido de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, al haber sido hallado coautor responsable del
delito de HURTO CALIFICADO AGRVADO negándole la suspensión condicional de la ejecución de ia pena y la
prisión domiciliaria.

Sanción que cumple desde el 5 DE JULIO DE 2020, fecha en la que fue capturado para el cumplimiento de
la pena.

2.- El 18de agosto de 2020, este despacho avocó el conocimiento de laspresentes diligencias.

3.- El 13 de noviembre de 2020, este despacho negó la prisión domiciliaria.

4.- El 17 de febrero de 2021, estedespacho remitió el asunto por competencia a los Juzgados Homoloqos de
Guaduas.

5.- El 15 de marzo de 2021, el Juzg;'..:o 1 de Ejecución de Penas y 'edidas de Seguridad de Guaduas -
Cundinamarca avocó conocimiento del hiunto.

6.- El 13 de octubre de 2021, el JuzQtído 1 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Guaduas -
Cundinamarca concedió redención de P'̂ na por trabajo de 1 mes y 14 cías.

7.- El 24 de noviembre de 2021, el Juzgado 1 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Guaduas -
Cundinamarca concedió al penado la p'-jíión domiciliaria.

8.- El 13 de abril de 2022, este despach;o reasumió el conocimiento de las presentes diligencias.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Del subrogado de la Libertad Condicional

La libertad condicional, erigida por el legislador como sustituto de la pena privativa de la libertad y entendida
como gracia estatal concedida a las personas condenadas privadas de la libert:ad a través de los jueces, tiene
lugar una vez reunidos los requisitos expíesamente señalados enel artículo 64 del Código Penal (modifíca'do por'
el artículo30 de la ley 1709 de 2014), que indica:

Articulo 64. Libertad condidonal. Bjuez, previa valoración de la conducta purtible, concederá la libertadcondicionala la persona condenada
a pena privativade la libertad cuandohaya cumpíi-io con tos siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintaf . 1/S) partes ae la pena.
2.Que suadecuado desempeño ycomportamiento ••.irante eltratamiento penitenciarío eneló'srjtro dereclusión permita suponerfiindadamenQ.
que no existe necesidad de continuar fa efecvcióti .7^: la pena.
3. Quedemuestrearraigo^miliar y social. >V r '
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Q>rrssponde alJoe2competente para conceder la Ubertad condiüonal eOablecer, con todoi'los^men^ de pruebaallegados a la actuación,
la existencia o Inexls^nda del arraigo.

En casosu concesión estaré supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramleriia delpago de la indemnización mediantegaran^
personal, real bañaría o acuerdode pago, salvo que se demuestre Insolvencia delcondené^.

B tiempo quefalte para el cumplimiento de lapena se tendrá como periodo de prueba. Ójando este sea Inferior a tres años, elJuezpodrá
aumentarto hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.'

Se tiene que, la nueva norma prevé un requisito de orden objetivo relacionado con que el penado haya cumplido
las tres quintas partes de la condena, S.unado a la valoración de la necs.; idad de continuar con la ejecución de la
pena de acuerdo a>n el desempeño y comportamiento del condenado durante el tratamiento penitenciario, más
la existencia de un arraigo familiar y so-rial, previa valoración de la conducta punible.

De conformidad con lo anterior, el despacho procederá a efectuar el análisis correspondiente.

El factor obietivo.

Con respecto al requisito objetivo que exige la norma tenemos que la pena que actualmente cumple el sentenciado
es de 36 MESES, y las tres quintas partes de la misma equivalen a 21 MESES Y 18 DÍAS.

En el sub examine, el condenado se encuentra privado de la libertad desde el 5 de juiio de 2020 (fecha de su
captura para el cumplimiento de pena), hasta la fecha, es decir 31 meses y 15 días, más 1 mes y 14 dias ha
descontado de la pena por redención; arrojando un total de pena cumplida de 32 meses y 29 días, monto
superior a las tres quintas partes del tal pena impuesta, luego, se infiero que se cumple el factor objetivo para la
pnx^denda de la libertad condicional d<^precada.

De igual forma con la valoración del factor subjetivo, ya que, encuentra ei despacho que no se satisface el numeral
2° del artículo 64 del Código Penal, en Ui medida que, en el caso concreto, no se aportan elementos que sugieran
que no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

Con relación a este aspecto conviene artotar que no se aporta con la solidtud -y tampoco obra en el expediente-
resolución favorable expedida por el Establecimiento Penitendario, ni los demás documentos que den cuenta
del comportamiento del sentenciado durante su permanencia en prisión y en su residencia; de tal manera que, el
despacho NO cuenta con los insumos necesarios para concluir que MALDONADO MONROY, es apto para
reintegrarse en libertad a la sociedad.

Así lo ha sostenido la Corte Constitucional, en reciente pronunciamiento;

'3.2. Espedñamente, en lo que tiene que ver con el subrogado de libertad condicional, éste tiene un doble signiñcado, tañía moral como
soda!; loprimero, porque estimulaal condenadoque ha dado muestra de su readaptación,y losegundo,porquemotivaa losdemás convictos
a seguir el mismo ejemplo, con lo cual, se logra la ñnalidad rehabilltadora de la pena. £1 principalargumento para que esta figura haya sido
incorporada dentro de nuestra legisiación es la resocialización del condenado, "pues si una de las finalidades de la pena es obtener su
readaptación y enmienda y está ya se ha logradopor la buena conductaen el establecimiento carcelario, resultaríaInnecesario prolongarla
duración de la ejecución de la pena privativa de la libertad. En este sentido, puede afirmarse que la libertad condicional es uno de esos logros
del derecho penal, que busca evitar la cárcel a quien ya ha logrado su rehabilitación y por h tanto puede reincorporara a la sociedad'.

3.3. La libertad condidonal se eíKuentra regulada en el artículo 64 del Código Penal, modl%:ado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014.
Dicha norma consagra que, el Juez, previa vaioryclón de la conducta punible, concederé libertad condicional a quien haya cumplido los
siguientes requisitós: 1) que la pena Impuesta sea privativa de la libertad; 2) que el anderiido haya cumplidolas 3/5 partes de ella; 3) que
su buer)aconducta en el sitio de reduslón permita colegiral ñjndonaño judiaal que es yn'recesarío seguir Secutando la pena y 4) que se
demuestre arraigo familiar y social. Respecto de 'la valoración de la conducta punible', esta expresión fue dedarada exequit>le bajo el
entendido de que las vah/aciones hechas por ios Jueces de ejecución de penas y med:i.'as de seguridad para decidir sobre la llt>ertad
condicional de los condenados tengan en cuena las ciranstandas, elementos y ojnsideriKiones hechas por ei Juez penal en la sentencia
condenatoria, sean estas ^vorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condlctoc^al.

3.4. Ahora bien, en reladón con la necesidad de analizar la conducta en el sitio de redusir r. de conformidad con lo señalado en el articulo
480 del Códigode Procedimiento Penal,Junto cm la solidtud de libertad condidonal se d':r:a allegar la resoluciónfavorable del Consejo de
DisdpHrja o en su defecto,deldirectordelestablécmiento carcelario, en elque se evalúeelcuriportamientoen elsitiode redusión, docum&tto
que se anexa a la petición y que califica la conducta.

Se advierte que dicha acreditación no es suficiente para valorar si se concede o no el sul)íogado penal solidtado, pues debe cotejarse el
amportamiento del condenado en el lugar de privaciónde la Utxrtad con la necesidad de continuar o no con la ejecución efectiva de la pena,
y a partir de ello se sustentan los motivos para acceder o negar la libertad demandada Í-.J"

Como puede colegirse, la valoración del aspecto subjetivo no puede abordarse con ligereza, pues no fue en vano
que el legislador consagró las exigencias señaladas en el artículo 471 del Código de Procedimiento Pena!, y,
aquellas solo se suplen con la prueba que acredite todos y cada uno de ellos, a fin de verificar que la persona
privada de la libertad en redusión y en su residencia, que la pena ha cumplido su objetivo en el ámbito
resocializador.

Por io expuesto y en aplicadón al prindpio de reserva judicial, este despacho no se concederá la liberta^
condicional deprecada.

' Corte Constitucional. Sentencia T-019 oe 2017.
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4 - OTRAS DETERMINACIONES

4.1.- Incorporar y tener en cuenta en el momento procesal oportuno;

- Informe de asistencia social del 02-de mayo de 2022 donde se concluye que el penado se encuentra
cumpliendo las obligaciones derivadas de la medida de la que este goza.

- Oficio No. 113-COMEB-JUR-DOMI- d»V 17 de julio de 2022 donde la Oficina Domiciliarias COBOG informa visita
negativa del 22de junio de 2022, tO'ía vez que la madre del PPL informa queeste se encuentra privado de ia
libertad en la estación de policía Cardelaria.

4.2.- Se ordenará OFICIAR al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, La Picota-Control
Domiciliarias a efectos de que remitan documentación completa y actualizada, cartilla biográfica, certificados de
cómputos por trabajo, estudio y/o enseñanza, certificados de calificación' de conducta, resolución favorable y
demás documentos que trata el artículo 471 de ia Ley 906 de 2004 que se encuentren en la hoja de vida del
penado con el objeto de resolver sobre la: procedencia de la libertad condicional.

A la par, informen a este despacho la¿';novedades presentadas por el "prenombrado en su lugar de reclusión
domiciliario, y sí se le impuso dispositivo de vigilancia electrónico.

4.3.- Solicitar a la POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA- DIJIN INTERPOL, se sirva certificar los
antecedentes judiciales y anotaciones actualizados de la precitada.

4.4.- A través del Área de Asistencia'social del Centro de Servicios Administrativos de esta especialidad
REALIZAR visita de control sin previo aviso al justiciado en la dirección TRANSVERSAL 22 A • 46 A - 81 SUR
BLOQUE 9 APTO 418 MULTIFAMILIÁRES ATLANTICO - TUNAL BOGOTÁ D.C.- MOVIL; 3123588293 -
3219893796, tendiente a verificar las condiciones de cumplimiento de la condena.

4.5- En razón al reporte de visita negativa por parte del INPEC - Control Domiciliarias, con el objeto de constatar
si en verdad está o estuvo privado de !a libertad en la ESTACIÓN E-4 LA CANDELARIA, se oficiara a esta
estación, para que informe a la mayor br¿vedad si el prenombrado ha estado o se encuentra actualmente privado
de la libertad en dicha estación, de ser así desde que fecha y por cuenta de que autoridad judicial y hechos.

Finalmente, se dispondrá la remisión de; copias de este auto al COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO DE BOGOTÁ, LA P'ÍCOTA, donde se encuentra el condenado para fines de consulta y para
que obre en su respectiva hoja de vida.

Por lo expuesto, EL JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NO CONCEDER el subrogado;de la UBERTAD CONDICIONAL a CARLOS ANDRES MALDONADO
MONROY identificado con cédula de ciudadanía No. 1.000.618.899, por las razones antes anotadas.

SEGUNDO: A través del Centro de Servjdos Administrativos de estos despachos, dar cumplimiento INMEDIATO
al acápite de "otras determinaciones". '

TERCERO: COMUNICAR la presente decisión a la Dirección del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO DE BOGOTÁ, LA PICOTA- CONTROL DOMICILIARIAS, para su información y para qui
repose en la hoja de vida del interno.

CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

;VOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,- •

RUTH STELLA MELGAREJO

j' JUEZA
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 019 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 28 de Abril de 2023

SENOR(A)
CARLOS ANDRES MALDONADO MONROY

Transversal 22 A No. 46 A - 81 Sur Bloque 09 Apartamento 418 Multifamiliares Atlántico - Tunal
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N** 1625

NUMERO INTERNO 64353

REF; PROCESO: No. 110016000015201900369

C.C: 1000618899

PARA SU CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES Y DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 179 DEL C.P.P., LE COMUNICO QUE MEDIANTE PROVIDENCIA DEL
VEINTE (20) de FEBRERO de DOS MIL VEINTITRES (2023). EL JUZGADO 019 DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA RESOLVIO NEGAR
EL PERMISO PARA TRABAJAR.

LO ANTERIOR, DEBIDO A QUE EL DIA 3 DE MARZO DE 2023 NO SE LOGRÓ SURTIR
LA NOTIFICACIÓN PERSONAL SEGÚN LO INFORMADO POR EL NOTIFICADOR
ENCARGADO.

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS
ESCRIBIENTE



,11:59 . < , Correo: Irene PatriciaCadena Oliveros- Outlook

RE: ASUNTO: NI 64353 Auto Interlocutorio No. 2023 - 207 del 20 de FEBRERO de 2023 por medio
del cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, CARCLOS ANDRES MALDONADO MONROY

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Vie 17/03/2023 17:03

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

ACUSO RECIBICO

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

n Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduria.gov.co

IDinU 587-8750 Ext IP: 14611
ÍIAMQOII Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenaü@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 21 de febrero de 2023 10:25 a. m.

Para: Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuradur¡a.gov.co>; nequesada@Defensoria.edu.co

<nequesada@Defensoria.edu.co>; nelsonquesada21(a)hotmail.com <nelsonquesada21(®hotmaÍl.com>

Asunto; ASUNTO: NI 64353 Auto Interlocutorio No. 2023 - 207 del 20 de FEBRERO de 2023 por medio del cual NIEGA

LIBERTAD CONDICIONAL, CARCLOS ANDRES MALDONADO MONROY

CORDIAL SALUDO,

En cunnplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 207 del 20 de FEBRERO de 2023 por medio del
cual NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL, CARCLOS ANDRES MALDONADO MONROY. NOTIFICO EL

CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.

Si no es el destinatario de este correo v lo recibió por error comuniouelo de inmediato, respondiendo al

remitente v eliminando cualquier cooia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leoales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero

de 2009 Vtodas las oue le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en aeneral sobre la

información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando

cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener

https7/outlook.ofnce.com/mail/id/AAQkAGZiZjNkOV^1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQAMdq2SM3hVICuvirmXcP5rw%3D?actS... 1/2
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consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el

destinatario, ie corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o

archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente

necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de !a Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://outlook.office.com/maii/id/AAQkAGZiZjNkOVVY1 LWZhNzktNGQOOC1hYj^LTgyM2Z]ZTE1YThmYwAQAMdq2SM3hVICuvirTnXcP5níV%3D?actS... 2/2
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3UZGAD(7 DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MED::DAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Radicado:

Interno;

Condenado:

Delito:
Reclusión:

Decisión:

11001-60-00-028-2011-03591-00
141340
JOSE EDWIN CABALLERO AUNTA
dOMICIDIÓ, TENTATIVA HOMICIDIO
PRISION DOMICILAIRIA

CALLE 30C SUR N° 1-12, BARRIO
HORIZONTE DE BOGOTA.

Vigila LA PICOTA
Redime pena

AUTO INTERLOCUTORIO híd; 20231-
' V' .

Bogotá D. C., . fibrero dieciséis (16) de vdokmirveintitrés (2023)
/ \ "v.

\l. ASUNTO ARESOLVER

Emitir pronuí^c1amien':o en torno-a! eventual reconocimiento de REDENCIÓN
DE PENA áHseñtenci rdo JOSE EDWIN CABALLERO AUNTA, conforme a ia
documéntaeión'allégcda.

H'\':Ay^--:y''2. ANTECEDENTES PROCESALES

^ ^e.^Ciiciembre de 2013, el JUZGADO 20 PENAL DEL CIRCUITO DE\ CONOCIMIENTO, condenó a JOSE EDWIN CABALLERO AUNTA identificado
Vqon cédula de ciudadánía No. 1218213414, a la pena de 13 años 08 meses,

sido hallado autor responsable det delito de HOMICIDIO, TENTATIVA
,; ;r .^KOMICIDIO negando'̂ ; la suspensión condicional de ia ejecución de la pena

y la prisión domicilViria. Sanción que cumple desde el 7 de Junio de
2013,fecha en la qu:-. fue capturado.

2.2- De otro lado, el luzgado 2 Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Tunja reconoció cU¿ la pena al sentenciado, así;

• En auto de 11 de mayo de 2015, un (1) mes y dieciséis punto
noventa y un {16.91) días de prisión, con fundamento en los
certificados d<-.' cómputos atinentes a los meses de julio a
diciembre de 2014.

• Mediante provei^Jo de fecha 14 de septiembre de 2015, dos (2)
meses y cero punto cinco (0.5) días prisión, acorde con los
certificados de computes correspondientes a ios meses de febrero
a junio de 2014 y enero a marzo 2015.

• En providencia ce 31 de diciembre de 2015, veintinueve puntos
cinco (29.5) días de prisión, conforme con los certificados de
cómputos refere tes a los meses de septiembre de 2013 y abril fe
junio de 2015.

FLO/// Página 1dd4



Rairiti JudídaJ
<1 Consejo Superiorde laJudicatura

f República de Colombia

• En interlocutorío emitido el 12 de abrii
de 2016, veintitrés (23) días de prisión, con base en el
certificado de cómputos concerniente a los meses de julio a
septiembre 2015.

En auto de 5 de julio de 2016, veintiocj o punto cinco (28.5)
días de prisión^ teniendo en cuenta los certificados de cómputos
alusivos a los meses de diciembre de 20.15 y enero a marzo de
2016.

En proveído de 16 de enero de 2017,, quince (15) días_de-"-^ ,J
prisión, acorde con el certificado de cómputos,.cQrrespondien.t^a'' - /
ios meses de octubre y noviembre de 2015.,, \

\ \\: \
En providencia adiada 16 de eneróle 120174 veintiocho punto
cinco (28.5)' días, acorde con loV eé^ifícadWVdé cómputos
atinentes a los meses de abril a junio cí"e'"2^3-6.^

En interlocutorío proferido, él 18 de octubíp de 2017, un (1) mes
y un (1) día de prisión, conforme con los certificados de cómputos
referente^ a los frieses de enero de febrero de 2017.

En,autb'd'e^t-echa 11 de enero de 2018, ve.ntinueve punto cinco
(29^.5) díás^dé prisión, con base en los certificados de cómputos
concernientes alos meses de abril a junio de 2017.

En proveído emitido el 25 de julio de 2018, un (1) mes y cero
punto cinco (0.5) días de prisión, teniendo en cuenta los
certificados de cómputos alusivos a . los meses de julio a
septiembre dé 2017.

En providencia de 22 de noviembre de 21)18, dos (2) meses y
dieciséis (16) días, con base en ios certificados de cómputos
correspondientes a los meses de octubre á diciembre de 2017 y
enero a junio de 2018.

En interlocutoric de fecha 16 de septiér bre de 2019, dos (2)
meses y cero punto cinco (0.5) días de prisión, con sustento
en los certificados de cómputos atinentes a los meses de julio a
diciembre de 2018.

En provisto emitido por separado en esta misma fecha, cuatro (4)
meses y veintiocho punto cinco (28.5) días de prisión, con
fundamento en los certificados de computes referentes a los meses
de enero a diciembre de 2019, enero a marzo de 2020.
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2.3-. El 17 de julio de 2020, el Juzgado 2 homólogo de Tunja Boyacá, negó
la libertad condicional y concedió el sustituto de la prisión domiciliaria a
CABALLERO AUNTA.

2.4-, El 03 de marzo de 2022 , este despacho avocó el conocimiento de las
presentes diligencias:

2.5-. El 08 de junio de 2022, el Complejo Carcelario y Penit^neiarjí
i^etropolitano de Bogotá allego oficio 113-COMEB-JUR-DOMIVIGrLÍB^Í?2,Ve
23 de mayo de 2022, documentación de redención.

3. CONSIDERACIONES DEL DÉSPÁCHO /•l'.

El Director Cárcel y Penitenciaria de Media.Séguridád ide Bogotá, allegó junto
con el oficio Nos. l}'3-COMEBOUR-DOI^rvÍGiLí^222,\^^^ de mayo de
2022, ios certificados Nos. 18060806, dé. cómputos^; por'actividades para
redención realizadas, por JOSE EDWIN CABA^i^ERO'AUNTA, además de
otros documentos soportes de'las exigencias dei ártículo 100 y s. s. de la Ley
65 de 1993, en concordan'cía'-con el) artículo 6\d'e la Resolución 2376 del 17
de junio de 1997, expedida pQj>él.jNPEC.

Conforme al alu-^ido .certificado, se tiene qué el sentenciado trabajo 600
horas así|^^' \ .

-Cer$ificádo Nq-; 18060806, durante el periodo de abril a julio de 2020,
en 600; horas'.

< :^EI artículo UOr^é'fa Léy 65 de 1993, condiciona la redención de pena a tener
cuenta l^^^valuación del trabajo, la educación o enseñanza y la conducta

wd^l interno, al punto que, si esta es negativa, el Juez de Ejecución de Penas
V;depe abstenerse de conceder dicha redención. En ei presente asunto se tiene

qüe durante el mes e^n que el penado desarrolló actividades certificadas por
INPEC, su conduíía fue calificada como fjJEMPLAR de igual forma el

desempeño en las actividades que desarrolló durante el periodo que certifica
el Establecimiento Carcelario fue SOBRESALIENTE, por tanto, se reúnen los
requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993, para efectos de redención de
pena.

Por ende, y de confor'-nidad con el artículo 82 de la ley 65 de 1993, que prevé
que por cada dos días de trabajo se abonara un día de reclusión, sin obviar
que no se podrán cómputar más de ocho horas diarias de trabajo, se
reconocerán treinta y siete punto cinco (37.5) días de redención a JOSE
EDWIN CABALLERO AUNTA, por las 600 horas de trabajo realizadas.

4. OTRAS DETERMINACIONES

4.1-. De acuerdo a lo informado por el Centro de Servicios Judiciales del
Sistema Acusatorio de la ciudad, con el fin de establecer el tiempo de
cumplimiento de la'pena en este proceso por parte del PPL CABALLERO
AUNTA, acorde ccn -la información suministrada por la POLICIA
METROPOLITANA DE BOGOTA, mediante oficio 5UB1N GRUIJ 29.25 de 20 d^
diciembre de 2021, s-? dispone:
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4.1.1.-Solicitar al Juzgado 18 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá,
se sirva certificar con inmediatez, el estado- actual del proceso radicado
11001600005720190023800 N. o. 369856, en lo que tiene que.ver con e!
acusado JOSE EDWIN CABALLERO AUNTA C.C. J218213414, si está o estuvo
privado de la libertad , por dicho proceso9, en tódo caso se remitan coplas de
la piezas procesales que den cuenta sobre su captura, privación de libertad y
libertad de ser el caso, información que se requiere con urgencia para
determinar los extremos de privación de libertad en este proceso el eventual
incumplimiento de las obligaciones contraídas cuando se le cqncécfió, el
sustituto de prisión domiciliaria.

\

4.2-. Con el fin de establecer los antecedentes delictivos del penado, ^fiGiese
a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol - Djjin. y'

4.3-. Realizar visita presencial y sin previo aviso al 'sentenciado JOSE-EDWIN
CABALLERO AUNTA A través del área de asisterkia sócial,\en la dirección que
le fue concedida la prisión domiciliaria la challe ;30G^Su '̂N° barrio Bello
Horizonte de Bogotá, con el fin de establearJas condiciones en las que se
encuentra cumpliendo la pena impuesta. \ J

4.4.- Solicitar al COMEB U' PICOTA- CONTR^L.-DOMICILIARIAS, se sirvan
informar con urgencia, l^^s ncívedad^s presentadas en el cumplimiento de la
prisión domiciliaria y visitas réáílzadas al domíG.lio del PPL e informen si se le
implanto dispositivo electrónico ^GPS de control.'

Finalmente, se-dispondrá laVejnísión de coplas de este auto a la PRISION
DOMIQIÚARl '̂BOiSOTA D.cV,'̂ donde se encuentra el condenado para fines
de consulta Vpara que obre en su respectiva hc-ja de vida.

Á. X "
X^\Por lo expuesto, EL'JUZGADO DIECINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y
( ÍIEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.,

\ \ RESUELVE:*
'V PRIMERO.- REDIMIR TREINTA YSIETA PUNTO CINCO (37.5) días, por
_^-'^rabajo, a la pena que cumple el sentenciadó'JOSE EDWIN CABALLERO

AUNTA identificado con cédula de ciudadanía Ñó. 1218213414, conforme lo
expuesto en este proveído.

SEGUNDO.- A través del centro de servicios dese cumplimiento INMEDIATO
al acápite OTRAS DETERMINACIONES de esta providencia.

TERCERO.- REMITIR COPIA de este proveído al COMEB LA PICOTA-
CONTROL PRISION DOMICILIARIA BOGOTA O.C., donde se encuentra el
condenado para fines de consulta y para que obre en su respectiva hoja efe
vida.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

RUTH STELLATSÍELGAR^rMOLINA
JUEZA

,nlro de a. ••EjecuciondeP
En

[a anterior
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JUZGADO Ü DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO: 14/340 y j
TIPO DE ACTUACION: A.S._ A.I.^OF. _ OTRO_ FECHA ACTUACION: /é/^<^Z3

NOMBRE DEL INTERNO (PPL):

CEDULA DE CIUDADANIA:

DATOS DEL INTERNO:

NUMERO DE TELEFONO: ^ÁOHPtfi'^On

FECHA DE NOTIFICACION: DD&_Í.MM_^AA_2^

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI X NO

OBSERVACION:

HUELLA
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3/5/23,12:41 Correo: Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

RE: ASUNTO: N! 141340Auto Interlocutorio No. 2023 - 155 del 16de MARZO de 2023 por medio
del cual CONCEDE REDENCION DE LA PENA, JOSE EDWIN CABALLERO AUNTA.

Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>
Jue 20/04/2023 16:18

Para: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

acuso recibido

Camila Fernanda Garzón Rodríguez

Procurador Judicial I

Procuraduría 241 Judicial I Penal Bogotá

cfgarzon@procuraduría.gov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14611

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Irene Patricia Cadena Oliveros <icadenao@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado; miércoles, 29 de marzo de 2023 4:39 p. m.

Para:Camila Fernanda Garzón Rodríguez <cfgarzon@procuraduria.gov.co>; drmoíano@yahoo.es <drmolano@yahoo.es>;
Mario Alexander Ramirez Robayo <mramirezr@cendo].ramajudicÍal.gov.co>

Asunto: ASUNTO: NI 141340Auto Interlocutorio No. 2023 - 155 del 16 de MARZO de 2023 por medio del cual CONCEDE

REDENCION DE LA PENA, JOSE EDWIN CABALLERO AUNTA.

CORDIAL SALUDO,

En cumplimiento de Auto Interlocutorio No. 2023 - 155 del 16 de MARZO de 2023 por medio del
cual CONCEDE REDENCION DE LA PENA, JOSE EDWIN CABALLERO AUNTA. NOTIFICO EL
CONTENIDO DEL AUTO ADJUNTO.

ATENTAMENTE,

PD: FAVOR NOTIFICARSE AL COREO "Mario Alexander Ramirez Robayo" <mramirezr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

IRENE PATRICIA CADENA OLIVEROS

ESCRIBIENTE

Centro de Servicios Adm Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No. 9-27 Edificio Kaisser piso 1

***ESTE CORREO NO ESTÁ HABIUTADO PARA RECIBIR RESPUESTAS, FAVOR
ENVIARLA AL CORREO

ELECTRÓNICO ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co ***

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia.
Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníouelo de inmediato, respondiendo al
remitente v eliminando cualquier cooia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias leqales como las contenidas en la Lev 1273 del 5 de enero
de 2009 Vtodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en qeneral sobre la
información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede
guardarlo como un archivo digital.
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. SI no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener

https;//outlook.off¡ce.com/matl/id/AAQkAGZiZjNkOWY1LWZhNzktNGQOOC1hYjZjLTgyMzZjZTE1YThmYwAQADMBU1t7mYNKsYlki5QFYVg%3D?act... 1/2



12:41 Correo; Irene Patricia Cadena Oliveros - Outlook

consecuencias legalescomo las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si és el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente

necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si

no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009y todas
las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier
acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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